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MEMORIA pág. 1 

1 ANTECEDENTES 

Durante el pasado año fue redactado, presentado y aprobada la subvención para el  PROYECTO BÁSICO DE 
INSTALACIÓN DE UNA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO DE LOS ROCAMORAS DE LA 
COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE I), al amparo de la convocatoria 
publicada por la Diputación Provincial de Alicante para la concesión de subvenciones en el ejercicio 2022 a favor 
de entidades de riego de la provincia de Alicante, publicado en el boletín nº132 el 14 de julio de 2022, para la 
realización y mejora de infraestructuras e instalaciones hidráulicas y otras inversiones que incrementen la 
eficiencia del uso del agua en regadío, a ejecutar por la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 
 
El contenido del proyecto era una planta solar fotovoltaica con 2 inversores de 12 kW y un total de 56 módulos 
de 450 Wp de potencia unitaria, dispuestos en 2 series por inversor. La planta fotovoltaica se ubicaría en la 
coronación de la balsa denominada “lo Belmonte”, existente y cercana al bombeo “Arenero”, al que se pretende 
dar servicio. La disposición de la planta se realiza en una única línea de módulos en el lateral del camino de 
coronación de la balsa, según lo dispuesto en los planos del proyecto:  
 

 
Ilustración 1. Plano 04 del proyecto Fase I, "Planta parcela y resumen de la instalación" 

 
Con la publicación de la Convocatoria y Bases de 2023 aprobada en Sesión Ordinaria celebrada el 6 de julio de 
2023 y publicada en el BOP Nº133 de 12/07/2023 la entidad de riego decide solicitar la redacción del presente 
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MEMORIA pág. 2 

PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO DE LOS 
ROCAMORAS DE LA COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II), con el fin de 
ampliar la instalación anteriormente descrita con 3 inversores más de potencia unitaria 12 kW y 
un total de  84 módulos más repartidos en 2 series por inversor.  
 
Con la instalación proyectada en el presente documento, se completará toda la línea sureste en la coronación 
de la balsa existente con una fila única de módulos inclinados 34º, con inclinación fija.  
La planta de la instalación quedará como sigue en la siguiente captura:  

 
Ilustración 2. Planta de la instalación proyectada tras fase I y fase II 

2 DATOS DEL SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL 
 

CIF/NIF G03822053 

SEDE Y SITIO WEB CRTA. DE ABANILLA, S/N  
03315, LA MURADA (ALICANTE) 

PERSONA DE CONTACTO 
DAVID GARCÍA MATEO (PRESIDENTE) 
secretario@cuartoponiente.com 
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MEMORIA pág. 3 

3 OBJETIVOS POR CUBRIR CON LAS INVERSIONES 

• Optimizar la eficiencia energética en la utilización de la energía como recurso energético para la 
distribución y uso del agua 

• Reducción de los costes de explotación de la Comunidad de Regantes al producirse una reducción en la 
facturación de energía eléctrica por parte de la compañía de suministro energético 

• Incrementar la independencia energética de la Comunidad de Regantes al generar parte de la energía 
consumida. 

• Disminuir la huella ecológica de la Comunidad de Regantes al incrementar la producción de energía 
renovable.  

4 DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD DE RIEGO 

4.1 DESCRIPCIÓN GENERAL 

La Comunidad de Regantes 4º Canal de Poniente es una comunidad de base de la Comunidad General de 
Regantes Riegos de Levante margen izquierda. 

El perímetro de riego de la Comunidad de Regantes se localiza en las zonas de la pedanía de La Murada, Benferri, 
Redován, Cox, La Matanza, Albatera, Granja de Rocamora y Orihuela. Se encuentra dentro de la comarca de la 
Vega Baja del Segura, al sur de la provincia de Alicante, estando adscrita a la Confederación Hidrográfica del 
Segura. Principalmente distribuyen agua del trasvase Tajo-Segura, aunque en épocas de sequía también han 
distribuido agua del río Segura. 

Los cultivos predominantes son cítricos: naranjas, limones y mandarinas en todas sus variedades. En menor 
medida también hay frutales, olivos, parras y almendros; y en la zona de Cox predominan las hortalizas y 
verduras. 

4.2 UNIDAD DE DEMANDA AGRARIA (UDA) EN PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 

La Comunidad de Regantes se enmarca íntegramente en la UDA nº53 “Riegos redotados del TTS de RLMI-
Segura.  

UDA NOMBRE SUPERFICIE 
BRUTA (ha) 

COEFICIENTE 
IMPRODUCTIVO 

COEFICIENTE 
DE 

ROTACIÓN 
SUPERFICIE 
NETA (ha) 

DEMANDA 
BRUTA 

ANUAL (hm³) 

53 Riegos redotados del 
TTS de RLMI-Segura 12.028 0,79 1,00 9.500 59,5 

 
Las demandas máximas bruta y neta por aplicar en esta UDA vienen definidas en la correspondiente ficha de 
caracterización de la UDA 53 en el horizonte 2015-2021. Una vez fijadas las demandas máximas permitidas en 
PHDC y, aplicándolas a la superficie de la Comunidad de Regantes, se obtienen unas dotaciones máximas 
mostradas en la siguiente tabla:  

NOMBRE SUPERFICIE NETA  
(ha) 

DOTACIÓN MÁXIMA  
(hm³) 

Comunidad de Regantes 4º Canal de 
Poniente 5.493,66 27,17 
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MEMORIA pág. 4 

 
Figura 1. Parte de la UDA 53 “Riegos redotados del TTS de RLMI-Segura” que incluye la Comunidad de 

Regantes 4º Canal de Poniente 

Comunidad de Regantes 
4º Canal de Poniente 
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MEMORIA pág. 5 

4.3 PERÍMETRO DE RIEGO  

 

Figura 2. Zona Regable de la Comunidad de Regantes 4º Canal de Poniente coloreada por municipios 

La zona regable que abarca la Comunidad de Regantes 4º Canal de Poniente se dispone en los municipios de 
Orihuela (pedanías de La Matanza y La Murada), Benferri, Redován y Cox. Gestiona una superficie de 5.493,66 
hectáreas. 
Para dar servicio a las diferentes zonas de riego, posee una infraestructura de riego compuesta por tuberías, 
canales, y acequias que parten del Trasvase Tajo-Segura.
Esta infraestructura se nutre en varios puntos de bombeos, que elevan el agua del trasvase a balsas de 
almacenamiento en cotas superiores con el fin de dar servicio a los comuneros cuyas parcelas se encuentran 
en cotas superiores al Trasvase.  
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MEMORIA pág. 6 

5 JUSTIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES 

Las actuaciones descritas en el presente proyecto se encuadran dentro de la convocatoria publicada por la 
Diputación Provincial de Alicante para la concesión de subvenciones en el ejercicio 2023 a favor de 
entidades de riego de la provincia de Alicante. 
Actualmente, la Comunidad de Regantes tiene un alto consumo de energía debido a las grandes 
necesidades de bombeo que existen. Gran parte de la superficie de riego se encuentra aguas arriba del trasvase, 
lo que hace necesario elevar el volumen necesario para esta parte de los usuarios.  
La instalación de una planta de generación de energía solar que abastezca al bombeo de la 7ª de Rocamora es 
una buena posibilidad de ahorro energético y de incrementar la independencia energética de la comunidad.  
Con el presente proyecto se pretende ampliar la anterior instalación (con potencia pico AC de 24 kW) hasta 60 
kW instalando tres inversores más de 12 kW, 84 módulos de 450 Wp con su estructura pertinente de soporte.  

 PRODUCCIÓN 
(kWh) 

CONSUMO 
ELÉCTRICO 
BOMBEO 
(kWh) 

CONSUMO DE LA 
RED 

(kWh) 
AUTOCONSUMO 

FV (kWh) 
% 

AUTOCONSUMO 

ENERO 5.321 23.250 19.479 3.771 70,9% 
FEBRERO 5.924 21.000 16.911 4.089 69,0% 
MARZO 5.883 27.900 23.507 4.393 74,7% 
ABRIL 6.440 22.500 18.544 3.956 61,4% 
MAYO 7.818 9.300 7.300 2.000 25,6% 
JUNIO 7.609 4.500 3.535 965 12,7% 
JULIO 8.008 0 0 0 0,0% 

AGOSTO 7.855 0 0 0 0,0% 
SEPTIEMBRE 6.853 0 0 0 0,0% 

OCTUBRE 6.560 4.650 3.715 935 14,3% 
NOVIEMBRE 5.245 27.000 22.777 4.223 80,5% 
DICIEMBRE 5.662 13.950 11.348 2.602 46,0% 

TOTAL 79.178 154.050 127.116 26.934 34,0% 
 
Debido a las horas de funcionamiento diarias del bombeo, y las limitaciones de la generación solar, la instalación 
será capaz de autoconsumir un 34% de la energía necesaria para hacer funcionar el bombeo. No obstante, 
siempre se genera más energía en momentos en los que el bombeo no está funcionando, lo cual explica la 
diferencia entre la producción y el autoconsumo. 
También existirá la posibilidad de incrementar el autoconsumo mediante la adaptación del consumo a la 
generación, principalmente aprovechando las horas de generación solar para bombear agua y llenar la balsa 
correspondiente. Este mejor aprovechamiento dependerá de las posibilidades reales de operativa del sistema.  
En sucesivas fases, la Comunidad de Regantes ampliará la capacidad de la instalación proyectada hasta 
conseguir aportar un porcentaje mayor de energía producida y autoconsumida sobre el consumo eléctrico del 
bombeo. 
De este modo se conseguirá aumentar la capacidad de generación y con ello la independencia energética de la 
Comunidad de Regantes, además de darse una reducción efectiva de la huella ecológica de la misma, al pasar 
a producir de forma renovable gran parte de la energía consumida.  
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6 LOCALIZACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE TERRENOS  

La planta de generación fotovoltaica se instalará en terrenos propiedad de la Comunidad de Regantes. 
Concretamente en la siguiente ubicación: 

POLIGONO 11 

PARCELA 12 

MUNICIPIO LOS ESCOLANOS. ORIHUELA. ALICANTE

SUPERFICIE 25.259 m²

REFERENCIA CATASTRAL 03099A01100012 

USO ACTUAL BALSA DE RIEGO PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 
 

 
Figura 3. Ortofoto de la zona de la instalación. La parcela objeto de la instalación se remarca en rojo. El punto 
del mismo color marca el lugar del bombeo al que se va a alimentar con la planta solar. A su vez, la línea de 
evacuación que conecta generación y bombeo ya se ha ejecutado por parte de la CR (fuera del presente 
proyecto).  
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7 DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS 

7.1 MÓDULO FOTOVOLTAICO 

Los módulos fotovoltaicos permiten transformar la radiación solar en energía eléctrica de tipo continua. La planta 
solar está compuesta por módulos de 450 Wp de potencia siendo el número de módulos instalados de 56 para 
la instalación proyectada.  
Las principales ventajas del módulo escogido son: 

 Panel solar con “emisor trasero de las células solares pasivado” o la también llamada PERC lo que 
proporciona una alta eficiencia (20,4%) en comparación a las células solares convencionales. 

 Degradación de potencia más lenta en comparación a otros paneles solares gracias a su tecnología Low 
LID (Light induced Degardataion) o también llamada Degradación Inducida por Luz con una degradación 
inicial el primer año mínima. 

 Panel solar con mayor rendimiento antes situaciones de sombreado parcial debido a sus 144 células de 
menor tamaño (72 partidas). 

 Las células partidas que monta el panel solar proporcionan mejor rendimiento debido a la menor 
longitud de bus bar que generan la recombinación de electrones 

 Alta resistencia a PID (Power Induced Degradation) que es la degradación por diferencia de tensión 
debido a su proceso de fabricación de alta calidad y selección de materiales. 

 Menor formación de micro-grietas en la células de este panel fotovoltaico al ser estas más pequeñas lo 
que favorece la producción de energía solar a lo largo de la vida útil. 

 Menor pérdida de potencia del panel solar debido a la baja corriente de operación de las células partidas. 

Sus datos técnicos más significativas son: 

Características Descripción 

Potencia máxima @STC 450 Wp 

Tensión máxima potencia @STC 41,3 V 
Intensidad máxima potencia @STC 10,9 A 

Tensión circuito abierto @STC 49,7 V 

Intensidad de cortocircuito @STC 11,5 A 

Eficiencia del módulo @STC 20,4 % 
Coeficiente de Potencia máxima por temperatura -0,37 %/ºC 

Coeficiente de Tensión circuito abierto por temperatura -0,29 %/ºC 
Coeficiente de Intensidad de cortocircuito por temperatura 0,05 %/ºC

 

7.2 INVERSORES 

Toda instalación solar fotovoltaica está compuesta por un equipo electrónico de potencia llamado inversor. Este 
equipo realiza las funciones de conversión de la energía eléctrica continua a alterna a tensión y frecuencia 
deseada. Está compuesto por una serie de transistores de potencia que mediante un control sobre los disparos 
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consigue una onda senoidal a partir de una señal continua. La instalación estará compuesta por un total de dos 
inversores idénticos.  
Las partes fundamentales que componen un inversor son: 

 Control principal: Incluye todos los elementos de control general, así como la propia generación de 
onda, que se suele basar en un sistema de modulación por anchura de pulsos (PWM).  

 Etapa de potencia: Esta etapa, según los módulos disponibles, puede ser única, de la potencia del 
inversor, o modular, en cuyo caso se utilizan varias hasta obtener la potencia deseada, lo cual hace 
decrecer la fiabilidad, pero asegura el funcionamiento, aunque sea limitado, en caso de fallo de alguna 
de las etapas en paralelo. 

 Seguidor del punto de máxima potencia: Su misión consiste en acoplar la entrada del inversor a 
generadores de potencia instantánea variables, como son los módulos fotovoltaicos, obteniendo de esta 
forma la mayor cantidad de energía disponible en cada momento del campo solar.  

 Protecciones eléctricas: Los inversores de serie, es decir, inversores que reciben directamente la energía 
de las cadenas (serie) de módulos sin acoplarse anteriormente en paralelo, suelen incorporar ciertas 
protecciones de serie o de forma opcional como fusibles, diodos, descargadores de tensión y 
seccionador. Estas protecciones también pueden incorporarse al lado de corriente alterna. 

 Hardware adicional: Los inversores modernos incorporan generalmente puertos de comunicación por 
cable Ethernet, Modbus, así como por Wifi o Bluetooth. 

7.3 SISTEMA DE SOPORTE DE MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 

Los módulos solares deben colocarse sobre estructuras que soporten su peso y los esfuerzos que se dan como 
resultado de las diferentes acciones. En el caso de los soportes solares los principales esfuerzos a soportar 
vienen de las cargas de viento, pues el peso de los módulos es reducido. Para los casos de estudio en el presente 

CARACTERÍSTICAS Descripción 
Máxima eficiencia 98,5 % 

 Entrada
Tensión máxima 1080 V  

Intensidad máxima 22 A por MPPT 
Número de entradas 2 

 Salida 
Potencia activa 12.000 kW
Tensión nominal 400 Vac 

Frecuencia 50/60  Hz 
Intensidad nominal 20 A 

 General 
Comunicaciones RS485, WLAN, Ethernet 

Clase de protección IP65 
Dimensiones 525 x 470 x 262 mm 
Protección  IP65 
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anteproyecto, la estructura será de hormigón prefabricado para aquellas instalaciones proyectadas en suelo y 
en perfil metálico para las proyectadas sobre cubierta de nave.   
Se estudiarán dos hipótesis de vuelco teniendo en cuenta que son las más probables debido al área sobre la 
cual se dan las acciones del viento. La hipótesis de un viento lateral no sería tan problemática como las dos 
anteriores debido a que el viento no ejerce acción alguna sobre áreas considerables. Para las hipótesis 
estudiadas, los cálculos arrojan las siguientes conclusiones:  
 

HIPÓTESIS DE CARGA DE VIENTO: BARLOVENTO SOTAVENTO 
Momento debido al viento (kg·m) -403,74 -417,90 
Momento debido al peso (kg·m) 483,07 464,92 
Total momentos (kg·m) 79,33 47,02 
Reserva de seguridad al vuelco 119,65% 111,25% 
CUMPLIMIENTO A VUELCO CUMPLE CUMPLE 

 
Para la ejecución de los cálculos anteriores se ha partido de la situación más desfavorable (racha máxima de 
viento ejerciendo sus acciones sobre la superficie máxima, lo que quiere decir que la racha de viento máxima 
se da de forma completamente perpendicular a la zona de estudio), y racha máxima mayorada con un factor 
de 1,4. La racha máxima de la zona de estudio se ha medido en 53,03 km/h pero una vez aplicado el coeficiente 
de mayoración los cálculos se realizan para una racha máxima de 74,24 km/h.  

  
Figura 4. Tipología de soporte escogido para la instalación proyectada 

Los módulos solares se colocarán de forma horizontal y centrada en las estructuras. Se colocarán n+1 
estructuras de soporte en la serie, lo cual corresponde a 15 soportes por serie.  
 
 
Las características principales de este sistema son: 

 Sistema de montaje FV de un sólo componente. 
 Soporte auto-lastrado, fabricado en hormigón. 
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 Resistencia y larga durabilidad a los agentes atmosféricos.
 Fijación del panel mediante carril de hormigón incorporado al soporte. 
 Elimina la estructura metálica. 
 Elimina el proceso de perforado y anclajes a la cubierta. 
 Acorta el tiempo de montaje de las instalaciones FV. 

Las características del sistema estructural para la planta fotovoltaica son: 

Material Hormigón en masa HM-20 
Inclinación 34º 

Altura 1 628,4 mm
Altura 2 259,6 mm
Largo 603,2 mm
Ancho 235 mm 
Peso 77,8 kg 

 
Los sistemas de soporte irán apoyados sobre la coronación de la balsa. Se trata de un terreno perfectamente 
compactado, realizado en su día al construir la balsa mediante material seleccionado y compactado. Se trata de 
un suelo granular formado por gravas y mezclas de arena y grava muy densas. Según el Código Técnico de la 
Edificación CTE DB SE-C, la presión admisible a efectos orientativos es >0,6 Mpa, equivalentes a 6,118 kg/cm².  

7.4 CUADROS ELÉCTRICOS DE PROTECCIÓN 

El cuadro general de protección de la planta fotovoltaica contiene las protecciones de los inversores y la 
instalación general de la planta uniendo la planta al resto de la instalación de baja tensión. Se encuentra ubicada 
en el centro de la instalación.  
El armario de protección de la planta se compondrá de un cuadro para mando y protección de 30kW de potencia 
en el lado de corriente alterna. Formado por un armario estanco con grado de protección IP68.  
Cada salida del inversor se protegerá con un interruptor magnetotérmico tetrapolar de 25 A y un diferencial 
tetrapolar de 25 A de 30 mA de sensibilidad y Clase AC. 

7.5 DISTRIBUCIÓN DE CIRCUITOS EN C.C. 

La conexión eléctrica de los circuitos en corriente continua comprende desde los paneles hasta la entrada a los 
inversores. 
El tipo de cableado empleado en la conexión de las series consiste en el uso de los propios latiguillos que 
incorpora el panel. Consiste en cable RV-K de 4 mm² de sección con aislamiento de polietileno reticulado (XLPE), 
con cubierta exterior de policloruro de vinilo (PVC) y nivel de aislamiento 0,6/1 kV.  
El cableado es de tipo unipolar formado por positivo y negativo. En algunos momentos del conexionado de los 
paneles para formar un serie es necesario el uso de cable extra para salvar las distancias entre ellos. 
Para la conexión de cada uno de las series con los inversores se emplea las secciones de 4 mm² para cumplir 
el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. El cable es con aislamiento de polietileno reticulado (XLPE), con 
cubierta exterior de policloruro de vinilo (PVC) y nivel de aislamiento 0,6/1 kV. El cableado es de tipo unipolar 
formado por positivo, que debe ser de color rojo, y negativo que debe ser de color negro. 
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Desde las series hasta el punto de conexión al cuadro general de protección del centro de transformación, 
discurre por canalizaciones de tubo flexible de PVC, corrugado, de color negro o gris, de 90 mm de diámetro 
nominal (exterior). Resistencia a la compresión 320 N, resistencia al impacto 1 julio, temperatura de trabajo -
5°C hasta 60°C, con grado de protección IP 54, Grado de protección frente a daños mecánicos grado 5, no 
propagador de la llama. 

7.6 DISTRIBUCIÓN DE CIRCUITOS EN C.A. 

El cable empleado para la salida de los inversores en corriente alterna consiste en cable de sección 6 mm² con 
aislamiento de polietileno reticulado (XLPE) y nivel de aislamiento 0,6/1 kV. El cableado es de tipo unipolar 
formado por las tres fases R, S y T. 
Para conectar los inversores con el centro de transformación, el cableado se conducirá por canalización 
empotrada de tubo flexible de material polietileno (PE).  

7.7 SISTEMA DE PUESTA A TIERRA 

Se realiza una instalación de puesta a tierra constituida por cable de cobre aislado de 35 mm² de sección y 
protección 0,6/1 kV, que transcurre por las canalizaciones del cableado creando una red equipotencial de la 
estructura soporte de los paneles fotovoltaicos y una arqueta equipotencial. Por otro lado, se usa cable de cobre 
desnudo de 35 mm² de sección entre la arqueta equipotencial y la pica de acero-cobre a una distancia de 10 
metros.  
Para la puesta a tierra de los paneles solares fotovoltaicos se hará asegurando el contacto de los marcos de los 
módulos entre ellos y con las canalizaciones de cables puestas a tierra. Para la conexión de los dispositivos al 
circuito de puesta a tierra, será necesario disponer de bornas o elementos de conexión que garanticen una 
unión perfecta, teniendo en cuenta los esfuerzos dinámicos y térmicos que se producen en caso de defecto 
eléctrico. 
La red de tierra contempla la instalación de una pica de 2 metros de longitud y diámetro 14,2 mm de acero 
cobrizado con 50 metros de cable enterrado a una profundidad de 80 cm. 

7.8 SISTEMA DE MONITORIZACIÓN 

La energía generada y la información del sistema fotovoltaico, así como el sistema antivertido, quedarán 
monitorizados por un datalogger que sea capaz de transmitir y registrar la información. Su conexión a la red de 
datos 4G permite la conexión a internet y el acceso en remoto a la instalación. 
Al existir un sistema de monitorización anterior mediante datalogger, que también forma parte de la instalación 
antivertido, la única necesidad es conexionar el nuevo grupo de inversores al sistema de monitorización, para 
lo cual se han reservado las partidas específicas en el presupuesto.   
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Imagen 1. Datalogger para monitorización y antivertido de la planta solar 

El cometido de este datalogger es enviar al portal del fabricante la información registrada por el inversor para 
poder monitorizar la planta solar. Cada instalación solar fotovoltaica contará con su datalogger para llevar a 
cabo esta tarea de monitorización. 
Las características principales del equipo son:  

Interfaz de comunicación 
WAN WAN x 1, 10 / 100 / 1000 Mbps 
LAN LAN x 1, 10 / 100 / 1000 Mbps 

RS485 COM x 3, 1200 / 2400 / 4800 / 9600 / 19200 / 115200 bps, 1000 
m 

MBUS MBUS x 1, 115.2 kbps, Compatible con PLC 

2G / 3G / 4G 1 
LTE(FDD): B1,B2,B3,B4,B5,B7,B8,B20

GSM/GPRS/EDGE: 850/900/1800/1900 MHz  
DC-HSPA+/HSPA+/HSPA/UMTS: 850/900/1900/2100 MHz 

Protocolo de comunicación 
Ethernet Modbus-TCP, IEC 60870-5-104 
RS485 Modbus-RTU, IEC 60870-5-103 (estándar), DL / T645 

Alimentación 
Fuente de alimentación de CA 100 V 240 V, 50 Hz / 60 Hz
Fuente de alimentación de CC 12 V / 24 V 

Consumo de energía Típico 8 W, Max. 15 W 
Datos generales 

Dimensiones (W x H x D) 225 x 160 x 44 mm (sin orejas de montaje y antena) 
Peso 2 kg 

Grado de protección IP20 
Opciones de instalación Montaje en pared, montaje en riel DIN, montaje de mesa 

7.9 SISTEMA ANTIVERTIDO 

El sistema antivertido consiste en la integración de los sistemas de la planta fotovoltaica para evitar una 
inyección de energía a la red de distribución de la compañía eléctrica. Para ello se empleará el equipo de 
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monitorización ya que tiene la función de controlador dinámico de la potencia de los inversores a través de la 
lectura del intercambio de energía entre el sistema de generación y los consumidores. 
Para la medida del intercambio de energía se utilizará el analizador de redes instalado en FASE I del presente 
proyecto. Este se comunicará por bus RS485 al equipo de monitorización que sabrá cómo evoluciona el consumo 
y permitirá regular la carga de los inversores y con ello la energía inyectada a la red, siempre evitando la 
inyección aguas arriba del transformador. Se utilizará la canalización existente para la instalación del cable de 
comunicaciones entre el transformador y el equipo de monitorización. 
 
Sus características más destacables del analizador de redes son: 

Circuito de medida 

Tensión nominal (Un) 300 V / 520 V 

Corriente nominal (In) Hasta 1 A o 5 A 

Precisión de la medida 0,5% 

Entrada digital 

Tipo NPN contacto libre potencial 

Protocolo de comunicación Modbus RTU / BACnet 

Bus de campo RS-485 / MS/TP 

Velocidad 9600 – 19200 – 38400 – 57600
 

 
Imagen 2. Analizador para sistema antivertido 

Con el protocolo de comunicaciones MODBUS a través del bus de campo RS485, podemos comunicar el 
analizador de redes con el datalogger encargado de gestionar el antivertido con los inversores. 
Este tipo de sistema antivertido se instalará en las dos plantas fotovoltaicas debido a que la modalidad de las 
instalaciones solares es de autoconsumo. Por esto, hay que impedir la inyección de energía en el transformador 
ya que hace de punto de frontera con la Compañía Eléctrica. 

7.10 SISTEMA DE SEGURIDAD 

El sistema de seguridad de la planta fotovoltaica será ampliado con: 
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 Sistema de vigilancia perimetral formado por 2 cámaras IP de 4 Mpx de óptica de 2.8-12mm con reglas 
de VCA embebidas. Las cámaras dispondrán de tecnología PoE por lo que, mediante cable UTP, puede 
ser alimentada y establecer comunicaciones. 

 Centralización de las cámaras en dos armarios estancos de exterior que disponen de 1 switch PoE cada 
uno, conectado con un armario de la entrada y con un switch donde se transmitirá al centro de control 
o CPD. 

7.11 CONEXIONADO DEL SISTEMA FOTOVOLTAICO 

El sistema fotovoltaico se ejecuta para suministrar energía al bombeo “Arenero”, situado a unos 450 metros al 
sur de la instalación. La línea de baja tensión subterránea que une los puntos de generación y consumo ha sido 
ejecutada por parte de la Comunidad de Regantes fuera del presente proyecto.  

La línea discurrirá hacia el CGP por la canalización que se ha previsto en el presente proyecto en la parte desde 
el CGP hacia el este. El cable utilizado será como mínimo el necesario para asegurar que no se produce una 
caída de tensión superior al 1,5% según ITC-BT-40. La intensidad soportada por el cable se mayorará con un 
factor del 1,25 para el dimensionado.  

8 NO AFECCIÓN A LOS ESPACIOS NATURALES 

La normativa de referencia será la estatal, refiriéndose únicamente a la legislación autonómica cuanto las 
actuaciones no estuvieran vigentes en la ley estatal o, cuando la ley autonómica suponga un mayor grado de 
protección ambiental. 

La principal normativa consultada para la realización de este proyecto ha sido: 

• Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental (DOCV nº 1021, de 
08/03/89). 

• Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba 
el reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989 (DOCV nº 1412, de 30/10/90). 

• Orden de 3 de enero de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por la que se establece el 
contenido mínimo de los estudios de impacto ambiental que se hayan de tramitar ante esta 
Conselleria (DOCV nº 4922, de 12/01/05). 

• Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica el Decreto 
162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el Reglamento para 
la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto Ambiental (DOCV nº 
5218, de 14/03/06). 

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE nº 296, de 11/12/13). 

Según la principal legislación consultada y dado que las actuaciones del presente proyecto consisten 
principalmente en la instalación de una planta de generación fotovoltaica de dimensiones reducidas en las 
infraestructuras actuales existentes (sobre la coronación de una balsa existente) , se considera que el 
“PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO 
ARENERO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)”, no presenta 
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afección alguna a los espacios naturales, quedando por lo tanto exento de la realización de una 
Evaluación de Impacto Ambiental. 

Se adjunta al presente, plano de situación y emplazamiento de las actuaciones y plano con la ubicación respecto 
a los espacios naturales protegidos y queda el redactor del presente proyecto a disposición de la administración 
para ampliar cualquier información que se considere necesaria.  

9 PLAZO 

La ejecución de la obra se llevará a cabo en un plazo de 60 días desde el acta de comprobación del replanteo. 

Cuadro de duración aproximada de las tareas proyectadas:  

NOMBRE DE LA TAREA DURACIÓN 
PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE PLANTA FOTOVOLTAICA 60 días 

   OBRA CIVIL 11 días 
   ACTUACIONES PREVIAS 5 días 
   DESBROCE Y LIMPIEZA 5 días 
   MOVIMIENTO DE TIERRAS  8 días 
   EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJA  3 días 
   RELLENO MECÁNICO Y APISONADO MANUAL DE TIERRAS EN ZANJA 5 días 
   ESTRUCTURAS 7 días 
   SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MARQUESINA PARA INVERSORES 4 días 
   SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ARQUETA PREFABRICADA DE    HORMIGÓN 3 días 
   PUBLICIDAD DURANTE LA OBRA 1 día 
   SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CARTEL DE OBRA  1 día 
   PLANTAS SOLARES FOTOVOLTAICAS 16 días 
   SISTEMA ESTRUCTURAL FOTOVOLTAICA 4 días 
   INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 10 días 
   ANTIVERTIDO Y MONITORIZACIÓN 2 días 
   INSTALACIONES ELÉCTRICAS 12 días 
   CANALIZACIONES 3 días 
   CABLEADO 3 días 
   CUADROS ELÉCTRICOS 3 días 
   PUESTA A TIERRA 3 días 
   GESTIÓN DE RESIDUOS 60 días 
   GESTIÓN DE RESIDUOS 60 días 
   SEGURIDAD Y SALUD 60 días 
   SEGURIDAD Y SALUD 60 días 

10 SEGURIDAD Y SALUD 

Se redacta estudio básico de seguridad y salud adjunto, con un presupuesto estimado dedicado a la prevención 
en los trabajos que asciende a un total de 815,98 €. 

11 GESTIÓN DE RESIDUOS

En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición (RCD), conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 "Obligaciones del 
productor de residuos de construcción y demolición", se redacta estudio de gestión de residuos desarrollando 
los puntos siguientes: 

- Normativa y legislación aplicable. 
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- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, codificados según 
la Orden MAM/304/2002. 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 
- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 
- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos. 
- Medidas para la separación de los residuos en obra. 
- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de 

gestión de los residuos. 
- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

Se estima el presupuesto de gestión de residuos en un total de 49.905,16 €. 

12 DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

En cumplimiento del Art. 13.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el contenido 
mínimo del presente proyecto se referirá a una obra completa, entendiendo por esta la susceptible de ser 
entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente 
pueda ser objeto y comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la utilización de la 
obra 

Por tanto, se considera que el presente proyecto constituye una obra completa, susceptible de ser entregada al 
uso general al servicio correspondiente, sin perjuicio de mejoras o ampliaciones de que pueda ser objeto 
posteriormente. 

13 PUBLICIDAD DE LA OBRA 

El coste de la publicidad de la obra será por cuenta del contratista, colocando un cartel de anuncio de 
las obras con el escudo de la Diputación de Alicante y de la Comunidad de Regantes Cuarto Canal 
de Poniente, de dimensiones 1,50 x 0,95 m², construido con lamas de acero galvanizado a color de acuerdo 
con el modelo oficial del Área de Ciclo Hídrico y perfiles de soporte de acero de 3,50 m de altura y sección 
rectangular 80x40x2 mm. 

14 RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

CAPÍTULO           IMPORTE 

1 OBRA CIVIL               3.897,90 € 
2 PLANTA FOTOVOLTAICAS           20.486,64 €  
3 INSTALACIONES ELÉCTRICAS             8.803,62 € 
4 GESTIÓN DE RESIDUOS               654,62 € 
6 SEGURIDAD Y SALUD                815,98 € 

Presupuesto de Ejecución Material         34.658,76 € 

13% de Gastos Generales             4.505,64 € 
6% de Beneficio Industrial             2.079,53 € 
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Presupuesto ejecución por contrata       41.243,93 € 

21% IVA               8.661,23 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN        49.905,16 € 

Asciende el Presupuesto Base de Licitación a la expresada cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCO EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS. 
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15 CONCLUSIONES 

Las actuaciones previstas en el presente proyecto contribuirán a la reducción de la demanda energética de la 
Comunidad de Regantes. También disminuirá la dependencia energética de la entidad así como su huella de 
carbono al generar y consumir una mayor cantidad de electricidad de manera renovable.  

Los objetivos perseguidos se enmarcan en las “Subvenciones a favor de Entidades de Riego para realización y 
mejora de infraestructuras e instalaciones hidráulicas para incrementar la eficiencia del uso del agua en regadío”, 
cuyas bases se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante Nº133 de 12/07/2023.  

El presupuesto estimado para el conjunto de actuaciones asciende a 49.905,16 € (21 % IVA incluido). 

Y para que así conste, se firma el presente documento a agosto de 2023 
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ANEJOS 
 

ANEJO 1: CÁLCULOS INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 
ANEJO 2: CÁLCULOS ELÉCTRICOS DE BAJA TENSIÓN 
ANEJO 3: PLAN DE OBRA 
ANEJO 4: JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
ANEJO 5: AFECCIÓN AMBIENTAL 
ANEJO 6: ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
ANEJO 7: ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
ANEJO 8: CONTROL DE CALIDAD 
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ANEJO 1:  

CÁLCULOS INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 
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1. INTRODUCCIÓN 

En este anejo se diseñará y calculará los distintos elementos de la instalación fotovoltaica, partiendo de 
que la instalación es para autoconsumo sin vertido a red incluida en el apartado a) del artículo 9 de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que dice: “Modalidades de suministro con 
autoconsumo sin excedentes. Cuando los dispositivos físicos instalados impidan la inyección alguna de 
energía excedentaria a la red de transporte o distribución.” 

Para calcular una instalación fotovoltaica habrá que tener en cuenta: 

• Lugar de instalación 
• Radiación incidente sobre el sistema y pérdidas de rendimiento 
• Número y potencia de los módulos fotovoltaicos 
• Número y potencia de los inversores 
• Conexionado y protecciones 
• Puesta en marcha y medidas de mantenimiento 

El fin es conseguir un compromiso entre la energía eléctrica para alimentar los receptores y la inversión 
realizada, teniendo en cuenta que la energía que recibimos del sol no es constante, cambia a lo largo del 
año y con las condiciones climatológicas.  

2. FÓRMULAS 

2.1. CÁLCULOS FOTOVOLTAICOS 

Para la optimización y dimensionamiento de la planta solar se ha empleado tanto hojas de cálculo como 
el software de cálculo PVsyst Versión 7.2.0. 

Las horas de pico solar (PSH, peak sun hours) representa las horas de sol teóricas que habría habido 
para una irradiancia constante de 1000 W/m2 en un tiempo determinado. Su cálculo se realiza de la 
siguiente forma:

 

Donde la energía irradiada sobre unidad de superficie  es la irradiancia instantánea 

recibida por el tiempo de exposición:
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Ilustración 1: Horas solares pico 

La energía generada teórica por una instalación solar fotovoltaica se calcula con la siguiente expresión: 

 

Donde: 

: Energía teórica generada por la planta solar 

: Potencia pico del total de paneles instalados 

: Horas solares pico 

El rendimiento total (performance ratio) de la planta fotovoltaica es una concatenación de pérdidas de 
rendimiento debido a diferentes factores como puede ser por potencia nominal, mismatch, polvo y 
suciedad, angulares y espectrales, cableado, seguimiento punto de máxima potencia, rendimiento del 
inversor, sombras, etc. Por lo tanto, el rendimiento global es: 

 

La energía generada real por una instalación solar fotovoltaica se calcula teniendo en cuenta el 
rendimiento total y la producción teórica con la siguiente expresión: 

 

Donde: 

: Energía teórica generada por la planta solar 

: Potencia pico del total de paneles instalados 

: Horas solares pico que representa las horas teóricas de sol con una irradiación de 1000 

W/m2 

: Rendimiento global de la instalación fotovoltaica 

La temperatura de trabajo de las células fotovoltaicas sigue la siguiente expresión:
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Donde: 

: Temperatura de trabajo de la célula (ºC) 

: Temperatura ambiente (ºC) 

: Irradiancia (W/m2) 

: Temperatura de operación nominal de la célula (ºC) 

La expresión para calcula el voltaje mínimo de un panel o conjunto de paneles solares se obtiene con: 

Donde: 

: Voltaje a la mínima temperatura (V) 

: Voltaje en circuito abierto (V) 

: Coeficiente térmico (V/ºC) 

: Temperatura mínima de la célula fotovoltaica 

: Temperatura en condiciones STC 

La expresión para calcula el voltaje máximo de un panel o conjunto de paneles solares se obtiene con: 

 

Donde: 

: Voltaje a la máxima temperatura (V) 

: Voltaje en el punto máximo de potencia (V) 

: Coeficiente térmico (V/ºC) 

: Temperatura máxima de la célula fotovoltaica 

: Temperatura en condiciones STC 

2.2. CÁLCULOS ELÉCTRICOS 

Para el diseño y el cálculo eléctrico se ha hecho uso del software DMELECT 2022. Este programa permite 
obtener tipos de cableado y secciones acorde a la normativa vigente del Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. 

Para los cálculos de la sección del cable se ha considerado las siguientes fórmulas: 

Intensidad de corriente continua y alterna monofásica: 
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Donde: 

I: Intensidad en amperios [A] 
P: Potencia en vatios [W] 
V: Tensión en voltios [V] 
Cosφ: Factor de potencia. (Cosφ = 1 para corriente continua). 

Intensidad de corriente alterna trifásica: 

 

Donde: 

I: Intensidad en amperios [A] 
P: Potencia en vatios [W] 
U: Tensión entre fases en voltios [V] 
Cosφ: Factor de potencia. 

Caída de tensión y sección en corriente continua y alterna monofásica: 

 

     

 

Donde: 

e: Caída de tensión en voltios [V] 
L: Longitud de la línea en metros [m] 
P: Potencia en vatios [W] 
Cosφ: Factor de potencia. (Cosφ = 1 para corriente continua) 
K: Conductividad [m/(Ωmm2)]
S: Sección del conductor en milímetros cuadrados [mm2] 
V: Tensión [V] 

Caída de tensión y sección en corriente alterna trifásica: 

  

 

Donde: 

e: Caída de tensión en voltios [V] 
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L: Longitud de la línea en metros [m] 
U: Tensión entre fases en voltios [V] 
Cosφ: Factor de potencia. (Cosφ = 1 para corriente continua) 
K: Conductividad [m/(Ωmm2)] 
S: Sección del conductor en milímetros cuadrados [mm²] 

El valor de la conductividad, medida en m/(Ω*mm²), será de 56 para el cobre y de 36 para el Aluminio a 
20ºC pero varía con la temperatura por lo que se tendrá en cuenta dicha variación según el método de 
instalación.  

Tablas de intensidad admisible y factores de corrección: 

 Para conocer los valores de intensidad máxima admisible de los conductores se van a utilizar las tablas 
correspondientes del REBT, concretamente en la GUÍA-BT-19: 

 Para cables enterrados: 
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Para cables al aire: 

 

Donde los métodos de instalación serían los relacionados en la siguiente tabla: 
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Sección del cable necesaria para soportar un cortocircuito: 

 

Donde: 

S: sección del conductor [mm2]
 Isc: corriente de cortocircuito en amperios [A] 
 t: tiempo en segundos hasta extinción del defecto[s] 

Ksc: una constante que depende del conductor y de las temperaturas inicial y final del 
cortocircuito. Toma el valor de Ksc =143 para conductores de cobre con aislamiento XLPE y Ksc 
=94 para conductores de aluminio con XLPE 

Estos valores se recogen en la tabla siguiente de la ITC-BT-22  
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3. CÁLCULOS DE LA POTENCIA DE LA INSTALACIÓN 

3.1. DATOS DE PARTIDA 

En primer lugar, recopilaremos todos los datos de partida necesarios para el diseño y dimensionado de la 
instalación fotovoltaica para alimentar a la Comunidad de Regantes 4º Canal de Poniente. 

Para este diseño hacemos uso de las siguientes fuentes: 

 Curva de carga de consumo de energía eléctrica cuartohoraria del único CUPS que se dispone 
 Tipología y lugar de la instalación de la planta para determinar inclinación y orientación de los 

paneles 
 Climatología e irradiación de la ubicación de la planta fotovoltaica 
 Precios de potencia y energía que la Comunidad de Regantes tienen con la compañía 

comercializadora de electricidad 
 Potencias contratadas en los seis periodos de facturación eléctrica 

3.1.1. UBICACIÓN DE LA PLANTA FOTOVOLTAICA 

La planta solar fotovoltaica se ubica sobre el camino de coronación de la balsa ubicado en el término 
municipal de Orihuela. Su localización es Polígono 11 Parcela 12, Los Escolanos, Orihuela (Alicante). Cuya 
referencia catastral es 03099A011000120000TJ. Cuenta con una superficie total construida de 19.639 m2 
con fecha el año 1999. 
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3.1.2. CURVA DE CARGA USADA PARA EL DISEÑO 

Para el diseño y cálculo de aprovechamiento en la planta fotovoltaica, se ha generado una curva de carga 
a partir de la potencia del bombeo al que se va a suministrar energía. La energía demandada totalizada 
por meses es: 

 

Mes del año Consumo eléctrico (kWh) 

Enero 23.250 

Febrero 21.000 
Marzo 27.900 
Abril 22.500 
Mayo 9.300 
Junio 4.500 
Julio 0 

Agosto 0 
Septiembre 0 

Octubre 4.650 
Noviembre 27.000 
Diciembre 13.950 

Total 154.050 

3.2. MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 

Gracias al efecto fotoeléctrico, las células fotovoltaicas tienen la capacidad de generar una fuerza 
electromotriz generando una corriente eléctrica cuando se exponen a una radiación luminosa. Se agrupan 
varias células en lo que se denomina módulo o panel fotovoltaico, que no es otra cosa que un conjunto 
de estas conectadas convenientemente, de tal forma que reúnan unas condiciones óptimas para su 
integración en sistemas de generación de energía, siendo compatibles (tanto en tensión como en 
potencia) con las necesidades y equipos estándares existentes en el mercado. 

Normalmente, se habla de paneles de 6 V, 12 V y 24 V, 36V, si bien es cierto que su tensión está por 
encima de las mencionadas, oscilando las potencias producidas entre unos pocos vatios y los 550 W, 
valor este último que va cambiando con el paso del tiempo ya que cada vez encontramos módulos con 
mejor rendimiento.  

Las células que integran un panel fotovoltaico deben estar comprendidas en un rango muy estrecho en 
cuanto a sus parámetros eléctricos, para evitar las descompensaciones que se producirían en el interior 
del módulo si unas generaran más corriente que las vecinas. Precisamente por este motivo son de suma 
importancia las pruebas finales de las células, dentro de su proceso de fabricación. 
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El módulo fotovoltaico consta de diversas capas que recubren a las células por arriba y por abajo, con el 
fin de darles una protección mecánica, a la vez que además las protegen contra los agentes atmosféricos, 
especialmente el agua, que puede llegar a ser causante de la oxidación de los contactos, con lo cual las 
células quedarían inservibles para la producción de energía. 

Los módulos fotovoltaicos tienen estructuras y formas muy variadas. Podríamos hacer una división 
general diciendo que un módulo puede estar formado por: 

• Cubierta exterior. 
• Capa encapsulante anterior.
• Células fotovoltaicas. 
• Capa encapsulante posterior. 
• Protección posterior. 
• Marco soporte. 
• Contactos eléctricos de salida. 

Una vez que se dispone de las células solares debidamente seleccionadas y agrupadas, se 
interconexionan en serie para conseguir una tensión normalizada y, por tanto, fácil de trabajar con ella. 
Dispuesto el circuito eléctrico se depositan, por una parte, el cristal y una capa de encapsulante, y por la 
contraria, otra capa de encapsulante y la de protección posterior. Este conjunto es introducido en un 
horno especial para su laminación, donde se realizará el vacío para hacer desaparecer toda bolsa de aire 
que pueda quedar en el interior. Seguidamente se va aumentando la temperatura, de tal forma que el 
encapsulante empiece a fundirse (ya que su punto de fusión es más bajo que el del resto de los 
materiales), rodeando totalmente a células y contactos, a la vez que hace de adhesivo con el cristal y la 
capa posterior, quedando el conjunto totalmente estanco. Una vez que todas estas capas han formado 
un bloque compacto, se aplica el marco soporte mediante goma butílica o silicona, para permitir sin 
problemas las dilataciones del conjunto por efecto del calor.  

Para esta solución se ha considerado un panel de células monocristalinas PERC (Passivated Emitted Rear 
Cell) que maximiza la radiación absorbida formados por 72 de esas células. Está formado por celdas 
solares partidas (half-cell) que mejora la eficiencia hasta un 20.38% debida a su baja resistividad. 
Además, presenta un excelente rendimiento anti-PID (Potencial Induced Degradation). 

Sus características más significativas son: 

Características Descripción 
Potencia máxima @STC 450 Wp 

Tensión máxima potencia @STC 41,3 V 
Intensidad máxima potencia @STC 10,9 A 

Tensión circuito abierto @STC 49,7 V 
Intensidad de cortocircuito @STC 11,5 A 

Eficiencia del módulo @STC 20,4 % 

Página 39 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 
PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  

SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  
COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)  

 

ANEJO 1: CÁLCULOS INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA  pág. 12 

Coeficiente de Potencia máxima por temperatura -0,37 %/ºC 
Coeficiente de Tensión circuito abierto por temperatura -0,29 %/ºC 

Coeficiente de Intensidad de cortocircuito por temperatura 0,05 %/ºC 

3.3. INVERSORES CC/CA 

El inversor CC/CA tiene la misión de convertir la corriente continua del generador fotovoltaico en 
corriente alterna y adaptarla a las características de voltaje y desfase del punto de conexión con la red 
eléctrica. 

En general, para las etapas de potencia de los grandes inversores puede utilizarse la tecnología IGBT, 
quedando para los más pequeños (5 o 6 kW) los transistores de última generación que pueden manejar 
elevadas corrientes. El diseño del "corazón" del inversor (circuitos de control) queda encomendado al uso 
exclusivo de microprocesadores, los cuales proporcionan un abanico de posibilidades infinito.  

Las partes fundamentales que componen un inversor son: 

 Control principal: Incluye todos los elementos de control general, así como la propia generación 
de onda, que se suele basar en un sistema de modulación por anchura de pulsos (PWM). 
También se incluye una gran parte del sistema de protecciones, así como funciones adicionales 
relacionadas con la construcción de la forma de onda.  

 Etapa de potencia: Esta etapa, según los módulos disponibles, puede ser única, de la potencia 
del inversor, o modular, en cuyo caso se utilizan varias hasta obtener la potencia deseada, lo cual 
hace decrecer la fiabilidad, pero asegura el funcionamiento, aunque sea limitado, en caso de fallo 
de alguna de las etapas en paralelo. Las últimas tecnologías apuestan por el trabajo en alta 
frecuencia de los puentes semiconductores, consiguiendo mucho mejor rendimiento, así como 
tamaños y pesos sensiblemente menores. No obstante, el empleo de la tecnología clásica en baja 
frecuencia sigue imperando en parte del mercado por sus buenos resultados, fiabilidad y bajo 
coste, siendo quizá su único inconveniente el mayor tamaño que presenta, aunque, sus medidas 
para uso en sistemas domésticos de 1 a 5 kW no suponen gran dificultad a la hora de su 
instalación. Toda etapa de potencia debe incorporar su correspondiente filtro de salida, cuya 
misión es el filtrado de la onda por un dispositivo LC, así como evitar el rizado en la tensión 
recibida de los módulos fotovoltaicos. 

 Seguidor del punto de máxima potencia: Su misión consiste en acoplar la entrada del inversor a 
generadores de potencia instantánea variables, como son los módulos fotovoltaicos, obteniendo 
de esta forma la mayor cantidad de energía disponible en cada momento del campo solar. Es 
decir, se encarga constantemente de mantener el punto de trabajo de los módulos fotovoltaicos 
en los valores de mayor potencia posible, dependiendo de la radiación existente en cada 
momento. Cada inversor puede tener uno o varios seguidores del punto de máxima potencia 
(MPPT por sus siglas en inglés) 
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 Protecciones eléctricas: Los inversores de string, es decir, inversores que reciben directamente la 
energía de las cadenas(string) de módulos sin acoplarse anteriormente en paralelo, incorporan 
protecciones de serie o de forma opcional como fusibles, descargadores de tensión y 
seccionador. Estas protecciones también pueden incorporarse al lado de corriente alterna. 

 Hardware adicional: Los inversores modernos incorporan generalmente puertos de comunicación 
por cable Ethernet, Modbus, así como por Wifi o Bluetooth 

Están pensados para ser el corazón de la instalación solar por lo que es muy importante su selección. Los 
inversores cumplirán con las directivas comunitarias de Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y 
Compatibilidad Electromagnética. En particular no deben trabajar en modo isla por lo que se 
desconectarán automáticamente si hay una caída de la red eléctrica fortuita o programada por la 
compañía eléctrica para reparaciones u otros motivos.  

Para esta solución se ha seleccionado un tipo de inversor de alta eficiencia que permite la monitorización 
en continuo de los principales valores de los strings, realizar diagnósticos inteligentes de las curvas y 
protecciones contra sobretensiones. 

Sus características más significativas son: 

 

3.4. TIPOLOGÍA DE INSTALACIÓN 

El número de paneles fotovoltaicos en serie influye directamente en los valores de tensión en corriente 
continua que entra al inversor por cada string. Además, las condiciones meteorológicas (temperatura 
ambiente) así como las de irradiación influyen también en la temperatura de trabajo de las células FV, lo 
que a su vez tiene un efecto en las tensiones que se alcanzan.  

CARACTERÍSTICAS Descripción 
Máxima eficiencia 98,5 % 

 Entrada 
Tensión máxima 1080 V  

Intensidad máxima 22 A por MPPT 
Número de entradas 2 

 Salida 
Potencia activa 12.000 kW 

Tensión nominal 400 Vac 
Frecuencia 50/60 Hz

Intensidad nominal 20 A 
 General 

Comunicaciones RS485, WLAN, Ethernet 
Clase de protección IP65 

Dimensiones 525 x 470 x 262 mm 
Protección  IP65 

Página 41 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 
PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  

SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  
COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)  

 

ANEJO 1: CÁLCULOS INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA  pág. 14 

Los strings se deben diseñar de forma que las tensiones resultantes bajo distintas condiciones, se 
encuentren dentro del rango de tensiones CC de entrada admisibles por el inversor, en función del 
inversor seleccionadas. 

La instalación estará configurada de la siguiente forma atendiendo al número de módulos por instalación, 
módulos por string, string por inversor y número de inversores totales.  

Nº MÓDULOS MÓDULOS POR STRING STRINGS NÚMERO 
INVERSORES 

84 14 6 3 

3.5. SISTEMA DE MONITORIZACIÓN 

Para llevar a cabo las gestiones de los inversores y la planta fotovoltaica es necesario un equipo que 
permita la comunicación entre inversores y sistema antivertido además de gestionar eventualidades y 
transmitir información sobre la misma. Esta tarea la realiza el datalogger. 

Para la presente instalación ya existe un datalogger que monitoriza los inversores 1 y 2 ya instalados en 
la FASE I del proyecto que nos ocupa.  

Por tanto, para monitorizar la nueva instalación, solamente será necesario realizar la conexión en cascada 
de los nuevos inversores a instalar, con el fin de que estos traspasen su información al datalogger, ya 
que como se describe a continuación, el dispositivo es capaz de gestionar hasta 80 inversores.  

 

Figura 1. Esquema de las comunicaciones 
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Las características principales del equipo son: 

Gestión de dispositivos
Max. Número de dispositivos 

manejables 80 

Interfaz de comunicación 
WAN WAN x 1, 10 / 100 / 1000 Mbps 
LAN LAN x 1, 10 / 100 / 1000 Mbps 

RS485 COM x 3, 1200 / 2400 / 4800 / 9600 / 19200 / 115200 bps, 
1000 m 

MBUS MBUS x 1, 115.2 kbps, Compatible con PLC 

2G / 3G / 4G 1
LTE(FDD): B1,B2,B3,B4,B5,B7,B8,B20

GSM/GPRS/EDGE: 850/900/1800/1900 MHz  
DC-HSPA+/HSPA+/HSPA/UMTS: 850/900/1900/2100 MHz 

Entrada / salida digital / analógica DI x 4, DO x 2, AI x 4 
DO activo 12V, 100mA (conexión con relé, sensor) 

Protocolo de comunicación 
Ethernet Modbus-TCP, IEC 60870-5-104 
RS485 Modbus-RTU, IEC 60870-5-103 (estándar), DL / T645 

Interacción 
LED LED Indicator x 3 –RUN, ALM, 4G 
WEB Web incrustada 
USB USB 2.0 x 1 
APP Comunicación por WLAN para la puesta en servicio 

Alimentación 
Fuente de alimentación de CA 100 V 240 V, 50 Hz / 60 Hz 
Fuente de alimentación de CC 12 V / 24 V 

Consumo de energía Típico 8 W, Max. 15 W 
Datos generales 

Dimensiones (W x H x D) 225 x 160 x 44 mm (sin orejas de montaje y antena) 
Peso 2 kg 

Grado de protección IP20 
Opciones de instalación Montaje en pared, montaje en riel DIN, montaje de mesa 

3.6. SISTEMA ANTIVERTIDO 

El sistema antivertido consiste en la integración de los sistemas de la planta fotovoltaica para evitar una 
inyección de energía a la red de distribución de la compañía eléctrica. Para ello se empleará el equipo 
de monitorización ya que tiene la función de controlador dinámico de la potencia de los 
inversores a través de la lectura del intercambio de energía entre el sistema de generación y 
los consumidores. 

Para la medida del intercambio de energía se instalará un analizador de redes eléctricas para la medida 
en el puente de baja tensión del transformador. Este se comunicará por bus RS485 al equipo de 
monitorización que sabrá como evoluciona el consumo y permitirá regular la carga de los inversores y 
con ello la energía inyectada a la red, siempre evitando la inyección aguas arriba del transformador. Se 
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utilizará la canalización existente para la instalación del cable de comunicaciones entre el transformador y 
el equipo de monitorización. 

Permite obtener el control de variables eléctricas y energéticas en cualquier tipo de instalación 
adaptándose a las nuevas normativas internacionales para la medida y gestión de la Eficiencia Energética 
añadiendo el coste económico, emisiones de CO2 y horas de funcionamiento para mantenimiento 
preventivo en dos registros de energía para dos fuentes distintas: acometida y autoconsumo. 

Protege a cualquier usuario de contactos directos con partes activas y asegura la veracidad de las 
medidas precintando los bornes y persuadiendo de posibles manipulaciones. Asegura una correcta 
visualización de los datos, para distancias de hasta 3m, evitando abrir el cuadro para la revisión de 
cualquier parámetro eléctrico. 

Sus características más destacables son: 

 Analizador de redes en 4 cuadrantes (consumo y generación). 
 Medida de energía activa, reactiva inductiva/capacitiva y aparente. 
 Mide el coste monetario de la energía, emisiones de CO2 y horas funcionamiento para tareas de 

mantenimiento preventivo. 
 Doble fuente de energía mediante entrada digital. Separa la energía proveniente de dos fuentes: 

compañía eléctrica y grupo electrógeno o generación fotovoltaica. 
 Comunicaciones RS-485 con protocolo Modbus RTU y BACnet, seleccionable en el mismo equipo. 
 Máxima demanda de potencia activa, reactiva inductiva/capacitiva, aparente o corriente con 

ventana de cálculo programable. 
 1 Salida digital para generación de impulsos de consumo de energía o alarma de cualquier 

parámetro instantáneo. 
 1 entrada digital para el cambio de tarifa o control de estado (gestión de sensores o salto de 

protecciones). 

Circuito de medida 

Tensión nominal (Un) 300 V / 520 V 

Corriente nominal (In) Hasta 1 A o 5 A

Precisión de la medida 0,5% 

Entrada digital 

Tipo NPN contacto libre potencial 

Protocolo de comunicación Modbus RTU / BACnet 

Bus de campo RS-485 / MS/TP 

Velocidad 9600 – 19200 – 38400 – 57600 
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Con el protocolo de comunicaciones MODBUS a través del bus de campo RS485, podemos comunicar el 
analizador de redes con el datalogger encargado de gestionar el antivertido con los inversores. 

4. CÁLCULO DE LA RADIACIÓN Y TRAYECTORIA SOLAR DE LA ZONA 

La energía producida depende de la radiación solar, condiciones climáticas, potencia instalada de los 
campos fotovoltaicos y de las pérdidas de producción, por ello que indiquemos los parámetros climáticos 
que condicionaran la instalación. Los datos se han obtenido de la base de Meteonorm Software (Global 
Meteorological Database). 

La temperatura promedio mensual en la balsa donde se ubica la planta fotovoltaica es la siguiente: 

La humedad promedio mensual en la balsa donde se ubica la planta fotovoltaica es la siguiente: 
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En cuanto a la radiación, tenemos dos a tener en cuenta. La primera es la radiación horizontal global que 
es toda la energía proveniente del sol proyectada sobre una superficie completamente horizontal. La 
segunda es la radiación global incidente sobre el plano receptor haciendo referencia al panel solar. Esta 
radiación se verá afectada por la inclinación y la orientación del panel. 

La planta fotovoltaica proyectada presenta los paneles solares inclinados 34º con una orientación SUR -
15º. Los valores de radiación totalizados son: 

 

Unos de los factores determinantes en el rendimiento de la planta solar entre la energía que le es 
irradiada y la energía eléctrica que es generada está influenciada por las sombras sobre los paneles. 
Estos episodios debido a elementos colindantes o pasos de nubes afectan a la generación de energía 
pudiendo llegar a anular parte de la generación energética de la planta.  

Para conocer el efecto de sombras por elementos colindantes existe un gráfico llamado “Línea de 
Horizonte”. Esta gráfica representa todas las trayectorias del sol durante un año natural. Sobre esta 
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gráfica se intersecta el perfil del terreno para observar en que momentos del año ciertos elementos del 
entorno impedirán la llegada de irradiancia solar a los paneles fotovoltaicos. 

La línea de horizonte de la balsa de la Comunidad de Regantes de 4º Canal de Poniente donde se 
proyecta la planta es la siguiente: 

 

Al estar la planta fotovoltaica colocada sobre el camino de coronación de una balsa, podemos observar 
que no hay objetos ni montañas que afecte a la irradiancia por lo que el aprovechamiento de horas 
solares es máximo.  

5. INCLINACIÓN Y ORIENTACIÓN ÓPTIMA DE LOS MÓDULOS 
FOTOVOLTAICOS. PÉRDIDAS POR SOMBRAS. 

La posición del panel fotovoltaico queda definida principalmente por dos ángulos. Estos son el ángulo de 
inclinación sobre el plano β (ángulo que forma la superficie del módulo con el plano horizontal) y el 
acimut α (ángulo que forma la disposición de los módulos respecto al sur). 

 

Por otra parte, el CTE especifica las pérdidas de la instalación en función del ángulo de inclinación 
mediante la siguiente expresión: 
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Se proyecta una planta fotovoltaica junto a la cara sur del camino de coronación de la balsa. 

Los módulos instalados se instalarán con un ángulo de 34 grados ya que es la solución más cercana al 
ángulo óptimo que permite la estructura prefabricada para la instalación de paneles. Por otro lado, el 
camino de coronación sur de la balsa presenta una orientación de 15º hacia el este. 

Latitud ( ) Inclinación (β) Acimut (α) Pérdidas (%) 
38,2º 34º -15º 5% 

 

6. CÁLCULO DE LA PREVISIÓN DE PRODUCCIÓN (SIMULACIÓN) 

Una vez obtenida la irradiación incidente sobre los captadores es posible conocer la energía generada por 
la instalación. En primer lugar, necesitamos conocer la intensidad generada por cada panel, que es 
dependiente de la irradiancia sobre el mismo.  

Se calcula a partir de la radiación sobre la superficie horizontal y se corrige para la inclinación. Esta 
radiación ha sido disminuida en función de las pérdidas comentadas en apartados anteriores. Además, se 
utilizan las curvas características y datos técnicos de los módulos fotovoltaicos y del inversor.  

Se han introducido los datos de radiación procedentes de PVgis, teniendo en cuenta también los datos de 
pérdidas por diferentes factores. Además de los datos mencionados anteriormente se han introducido los 
valores de la curva de consumo de la instalación. La energía generada por la planta fotovoltaica se divide 
en la energía autoconsumida por la Comunidad de Regantes y la Energía excedente tal y como se 
muestra en las siguientes gráficas.  

 PRODUCCION 
(kWh) 

CONSUMO 
ELÉCTRICO 

BOMBEO 
(kWh) 

CONSUMO DE 
LA RED 
(kWh) 

AUTOCONSUMO 
FV (kWh) 

% 
AUTOCONSUMO 

ENERO 5.321 23.250 19.479 3.771 70,9% 
FEBRERO 5.924 21.000 16.911 4.089 69,0% 
MARZO 5.883 27.900 23.507 4.393 74,7% 
ABRIL 6.440 22.500 18.544 3.956 61,4% 
MAYO 7.818 9.300 7.300 2.000 25,6% 
JUNIO 7.609 4.500 3.535 965 12,7% 
JULIO 8.008 0 0 0 0,0% 

AGOSTO 7.855 0 0 0 0,0% 
SEPTIEMBRE 6.853 0 0 0 0,0% 

OCTUBRE 6.560 4.650 3.715 935 14,3% 
NOVIEMBRE 5.245 27.000 22.777 4.223 80,5% 
DICIEMBRE 5.662 13.950 11.348 2.602 46,0% 

TOTAL 79.178 154.050 127.116 26.934 34,0% 
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Como puede observarse, gracias a la ampliación propuesta en el presente proyecto se conseguirá pasar 
de un autoconsumo del 9% a realizar un autoconsumo del 34% sobre el total de la energía generada 
para el bombeo, con una instalación que únicamente produce alrededor del 50% de la energía que se 
necesita. Se considera por tanto que la instalación propuesta tiene un aprovechamiento suficiente.  

No ha entrado en consideración la modificación de curva de carga, que siempre puede llegar a ser 
interesante para adaptar el consumo a la generación. 

 

7. ESTRUCTURAS DE SOPORTE DE LOS MÓDULOS FV 

Los módulos solares deben colocarse sobre estructuras que soporten su peso y los esfuerzos que se dan 
como resultado de las diferentes acciones. En el caso de los soportes solares los principales esfuerzos a 
soportar vienen de las cargas de viento, pues el peso de los módulos es reducido. Para los casos de 
estudio en el presente documento, la estructura será de hormigón prefabricado para aquellas 
instalaciones proyectadas en suelo. 

La otra función principal de los soportes solares es dar a los módulos una inclinación adecuada al cálculo 
ejecutado para obtener el máximo de radiación al ángulo óptimo, y por tanto el ratio máximo de 
conversión de energía.  

7.1.  ESTUDIO DE LAS CARGAS SOPORTADAS 

Para el diseño de una pieza de hormigón prefabricada para soporte de panel solar en cubiertas planas o 
suelo se consideran las cargas de nieve y viento, siendo la carga de viento la más peligrosa ya que 
procediendo del norte ejerce una fuerza de succión en los paneles que debe ser contrarrestada por el 
peso de sus soportes, que realizan esta función y la de apoyo para los módulos solares.  

La racha de viento a soportar vendrá determinada por la máxima racha de viento que se haya dado en la 
zona en los últimos años. Para ello se ha descargado la serie temporal 2015-2021 de datos 
agrometeorológicos de la estación más cercana a la zona de la obra.  

La estación en cuestión se encuentra en Orihuela (La Murada), a una distancia de unos 5 km de la 
localización de la obra, por lo que sus datos se pueden extrapolar fácilmente a la zona de estudio.  

Para la estación seleccionada, la racha máxima en la serie temporal analizada ha sido de 53,03 km/h. 
Este dato se mayorará y tomará como partida para el cálculo del momento de vuelco de las estructuras 
seleccionadas.  
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Hipótesis A: Entrada de viento por barlovento Hipótesis B: Entrada de viento por sotavento 

Se estudiarán dos hipótesis de vuelco teniendo en cuenta que son las más probables debido al área sobre 
la cual se dan las acciones del viento. La hipótesis de un viento lateral no sería tan problemática como las 
dos anteriores debido a que el viento no ejerce acción alguna sobre áreas considerables. Para las 
hipótesis estudiadas, los cálculos arrojan las siguientes conclusiones:  

 

CONFIGURACIÓN DE LOS STRINGS 
Tipo de montaje n Módulos / n+1 Estructura 

Número de piezas por String 15 
Número de módulos por String 14 

Peso panel solar (kg) 28,9 
Peso de cada pieza de estructura 78,00 

 HIPÓTESIS DE CARGA DE VIENTO: ENTRADA POR BARLOVENTO 
Momento debido al viento (kg·m)  -403,74 
Momento debido al peso (kg·m) 483,07 
Total momentos (kg·m) 79,33 
Reserva de seguridad al vuelco 119,65% 
CUMPLIMIENTO A VUELCO CUMPLE 
HIPÓTESIS DE CARGA DE VIENTO: ENTRADA POR SOTAVENTO 
Momento debido al viento -417,90 
Momento debido al peso  464,92 
Total momentos  47,02 
Reserva de seguridad al vuelco 111,25% 
CUMPLIMIENTO A VUELCO CUMPLE 

Para la ejecución de los cálculos anteriores se ha partido de la situación más desfavorable (racha máxima 
de viento ejerciendo sus acciones sobre la superficie máxima, lo que quiere decir que la racha de viento 
máxima se da de forma completamente perpendicular a la zona de estudio). Usualmente la racha 
máxima en esta zona es noroeste u oeste.  

Además, se ha considerado un coeficiente de mayoración de la carga de viento de 1,4. Por tanto los 
cálculos se han realizado para una racha máxima de 74,24 km/h (53,03 x 1,4). 

Para ambas hipótesis se ha asegurado que el momento debido al peso es superior al momento debido al 
viento, con lo cual tenemos una fuerza suficiente en la componente contraria a la del viento, para 
asegurar que el presente diseño no presentará problemas debidos a las acciones del mismo.   

Página 50 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 
PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  

SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  
COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)  

 

ANEJO 1: CÁLCULOS INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA  pág. 23 

7.2. TENSIÓN ADMISIBLE DEL TERRENO 

Los sistemas de soporte irán apoyados sobre la coronación de la balsa. Se trata de un terreno 
perfectamente compactado, realizado en su día al construir la balsa mediante material seleccionado y 
compactado. Se trata de un suelo granular formado por gravas y mezclas de arena y grava muy densas. 
Según el Código Técnico de la Edificación CTE DB SE-C, la presión admisible a efectos orientativos es 
>0,6 Mpa, equivalentes a 6,11832 kg/cm².  

La presión que soportará será el peso propio de la estructura más el de las placas solares es: 78 kg + 29 
kg = 107 kg.  

Este peso se reparte entre la superficie de apoyo que es de 60,3 cm x 23,5 cm, es decir 1.417 cm².  

Por lo que la presión ejercida es de 107 kg / 1.417 cm² =0,075 kg/cm², muy inferior a la presión 
admisible del terreno de 6,11832 kg/cm². 
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ANEJO 2:  

CÁLCULOS ELÉCTRICOS DE BAJA TENSIÓN 
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1 INTRODUCCIÓN 

En el presente anejo se diseñarán y calcularán los distintos elementos de las instalaciones fotovoltaicas 
proyectadas. Estas se proponen para autoconsumo sin vertido a la red. Este tipo de instalaciones quedan 

recogidas en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artículo 9 apartado a): “Modalidades 

de suministro con autoconsumo sin excedentes. Cuando los dispositivos físicos instalados impidan la 

inyección de energía excedentaria a la red de transporte y distribución”.  

Las instalaciones fotovoltaicas serán calculadas de acuerdo a las diferentes variables que afectan a estas 

instalaciones, principalmente: 

 Lugar de instalación  

 Radiación incidente sobre el sistema y pérdidas de rendimiento 

 Número y potencia de los módulos fotovoltaicos 

 Conexionado y protecciones 

 Puesta en marcha y medidas de mantenimiento 

El dimensionado con base en los diferentes condicionantes permitirá lograr un compromiso entre la energía 

eléctrica generada y la inversión realizada, teniendo en cuenta que tanto las necesidades energéticas como 

la generación de energía no son constantes en el tiempo.  

2 MÉTODO DE CÁLCULO 

Para el diseño y el cálculo eléctrico se ha hecho uso del software DMELECT 2022. Este programa permite 

obtener tipos de cableado y secciones acorde a la normativa vigente del Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. 

Para los cálculos de la sección del cable se ha considerado las siguientes fórmulas: 

Intensidad de corriente continua y alterna monofásica: 

 

Donde: 

I: Intensidad en amperios [A] 

P: Potencia en vatios [W] 
V: Tensión en voltios [V] 

Cosφ: Factor de potencia. (Cosφ = 1 para corriente continua). 
Intensidad de corriente alterna trifásica: 
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Donde: 

I: Intensidad en amperios [A] 
P: Potencia en vatios [W] 

U: Tensión entre fases en voltios [V] 
Cosφ: Factor de potencia. 

Caída de tensión y sección en corriente continua y alterna monofásica: 

 

     

 

Donde: 

e: Caída de tensión en voltios [V] 
L: Longitud de la línea en metros [m] 

P: Potencia en vatios [W] 

Cosφ: Factor de potencia. (Cosφ = 1 para corriente continua) 
K: Conductividad [m/(Ωmm2)] 

S: Sección del conductor en milímetros cuadrados [mm2] 
V: Tensión [V] 

Caída de tensión y sección en corriente alterna trifásica: 

  

 

 

Donde: 

e: Caída de tensión en voltios [V] 
L: Longitud de la línea en metros [m] 

U: Tensión entre fases en voltios [V] 
Cosφ: Factor de potencia. (Cosφ = 1 para corriente continua) 

K: Conductividad [m/(Ωmm2)] 

S: Sección del conductor en milímetros cuadrados [mm²] 
El valor de la conductividad, medida en m/(Ω*mm²), será de 56 para el cobre y de 36 para el Aluminio a 

20ºC pero varía con la temperatura por lo que se tendrá en cuenta dicha variación según el método de 

instalación.  

Tablas de intensidad admisible y factores de corrección: 
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 Para conocer los valores de intensidad máxima admisible de los conductores se van a utilizar las tablas 

correspondientes del REBT, concretamente en la GUÍA-BT-19: 

 Para cables enterrados: 

 

Para cables al aire: 
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Donde los métodos de instalación serían los relacionados en la siguiente tabla: 
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Sección del cable necesaria para soportar un cortocircuito: 

 

Donde: 

S: sección del conductor [mm2] 

 Isc: corriente de cortocircuito en amperios [A] 
 t: tiempo en segundos hasta extinción del defecto[s] 

Ksc: una constante que depende del conductor y de las temperaturas inicial y final del cortocircuito. 
Toma el valor de Ksc =143 para conductores de cobre con aislamiento XLPE y Ksc =94 para 
conductores de aluminio con XLPE 

Estos valores se recogen en la tabla siguiente de la ITC-BT-22  
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3 CÁLCULO DE LAS SECCIONES DEL CABLEADO DE CORRIENTE CONTINUA 

3.1 CABLEADO DE LOS PANELES SOLARES 

Cada panel fotovoltaico cuenta con dos cables unipolares para el terminal positivo y negativo. Generalmente 
los cables que vienen de serie con el módulo son de 4 mm² de sección y 270 mm de longitud. La caída de 

tensión en corriente continua en estos conductores es:  

 

Lo que supone una caída de tensión del 0,07%, cumpliendo el cableado con la caída de tensión máxima 

que aplica el REBT en su ITC-40 “Instalaciones generadoras de baja tensión” donde dice que la caída de 

tensión no pueda ser superior al 1,5% para la intensidad nominal.  

3.2 CABLEADO INTERNO SERIES 

Cada string de la instalación fotovoltaica cuenta con 14 paneles fotovoltaicos conectados en serie. El string 

está compuesto por dos cables unipolares para el positivo y el negativo.  

Como existen cuatro strings con la misma longitud, y haciendo uso de la ecuación adjunta, la caída de 

tensión en estos será: 

 

 

String Longitud (m) Caída de tensión (V) Caída de tensión (%) 

TODOS 35 2,89 0,5% 

 

3.3 CABLEADO DE SERIES A INVERSOR 

En el lado de la corriente continua, los módulos se conectan con los inversores siguiendo una configuración 

simétrica. El tipo de instalación para dimensionado de la sección de cable es para una instalación enterrada 

bajo tubo. Se instalarán dos conductores (positivo y negativo en CC), aislados tipo XLPE y de material 

cobre.  

 Criterio de intensidad máxima admisible:  

Para calcular la sección necesaria siguiendo el criterio de Intensidad Máxima Admisible de los cables, se 

debe mayorar la intensidad por 1,25. La intensidad admisible de cada cableado entre el string y la caja 

de conexiones será la intensidad nominal mayorada por este coeficiente. Haciendo uso de la tabla de 
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intensidades admisibles para cables con conductores de cobre no enterrados que está disponible en la 
Guia Técnica de la ITC-BT-19 seleccionaremos la sección necesaria. Posteriormente se multiplicará por un 

factor de corrección según la instalación para mayorar o minorar la sección necesaria. 

 Criterio de caída de tensión máxima admisible:  

Según el pliego de Condiciones Técnicas de Instalaciones Conectadas a Red del IDAE, la sección de los 

conductores debe asegurar que la caída de tensión en STC en la parte de continua no superará el 1,5%. 

Para su cálculo haremos uso de la siguiente expresión:  

 

 

Donde: 

 e: Caída de tensión en voltios [V] 

 L: Longitud de la línea en metros [m] 
 P: Potencia en vatios [W] 
 Cosφ: Factor de potencia. (Cos φ = 1 para corriente continua) 
 K: Conductividad [m/(Ωmm2)] 
 S: Sección del conductor en milímetros cuadrados [mm²] 
 V: Tensión [V] 

El dimensionamiento de todos los conductores se adjunta en la siguiente tabla: 

Inversor Serie P.Cálculo 
(W) 

Dist.Cálc. 
(m) 

Sección 
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc. 
(%) 

C.T.Total 
(%) 

Dim. 
Min(mm) 
Bandeja. 

3 
1 7875 95 2x6Cu 13.63 49 1.41 1.41 40x30 

2 7875 95 2x6Cu 13.63 49 1.41 1.41 40x30 

4 
1 7875 95 2x6Cu 13.63 49 1.41 1.41 40x30 

2 7875 95 2x6Cu 13.63 49 1.41 1.41 40x30 

5 
1 7875 95 2x6Cu 13.63 49 1.41 1.41 40x30 

2 7875 95 2x6Cu 13.63 49 1.41 1.41 40x30 
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4 CÁLCULO DE LAS SECCIONES DEL CABLEADO DE CORRIENTE ALTERNA  

Ambos inversores se conectarán al cuadro de protección general de la planta fotovoltaica, que se instalará 
en el centro de la instalación proyectada, junto a los inversores. En este se ubicarán todas las protecciones 

del lado de la corriente alterna necesarias para aislar y proteger las diferentes partes de las instalaciones.  

El tipo de instalación para dimensionar la sección del cable es para una instalación enterrada dentro de 

tubo. Se instala conductor unipolar para las líneas trifásicas, con aislamiento tipo XLPE y material cobre. 

 Criterio de intensidad máxima admisible: 

De cara a calcular la sección necesaria según el criterio de la intensidad máxima admisible de los cables 

tenemos que mayorar por 1,25 la intensidad nominal.  

Haciendo uso de la tabla de intensidades admisibles para cables con conductores de cobres, soterrados 

bajo tubo que está disponible en la Guía Técnica de la ITC-BT-19, podremos seleccionar la sección de cable 

necesaria. 

 Criterio de caída de tensión máxima admisible: 

Según el Pliego de Condiciones Técnicas de Instalaciones Conectadas a Red del IDAE, la sección de los 

conductores debe asegurar que la caída de tensión en STC en la parte de continua no superará el 1,5 % 

Para su cálculo haremos uso de la siguiente expresión: 

 

 

Donde: 

 e: Caída de tensión en voltios [V] 

 L: Longitud de la línea en metros [m] 

 P: Potencia en vatios [W] 

 Cosφ: Factor de potencia. (Cosφ = 1 para corriente continua) 

 K: Conductividad [m/(Ωmm2)] 

 S: Sección del conductor en milímetros cuadrados [mm²] 

 V: Tensión [V] 

El dimensionamiento de todos los conductores se adjunta en la siguiente tabla: 
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LSBT 
INVERSOR 

P.Cálculo 
(W) 

Dist.Cálc. 
(m) 

Sección 
(mm²) 

I.Cálculo 
(A) 

I.Adm. 
(A) 

C.T.Parc
. (%) 

C.T.Total 
(%) 

Dim (mm) 
Tubo 

3 15000 15 3x25/16+TTx16Cu 21.65 105 0.1 0.56 90 

4 15000 15 3x25/16+TTx16Cu 21.65 105 0.1 0.56 90 

5 15000 15 3x25/16+TTx16Cu 21.65 105 0.1 0.56 90 

5 CÁLCULO DE LAS PROTECCIONES DE LA INSTALACIÓN (CC/CA) 

5.1 PROTECCIONES EN EQUIPOS 

Los inversores cuentan con las siguientes protecciones: 

 Dispositivo de desconexión del lado de entrada 

 Protección anti-isla 

 Protección contra sobreintensidad en CA 

 Protección contra cortocircuito en CA 

 Protección contra sobretensión en AC 

 Protección contra polaridad inversa CC 

 Descargador de sobretensiones de CC tipo II 

 Descargador de sobretensiones de CA tipo II 

 Detección de resistencia de aislamiento CC 

 Monitorización de corriente residual 

5.2 PROTECCIONES FRENTE A SOBRETENSIONES 

Una sobretensión es un aumento no esperado del voltaje eléctrico que puede ser transitorio (operaciones 

de maniobra en la red eléctrica, descargas atmosféricas, etc.) o permanente (descompensación de la red 

eléctrica), y que da lugar a un pico de tensión que el equipo no puede soportar y acaba siendo destruido, 

provocando incluso un incendio. 

Para evitar estos daños, está el descargador o limitador de sobretensiones, el cual actúa en paralelo con la 
línea a proteger y en caso de detectar una subida de tensión, deriva ésta hacia tierra. El objetivo por 

conseguir es que la actuación del dispositivo de protección reduzca la sobretensión transitoria a un valor 

de tensión inferior a la soportada por el equipo protegido. 

Un descargador o limitador es una resistencia variable con la tensión, la cual con bajos valores de tensión 

tiene una resistencia muy alta y con valores de alta tensión tienen una resistencia muy pequeña que facilita 

la conexión a tierra. Su diseño está recogido en el REBT y dentro del ITC-BT-23. 
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En nuestro caso, el inversor dispone de un descargador de sobretensiones tipo II en la entrada de corriente 

continua y en la salida de corriente alterna, apto para las condiciones de nuestra instalación. En el cuadro 

general de protección se encuentra con un descargador de sobretensiones de tipo permanentes y 

sobretensiones transitorias.  

5.3 PROTECCIONES FRENTE A SOBRECARGAS Y SOBREINTENSIDADES 

Una sobrecarga es todo aumento de la corriente por encima del nivel de diseño y dimensionamiento de la 

instalación eléctrica. Es peligrosa si se mantiene a lo largo del tiempo ya que produce un aumento de la 

temperatura anormal. Una sobreintensidad o cortocircuito es la unión física entre dos o más fases, entre 

fase y neutro o entre el positivo y el negativo. Produce un aumento muy elevado de la corriente eléctrica, 
y a su vez un rápido y elevado calentamiento, llegando a producir un incendio. 

En este apartado se dimensionarán y seleccionarán las protecciones necesarias para evitar situaciones de 

sobrecarga o cortocircuito. Su diseño está recogido en el REBT y dentro del ITC-BT-22. 

Red de Corriente Alterna 

El circuito de salida del inversor quedará protegido frente a sobrecargas y sobreintensidades mediante el 

empleo de un interruptor magnetotérmico, instalado en el cuadro de BT que deberá cumplir: 

1)  

2) IB ≤ In ≤ Iz 

3) I2 ≤ 1,45·Iz 

Estas protecciones estarán ubicadas en el cuadro de protección de la instalación fotovoltaica. 

La tensión asignada mínima de los interruptores automáticos magnetotérmicos deberá ser 1,1 veces 

superior a la tensión máxima de circuito abierto del generador en condiciones estándar de medida. 
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Por lo tanto, la tensión nominal de los interruptores magnetotérmicos es de 761 V. 

Las intensidades nominales de los interruptores automáticos magnetotérmicos de protección contra 

sobrecargas y cortocircuitos que se montan en el cuadro eléctrico de protección son de 25 A y que cumplen 

con las siguientes condiciones: 

1) IB ≤ In ≤ Iz 
2) I2 ≤ 1,45·Iz 

Por otro lado, el cuadro general de protección contará con un interruptor magnetotérmico de 50 A de 

intensidad nominal en el lado del presente proyecto.  

5.4 PROTECCIÓN FRENTE A CONTACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 

En este apartado se hará mención a la selección y dimensionamiento de la protección para personas contra 

choques eléctricos. Se aplicarán las medidas apropiadas contra los contactos directos e indirectos. 

La regla fundamental para la protección contra el choque eléctrico es que las partes activas peligrosas no 

deben ser accesibles y que las partes conductoras accesibles no deben ser peligrosas, ni en condiciones 

normales ni en condiciones de defecto simple. Además, y con carácter alternativo, la protección contra los 
choques eléctricos se puede conseguir simultáneamente contra los contactos directos e indirectos, 

mediante una disposición de protección reforzada que garantiza la protección en condiciones normales y 

en condiciones de defecto simple. Todo esto queda recogido según la instrucción técnica ITC-BT-24 del 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Para proteger contra los contactos indirectos mediante el corte automático de la alimentación, es necesario 

que se respeten las dos condiciones siguientes: 

 Se produzca el denominado “bucle por defecto” que permite la circulación de la corriente de 

defecto. Esta condición implica la instalación de los correspondientes conductores de protección 

que unen las masas de todos los equipos eléctricos con su respectiva puesta a tierra. 

 De acuerdo con el esquema de conexión a tierra de la instalación el dispositivo de protección 

apropiado que desconecte la corriente de defecto en un tiempo de acuerdo a la ITC-BT-24. 

Uno de los dispositivos de protección utilizados más habitualmente son los interruptores diferenciales. En 

la elección del interruptor diferencial, las características que deben considerarse son: 

 Para instalaciones con esquema TT debe cumplirse la siguiente condición: 

 

Donde: 
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 Ra: es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección 

de masas. 

 Ia: es la corriente que asegura el funcionamiento automático del dispositivo de protección.  

 U: es la tensión de contacto límite convencional 

 Que la intensidad de fuga sea menor a la mitad de la intensidad de funcionamiento. Siendo la 

intensidad de fuga en condiciones normales de funcionamiento de la instalación, medida aguas 
abajo del diferencial 

 

 La desconexión de la alimentación debe producirse en los tiempos asignados en la siguiente tabla 

según la norma UNE-HD 60364-4-41 

 

Finalmente se adopta una intensidad de fuga de 30 mA según se recoge en la IT-BT-40 y apartado 4.3. 

Tanto los interruptores automáticos de cada una de las derivaciones de cada inversor como el interruptor 

automático general cuentan con protección diferencial. 

6 CANALIZACIONES Y ZANJAS 

6.1 CABLEADO DE LAS SERIES 

Para la distribución del cableado desde el camino de coronación de la balsa hasta los inversores se hace 

uso de bandeja perforada o de rejilla.  Dicha bandeja quedará dispuesta en el hueco dejado por las 

estructuras de soporte de prefabricado de hormigón, según la siguiente vista de perfil. Ha sido 
dimensionada debidamente mediante programa de cálculos eléctricos:  
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La línea que une inversores con CGP se proyectará enterrada en la zanja del punto siguiente.  

Por otra parte, queda fuera del presente proyecto la línea de evacuación que se ha construido 

desde el CGP de la instalación hacia el bombeo al que se quiere suministrar la energía. Esta sí es enterrada 

siguiendo las tipologías de instalación descritas.  

6.2 ZANJA SALIDA INVERSORES A CGP  

La energía generada por los inversores 3, 4 y 5 situados en la marquesina que se prevé instalar en esta 

segunda fase será transportada hasta el CGP principal que continuará en la marquesina de la primera fase. 

La canalización se realizará en tubo de 90 mm de diámetro de interior liso y exterior corrugado. La zanja 

será de la tipología que se muestra a continuación. 
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7 PUESTA A TIERRA DE LA INSTALACIÓN 

La instalación de puesta a tierra se ha definido conforme a lo dispuesto en el Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión, siguiendo la representación esquemática de un circuito de puesta a tierra, según ITC-BT-

18. 

La resistencia de la puesta a tierra tiene que ser en cualquier época del año y durante toda la vida de la 

instalación tal que no puedan producirse tensiones de contacto mayores de 24 V en las partes metálicas 

accesibles de la instalación. 

Se realiza una instalación de puesta a tierra constituida por cable de cobre aislado de 35 mm² de sección 

y protección 0,6/1 kV, que transcurre por las canalizaciones del cableado creando una red equipotencial de 

la estructura soporte de los paneles fotovoltaicos y una arqueta equipotencial. Por otro lado, se usa cable 

de cobre desnudo de 35 mm² de sección entre la arqueta equipotencial y la pica de acero-cobre a una 
distancia de 50 metros.  

Para la puesta a tierra de los paneles solares fotovoltaicos se hará asegurando el contacto de los marcos 

de los módulos entre ellos y con las canalizaciones de cables puestas a tierra. Para la conexión de los 

dispositivos al circuito de puesta a tierra, será necesario disponer de bornas o elementos de conexión que 

garanticen una unión perfecta, teniendo en cuenta los esfuerzos dinámicos y térmicos que se producen en 

caso de defecto eléctrico. 

Así, en la parte de corriente tendremos una intensidad máxima de defecto a tierra de 0,3 A, es decir, 

limitada por el interruptor diferencial de los inversores, por lo que se cumplirá que la resistencia de tierra: 

 

No obstante, la instrucción ITC-BT-26 del REBT, hace unas recomendaciones entre las que figura que se 

consiga que la resistencia de puesta a tierra RT < 37 Ω para edificios sin pararrayos, como es nuestro caso. 
Esta recomendación viene siendo exigida por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, por lo que 

dispondremos de una puesta a tierra con un valor de resistencia a tierra inferior a 37 Ω. 

Las dimensiones mínimas para los electrodos de puesta a tierra son las siguientes, según la ITC-BT-18: 
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Para el cálculo de la resistencia de tierra se hace uso de las siguientes fórmulas: 

 

El terreno de las proximidades es de arena arcillosa. Según la tabla 3 “Valores orientativos de la resistividad 

en función del terreno” de la ICT-BT-18 del REBT, la naturaleza del terreno que más se aproxima al real 

es “Terraplenes cultivables poco fértiles y otros terraplenes” con una resistividad de 500 Ω·m.  

Entonces, tendremos que la resistencia de la puesta a tierra obtenida con una pica será de: 

 

Si tenemos además que el tramo de conductor enterrado es de 50 metros, tendremos una resistencia de 

tierra del cable de: 

 

a resistencia total es: 

 

Al ser menor que los 37 Ω máximos de resistividad, podemos contemplar una red de tierra formada por un 

mínimo de una pica de 2 metros de longitud y 50 metros de cable enterrado a una profundidad de 80 cm. 
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ANEJO 3: PLAN DE OBRA  pág. 2 

1. INTRODUCCIÓN 

Se redacta el presente Plan de Obra con el fin de planificar las tareas de la obra y un análisis de los plazos 
de ejecución previstos para cada una de las diferentes actividades que se llevarán a cabo durante la 
ejecución de las obras del “PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 
EN EL BOMBEO ARENERO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE 
II)”. 

2. OBJETIVO 

El objetivo del plan de obra es determinar cómo se prevé que sea el desarrollo del presente proyecto a lo 
largo del tiempo, permitiendo asignar tiempo y recursos a las distintas actividades a desarrollar. 

Esto permitirá conocer con cierta precisión los problemas que puedan surgir a lo largo de la misma obra, 
con la correspondiente pérdida de tiempo que podría implicar. Esta previsión de los problemas permitirá 
anticipar las soluciones con el fin de hacer que estos afecten lo menos posible a la ejecución del presente 
proyecto.  

3. RESUMEN DE LA DURACIÓN DE LAS TAREAS 

NOMBRE DE LA TAREA DURACIÓN 
PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE PLANTA FOTOVOLTAICA 60 días 

   OBRA CIVIL 11 días 
   ACTUACIONES PREVIAS 5 días 
   DESBROCE Y LIMPIEZA 5 días 
   MOVIMIENTO DE TIERRAS  8 días 
   EXCAVACIÓN MECÁNICA DE ZANJA  3 días 
   RELLENO MECÁNICO Y APISONADO MANUAL DE TIERRAS EN ZANJA 5 días 
   ESTRUCTURAS 7 días 
   SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MARQUESINA PARA INVERSORES 4 días 
   SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ARQUETA PREFABRICADA DE    HORMIGÓN 3 días 
   PUBLICIDAD DURANTE LA OBRA 1 día 
   SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CARTEL DE OBRA  1 día 
   PLANTAS SOLARES FOTOVOLTAICAS 16 días 

SISTEMA ESTRUCTURAL FOTOVOLTAICA 4 días
   INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 10 días 
   ANTIVERTIDO Y MONITORIZACIÓN 2 días 
   INSTALACIONES ELÉCTRICAS 12 días 
   CANALIZACIONES 3 días 
   CABLEADO 3 días 
   CUADROS ELÉCTRICOS 3 días 
   PUESTA A TIERRA 3 días 
   GESTIÓN DE RESIDUOS 60 días 
   GESTIÓN DE RESIDUOS 60 días 
   SEGURIDAD Y SALUD 60 días 
   SEGURIDAD Y SALUD 60 días 
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ÍNDICE 

1. OBJETO 1 

2. PRECIOS 1 

3. COSTES DIRECTOS 1 

3.1. MANO DE OBRA 1 

3.2. MAQUINARIA 2 

3.3. MATERIALES 3 

4. COSTES INDIRECTOS 3 

5. CUADRO DE MANO DE OBRA 4 

6. CUADRO DE MAQUINARIA 1 
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ANEJO 4: JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS   1 

1. OBJETO 

El objeto del presente anejo es justificar los precios incluidos en el presupuesto del “PROYECTO BÁSICO 
DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA COMUNIDAD 
DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)” 

2. PRECIOS 

Para el cálculo de los precios de las distintas unidades de obra, se han determinado sus costes directos e 
indirectos. Los precios se obtienen mediante la aplicación de la fórmula siguiente:

de CKP 1001  

en la que:  

- Pe =  Precio de ejecución material de la unidad correspondiente en euros 
- K = Porcentaje que corresponde a los Costes indirectos, en tanto por ciento. 
- Cd = Coste directo de la unidad en euros. 

 

3. COSTES DIRECTOS 

Se consideran Costes Directos: 

- La mano de obra, con sus pluses, cargas y seguros sociales, que intervienen directamente en la 
ejecución de la unidad de obra. 

- Los materiales a los precios resultantes a pie de obra que quedan integrados en la unidad o que 
sean necesarios para su ejecución. 

- Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, así como los gastos del personal, 
combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la 
maquinaria. 
 

3.1. MANO DE OBRA 

Para el cálculo del coste de la mano de obra se ha tenido en cuenta lo especificado en el Convenio colectivo 
provincial de Alicante para el año 2022, (Código 03000795011982) de la Construcción y Obras Públicas. 
(BOP 22-1-2018, BOP 12-XI-2021 y preacuerdo VII Convenio General del sector).

Los costes horarios de las distintas categorías laborales se obtienen aplicando expresiones del tipo: 

 

BAC 40,1  
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donde: 

- C = coste horario para la empresa, en €/hora. 
- A= Retribución total del trabajador de carácter salarial exclusivamente, en €/hora. 
- B = Retribución total del trabajador de carácter no salarial, por tratarse de indemnización de los 

gastos que ha de realizar como consecuencia de las actividades laborales, gastos de transporte, 
pluses a distancia, ropa de trabajo, desgaste de herramientas, etc., en €/hora. 

3.2. MAQUINARIA 

Para el cálculo del coste horario de las distintas máquinas que componen los equipos a emplear en la obra, 
se ha seguido el “Método de Cálculo para la obtención del coste de Maquinaria en obras de carreteras”, 
publicado por la Dirección General de Carreteras del M.O.P.T.M.A., y que indica la fórmula a emplear: 

C = Cd x D x Vt/100 + Ch x H x Vt/100 + mano de obra durante los D días + consumo de carburante 
durante H horas + coste correspondiente al transporte a obra de la maquinaria y al montaje y desmontaje 
de la misma, siendo: 

- C = Coste directo. 
- D = Días disponibles de la maquinaria. 
- Cd = Coeficiente unitario del día de puesta a disposición de la maquinaria expresado en porcentaje 

e incluyendo días de reparaciones, períodos fuera de campaña y días perdidos en parque. 
- Vt = Valor en euros de reposición de máquina. Se adopta el 100 % del capital invertido por las 

siguientes razones:  

1ª) La maquinaria, tras agotar su vida útil tiene valor residual. 

2ª) Que si bien la máquina futura costará más, también será más perfecta, esto es, llevará 
incorporada alguna novedad, por consiguiente, lo que se compra no es la misma máquina, 
sino otra mejor. 

- Ch = Coeficiente unitario de la hora de funcionamiento de la máquina, expresado en porcentaje. 
- H = Horas de funcionamiento en los días D. 

Estos coeficientes vienen expresados en los cuadros que se encuentran en el “Método de Cálculo para la 
obtención del coste de Maquinaria en obras de carreteras”, y son distintos para cada clase de maquinaria. 
Se ha realizado el cálculo por el “Método” indicado y con el “Manual de Costes de Maquinaria” editado por 
SEOPAN-ATEMCOP. 
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3.3. MATERIALES 

El costo a pie de obra de los materiales básicos que integran cada unidad de obra, resulta de incrementar 
el precio de origen con los gastos debidos a su carga, transporte a pie de obra y descarga. 

Para el cálculo se ha realizado una lista de precios elementales en origen de los materiales que van a 
intervenir en las unidades de obra (arena, hormigón, tubería, válvulas, etc.). Se han obtenido por los 
siguientes medios: 

- Para los materiales básicos (arena, hormigón, zahorra, emulsiones asfálticas, etc.) se han utilizado 
precios de revistas especializadas y precios oficiales de algunos materiales. 

- Para los equipos, válvulas, tuberías y accesorios se han utilizado precios facilitados por fabricantes 
y suministradores. Se ha solicitado precios a diversos proveedores para cada unidad elemental de 
obra, y con estos se ha confeccionado un cuadro comparativo de precios en el que se tienen en 
cuenta las prestaciones de calidad de las unidades relacionadas. De este cuadro se elige el que 
ofrezca mejores prestaciones calidad-precio. 

4. COSTES INDIRECTOS 

Los costes indirectos se componen de todas las partidas que no pueden asignarse directamente a una 
unidad determinada o grupo de unidades, sino a toda la obra. El valor de K está integrado por los siguientes 
conceptos: 

- Imprevistos. Se fijan, de acuerdo con la citada Orden Ministerial en el 1% de los costes directos. 
- Personal adscrito a la Obra. Se incluye el personal directivo (Jefe de Obra, Ayudantes, 
- Encargado General, Encargados de obra, Capataces, etc.), el personal técnico como 
- Topógrafos y sus equipos, controladores de rendimientos, mecánicos de talleres, personal de 

limpieza de obra, personal de laboratorio de control de calidad, etc.), y el personal administrativo 
y de servicios (administrativos, almaceneros, conductores de vehículos generales, operadores de 
teléfono y radio, vigilantes, etc.) 

- Edificios e instalaciones fijas. Como el alquiler de un pequeño almacén, oficina, taller, laboratorio, 
etc. 

- Análisis de materiales, pruebas y ensayos de laboratorio y control de obra, realizado por la 
Administración. 

- Materiales y consumo para los apartados anteriores (a, b, c, y d). Energía eléctrica y teléfono, 
gasoil, gasolina y gas, material de oficina, consumibles de laboratorio, consumibles para talleres 
mecánicos, herramientas manuales y máquinas herramientas, mobiliario, agua potable y agua 
industrial, etc. 

Teniendo en consideración todos estos conceptos se obtiene para “K” el valor 3%.
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5. CUADRO DE MANO DE OBRA 
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O01001 h 26,7900Capataz

O01004 h 13,9797Oficial especialista

O01005 h 12,6900Oficial de oficios

O01009 h 12,3400Peón

CUADRO DE MANO DE OBRA

Num. Unidad Denominación de la Mano de Obra Precio

CUADRO DE MANO DE OBRA

Página 1
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6. CUADRO DE MAQUINARIA 
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M01037 h 36,8900Tractor orugas 131/150 CV

M01116 h 27,9600Minirretroexcavadora oruga hasta 50 CV

M01007 h 25,0500Camión 241/310 CV con grúa

M01055 h 24,1500Retrocargo 71/100 CV, Cazo: 0,9-0,18 m³

M02007 h 3,4200Bandeja vibrante manual, sin mano de obra

CUADRO DE MAQUINARIA

Num. Unidad Denominación de la Maquinaria Precio

CUADRO DE MAQUINARIA

Página 1
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7. CUADRO DE MATERIALES 
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MV_ELEC40KW ud 2.450,0000Interruptor automático tetrapolar de 80 A. 
Para las tres derivaciones a los inversores cuenta con un interruptor
magnetotérmico tetrapolar de 25 A y diferencial tetrapolar de 25 A con
sensibilidad de 30 mA, con protecciones contra sobretensiones en cada
una de las salidas a los inversores. 
Incluso accesorios y pequeño material.

MV_INV10KW ud 1.235,0000Inversor fotovoltaico trifásico 12 kW

MV_CAJAFV ud 692,6400Armario eléctrico

MV_VIG1 420,0000Videovigilancia

MV_VIG3 320,0000Control de entradas

MV_VIG4 180,0000Canalización y cableado

MV_MOD450WP ud 128,5000Modulo fotovoltaico 450Wp

P40215 mes 112,6510Alquiler de caseta prefabricada para almacenamiento en obra de
materiales, pequeña maquinaria y herramientas, de 6,00x2,30x2,30 m
(14,00 m²); instalación de electricidad y fuerza con toma exterior a 230
V; tubos fluorescentes y punto de luz exterior; ventana.

P40054 ud 60,2170Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia
34A/233B de 6 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro
comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110, colocado.

P40024 ud 34,9790Recipiente recogida basura.

P40062 h 27,3650Formación específica en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo
según riesgos previsibles en la ejecución de la obra.

P40236 ud 16,9030Barrera de seguridad portátil tipo New Jersey de polietileno de alta
densidad, de 1,20x0,60x0,40 m, con capacidad de lastrado de 150 l.

P40244 ud 15,7890Protector auditivo acoplable a casco, para ambientes de ruido extremo.
SNR 32 dB.

P40050 ud 15,4780Cono de balizamiento de plástico de 75 cm, reflectante s/Norma 83 IC.
MOPU, colocado.

P40152 par 13,4120Par de botas de seguridad en piel; puntera 200 J (SB); antiestática (A);
protección del talón contra choques (E); suela antideslizante con resaltes
(SRC); resistente a la perforación (P); cierre por cordones; cañas
forradas y acolchados internos en caña y fuelle. Categoría: S1 + P (SB +
A + E + P) o S3.

MV_BLOQUEFV ud 13,2500Bloque prefabricado 34º

P22TPF010 u 12,8800PAU de F.O. 80x80x25 mm c/ 2 adaptadores SC- hembra

P40046 ud 10,4320Señal normalizada de tráfico con soporte, colocada.

P22TNF030 u 9,6700Conectores SC/APC (i/útil montaje)

P25158 ud 8,1000Pica de toma de tierra de acero cobrizado de 2 m de largo y diámetro
14,3 mm, pie de obra.

P40090 ud 7,3030Gafas de montura integral. Campo de uso: gotas; proyecciones;
partículas mayores de 5 micras. Con resistencia a impactos de baja
energía (F). Ocular de visión lateral ininterrumpida, con filtro de
protección (2-1,2); Clase Óptica 1 (trabajos continuos). Resistencia al
deterioro superficial por partículas finas (K), adaptable sobre la mayoría
de gafas correctoras. Con ventilación indirecta y ajuste regulable. Se
valorará posibilidad de modelo sin ventilación. Incluida funda.
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P40066 ud 7,1520Casco de seguridad fabricado en ABS o PE de alta densidad; con atalaje
de 6 cintas; bandas antisudor; agujeros de aireación; ruleta de ajuste y
posibilidad de adaptar barbuquejo de 2 puntos de anclaje; posibilidad de
anagrama de TRAGSA o TRAGSATEC en 7 colores, incluido en el precio.
Disponible en diferentes colores: mínimo blanco y naranja. Norma UNE
EN 397.

P40048 ud 4,7950Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte
metálico 2.5 m, colocado.

MV_PERFILFV ud 4,2300Kit de perfilería para bloques prefabricados

P40100 ud 4,0430Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo tanto en superficie mínima
de materiales como el nivel de retrorreflexión de las bandas, con
cremallera. Con logotipo en el pectoral izquierdo del Grupo Tragsa,
Tragsa o Tragsatec en colores y vaciado (incluido en el precio).
Disponible en naranja y amarillo flúor. Al menos 3 tallas.

P40047 ud 3,3100Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocada.

P40143 par 1,7150Guantes de PVC, desde tallas pequeñas.

P40135 par 1,6850Guantes de protección contra riesgos mecánicos, en piel flor vacuno de
primera; forrado en palma; resistencias mínimas: a la abrasión, 3; al
corte, 1; al rasgado, 2; y a la perforación, 2. Color crudo. Tallas 8, 9 y
10.

P15AH430 u 1,4000Pequeño material para instalación

P25137 m 1,3000Conductor de cobre desnudo de 35 mm² de sección, pie de obra.

P25139 m 1,2200Conductor de aluminio UNE 21123 (RV 0,6/1 kV) 1x25 mm², pie de
obra.

MV_MODACC3 ud 1,0700ud de Pequeño material instalaciones, a pie de obra.

P25090 m 1,0600Cable unipolar de cobre según UNE 21123-2 (RV-K 0,6/1 kV 1x10 mm²),
pie de obra.

MV_MODACC1 ud 1,0000ud de Grapas-pinza para fijacion de modulos a flotador, a pie de obra.

P25138 m 0,9000Conductor de aluminio UNE 21123 (RV 0,6/1 kV) 1x16 mm², pie de
obra.

P25164 m 0,6800Tubo flexible, suministrado en rollo, de polietileno de doble pared
(interior lisa y exterior corrugada), de 90 mm de diámetro nominal
(exterior), para canalización enterrada, resistencia a la compresión 450
N y resistencia al impacto para uso normal. Conformidad con UNE-EN
61386-1, UNE-EN 61386-24.

P22TBF030 m 0,5300Cable 2 fibras monomodo G657 A2 LSFH interior

P01001 m³ 0,5200Agua (p.o.)

P40079 ud 0,4920Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula de exhalación; de un solo
uso; para protección contra partículas sólidas y líquidas. Con almohadilla
nasal y lengüeta bajo barbilla. Envasados individualmente. Clase FFP2.
12xTLV. Norma UNE-EN 149.

P25089 m 0,3600Cable unipolar de cobre según UNE 21123-2 (RV-K 0,6/1 kV 1x6 mm²),
pie de obra.

MV_RS485 m 0,2000Cable eléctrico para transmisión de datos, señales analógicas y

MV_MODACC2 ud 0,0900ud de Tornilos autorroscantes para grapas inox., a pie de obra.
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MV_ELEC40KW ud 2.450,0000Interruptor automático tetrapolar de 80 A. 
Para las tres derivaciones a los inversores cuenta con un interruptor
magnetotérmico tetrapolar de 25 A y diferencial tetrapolar de 25 A con
sensibilidad de 30 mA, con protecciones contra sobretensiones en cada
una de las salidas a los inversores. 
Incluso accesorios y pequeño material.

MV_INV10KW ud 1.235,0000Inversor fotovoltaico trifásico 12 kW

MV_CAJAFV ud 692,6400Armario eléctrico

MV_VIG1 420,0000Videovigilancia

MV_VIG3 320,0000Control de entradas

MV_VIG4 180,0000Canalización y cableado

MV_MOD450WP ud 128,5000Modulo fotovoltaico 450Wp

P40215 mes 112,6510Alquiler de caseta prefabricada para almacenamiento en obra de
materiales, pequeña maquinaria y herramientas, de 6,00x2,30x2,30 m
(14,00 m²); instalación de electricidad y fuerza con toma exterior a 230
V; tubos fluorescentes y punto de luz exterior; ventana.

P40054 ud 60,2170Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia
34A/233B de 6 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro
comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110, colocado.

P40024 ud 34,9790Recipiente recogida basura.

P40062 h 27,3650Formación específica en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo
según riesgos previsibles en la ejecución de la obra.

P40236 ud 16,9030Barrera de seguridad portátil tipo New Jersey de polietileno de alta
densidad, de 1,20x0,60x0,40 m, con capacidad de lastrado de 150 l.

P40244 ud 15,7890Protector auditivo acoplable a casco, para ambientes de ruido extremo.
SNR 32 dB.

P40050 ud 15,4780Cono de balizamiento de plástico de 75 cm, reflectante s/Norma 83 IC.
MOPU, colocado.

P40152 par 13,4120Par de botas de seguridad en piel; puntera 200 J (SB); antiestática (A);
protección del talón contra choques (E); suela antideslizante con resaltes
(SRC); resistente a la perforación (P); cierre por cordones; cañas
forradas y acolchados internos en caña y fuelle. Categoría: S1 + P (SB +
A + E + P) o S3.

MV_BLOQUEFV ud 13,2500Bloque prefabricado 34º

P22TPF010 u 12,8800PAU de F.O. 80x80x25 mm c/ 2 adaptadores SC- hembra

P40046 ud 10,4320Señal normalizada de tráfico con soporte, colocada.

P22TNF030 u 9,6700Conectores SC/APC (i/útil montaje)

P25158 ud 8,1000Pica de toma de tierra de acero cobrizado de 2 m de largo y diámetro
14,3 mm, pie de obra.

P40090 ud 7,3030Gafas de montura integral. Campo de uso: gotas; proyecciones;
partículas mayores de 5 micras. Con resistencia a impactos de baja
energía (F). Ocular de visión lateral ininterrumpida, con filtro de
protección (2-1,2); Clase Óptica 1 (trabajos continuos). Resistencia al
deterioro superficial por partículas finas (K), adaptable sobre la mayoría
de gafas correctoras. Con ventilación indirecta y ajuste regulable. Se
valorará posibilidad de modelo sin ventilación. Incluida funda.
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P40066 ud 7,1520Casco de seguridad fabricado en ABS o PE de alta densidad; con atalaje
de 6 cintas; bandas antisudor; agujeros de aireación; ruleta de ajuste y
posibilidad de adaptar barbuquejo de 2 puntos de anclaje; posibilidad de
anagrama de TRAGSA o TRAGSATEC en 7 colores, incluido en el precio.
Disponible en diferentes colores: mínimo blanco y naranja. Norma UNE
EN 397.

P40048 ud 4,7950Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte
metálico 2.5 m, colocado.

MV_PERFILFV ud 4,2300Kit de perfilería para bloques prefabricados

P40100 ud 4,0430Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo tanto en superficie mínima
de materiales como el nivel de retrorreflexión de las bandas, con
cremallera. Con logotipo en el pectoral izquierdo del Grupo Tragsa,
Tragsa o Tragsatec en colores y vaciado (incluido en el precio).
Disponible en naranja y amarillo flúor. Al menos 3 tallas.

P40047 ud 3,3100Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocada.

P40143 par 1,7150Guantes de PVC, desde tallas pequeñas.

P40135 par 1,6850Guantes de protección contra riesgos mecánicos, en piel flor vacuno de
primera; forrado en palma; resistencias mínimas: a la abrasión, 3; al
corte, 1; al rasgado, 2; y a la perforación, 2. Color crudo. Tallas 8, 9 y
10.

P15AH430 u 1,4000Pequeño material para instalación

P25137 m 1,3000Conductor de cobre desnudo de 35 mm² de sección, pie de obra.

P25139 m 1,2200Conductor de aluminio UNE 21123 (RV 0,6/1 kV) 1x25 mm², pie de
obra.

MV_MODACC3 ud 1,0700ud de Pequeño material instalaciones, a pie de obra.

P25090 m 1,0600Cable unipolar de cobre según UNE 21123-2 (RV-K 0,6/1 kV 1x10 mm²),
pie de obra.

MV_MODACC1 ud 1,0000ud de Grapas-pinza para fijacion de modulos a flotador, a pie de obra.

P25138 m 0,9000Conductor de aluminio UNE 21123 (RV 0,6/1 kV) 1x16 mm², pie de
obra.

P25164 m 0,6800Tubo flexible, suministrado en rollo, de polietileno de doble pared
(interior lisa y exterior corrugada), de 90 mm de diámetro nominal
(exterior), para canalización enterrada, resistencia a la compresión 450
N y resistencia al impacto para uso normal. Conformidad con UNE-EN
61386-1, UNE-EN 61386-24.

P22TBF030 m 0,5300Cable 2 fibras monomodo G657 A2 LSFH interior

P01001 m³ 0,5200Agua (p.o.)

P40079 ud 0,4920Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula de exhalación; de un solo
uso; para protección contra partículas sólidas y líquidas. Con almohadilla
nasal y lengüeta bajo barbilla. Envasados individualmente. Clase FFP2.
12xTLV. Norma UNE-EN 149.

P25089 m 0,3600Cable unipolar de cobre según UNE 21123-2 (RV-K 0,6/1 kV 1x6 mm²),
pie de obra.

MV_RS485 m 0,2000Cable eléctrico para transmisión de datos, señales analógicas y

MV_MODACC2 ud 0,0900ud de Tornilos autorroscantes para grapas inox., a pie de obra.
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PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  

SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO LOS ROCAMORAS DE LA  
COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)  

 

ANEJO 4: JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS   1 
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1 OBRA CIVIL

1.1 ACTUACIONES PREVIAS
 I04007 m² Desbroce y despeje de la vegetación herbácea, con un espesor entre

10 cm y 20 cm, incluidas las excavaciones y el transporte de la capa
vegetal hasta fuera del área de ocupación de la obra, a una distancia
máxima de transporte de 20 m.

1,0000 0,0900 0,09Maquinaria

Precio total por m²  .........................................… 0,09

1.2 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES
 I03022 m³ Excavación mecánica en zanja en terreno tránsito en zonas de difícil

maniobrabilidad, con minirretroexcavadora hasta 1,5 m de
profundidad. Con la perfección que sea posible a máquina. Para
cimentaciones y obras de fábrica. Acopio a pie de máquina, medido
sobre perfil.

1,0000 10,0700 10,07Maquinaria
1,0000 0,3000 0,303 % Costes indirectos

Precio total redondeado por m³  .....................… 10,37

 I03018 m³ Relleno mecánico y apisonado manual de tierras en zanja

1,0000 4,9400 4,94Mano de obra
1,0000 2,9900 2,99Maquinaria
1,0000 0,0500 0,05Materiales
1,0000 0,2400 0,243 % Costes indirectos

Precio total redondeado por m³  .....................… 8,22

PRECIOS DESCOMPUESTOS
Código Ud Descripción Total
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2 PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA

2.1 INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA
 MV_MODULO ud Suministro e instalación de Panel solar fotovoltaico de 450 Wp

monofacial de gran potencia que cuenta con tecnología Monocristalina
PERC de 144 células.

Características técnicas

Potencia máxima (Pmax): 450 Wp
Tensión a potencia máxima (Vmpp): 41.30V
Corriente a potencia máxima (Impp): 10.90A
Tensión en circuito abierto (Voc): 49,70V
Corriente de cortocircuito (Isc): 11,50A
Eficiencia de módulo: 20.4%

Características mecánicas:

Medidas:
Longitud   525 mm
Ancho     470 mm
Altura         262 mm
Peso         24,5 kg

Componentes:
Tipo de célula: Mono PERC 166,83 × 166,83mm
Nº de células: 144 (6 x 24) medias células que equivalen a 72 (6x12)
Vidrio frontal: 3,2mm, anti-reflexión, alta transmisión, bajo contenido
en hierro, vidrio
templado
Estructura: Aleación aluminio anodizado
Caja de conexión: Clase IP67
Cables de salida: TÜV 1x4,0mm2,
longitud: ánodo 350mm, cátodo 350mm

Incluso pequeño material necesario para el montaje, totalmente
instalado y funcionando.

1,0000 3,9500 3,95Mano de obra
1,0000 136,6500 136,65Materiales
1,0000 4,2200 4,223 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 144,82

 MV_INVERSOR ud Suministro e instalación de inversor fotovoltaico de conexión a red de
corriente trifásica de 400V, con una eficiencia del 98%, potencia
nominal máxima de 12.000W.

Características técnicas más relevantes:

Eficiencia:
Máxima eficiencia 98.50%
Eficiencia europea ponderada 98.00%

Entrada fotovoltaica:
Entrada DC máxima recomendada 24,000 Wp
Tensión máxima de entrada 1 1,080 V
Rango de tensión de operación 2 160 V

1,0000 26,3200 26,32Mano de obra
1,0000 1.235,0000 1.235,00Materiales
1,0000 37,8400 37,843 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 1.299,16

PRECIOS DESCOMPUESTOS
Código Ud Descripción Total

PRECIOS  DESCOMPUESTOS Página 2
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 MV_VIGFV ud Ampliación de sistema de vigilancia perimetral formado por 2 cámaras
IP de 4 Mpx de óptica de 2.8-12mm con reglas de VCA embebidas. Las
cámaras dispondrán de tecnología PoE por lo que, mediante cable
UTP, puede ser alimentada y establecer comunicaciones.

1,0000 279,5900 279,59Mano de obra
1,0000 920,0000 920,00Materiales
1,0000 35,9900 35,993 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 1.235,58

2.2 SISTEMA ESTRUCTURAL FOTOVOLTAICA
 MV_ESTRUCTFV ud Piezas prefabricadas de hormigón HM-30 reforzado con fibra de

vidrio, diseñadas para hacer la función de cimentación y soporte para
estructura y/o paneles solares. 
Incluye perfil de acero galvanizado para la soportación de los módulos
fotovoltaicos en caso de ser necesario.

1,0000 2,6300 2,63Mano de obra
1,0000 1,5000 1,50Maquinaria
1,0000 34,9600 34,96Materiales
1,0000 1,1700 1,173 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 40,26

2.3 ANTIVERTIDO Y MONITORIZACIÓN
 MV_FIBRAOPTIC u Suministro e instalación de FIbra óptica para sistema antivertido

1,0000 208,1800 208,18Mano de obra
1,0000 132,2000 132,20Materiales
1,0000 10,2100 10,213 % Costes indirectos

Precio total redondeado por u  ........................… 350,59

 MV_BUSCOMMS m Suministro e instalación de Cable eléctrico para transmisión de datos,
señales analógicas y digitales en plantas industriales e instrumentos
de medida y control en zonas con ruidos eléctricos,tensión nominal
250 V, con conductor de cobre recocido, flexible (clase 5), de 2x0,50
mm² de sección, aislamiento de policloruro de vinilo (PVC),
apantallado con trenza de cobre estañado (cobertura superior al
65%), cubierta de policloruro de vinilo (PVC), y con las siguientes
características: no propagación de la llama, baja emisión de humos
opacos, libre de halógenos y nula emisión de gases corrosivos.
Incluye: Tendido del cable. Conexionado. Comprobación de su
correcto funcionamiento.

1,0000 0,4500 0,45Mano de obra
1,0000 0,2000 0,20Materiales
1,0000 0,0200 0,023 % Costes indirectos

Precio total redondeado por m  .......................… 0,67

PRECIOS DESCOMPUESTOS
Código Ud Descripción Total
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3 INSTALACIONES ELÉCTRICAS

3.1 CANALIZACIONES
 MVL_REJIBAND m Con borde de seguridad para soporte y conducción, compuesta de

varillas electrosoldadas en malla.
Dimensiones mínimas según proyecto.

1,0000 8,1600 8,16Sin descomposición
1,0000 0,2400 0,243 % Costes indirectos

Precio total redondeado por m  .......................… 8,40

 E02224 m Canalización enterrada de tubo flexible, suministrado en rollo, de
polietileno de doble pared (interior lisa y exterior corrugada), de 90
mm de diámetro nominal (exterior), resistencia a la compresión 450 N
y resistencia al impacto para uso normal. Conformidad con UNE-EN
61386-1, UNE-EN 61386-24. Incluyendo p/p de manguitos,
separadores, bridas y/o cualquier otro accesorio de conexión,
totalmente instalado

1,0000 0,9600 0,96Mano de obra
1,0000 0,6800 0,68Materiales
1,0000 0,0500 0,053 % Costes indirectos

Precio total redondeado por m  .......................… 1,69

3.2 CABLEADO
 E02155 m Línea eléctrica realizada con cable unipolar de cobre UNE 21123 (RV-K

0,6/1 kV) 1x10 mm² instalado en bandejas o canales de cables.

1,0000 0,3500 0,35Mano de obra
1,0000 1,0600 1,06Materiales
1,0000 0,0400 0,043 % Costes indirectos

Precio total redondeado por m  .......................… 1,45

 E02154 m Línea eléctrica realizada con cable unipolar de cobre UNE 21123 (RV-K
0,6/1 kV) 1x6 mm² instalado en bandejas o canales de cables.

1,0000 0,3200 0,32Mano de obra
1,0000 0,3600 0,36Materiales
1,0000 0,0200 0,023 % Costes indirectos

Precio total redondeado por m  .......................… 0,70

 E02085 m Línea eléctrica realizada con conductor unipolar de aluminio UNE
21123 (RV 0,6/1 kV) 1x16 mm² tendido en tubo previamente
instalado, incluso p/p de pequeño material y conexiones, totalmente
instalada.

1,0000 0,6000 0,60Mano de obra
1,0000 0,9000 0,90Materiales
1,0000 0,0500 0,053 % Costes indirectos

Precio total redondeado por m  .......................… 1,55

 E02086 m Línea eléctrica realizada con conductor unipolar de aluminio UNE
21123 (RV 0,6/1 kV) 1x25 mm² tendido en tubo previamente
instalado, incluso p/p de pequeño material y conexiones, totalmente
instalada.

1,0000 0,7100 0,71Mano de obra
1,0000 1,2200 1,22Materiales
1,0000 0,0600 0,063 % Costes indirectos

Precio total redondeado por m  .......................… 1,99

PRECIOS DESCOMPUESTOS
Código Ud Descripción Total
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3.3 CUADROS ELÉCTRICOS
 MV_CUADROFV2 ud Suministro e instalación de cuadro para mando y protección, en

instalación tipo de 24 , en el lado de corriente alterna formado por
armario estanco, con grado de protección IP68.
Interruptor automático tetrapolar de 80 A. 
Para las tres derivaciones a los inversores cuenta con un interruptor
magnetotérmico tetrapolar de 25 A y diferencial tetrapolar de 25 A
con sensibilidad de 30 mA, con protecciones contra sobretensiones en
cada una de las salidas a los inversores. 
Incluso accesorios y pequeño material.
Completamente montado, probado y funcionando.

1,0000 394,8000 394,80Mano de obra
1,0000 3.142,6400 3.142,64Materiales
1,0000 106,1200 106,123 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 3.643,56

3.4 PUESTA  A TIERRA
 MV_TTFV ud Toma de tierra independiente con pica de acero cobrizado 2 m de

longitud y 14,3 mm de diámetro, 20 m cable de cobre de 35 mm²,
unido mediante soldadura aluminotérmica.

1,0000 32,0100 32,01Mano de obra
1,0000 73,1000 73,10Materiales
1,0000 3,1500 3,153 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 108,26

 E02098 m Línea eléctrica realizada con conductor unipolar de cobre UNE 21123
(RV-K 0,6/1 kV) 1x6 mm² tendido en tubo previamente instalado,
incluso p/p de pequeño material y conexiones, totalmente instalada.

1,0000 0,4900 0,49Mano de obra
1,0000 0,3600 0,36Materiales
1,0000 0,0300 0,033 % Costes indirectos

Precio total redondeado por m  .......................… 0,88

PRECIOS DESCOMPUESTOS
Código Ud Descripción Total
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4 GESTIÓN DE RESIDUOS

 MV.RCTP ud Gestión de residuos no peligrosos procedentes de excavación,
compuestos por tierras, gravas y materiales pétreos inertes,
generados en operaciones de movimiento de tierras. Incluye acopio,
carga, transporte y entrega a gestor autorizado para su valorización o
eliminación.

1,0000 18,8600 18,86Sin descomposición
1,0000 0,5700 0,573 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 19,43

 MV.RCD.NP Residuos no peligrosos de naturaleza no pétrea generados en fase de
obra, compuestos por materiales como madera, plásticos, papel,
cartón, vidrio o yeso. Incluye acopio, carga, transporte y entrega a
gestor autorizado para su valorización o eliminación.

1,0000 630,1200 630,12Sin descomposición
1,0000 18,9000 18,903 % Costes indirectos

Precio total redondeado por   ..........................… 649,02

 MV.RCD.P Residuos no peligrosos de naturaleza pétrea, compuestos por
materiales como hormigón, ladrillo, piedra y otros áridos. Incluye
acopio, carga, transporte y entrega a gestor autorizado para su
valorización o eliminación.

1,0000 239,6000 239,60Sin descomposición
1,0000 7,1900 7,193 % Costes indirectos

Precio total redondeado por   ..........................… 246,79

 MV.RCD.RU Residuos de naturaleza urbana, incluyendo basuras y residuos
potencialmente peligrosos. Incluye acopio, carga, transporte y
entrega a gestor autorizado para su valorización o eliminación.

1,0000 258,6900 258,69Sin descomposición
1,0000 7,7600 7,763 % Costes indirectos

Precio total redondeado por   ..........................… 266,45

PRECIOS DESCOMPUESTOS
Código Ud Descripción Total
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5 SEGURIDAD Y SALUD

5.1 INSTALACIONES DE BIENESTAR
 L01215 mes Alquiler de caseta prefabricada para almacenamiento en obra de

materiales, pequeña maquinaria y herramientas, de 6,00x2,30x2,30 m
(14,00 m²); instalación de electricidad y fuerza con toma exterior a
230 V; tubos fluorescentes y punto de luz exterior; ventana.

1,0000 112,6500 112,65Materiales
1,0000 3,3800 3,383 % Costes indirectos

Precio total redondeado por mes  ....................… 116,03

 L01059 ud Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el
material que especifica el RD 486/1997

1,0000 51,2000 51,20Sin descomposición
1,0000 1,5300 1,533 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 52,73

 L01024 ud Recipiente recogida basura.

1,0000 34,9800 34,98Materiales
1,0000 1,0500 1,053 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 36,03

5.2 SEÑALIZACION
 L01048 ud Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte

metálico 2.5 m, colocado.

1,0000 4,8000 4,80Materiales
1,0000 0,1400 0,143 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 4,94

 L01047 ud Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocada.

1,0000 3,3100 3,31Materiales
1,0000 0,1000 0,103 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 3,41

 L01046 ud Señal normalizada de tráfico con soporte, colocada.

1,0000 10,4300 10,43Materiales
1,0000 0,3100 0,313 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 10,74

 L01236 ud Barrera de seguridad portátil tipo New Jersey de polietileno de alta
densidad, de 1,20x0,60x0,40 m, con capacidad de lastrado de 150 l.

1,0000 16,9000 16,90Materiales
1,0000 0,5100 0,513 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 17,41

5.3 PROTECCIONES COLECTIVAS

PRECIOS DESCOMPUESTOS
Código Ud Descripción Total
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 L01050 ud Cono de balizamiento de plástico de 75 cm, reflectante s/Norma 83
IC. MOPU, colocado.

1,0000 15,4800 15,48Materiales
1,0000 0,4600 0,463 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 15,94

 L01054 ud Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia
34A/233B de 6 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro
comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110,
colocado.

1,0000 60,2200 60,22Materiales
1,0000 1,8100 1,813 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 62,03

5.4 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
 L01152 par Par de botas de seguridad en piel; puntera 200 J (SB); antiestática

(A); protección del talón contra choques (E); suela antideslizante con
resaltes (SRC); resistente a la perforación (P); cierre por cordones;
cañas forradas y acolchados internos en caña y fuelle. Categoría: S1 +
P (SB + A + E + P) o S3.

1,0000 13,4100 13,41Materiales
1,0000 0,4000 0,403 % Costes indirectos

Precio total redondeado por par  .....................… 13,81

 L01066 ud Casco de seguridad fabricado en ABS o PE de alta densidad; con
atalaje de 6 cintas; bandas antisudor; agujeros de aireación; ruleta de
ajuste y posibilidad de adaptar barbuquejo de 2 puntos de anclaje;
posibilidad de anagrama de TRAGSA o TRAGSATEC en 7 colores,
incluido en el precio. Disponible en diferentes colores: mínimo blanco
y naranja. Norma UNE EN 397.

1,0000 7,1500 7,15Materiales
1,0000 0,2100 0,213 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 7,36

 L01100 ud Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo tanto en superficie
mínima de materiales como el nivel de retrorreflexión de las bandas,
con cremallera. Con logotipo en el pectoral izquierdo del Grupo
Tragsa, Tragsa o Tragsatec en colores y vaciado (incluido en el
precio). Disponible en naranja y amarillo flúor. Al menos 3 tallas.

1,0000 4,0400 4,04Materiales
1,0000 0,1200 0,123 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 4,16

 L01090 ud Gafas de montura integral. Campo de uso: gotas; proyecciones;
partículas mayores de 5 micras. Con resistencia a impactos de baja
energía (F). Ocular de visión lateral ininterrumpida, con filtro de
protección (2-1,2); Clase Óptica 1 (trabajos continuos). Resistencia al
deterioro superficial por partículas finas (K), adaptable sobre la
mayoría de gafas correctoras. Con ventilación indirecta y ajuste
regulable. Se valorará posibilidad de modelo sin ventilación. Incluida
funda.

1,0000 7,3000 7,30Materiales
1,0000 0,2200 0,223 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 7,52

PRECIOS DESCOMPUESTOS
Código Ud Descripción Total
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 L01143 par Guantes de PVC, desde tallas pequeñas.

1,0000 1,7200 1,72Materiales
1,0000 0,0500 0,053 % Costes indirectos

Precio total redondeado por par  .....................… 1,77

 L01135 par Guantes de protección contra riesgos mecánicos, en piel flor vacuno
de primera; forrado en palma; resistencias mínimas: a la abrasión, 3;
al corte, 1; al rasgado, 2; y a la perforación, 2. Color crudo. Tallas 8, 9
y 10.

1,0000 1,6900 1,69Materiales
1,0000 0,0500 0,053 % Costes indirectos

Precio total redondeado por par  .....................… 1,74

 L01079 ud Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula de exhalación; de un solo
uso; para protección contra partículas sólidas y líquidas. Con
almohadilla nasal y lengüeta bajo barbilla. Envasados
individualmente. Clase FFP2. 12xTLV. Norma UNE-EN 149.

1,0000 0,4900 0,49Materiales
1,0000 0,0100 0,013 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 0,50

 L01244 ud Protector auditivo acoplable a casco, para ambientes de ruido
extremo. SNR 32 dB.

1,0000 15,7900 15,79Materiales
1,0000 0,4700 0,473 % Costes indirectos

Precio total redondeado por ud  ......................… 16,26

5.5 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD
 L01062 h Formación específica en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo

según riesgos previsibles en la ejecución de la obra.

1,0000 27,3700 27,37Materiales
1,0000 0,8200 0,823 % Costes indirectos

Precio total redondeado por h  ........................… 28,19

 L01241 h Recurso preventivo

1,0000 26,8700 26,87Mano de obra
1,0000 0,8100 0,813 % Costes indirectos

Precio total redondeado por h  ........................… 27,68

PRECIOS DESCOMPUESTOS
Código Ud Descripción Total
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PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  

SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  
COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)  

 

ANEJO 5: JUSTIFICACIÓN DE LA NO AFECCIÓN AMBIENTAL  pág. 1 
AGOSTO DE 2023 

  JEL 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente anejo se redacta con el fin de comprobar la necesidad de ejecutar medidas ambientales en 
función de la localización de la obra. Para ello se consultará la cartografía específica disponible y se 
propondrán las actuaciones necesarias en caso de que se afecte de forma significativa a cualquiera de las 
figuras de protección ambiental.  

2. LOCALIZACIÓN DE LA OBRA EN RELACIÓN A LAS FIGURAS DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Para comprobar la afección ambiental de la obra objeto del presente proyecto se ha recurrido al visor GVA 
en el que se puede comprobar las diferentes entidades de protección ambiental en relación a la localización 
de la obra.  

 

Figura 1. Localización de la obra prevista en relación a las figuras de protección ambiental. 

 

Como se puede comprobar, la ejecución prevista queda fuera de la influencia directa de las zonas ZEPA. 
La localización de las obras se encuentra fuera de la zona ZEPA “Sierras del sur de Alicante”. Esta zona 
ZEPA se divide en tres entidades. La mayor de estas se encuentra 4 kilómetros al norte de la zona prevista 
para la obra, y engloba la Sierra de Albatera y colindantes. A 6 kilómetros hacia el sur se encuentra también 
la Sierra de Callosa y 10 km al suroeste se encuentra la Sierra de Orihuela.  

Entre las diferentes entidades de la zona ZEPA Sierras del Sur de Alicante, se encuentran las zonas 
denominadas “Áreas de conservación prioritaria”, amparadas por el Real Decreto 1432/2008, de 29 de 
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agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

No obstante, queda fuera del presente proyecto, la línea de evacuación a construir que en todo 
caso se ejecutará por parte de la Comunidad de Regantes. Esta línea será de baja tensión 
(inferior a 1kV), enterrada y discurrirá por una longitud aproximada de 420 metros, por lo que no 
sería de aplicación dicho Real Decreto.  

 

Figura 2. Ampliación de la localización de las obras previstas, situadas en el interior de la zona de 
conservación prioritaria. 

3. PROYECTOS SOMETIDOS A EVALUACIÓN AMBIENTAL SIMPLIFICADA U 
ORDINARIA EN FUNCIÓN DE LA LEY 21/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL. 

3.1. PROYECTOS SOMETIDOS A LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ORDINARIA 
REGULADA EN EL TÍTULO II, CAPÍTULO II, SECCIÓN 1.ª 

A continuación, se detallan los proyectos sometidos a Evaluación Ambiental Ordinaria según recoge el 
Anexo I de la Ley 21/2013 con la modificación introducida por el RD 455/2023, de 13 de junio que pudieran 
estar relacionados con el proyecto que nos ocupa por su índole o temática: 

Grupo 3. Industria energética. 
a) Refinerías de petróleo bruto (con la exclusión de las empresas que produzcan únicamente lubricantes a partir de 
petróleo bruto), así como las instalaciones de gasificación y de licuefacción de, al menos, 500 t de carbón o de pizarra 
bituminosa al día. 
b) Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión de una potencia térmica de, al menos, 300 MW. 
c) Centrales nucleares y otros reactores nucleares, incluidos el desmantelamiento o clausura definitiva de tales centrales 
y reactores (con exclusión de las instalaciones de investigación para la producción y transformación de materiales 
fisionables y fértiles, cuya potencia máxima no supere 1 kW de carga térmica continua). 
d) Instalación de reproceso de combustibles nucleares irradiados. 
e) Instalaciones diseñadas para: 
1.º La producción o enriquecimiento de combustible nuclear. 
2.º El tratamiento o reprocesado de combustible nuclear irradiado o de residuos radiactivos de alta actividad. 
3.º El depósito final del combustible nuclear gastado. 
4.º Exclusivamente el depósito final de residuos radiactivos. 

Bombeo 

Línea 
eléctrica

ALCANCE PROYECTO 
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5.º Exclusivamente el almacenamiento (proyectado para un período superior a diez años) de combustibles nucleares 
irradiados o de residuos radiactivos en un lugar distinto del de producción. 
f) Tuberías con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 40 km para el transporte de: 
1.º Gas, petróleo o productos químicos, incluyendo instalaciones de compresión. 
2.º Flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, incluidas las estaciones de bombeo asociadas. 
g) Construcción de líneas eléctricas con un voltaje igual o superior a 220 kV y una longitud superior a 15 
km, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado, así como sus subestaciones 
asociadas. A estos efectos, las líneas aéreas de contacto de las infraestructuras ferroviarias no tienen la 
consideración de líneas de transmisión de energía eléctrica 
h) Instalaciones para el almacenamiento de petróleo o productos petroquímicos o químicos con una capacidad de, al 
menos, 200.000 t. 
i) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía (parques eólicos) que tengan 
cincuenta o más aerogeneradores, o que tengan más de 30 MW, o que se encuentren a menos de 2 km de otro parque 
eólico en funcionamiento, en construcción, con autorización administrativa o con declaración de impacto ambiental.
j) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, que no se ubiquen en cubiertas y 
tejados y que ocupen más de 100 ha de superficie. 
k) Instalaciones para generación de energía hidroeléctrica que afecten a masas de agua naturales o muy modificadas 
captando o retornando caudales o interrumpiendo la continuidad longitudinal de los cauces, incluidas centrales reversibles 
y la rehabilitación de antiguas centrales. 
l) Instalaciones de almacenamiento energético stand-alone con tecnología distinta a la electroquímica. 
 
 
(….) 
 
 
Grupo 9. Otros proyectos. 
a) Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en espacios protegidos de la Red Natura 2000, en espacios naturales 
protegidos, en humedales de importancia internacional (Ramsar), en sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, 
en áreas o zonas protegidas de los Convenios para la protección del medio ambiente marino del Atlántico del Nordeste 
(OSPAR) o para la protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo (ZEPIM) y en zonas núcleo de 
Reservas de la Biosfera de la UNESCO. 
No se entienden incluidos los proyectos expresamente permitidos en la zonificación y normativa reguladora del espacio. 
Para acreditar que un proyecto no es susceptible de causar efectos adversos apreciables sobre uno de estos espacios, el 
promotor podrá solicitar informe al órgano competente para la gestión de dicho espacio. 
1.º Transformación de áreas sin cultivar o áreas naturales o seminaturales para la explotación agrícola sobre una 
superficie mayor de 10 ha. 
2.º Concentraciones parcelarias. 
3.º Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura que supongan la transformación en regadío, 
consolidación o mejora de más de 10 ha. 
4.º Proyectos de avenamiento o drenaje de terrenos de más de 10 ha. 
5.º Repoblación forestal con especies alóctonas, que caractericen la vegetación preexistente, separándose de la 
dinámica vegetal natural o cambiando el tipo de funcionalidad o uso del suelo, sobre superficies superiores a 10 ha. 
6.º Tala de vegetación forestal para cambiar en tipo de funcionalidad o uso del suelo en superficies superiores a 10 ha. 
7.º Instalaciones de vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en el grupo 8 de este anexo I, así como de 
residuos inertes o materiales de extracción de origen fluvial, terrestre o marino que ocupen más de 1 ha de superficie. 
8.º Dragados fluviales y en aguas de transición cuando el volumen extraído sea superior a 20.000 metros cúbicos 
anuales, y dragados marinos cuando el volumen extraído sea superior a 20.000 metros cúbicos anuales. 
9.º Tuberías para el transporte de productos químicos, de gas y petróleo, con un diámetro de más de 800 mm y una 
longitud superior a 10 km, así como, tuberías para el transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de 
almacenamiento geológico, incluidas las estaciones de bombeo asociadas. 
10.º Líneas eléctricas con una longitud superior a 3 km, excluidas las que atraviesen zonas urbanizadas. 
11.º Parques eólicos. 
12.º Construcción de aeródromos, según la definición establecida en la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación 
Aérea, excepto los aeródromos destinados exclusivamente a uso sanitario y de emergencias o a la prevención y extinción 
de incendios. 
13.º Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos industriales o usos residenciales que ocupen más 
de 5 ha; Construcción de centros comerciales y aparcamientos, fuera de suelo urbanizable y que en superficie ocupen 
más de 1 ha; Instalaciones hoteleras en suelo no urbanizable. 
14.º Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas. 
15.º Parques temáticos. 
16.º Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior 
a 10 km. 
17.º Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de yacimientos minerales y demás 
recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas, y normativa complementaria. 
18.º Construcción de carreteras convencionales de nuevo trazado. 
19.º Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural. 
20.º Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta 
que ocupen una superficie de más de 10 ha. 
21.º Proyectos para recuperación de tierras al mar. Quedan excluidas las obras realizadas en la zona de servicio de los 
puertos, salvo que cumplan alguno de los criterios generales 1, 2 o 4.a).
b) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o superior a 100 ha.
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c) Emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono. 
d) Instalaciones para la captura de flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico de conformidad 
con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones 
incluidas en este anexo, o cuando la captura total anual de dióxido de carbono sea igual o superior a 1,5 Mt.» 

 

3.2. PROYECTOS SOMETIDOS A LA EVALUACIÓN AMBIENTAL SIMPLIFICADA REGULADA EN EL 
TÍTULO II, CAPÍTULO II, SECCIÓN 2.ª  

A continuación, se detallan los proyectos sometidos a Evaluación Ambiental Ordinaria según recoge el 
Anexo II de la Ley 21/2013, con la modificación introducida por el RD 455/2023, de 13 de junio que 
pudieran estar relacionados con el proyecto que nos ocupa por su índole o temática: 

(…) 
Grupo 4. Industria energética. 
 
a) Instalaciones industriales para la producción de electricidad, vapor y agua caliente (proyectos no incluidos en el anexo 
I). 
 
b) Construcción de líneas eléctricas (proyectos no incluidos en el anexo I) con un voltaje igual o superior a 15 kV, que 
tengan una longitud superior a 3 km, incluidas sus subestaciones asociadas, así como por debajo de los anteriores 
umbrales cuando cumplan los criterios generales 1 o 2, o no incluyan las medidas preventivas establecidas en el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión 
y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, o discurran a menos de 200 m de población o de 100 m de viviendas 
aisladas en alguna parte de su recorrido, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado. 
c) Repotenciación de líneas de transmisión de energía eléctrica existentes cuando cumplan los criterios generales 1 o 2. 
d) Fabricación industrial de briquetas de hulla y de lignito. 
e) Instalaciones para generación de energía hidroeléctrica diferentes a las contempladas en el anexo I. Se exceptúan 
las turbinas que se instalen en el interior de tuberías o canales preexistentes que no supongan ocupación adicional de 
terrenos ni alteraciones del caudal o profundidad en las masas de agua con que dichas conducciones o canales estén 
conectadas. 
f) Instalaciones industriales para el transporte de vapor y agua caliente, de oleoductos y gasoductos, y tuberías para el 
transporte de flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico (proyectos no incluidos en el anexo 
I). 
g) Instalaciones para el reprocesado y almacenamiento de residuos radiactivos (no incluidas en el anexo I). 
h) Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía (parques eólicos) no incluidos 
en el anexo I. 
i) Instalaciones para la producción de energía en medio marino y en aguas de transición. 
j) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar no incluidas en el anexo 
I, ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios, así como, las que ocupen una superficie inferior a 5 
ha salvo que cumplan los criterios generales 1 o 2. 
k) Almacenamiento para uso industrial de gas natural sobre el terreno. 
l) Almacenamiento subterráneo para uso industrial de gases combustibles. 
m) Almacenamiento sobre el terreno para uso industrial de combustibles fósiles no incluidos en el anexo I. 
n) Almacenamiento energético stand-alone a través de baterías electroquímicas o con cualquier tecnología de carácter 
hibridado con instalaciones de energía eléctrica. 
 
(…) 
 

4. MAPA DE ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

Por otra parte, encontramos el Decreto-ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para acelerar 
la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías renovables por la emergencia 
climática y la necesidad de la urgente reactivación económica, que en su artículo 19 bis se refiere al 
“Procedimiento de determinación de afecciones ambientales para proyectos de centrales eléctricas 
fotovoltaicas y eólicas”.  
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1. Los proyectos no situados en el medio marino a los cuales se refieren los apartados i) y j) del Grupo 3 
del anexo I y los apartados g) y i) del Grupo 4 del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, se someterán a un procedimiento de determinación de las afecciones ambientales 
siempre que cumplan, conjuntamente, con los requisitos que se señalan a continuación:

a) Conexión: Proyectos que cuentan con tendidos eléctricos aéreos de evacuación no incluidos en el grupo 
3, apartado g del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

b) Ubicación: Proyectos que, no situándose en el medio marino ni en superficies integrantes de la Red 
Natura 2000, a la fecha de la presentación de la solicitud estén situados íntegramente en zonas de 
sensibilidad baja y moderada según la «Zonificación ambiental para la implantación de energías 
renovables», herramienta elaborada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
Además, en caso de parques eólicos tendrán que estar situados en zonas aptas y aptas con cumplimiento 
de prescripciones del vigente Plan Eólico de la Comunitat Valenciana. En el caso de centrales fotovoltaicas 
los proyectos tendrán que estar en zonas que cumplan los criterios de localización e implantación de los 
artículos 8 a 10 del presente decreto ley. 

 

Figura 3. Situación de la obra en relación al mapa de Zonificación ambiental para la implantación de 
energías renovables. Herramienta elaborada por el MITECO ©

En el sentido del apartado a), encontramos el tendido eléctrico que se proyectará enterrado en su totalidad. 
A su vez, para comprobar la sensibilidad de la zona según el apartado b), “Zonificación ambiental para la 
implantación de energías renovables”, se ha descargado el archivo correspondiente y cargado en un 
programa de información geográfica para comprobar la naturaleza de la zona.  

Resultado de esta comprobación se puede afirmar que el proyecto se encuentra en una zona de 
sensibilidad baja, por lo que no cumpliría con ninguna de las condiciones anteriores y no sería de 
aplicación la realización de una evaluación ambiental.   
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5. LOCALIZACIÓN DE LAS OBRAS EN RELACIÓN CON LAS ZONAS DE 
INUNDABILIDAD CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE ACCIÓN 
TERRITORIAL DE CARÁCTER SECTORIAL SOBRE PREVENCIÓN DEL 
RIESGO DE INUNDACIÓN DE LA GENERALITAT VALENCIANA 

 

Figura 4. Localización de la obra en relación a la envolvente de las zonas con peligrosidad por 
inundación (PATRICOVA) 

De nuevo para comprobar la localización de las obras en relación al Plan de Acción Territorial de carácter 
sectorial sobre prevención del Riesgo de Inundación en la Comunitat Valenciana se ha recurrido al visor 
GVA, mediante el cual se pueden añadir diferentes capas de información georeferenciada sobre ortofotos 
para comprobar las zonas de influencia de las entidades que se quiera estudiar.  

En este caso se ha añadido la capa “Envolvente de las zonas con peligrosidad por inundación 
geomorfológica”, que se extrae del plan anteriormente citado (PATRICOVA).  Se puede observar como la 
zona objeto del presente proyecto queda fuera de las zonas que se consideran con peligrosidad por 
inundación. Esta capa de información incluye la peligrosidad estudiada para cauces, barrancos, vaguadas, 
abanicos aluviales, llanuras aluviales, abanicos torrenciales, zonas de derrames, humedales, zonas bajas, 
etc.  
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6. CONCLUSIÓN 

Las obras previstas no se encuadran dentro de ninguna de las descripciones anteriores incluidas en los 
Anexos I y II de la Ley 21/2013, ni en ningún ámbito particular que incluya el Plan de Acción Territorial de 
Carácter sectorial sobre prevención del Riesgo de Inundación de la Comunidad Valenciana.  

La instalación fotovoltaica abarcará una superficie inferior a 10 hectáreas (e inferior a 1000 metros 
cuadrados), en la coronación de la balsa. La energía generada no se dedicará a su venta a red, sino que 
se utilizará en el bombeo cercano a la instalación. No se cambiará el uso del suelo ya que la planta solar 
propiamente dicha se ejecutará sobre una edificación existente, por lo que la instalación misma no estaría 
sujeta a una evaluación de impacto ambiental.  

La línea de evacuación que queda fuera del presente proyecto, se extenderá en una longitud de 
unos 420 metros lineales, con una línea de baja tensión y enterrada en su totalidad, de forma que se 
afectará de manera mínima al ecosistema de la zona. Por ello la instalación de la línea de evacuación no 
estaría sujeta a una evaluación de impacto ambiental.  

Al respecto de la nueva modificación introducida en el apéndice j del grupo 9 del Anexo II:  

j) Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar no incluidas en el anexo I, ni 
instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios, así como, las que ocupen una superficie inferior a 5 ha salvo 
que cumplan los criterios generales 1 o 2. 

Se ha comprobado con ayuda del mapa para la Zonificación ambiental para la implantación de energías 
Renovables, herramienta creada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto demográfico, la 
idoneidad de la zona de estudio para la implantación de dicha instalación de generación. Resultado de esta 
comprobación se ha determinado que la zona objeto del presente proyecto se encuadra dentro 
de las zonas de sensibilidad baja, por lo que la zona se presenta idónea para el tipo de 
instalación a ejecutar.   

Al respecto del Anexo III, sobre los criterios mencionados para determinar si un proyecto del anexo II debe 
someterse a impacto ambiental (Apartado A): 

1. Características del proyecto:  

Las dimensiones y el diseño del conjunto del proyecto reducen el mismo a una instalación fotovoltaica en 
la coronación de un edificio existente (balsa), y se acumulará únicamente con el proyecto de FASE I, que 
contempla una instalación similar.  

No se utilizarán nuevos recursos como tierra, agua, biodiversidad, etc, y la instalación contempla una forma 
más limpia de generar energía eléctrica que la consumida desde la red.  

Durante la fase de explotación es una energía totalmente limpia y no se generarán residuos, teniendo 
además la explotación un riesgo de accidente o para la salud humana realmente bajos o inexistentes.  

2. El uso presente y aprobado del suelo  
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  JEL 

Tal y como se ha delimitado en el presente anejo el área de influencia del presente proyecto no perturba 
el uso presente y aprobado del suelo, además de encontrarse lejos de cualquier zona natural con figura de 
protección especial.  

Al respecto del Apartado B, no nos encontramos en zona alguna de la Red Natura 2000 o espacios naturales 
protegidos por ninguna figura de protección nacional o internacional. Tampoco se solapa con elementos 
de estructura verde como corredores o conectores ecológicos, áreas críticas o amenazadas y otras áreas 
de importancia. Tampoco se toma agua en la fase de explotación de ninguna masa de agua declarada en 
mal estado ni zona protegida por la Directiva 2000/60/CE.  

El equipo redactor considera haber tenido en cuenta todas las figuras de protección ambiental que pueden 
influir en la ejecución de la obra, y tras un estudio pormenorizado concluye que la ejecución del presente 
proyecto no estaría sujeta a la evaluación de impacto ambiental simplificada u ordinaria.  

No obstante, queda a disposición de los organismos implicados con el fin de ampliar la información aquí 
recabada si se considera necesario.  
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1 INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición (RCD), conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 "Obligaciones 
del productor de residuos de construcción y demolición", el presente estudio desarrolla los puntos siguientes: 

 Normativa y legislación aplicable. 
 Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, codificados según 

la Orden MAM/304/2002. 
 Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

Medidas para la prevención de los residuos en la obra.
 Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos.
 Medidas para la separación de los residuos en obra. 
 Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de 

gestión de los residuos. 
 Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

2 NORMATIVA APLICABLE 

El presente estudio se redacta al amparo del artículo 4.1 a) del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
sobre "Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición". 

A la obra objeto del presente estudio le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, en virtud del artículo 3, 
por generarse residuos de construcción y demolición definidos en el artículo 3, como: 

"cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de Residuo incluida en el artículo 3. de la Ley 
10/1998, de 21 de abril, se genere en una obra de construcción o demolición" o bien, "aquel residuo no 
peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, no es soluble ni 
combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta 
negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a 
contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de 
contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en particular no 
deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas". 

A aquellos residuos que se generen en la presente obra y estén regulados por legislación específica sobre 
residuos, cuando estén mezclados con otros residuos de construcción y demolición, les será de aplicación el 
Real Decreto 105/2008 en los aspectos no contemplados en la legislación específica. 

Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 
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 Ley de envases y residuos de envases. Ley 11/1997, de 24 de abril, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 
25 de abril de 1997 

Desarrollada por: 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de 
envases 

 Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Modificada por: 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a actividades 
de servicios y su ejercicio 

 Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 27 de marzo de 
2010 

 Ley de residuos. Ley 10/1998, de 21 de abril, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 22 de abril de 1998 

Completada por: 

Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero 

 Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Ministerio de Medio Ambiente. B.O.E.: 29 de enero 
de 2002 

Modificada por: 

Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 16 de noviembre de 2007 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio 

 Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 
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 Plan nacional de residuos de construcción y demolición 2001-2006 Resolución de 14 de junio de 
2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente. B.O.E.: 12 de julio de 2001 

 Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Ministerio de Medio Ambiente. B.O.E.: 29 de enero de 
2002 

Modificado por: 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 13 de febrero de 
2008 

Modificado por: 

Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a actividades 
de servicios y su ejercicio 

 Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 27 de marzo de 
2010 

 Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

 Plan nacional integrado de residuos para el período 2008-2015 Resolución de 20 de enero de 2009, 
de la Secretaría de Estado de Cambio Climático. B.O.E.: 26 de febrero de 2009 

 Plan de residuos urbanos y de residuos no peligrosos de la Región de Murcia. Decreto 48/2003, de 
23 de mayo, de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia. 
B.O.R.M.: 2 de junio de 2003 

 Operaciones de valorización y eliminación de residuos y Lista europea de residuos. Orden MAM 
304/2002, de 8 de febrero, del Ministerio de Medio Ambiente. B.O.E.: 19 de febrero de 2002. 
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3 CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS RESIDUOS 

Los residuos de esta obra se adecuarán al Plan Nacional Integrado de Residuos para el período 2008-2015. 

La definición de los Residuos de Construcción y Demolición RCDs, es la contemplada en la LER (Lista Europea 
de Residuos), de aplicación desde el 1 de enero de 2002, que ha sido transpuesta al derecho español en la 
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, y que posteriormente la misma definición adopta el R.D. 105/2008, 
de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

La taxonomía utilizada para identificar todos los residuos posibles se estructura en un árbol clasificatorio que 
se inicia agrupándolos en 20 grandes grupos o capítulos, correspondiendo mayoritariamente el LER Nº 17 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (INCLUIDA LA TIERRA EXCAVADA DE ZONAS 
CONTAMINADAS) a los residuos de la obra, no obstante otros capítulos hacen referencia a residuos que 
igualmente pueden generarse en operaciones de derribo, mantenimiento, reparación, conservación, (o en 
caso de incendio, como lo es por ejemplo las cenizas: 10 01 XX), etc.. por lo que se exponen a continuación 
todos ellos ordenados numéricamente por su Código MAM: 

Clasificación y descripción de los residuos generados en la obra (según Orden MAM/304/2002) 
 

Código MAM 
(LER) Nivel Inventario de residuos de la obra y demolición 

(incluida la tierra excavada de zonas contaminadas) 

01 04 07 I Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la 
transformación física y química de minerales no metálicos 

01 04 08 I Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 
01 04 07 

01 04 09 I Residuos de arena y arcillas 

01 04 10 I Residuos de polvo y arenilla distintos de los mencionados en el código 01 04 
07 

01 05 04 I Lodos y residuos de perforaciones que contienen agua dulce. 
01 05 05 I Lodos y residuos de perforaciones que contienen hidrocarburos. 
01 05 06 I Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sustancias peligrosas. 

01 05 07 I Lodos y residuos de perforaciones que contienen sales de bario distintos de 
los mencionados en los códigos 01 05 05 y 01 05 06. 

01 05 08 I Lodos y residuos de perforaciones que contienen cloruros distintos de los 
mencionados en los códigos 01 05 05 y 01 05 06 

03 01 04 II Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas que 
contienen sustancias peligrosas 

03 01 05 II Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas distintos de 
los mencionados en el código 03 01 04 

03 03 01 II Residuos de corteza y madera 
07 02 16 II Residuos que contienen siliconas peligrosas 

07 02 17 II Residuos que contienen siliconas distintas de las mencionadas en el código 07 
02 16 

07 07 01 II Líquidos de limpieza 

08 01 11 II Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 

Página 113 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 
PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA 

SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA 
COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)  

 

MOVAL AGROINGENIERÍA. S.L. 
www.moval.es 
info@moval.es 

ANEJO 6 GESTIÓN DE RESIDUOS PÁG 8 
JEL 

 

08 01 12 II Residuos de pintura y barniz distintos de los especificados en el código 08 01 
11 

08 01 17 II Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen 
disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

08 01 18 II Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz distintos de los 
especificados en el código 08 01 17 

08 01 21 II Residuos de decapantes o desbamizadores 

08 02 01 II Residuos de la FFDU de otros revestimientos (incluidos materiales cerámicos): 
Residuos de arenillas de revestimiento 

08 02 02 II Residuos de la FFDU de otros revestimientos (incluidos materiales cerámicos): 
Lodos acuosos que contienen materiales cerámicos 

08 04 09 II Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 

08 04 10 II Residuos de adhesivos y sellantes distintos de los especificados en el código 
08 04 09, 

10 01 03 II Cenizas volantes de turba y de madera (no tratada) 
10 01 04 II Cenizas volantes y polvo de caldera de hidrocarburos 
12 01 01 II Limaduras y virutas de metales férreos 
12 01 02 II Polvo y partículas de metales férreos 
12 01 03 II Limaduras y virutas de metales no férreos 
12 01 04 II Polvo y partículas de metales no férreos 
12 01 05 II Virutas y rebabas de plástico 
12 01 13 II Residuos de soldadura 

13 02 05 II Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y 
lubricantes 

13 07 01 II Residuos de combustibles líquidos: Fuel oil y gasóleo 
13 07 02 II Residuos de combustibles líquidos: Gasolina 
13 07 03 II Otros combustibles (incluidas mezclas) 
14 06 03 II Otros disolventes y mezclas de disolventes 
15 01 01 II Envases de papel y cartón 
15 01 02 II Envases de plástico 
15 01 03 II Envases de madera 
15 01 04 II Envases metálicos 
15 01 05 II Envases compuestos 
15 01 06 II Envases mezclados 
15 01 07 II Envases de vidrio 
15 01 09 II Envases textiles 

15 01 10 II Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o estén contaminados 
por ellas 

15 01 11 II Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen 
una matriz porosa sólida peligrosa (por ejemplo, amianto) 

15 02 02 II 
Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no 

especificados en otra categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas 

16 01 07 II Filtros de aceite. 
16 06 01 II Baterías de plomo. 
16 06 03 II Pilas que contienen mercurio. 
16 06 04 II Pilas alcalinas (excepto las del código 16 06 03). 
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17 01 01 II Hormigón 
17 01 02 II Ladrillos 
17 01 03 II Tejas y materiales cerámicos 

17 01 06 II Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos, que contienen sustancias peligrosas 

17 01 07 II Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 17 01 06. 

17 02 01 II Madera 
17 02 02 II Vidrio 
17 02 03 II Plástico

17 02 04 II Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o estén 
contaminados por ellas 

17 03 01 II Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 
17 03 02 II Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01 
17 03 03 II Alquitrán de hulla y productos alquitranados 
17 04 01  II Cobre, bronce, latón 
17 04 02 II Aluminio 
17 04 03 II Plomo 
17 04 04 II Zinc 
17 04 05 II Hierro y acero 
17 04 06 II Estaño 
17 04 07 II  Metales mezclados
17 04 09 II Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

17 04 10 II Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias 
peligrosas 

17 04 11 II Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 
17 05 03 I Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas 
17 05 04 I Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03. 
17 05 05 I Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 
17 05 06 I Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05. 
17 05 07 I Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas. 
17 05 08 I Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07. 
17 06 01 II Materiales de aislamiento que contienen amianto 

17 06 03 II Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias 
peligrosas 

17 06 04  II Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06 
01 y 1 7 06 03. 

17 06 05 II Materiales de construcción que contienen amianto.

17 08 01 II Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias 
peligrosas. 

17 08 02 II Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los especificados en el 
código 17 08 01. 

17 09 01 II Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio. 

17 09 02 II 
Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, 

sellantes que contienen PCB, revestimientos de suelo a partir de resinas que 
contienen PCB, acristalamientos dobles que contienen PCB, condensadores 

que contienen PCB). 
17 09 03 II  
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Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) 
que contienen sustancias peligrosas. 

17 09 04 II Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 
especificados en los códigos 170901, 17 09 02 y 17 09 03. 

20 01 01 II Papel y cartón. 
20 01 08 II Residuos biodegradables de cocinas 
20 01 21 II Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio. 
20 02 01 II Residuos biodegradables 
20 03 01 II Mezcla de residuos Municipales 

Para proceder al estudio, identificación y valorización de los residuos en la obra, los clasificamos en dos 
categorías, tal como se observa en la tabla siguiente. 

Clasificación por Niveles de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 
 

Nivel I 

En este nivel clasificamos los residuos generados por el desarrollo de las obras de 
infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes 
de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado 
de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el 
transcurso de dichas obras.  
Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, 
procedentes de obras de excavación. 

Nivel II 

En este nivel, clasificamos los residuos generados por las actividades 
propias del sector de la construcción tanto de edificación como de obra civil, 
demolición, reparación domiciliaria y de la implantación de servicios 
(abastecimiento y saneamiento, telecomunicaciones, suministro eléctrico, 
gasificación y otros). 
Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas.  
 
Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, ni son ni afectan negativamente a otras 
materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a 
contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los 
residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de 
obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal 
o no. 
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4 IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS GENERADOS EN LA OBRA 

Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra se han codificado atendiendo 
a la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos, según la Lista Europea de Residuos (LER) aprobada por la Decisión 2005/532/CE, 
dando lugar a los siguientes grupos: 

 RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación 

El Real Decreto 105/2008 (artículo 3.1.a), considera como excepción de ser consideradas como residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra 
distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse 
de forma fehaciente su destino a reutilización. 

 RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que están 
compuestos: 

RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 
RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto 
2 Madera 
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 
4 Papel y cartón 
5 Plástico
6 Vidrio 
7 Yeso 
RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos 
2 Hormigón 
3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
4 Piedra 
RCD potencialmente peligrosos 
1 Basuras 
2 Otros 
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5 PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN DE LA OBRA 

5.1 ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
QUE SE GENERARÁ EN LA OBRA, EN TONELADAS Y METROS CUBICOS 

La estimación de los residuos de esta obra se realizará clasificada en función de los niveles establecidos 
anteriormente:  

 RCDs de Nivel I 
 RCDs de Nivel II 

Criterios para la estimación de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 
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Edificación 
Obra nueva planta 

Se estima a partir de datos estadísticos, 10 cm. de altura máxima de mezcla 
de residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 
0,5 Tn/m³, es decir con una densidad media de 1,0 Tn/m³. 

Rehabilitación 
Se estima a partir de datos estadísticos, 27 cm. de altura máxima de mezcla 
de residuos por m² construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 
0,5 Tn/m³, es decir con una densidad media de 1,0 Tn/m³. 

Obra Civil 
Se estima a partir de datos estadísticos, 15 cm. de altura de mezcla de 
residuos por m² de superficie afectada por las obras, con una densidad 
tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³, es decir con una densidad media de 1,0 
Tn/m³. 

Demolición total 

En caso de demolición los datos pueden variar, atendiendo principalmente 
a la tipología de edificio y por supuesto a los materiales de construcción 
del mismo, no obstante, y a título orientativo, se estima entre 90 cm. de 
altura de mezcla de residuos por m² construido, con una densidad 
igualmente del orden entre el 1,5 y 0,5 Tn/m³. 

Demolición parcial 

En caso de demolición los datos pueden variar, atendiendo principalmente 
a la tipología de edificio y por supuesto a los materiales de construcción 
del mismo, no obstante, y a título orientativo, se estima 73 cm. de altura 
de mezcla de residuos por m² construido, con una densidad igualmente 
del orden entre el 1,5 y 0,5 Tn/m³. 

 

 

6 ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS GENERADOS

Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción, se consideran los siguientes pesos y 
volúmenes en función de la tipología de residuo: 

Tabla 3: Estimación de los pesos y volúmenes de los Residuos de Construcción  
y Demolición generados 

 

  

% del peso 
total 

Toneladas 
brutas de 

cada tipo de 
RDC 

Densidad 
media 
(T/m³) 

Volumen 
neto de 
Residuos 

(m³) 
1. Madera 35,00% 102,90 0,34 306,25 
2. Metales 3,00% 8,82 0,84 10,50 
3. Papel 30,00% 88,20 0,50 175,00 
4. Plástico 20,00% 58,80 0,50 116,67 
5. Vidrio 1,00% 2,94 0,84 3,50 
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6. Yeso 0,00% 0,00 0,67 0,00 
Subtotal estimación  89,00% 261,66 0,63 611,92 
     
Naturaleza pétrea     
1. Arena Grava y otros áridos 3,00% 8,82 0,84 10,50 
2. Hormigón 2,00% 5,88 1,40 4,20 
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 2,00% 5,88 0,84 7,00 
4. Piedra 2,00% 5,88 0,84 7,00 
Subtotal estimación 9,00% 26,46 0,98 28,70 
     
1. Basuras 1,50% 4,41 0,50 8,75 
2. Potencialmente peligrosos y otros 0,50% 1,47 0,28 5,25 
Subtotal estimación  2,00% 5,88 0,39 14,00 
      
TOTAL estimación cantidad RCDs 100,00% 294,00 0,70 654,62 
          

  % Tn (T) d (T/m³) Vt (m³) 

 

7 MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS 

En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas y de 
diseño, optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en la fase de construcción y de 
explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al final de su vida útil con el menor impacto 
ambiental. 

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la responsabilidad de 
organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de materiales y proceso de ejecución. 
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Como criterio general se adoptarán las siguientes medidas para la prevención de los residuos generados en 
la obra: 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de los 
planos de cimentación, hasta la profundidad indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio Geotécnico 
correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de que existan lodos de drenaje, 
se acotará la extensión de las bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), 
pactando con el proveedor la devolución del material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se 
utilizarán en las partes de la obra que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza, base de 
solados, rellenos, etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y extensión, 
con el fin de evitar los sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará la ejecución para 
proceder a la apertura de las piezas mínimas, de modo que queden dentro de los envases los sobrantes no 
ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de 
optimizar la solución, minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades mínimas y 
estrictamente necesarias para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, evitándose cualquier trabajo 
dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes kits prefabricados.

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor 
cantidad de embalaje posible, renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la prevención de los 
residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al Director de Obra y al Director de la Ejecución 
de la Obra para su conocimiento y aprobación. Estas medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad 
de la obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la misma. 

7.1 PREVISIÓN DE OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN EN LA MISMA OBRA O EN 
EMPLAZAMIENTOS EXTERNOS 

A continuación, se especifica la relación de operaciones de reutilización previstas en la misma obra o en 
emplazamientos externos: 
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 Previsión de operaciones Destino 

X 

No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
vertedero autorizado los siguientes RCDs: 
 

 Hormigón 
 Ladrillos, tejas, cerámicos 
 Metales 
 Madera 
 Vidrio 
 Plásticos 
 Papel y cartón 

 

 (*) Externo a obra 

X Reutilización de tierras procedentes de la excavación  En la obra  

-- 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización 

- 

-- Reutilización de materiales cerámicos - 

-- Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio… - 

-- Reutilización de materiales metálicos - 
(*) Ver identificación del destino externo que se tiene previsto para hacer el depósito de los RCDs producidos en obra 
 
8 MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 

8.1  GESTIÓN EN LA PREPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN LA OBRA 

La gestión correcta en la preparación de los residuos en la obra sirve para evitar que se produzcan pérdidas 
debidas a derrames o contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y 
procedimientos adecuados que garanticen la correcta manipulación de las materias primas y los productos, 
para que no se conviertan en residuos, es decir para minimizar el volumen de residuos generados. 

En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se generan 
para poder determinar con precisión sus características, conocer las posibilidades de reciclaje o recuperación, 
y definir los procedimientos de gestión idóneos. La buena gestión se reflejará por: 

 La implantación de un registro de los residuos generados. 
 La habilitación de una zona o zonas de almacenamiento limpia y ordenadas (ver planos), con los 

sistemas precisos de recogida de derrames, todo ello según establece la legislación en materia de 
residuos. 

 El control de las entregas parciales que se van realizando a los Gestores de RCDs, controlando 
cantidades entregadas, fechas de entrega, empresa que realiza las entregas, etc. que permita 
controlar la producción de los residuos y la gestión realizada con los mismos. 

8.2 SEGREGACIÓN EN EL ORIGEN 
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Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de modo 
generalizado en la obra, ya que puede emplearse con la mayor parte de los residuos generados y 
normalmente requiere cambios mínimos en los procesos. 

Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a gestionar el 
volumen total como residuo peligroso. En consecuencia, la mezcla de diferentes tipos de residuos dificulta y 
encarece cualquier intento de reciclaje o recuperación de los residuos y limita las opciones posteriores de su 
tratamiento. 

Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de residuos o 
a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya estas operaciones: 

 Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos generados. 
 Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de higiene y 

seguridad mientras éstos se encuentren en la misma. 
 Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá destinarlo a estos 

fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 
 En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda mezcla 

o dilución de estos que dificulte su gestión. 
 Por último, se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con el fin de 

no generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo son al 
mezclarlos. 

8.3 RECICLADO Y RECUPERACIÓN 

 

Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos 
generados (por ejemplo, las tierras excavadas de la obra), reciclándolas 
en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en préstamo) o en 
otra obra. 

Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las 
materias primas y proporciona ingresos por la venta de este tipo de 
residuos.  

La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos 
recuperables de otros residuos del proceso, lo que asegurará que el 
residuo no esté contaminado y que la concentración del material 
recuperable sea máxima. 
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8.4 RECEPCIÓN Y MANIPULACIÓN DE LOS MATERIALES EN OBRA 

Se tomarán en la recepción en obra de los materiales, las siguientes acciones y medidas que tratarán de 
influir en la protección del medio ambiente: 

 Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, esto evitará problemas de 
devoluciones y pérdidas por roturas de envases o derrames, materias fuera de especificación, etc. 

 Se reutilizarán bidones en usos internos, es más barato que comprar bidones nuevos y además se 
generan menos residuos. 

 Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos para evitar derrames 
accidentales. 

 Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el transporte. 
 En caso de fugas se realizarán informes en los que se analicen las causas, al objeto de tomar medidas 

preventivas. 
 Se evitarán y en su defecto se recogerán los derrames de productos químicos y aceites con ayuda 

de absorbentes en lugar de diluir en agua, a fin de evitar vertidos. 
 No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos que 

disponga de las fichas de seguridad de al objeto de ser consultadas las incompatibilidades. Por 
ejemplo, el ácido sulfúrico en presencia de amoníaco reacciona vigorosamente desprendiendo una 
gran cantidad de calor. 

 Se establecerá en el Plan de Emergencia o Actuaciones de Emergencia de la obra las actuaciones y 
las normas de seguridad y cómo actuar en caso de emergencia, además se colocarán en lugar visible. 
A este fin, cabe recordar que la obra como todo lugar de trabajo deberá disponer (conforme a la 
LPRL 31/1995) de unas Actuaciones de Emergencia, que deberán reflejarse en el Estudio de 
Seguridad y posteriormente en el correspondiente Plan de Seguridad. 

 Se colocarán sistemas de contención para derrames en tanques de almacenamiento, contenedores, 
etc., situándolos en áreas cerradas y de acceso restringido. 

 Se controlarán constantemente los almacenes de sustancias peligrosas y se colocarán detectores 
necesarios, con el objeto de evitar fugas y derrames. 

8.5 ABASTECIMIENTO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN EL 
LUGAR DE PRODUCCIÓN 

El depósito temporal de estos residuos se podrá efectuar de las formas siguientes, salvo que los Servicios 
Municipales determinen condiciones específicas: 

 Mediante el empleo de sacos industriales, elementos de contención o recipientes flexibles, 
reciclables, con una capacidad inferior o igual a 1 metro cúbico. 

 En contenedores metálicos específicos, ubicados de acuerdo con las ordenanzas municipales. 
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 Acopiados en la zona de obras, en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de los 
residuos. 

8.6 ALMACENAMIENTO DE MATERIALES EN LA OBRA 

Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los materiales, siguiendo las 
instrucciones del proveedor y fabricante, para evitar deterioros en el almacenamiento, en especial cuando 
se trate de productos químicos o tóxicos. 

 Los contenedores para el almacenamiento en el lugar de producción y el transporte de los residuos 
de construcción y demolición deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 
centímetros a lo largo de todo su perímetro. En los mismos deberá figurar, en forma visible y legible, 
la siguiente información: 

 Razón social, CIF y teléfono del titular del contenedor/ envase. 
 Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos 

 El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias 
para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o 
cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra 
a la que prestan servicio. 

 Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se dotarán de 
sistemas (adhesivos, placas, etcétera), en los que figurará la información indicada en el apartado 
anterior. 

 Los contenedores de productos tóxicos, químicos o en especial de residuos de amianto, deberán 
estar perfectamente señalizados, identificados y limitado el acceso a los mismos, pudiendo solo 
acceder el personal especializado o autorizado. 
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9 MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición se separarán en 
fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón 80,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 

Metales 2,00 T 
Madera 1,00 T 
Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,50 T 
Papel y cartón 0,50 T 

Relación general de medidas empleadas en la obra: 

X 
Eliminación previa a cualquier operación de aquellos elementos desmontables y/o 
peligrosos (por ejemplo, recuperación de tejas, equipamiento de ascensores y salas 
de máquinas, transformadores, equipamiento de calderas, Pararrayos, Instalaciones, 
etc.…) 

X 
Derribo separativo / segregación en obra nueva (por ejemplo, separación de 
materiales pétreos, madera, metales, plásticos, cartón, envases, etc.…), en caso de 
superar alguna de las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 (ver 
tabla superior). 

X Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y 
posterior tratamiento en planta. 

Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones establecidas a tal fin por la 
normativa vigente. 
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10 PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES DEL PROYECTO 

 
10.1 EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO DE LOS RCD 

 
10.1.1 Almacenamiento 

En todo momento se seguirán las especificaciones establecidas en el capítulo primero de la Ley 22/2011, 
donde se recogen las obligaciones de los productores u otros poseedores iniciales de residuos relativas a la 
gestión de sus residuos, así como las relativas al almacenamiento, mezcla, envasado y etiquetado de los 
residuos. 

Dada la naturaleza de los residuos generados en la obra, (clasificados conforme la lista europea de residuos 
publicada por Orden MAM/304/2002), se almacenarán o acopiarán los residuos en modo separado cuando 
se rebasen las siguientes cantidades: 

Hormigón 80,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 

Metales 2,00 T 
Madera 1,00 T 
Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,5 T 
Papel y cartón 0,5 T 

La separación prevista se hará del siguiente modo: 

Código "LER" 
MAM/304/2002 Almacenamiento Ubicación en obra 

17 01 01 
Hormigón 

 
17 01 02 
Ladrillos 

 
17 01 03 

Tejas y materiales cerámicos 
 

17 08 02 
Materiales de construcción a partir 

de yeso distintos de los 
especificados en el código  

17 08 01. 

Contenedor  
Mezclados 

Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 

Gestión de RCD 

17 02 01 
Madera Acopio 

Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 

Gestión de RCD 
17 02 02 

Vidrio Contenedor  
Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 

Gestión de RCD 
17 02 03 Contenedor  Según se especifica en los Planos 
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Plástico 
 

17 04 05 
Hierro y Acero 

Mezclados que acompañan a este Estudio de 
Gestión de RCD 

17 05 04 
Tierra y piedras distintas de las 

especificadas en el código  
17 05 03. 

Acopio 
Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 

Gestión de RCD 
17 06 04 

Materiales de aislamiento distintos 
de los especificados en los códigos  

17 06 01 y 1 7 06 03. 
Contenedor  

Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 

Gestión de RCD 
17 09 03 

Otros residuos de construcción y 
demolición (incluidos los residuos 

mezclados) que contienen 
sustancias peligrosas.

Contenedores especiales 
según instrucciones de los 

fabricantes 

Según se especifica en los Planos 
que acompañan a este Estudio de 

Gestión de RCD. 

10.1.2 Limpieza de zonas de almacenamiento y/o acopio de RCD de las obras y los alrededores 

Es obligación del Contratista mantener limpias tanto el interior de las obras (en especial las zonas de 
almacenamiento y acopio de RCD) como de sus alrededores. 

Esta limpieza incluye tanto escombros, vertidos, residuos, materiales sobrantes, etc. Igualmente deberá 
retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar 
las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

10.1.3 Acondicionamiento exterior y medioambiental 

El acondicionamiento exterior permitirá que las obras realizadas sean respetuosas con el medio ambiente, 
con el hábitat, evitando la contaminación, el abandono de residuos y la restitución de las especies vegetales 
y plantaciones de modo que garanticen la integración en el medio ambiente de las obras realizadas.

10.1.4 Limpieza y labores de fin de obra 

Las operaciones de entrega de obra llevan consigo determinadas operaciones de retirada de residuos y 
escombros, ordenación de espacios, retirada de medios auxiliares y limpieza general. 

Para la limpieza se deben usar las herramientas, máquinas y equipos adecuados a lo que se va a limpiar y 
que no generen más residuos. 

Las operaciones de limpieza no provocarán ninguna degradación del medio ambiente por el uso de grasa, 
disolventes, pinturas o productos que puedan ser contaminantes. 

Se deben retirar todos los restos de materiales, áridos, pallets, escombros, etc. del mismo modo que los 
envases de los productos de limpieza utilizados. 
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La eliminación de estos residuos se hará siguiendo las mismas especificaciones de recogida de materiales y 
productos químicos tratados, de manera que el impacto final sobre el medio ambiente sea mínimo.    

10.2 EN RELACIÓN CON EL MANEJO DE LOS RCD 

 
10.2.1 Manejo de los RCD en la obra: 

Para el manejo de los RCD en la obra, se tomarán las siguientes acciones y medidas que tratarán de influir 
en la seguridad y salud de los trabajadores y en la protección del medio ambiente: 

 Se revisará el estado del material cuando se reciba un pedido, esto evitará problemas de 
devoluciones y pérdidas por roturas de envases o derrames, materias fuera de especificación, etc. 

 Se reutilizarán bidones en usos internos, es más barato que comprar bidones nuevos y además se 
generan menos residuos. 

 Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los materiales y siguiendo 
las instrucciones del proveedor y fabricante, para evitar deterioros en el almacenamiento. 

 Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos para evitar derrames 
accidentales. 

 Se mantendrán cerrados los contenedores de materias para evitar derrames en el transporte. 
 En caso de fugas se realizarán informes en los que se analicen las causas, al objeto de tomar medidas 

preventivas. 
 Se evitarán y en su defecto se recogerán los derrames de productos químicos y aceites con ayuda 

de absorbentes en lugar de diluir en agua, a fin de evitar vertidos. 
 No se almacenarán sustancias incompatibles entre sí, para ello se exigirán a los productos que 

disponga de las fichas de seguridad de al objeto de ser consultadas las incompatibilidades. Por 
ejemplo, el ácido sulfúrico en presencia de amoníaco reacciona vigorosamente desprendiendo una 
gran cantidad de calor. 
Se establecerá en el Plan de Emergencia de la obra las actuaciones y las normas de seguridad y 
cómo actuar en caso de emergencia, además se colocará en lugar visible. 

 Se colocarán sistemas de contención para derrames en tanques de almacenamiento, contenedores, 
etc., situándolos en áreas cerradas y de acceso restringido. 

 Sed controlarán constantemente los almacenes de sustancias peligrosas y se colocarán detectores 
necesarios, con el objeto de evitar fugas y derrames. 

10.3 EN RELACIÓN CON LA SEPARACIÓN DE LOS RCD 

 
10.3.1 Gestión de residuos en obra: 
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La gestión correcta de residuos en la obra sirve para evitar que se produzcan pérdidas debidas a derrames 
o contaminación de los materiales, para lo cual se trata de implantar sistemas y procedimientos adecuados 
que garanticen la correcta manipulación de las materias primas y los productos, para que no se conviertan 
en residuos, es decir para minimizar el volumen de residuos generados. 

En este sentido, reviste una gran importancia el análisis frecuente de los diferentes residuos que se generan 
para poder determinar con precisión sus características, conocer las posibilidades de reciclaje o recuperación, 
y definir los procedimientos de gestión idóneos. La buena gestión se reflejará por: 

 la implantación de un registro de los residuos generados 
 la habilitación de una zona ozonas de almacenamiento limpia y ordenadas, con los sistemas precisos 

de recogida de derrames; todo ello según establece la legislación en materia de residuos. 

Segregación en el origen

Es la práctica de minimización más simple y económica, y la que evidentemente se va a utilizar de modo 
generalizado en la obra, ya que puede emplearse con la mayor parte de los residuos generados y 
normalmente requiere cambios mínimos en los procesos. 

Hay que considerar que la mezcla de dos tipos de residuos, uno de ellos peligroso, obliga a gestionar el 
volumen total como residuo peligroso. En consecuencia, la mezcla de diferentes tipos de residuos dificulta y 
encarece cualquier intento de reciclaje o recuperación de los residuos y limita las opciones posteriores de su 
tratamiento. 

Esta obra, como productora de este tipo de residuos está obligada, a entregarlos a un gestor de residuos o 
a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración que incluya estas operaciones: 

 Como productor o poseedor de escombros sufragará los costes de gestión de los residuos generados. 
 Hasta su retirada, se adquiere el compromiso de mantener los residuos en condiciones de higiene y 

seguridad mientras éstos se encuentren en la misma. 
 Los productos de un residuo susceptible de ser reciclado o de valorización deberá destinarlo a estos 

fines, evitando su eliminación en todos los casos que sea posible. 
 En la obra está prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos y toda mezcla 

o dilución de estos que dificulte su gestión. 
 Por último se adquiere el compromiso de segregar todos los residuos que sea posible, con el fin de 

no generar más residuos de los necesarios o convertir en peligrosos los residuos que no lo son al 
mezclarlos. 

Reciclado y recuperación 
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Una alternativa óptima de gestión consiste en aprovechar los residuos generados (por ejemplo las tierras 
excavadas de la obra), reciclándolas en la misma obra (rellenos, explanaciones o pactos en préstamo) o en 
otra obra. 

Esta técnica en la obra reduce los costes de eliminación, reduce las materias primas y proporciona ingresos 
por la venta de este tipo de residuos.  

La eficacia dependerá de la capacidad de segregación de los residuos recuperables de otros residuos del 
proceso, lo que asegurará que el residuo no esté contaminado y que la concentración del material 
recuperable sea máxima. 

10.3.2 Certificación de empresas autorizadas: 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por 
parte de "Empresas homologadas", y se realizará mediante contenedores o sacos industriales que cumplirán 
las especificaciones normativas vigentes. 

10.3.3 Certificación de los medios empleados: 

Será obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad, de los 
"Certificados de los contenedores empleados" así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por 
entidades autorizadas y homologadas. 

10.4 OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN DENTRO DE LA OBRA 

10.4.1 Condiciones de carácter general para los RCD de la obra: 

La regulación de la gestión de los residuos de la obra se llevará a cabo dando cumplimiento a los términos 
establecidos por la Ley 22/2011, de 28 de julio, y adoptando medidas que prevengan su generación, mitiguen 
los impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a su generación y gestión, 
mejorando la eficiencia en el uso de los recursos.  

Con relación a la Demolición: 

 Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminados y/o peligrosos tan 
pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o que son valiosos (tejas, defensas, 
mármoles, etc.). 

 Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpinterías 
y demás elementos que lo permitan. 

Con relación a los depósitos y envases de RCD: 
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 El depósito temporal de los escombros se realizará (según requerimientos de la obra) en sacos 
industriales iguales o inferiores a 1m³, y/o en contenedores metálicos específicos conforme a las 
ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios también deberá estar en lugares debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos. 

 El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, metales, etc.) que se realice en 
contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 Los contenedores de los RCD en general deberán estar pintados en colores visibles, especialmente 
durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de al menos 15cm a lo largo de 
todo su perímetro. 

 En los contenedores y envases de RCD deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, 
teléfono del titular del contenedor / envase y cualquier otra identificación exigida por la normativa. 
Esta información también se extiende a los sacos industriales y otros medios de contención y 
almacenaje de residuos. 

Con relación a los residuos: 

 Los residuos de Amianto (aislamientos, placas, bajantes, pinturas, etc.) deberán tener el tratamiento 
especificado por el RD 393/2006 y demás normativa que le sea de aplicación. 

 Los residuos químicos deberán hacerse en envases debidamente etiquetados y protegidos para evitar 
su vertido o derrame incontrolado. 

 Los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, etc.) serán 
gestionados acorde con la legislación y autoridad municipal correspondiente. 

 Los restos del lavado de canaletas y/o cubas de hormigón serán tratadas como escombros de obra. 
 Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y 

restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 
contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

 Se adoptarán las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra. Para ello 
los contadores estarán localizados en el interior de la obra siendo solo accesible al personal de la 
misma, o en su defecto si no permanecen en el interior de la obra deberán permanecer cerrados, o 
cubiertos al menos, fuera del horario de trabajo. 

 Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de los 
suelos degradados será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en caballones de 
altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación 
con otros materiales. 

Con relación a la gestión documental: 
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 En general la gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en 
la obra (pararrayos radiactivos, depósitos de productos químicos, etc.) se regirán conforme a la 
legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales. 

 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de 
reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, etc.) son centros con la autorización correspondiente, así 
mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados. para ello se deberá justificar 
documentalmente y disponer de dicha documentación en obra. 

 Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y 
entrega final de cada transporte de residuos. 

Con relación al personal de obra 

 El personal de la obra dispondrá de recursos, medios técnicos y procedimientos para la separación 
de cada tipo de RCD, y serán informados debidamente para actuar en consecuencia. 

Con relación a las Ordenanzas Municipales 

 Se atenderán a los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de obras, 
etc.), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de 
reciclaje o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las 
posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCD 
adecuados. 

10.4.2 Condiciones de carácter específico para los RCD de la obra: 

Productos químicos 

El almacenamiento de productos químicos se trata en el RD 379/2001 Reglamento de almacenamiento de 
productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias. 

Se seguirán las prescripciones establecidas en dicho reglamento, así como las medidas preventivas del 
mismo. 

La utilización de los productos químicos en la obra debe estar etiquetados y sus suministradores deben 
proporcionar las fichas de seguridad, que permiten tomar acciones frente a accidentes de diversa naturaleza, 
pero también frente al almacenamiento, eliminación y vertido residual de los mismos. 

Es el RD 363/1995 Notificación de sustancias nuevas clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
peligrosas, el que regula estos conceptos. 
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La etiqueta identifica el producto y al responsable de su comercialización, así como, aporta información sobre 
los riesgos que presenta, las condiciones para su correcta manipulación y eliminación, etc. 

Fracciones de hormigón 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de hormigón deberán separase en fracciones, cuando 
la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 80,00 T. 

Fracciones de ladrillos, tejas, cerámicos, etc. 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de ladrillos, tejas, cerámicas, etc. deberán separase en 
fracciones, cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 40,00 T. 

Fracciones de metal 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de metal deberán separase en fracciones, cuando la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 2,00 T. 

Fracciones de madera 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de madera deberán separase en fracciones, cuando la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 1,00 T. 

Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones establecidas a tal fin por la 
normativa vigente. 

Fracciones de Vidrio 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de vidrio deberán separase en fracciones, cuando la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 1,00 T. 

Fracciones de Plástico 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de plástico deberán separase en fracciones, cuando la 
cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 0,50 T. 

Fracciones de papel y cartón 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de papel y cartón deberán separase en fracciones, 
cuando la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere la cantidad de 0,50 T. 

Dirección facultativa  
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En cualquier caso, la Dirección de Obra será siempre la responsable de tomar la última decisión y de su 
justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes, de los asuntos relacionados con la 
Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 
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11 VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE FORMARÁ PARTE DEL PRESUPUESTO 
DEL PROYECTO EN CAPÍTULO INDEPENDIENTE 

 
11.1 PREVISIÓN DE OPERACIONES DE VALORIZACIÓN -IN SITU- DE LOS RESIDUOS 

GENERADOS 

Dadas las características de la obra/derribo, su naturaleza, materiales a manipular y tipo de residuos 
generados, se establece la relación de operaciones previstas de valoración "in situ" de los residuos generados 
y el destino previsto inicialmente para los mismos: 

 
No se ha previsto reutilización de los RCD generados, ni en la misma obra ni en 
emplazamientos externos, simplemente los residuos serán transportados a vertederos 
autorizados. 

X 
Previsión de reutilización de tierras procedentes de la excavación en la misma obra, 
transportándola hasta los nuevos emplazamientos y evitando préstamos e inertes a 
vertedero. 

X 
Previsión de reutilización en parte, de tierras procedentes de la excavación en la misma 
obra, transportándola hasta los nuevos emplazamientos y reduciendo préstamos e inertes 
a vertedero. 

  Utilización en la obra como combustible (para calefacción, cocinar, calentar agua, etc.) o 
como otro medio de generar energía. 

  Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas (abono para plantaciones, por ejemplo). 
  Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos. 
  Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas. 
  Regeneración de ácidos y bases. 
  Recuperación o regeneración de disolventes y productos químicos. 
  Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos.
  Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 96/350/CE. 
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11.2 VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN CORRECTA DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

A continuación, se muestra desglosa por apartados y niveles, el capítulo presupuestario correspondiente a 
la Gestión de los Residuos de la Obra: 

Valoración del coste previsto de la Gestión correcta de los Residuos de Construcción y Demolición 

Volumen neto de 
Residuos 

Toneladas 
netas de cada 
tipo de RDC 

Canon de 
Vertido 

Importe 
TOTAL 

RCD: Tierras y pétreos procedentes de excavación 
1.Tierras de excavación 9,07 m³ 6,35 T 3,06 € 19,43 €
RCD: Naturaleza no pétrea 
1. Madera 306,25 m³ 102,90 T 2,60 € 267,54 € 
2. Metales 10,50 m³ 8,82 T 1,68 € 78,26 € 
3. Papel 175,00 m³ 88,20 T 2,05 € 180,37 € 
4. Plástico 116,67 m³ 58,80 T 2,02 € 118,48 € 
5. Vidrio 3,50 m³ 2,94 T 1,49 € 4,37 € 
6. Yeso 0,00 m³ 0,00 T 4,07 € 0,00 € 
Subtotal estimación 649,02 €
RCD: Naturaleza no pétrea 
1. Arena Grava y otros áridos 10,50 m³ 8,82 T 4,07 € 99,34 € 
2. Hormigón 4,20 m³ 5,88 T 1,75 € 42,04 € 
3. Ladrillos, azulejos y cerámicos 7,00 m³ 5,88 T 2,60 € 47,03 € 
4. Piedra 7,00 m³ 5,88 T 4,53 € 58,38 € 
Subtotal estimación 28,70 m³ 26,46 T 246,79 € 
RCD: Naturaleza no pétrea 
1. Basuras 8,75 m³ 4,41 T 4,55 € 83,56 € 

2. Potencialmente peligrosos y otros 5,25 m³ 1,47 T 8,77 € 133,71 € 
49,18 € 

Subtotal estimación 14 m³ 5,88 T 266,45 € 
TOTAL COSTE TRANSPORTE + VERTIDO 1.181,69 €

Medios Auxiliares y Gastos Administrativos de la Gestion % 
Estimado Total 

Gastos de Tramitaciones 654,62 m³ 0,15 € 100,00% 98,19 €

ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs 654,62
% del PEM 2,56 

Página 137 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA 
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II) 

MOVAL AGROINGENIERÍA. S.L. 
www.moval.es 
info@moval.es 

ANEJO 6 GESTIÓN DE RESIDUOS PÁG 32 
JEL 

El presupuesto anterior corresponde a los precios de gestión de los RCDs en la obra, incluyendo los costes 
de tramitación documental, alquileres, etc., acorde a lo establecido tanto por la normativa Autonómica como 
por la Corporación Municipal que es de aplicación, no obstante y tal como puede apreciarse no se consideran 
los costes ocasionados por la fianza a depositar en la Corporación Municipal, ya que dicha fianza es 
recuperable si se realiza la Acreditación adecuada de la gestión de los RCDs. 

No obstante, y tal como se prevé en el Art. 5 del RD 105/2008, el contratista al desarrollar el Plan de 
ejecución de residuos de construcción y demolición podrá ajustar a la realidad los precios finales y 
reales de contratación y especificar los costes de gestión si así lo considerase necesario. 

En Murcia, . 

Fdo.: EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

D. ALBERTO HERNÁNDEZ GARCÍA

INGENIERO AGRÓNOMO

COLEGIADO N.º 3.000.562
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1. ANTECEDENTES 

Este Estudio de Seguridad y Salud se redacta en cumplimiento del Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, porque 
se cumplen los supuestos del artículo 4. 

En él se pretende: 

 Precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra 
 Identificar los riesgos laborales que puedan ser evitados 
 Indicar las medidas técnicas necesarias para esta evicción 
 Relacionar los riesgos laborales que no puedan eliminarse 
 Especificar las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir estos 

riesgos 
 Valorar su eficacia 
 Determinar los elementos de protección necesarios, cuantificarlos y valorarlos.  

En aplicación del presente Estudio el Contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo en 
el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el Estudio, en 
función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas 
de medidas alternativas de prevención que el Contratista proponga con la correspondiente justificación 
técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en el Estudio. 

2. OBJETO 

El Estudio de Seguridad y Salud de la obra es un documento coherente con el proyecto, que formando 
parte de este y partiendo de todos los elementos proyectados y de unas hipótesis de ejecución (incluidos 
los previsibles trabajos posteriores), contiene las medidas de prevención y protección técnica necesarias al 
objeto general de que la realización de la obra se lleve a cabo en condiciones de seguridad y salud. 

Es por ello por lo que, el estudio deberá contemplar la totalidad de las actividades que se prevea realizar 
en la obra, incluyendo, cuando la información proporcionada por el proyecto no sea completa, los criterios 
y procedimientos de organización, coordinación, seguimiento y control que permitan, en cada fase de la 
obra, establecer de forma concreta y cuantificada las medidas de prevención y protección requeridas para 
el desarrollo de los distintos trabajos. 

Por lo expuesto, los objetivos específicos se definen en los siguientes apartados: 

1. Conocer el proyecto y definir la tecnología más adecuada para la realización de la obra, con el fin 
de conocer los posibles riesgos que de ella se desprenden. 
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2. Analizar las unidades de obra del proyecto en función de sus factores formales y de ubicación en 
coherencia con la tecnología y métodos constructivos a desarrollar. 

3. Definir todos los riesgos detectables que pueden aparecer a lo largo de la realización de los 
trabajos. 

4. Diseñar las líneas preventivas en función de una determinada metodología a seguir e implantar 
durante el proceso de construcción. 

5. Divulgar la prevención entre todos los intervinientes en el proceso de construcción, interesando a 
los sujetos en su práctica con el fin de lograr su mejor y más razonable colaboración. 

6. Crear un marco de salud laboral, en el que la prevención de las enfermedades profesionales sea 
eficaz. 

7. Definir las actuaciones a seguir en el caso de que fracase nuestra intención técnica y se produzca 
el accidente, de tal forma que la asistencia al accidentado sea la adecuada y aplicada con la 
máxima celeridad y atención posibles. 

8. Diseñar una línea formativa, para prevenir por medio del método de trabajo correcto, los 
accidentes.

9. Hacer llegar la prevención de riesgos desde el punto de vista de costes a cada empresa o 
autónomos intervinientes, de tal forma que se eviten prácticas contrarias a la seguridad e higiene 

3. DATOS GENERALES DE LA OBRA

Promotor COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE 

Autor del Estudio de Seguridad ALBERTO HERNÁNDEZ GARCÍA 
Autor del Proyecto de Ejecución ALBERTO HERNÁNDEZ GARCÍA 
Presupuesto de ejecución 33.334,76 € 
Presupuesto de seguridad y salud 815,98 € 
Plazo de ejecución 2 MESES 

Número de trabajadores Inferior a 10 

Centro asistenciales más próximos1 (en 
caso de accidente) 

Hospital Comarcal de la Vega Baja  
Centro de Vacunación Internacional 

1La empresa constructora indicará la situación del Centro Asistencial de la Mutua a la que pertenezca, reflejando en un plano la 
situación de todos los servicios de urgencia y de la mutua referidos a la ubicación de la obra, colocándolo en el Tablón de 
Comunicaciones de Seguridad a la vista de todos los trabajadores. 

SITUACIÓN Y DELIMITACIÓN DE LA OBRA 

Los trabajos del presente Estudio se desarrollan en T.M. De Orihuela (Alicante), dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad de Regantes Cuarto Canal de Poniente.  
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PRESUPUESTO DE LA OBRA 

El Presupuesto por Contrata asciende a la cantidad de 39.668,37 € 

NÚMERO DE OPERARIOS PREVISTO 

El número total de trabajadores para el cálculo de consumo de “prendas de protección personal”, será de 
10, mientras que el número medio de trabajadores previstos para calcular las “Instalaciones Provisionales 
de obra”, será de 10. 

En este número quedan englobadas todas las personas intervinientes en el proceso con independencia de 
su afiliación empresarial o sistema de contratación. 

4. CARACTERISTICAS DE LA OBRA 

DESCRIPCIÓN 

En el presente anejo de Estudio de Seguridad y Salud, se contemplan las obras e instalaciones necesarias 
para realizar el Proyecto de inversiones encaminadas a reducir el consumo de agua y energía y mejorar la 
gestión del riego para la Comunidad de Regantes Cuarto Canal de Poniente. Las obras e instalaciones a 
realizar son: 

EJECUCIÓN DE UNA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA DE 25,2 kWp DE POTENCIA 

SITUACIÓN, ACCESOS Y ESPACIOS AFECTADOS

Las actuaciones a realizar en este proyecto se ubican en el término municipal de Orihuela (Alicante), en la 
pedanía de La Murada.  

Los accesos para la obra serán sencillos. Para todos los puntos de la ejecución existe camino de acceso, 
con suficiente amplitud para el paso del personal y la maquinaria de obra. 

Entre las medidas adoptadas para evitar el riesgo están: 

 Se ha señalizado convenientemente la entrada y salida de los camiones en obra. 
 Las operaciones de entrada y salida de camiones estarán dirigidas por personal de la obra, 

facilitando las maniobras y ayudando a la visibilidad y seguridad de las operaciones. 
 Se señalizará convenientemente el desvío provisional del tráfico rodado, cuando por naturaleza de 

las operaciones a realizar sea necesario. 
 Se acompaña al presente proyecto los planos correspondientes a la señalización prevista durante 

las obras. 

Muchas de las actuaciones proyectadas se ubican dentro de los terrenos propios de la entidad y, por lo 
tanto, no hay ningún tipo de afección externa.
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CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE LA OBRA 

UBICACIÓN DE LAS OBRAS 

Los trabajos por realizar se desarrollan en su totalidad en las parcelas privadas de la Comunidad de 
Regantes o de comuneros de la entidad. Se prestará especial atención a la interferencia de los trabajos con 
el tráfico rodado y peatonal que pueda transitar la zona, previéndose de señalización adecuada. 

SERVICIOS EXISTENTES 

En el emplazamiento de las obras, no existen líneas eléctricas aéreas en tensión, en caso de que si existan 
líneas eléctricas aéreas que puedan provocar un accidente por electrocución al entrar en contacto con las 
partes móviles de máquinas y equipos utilizados durante el proceso constructivo deberán ser debidamente 
balizadas y señalizadas para evitar este riesgo. 

En cuanto a las conducciones enterradas de la zona, por lo general con la documentación que obra en mi 
poder, solo se conocen las tuberías propiedad de esta entidad y de algunos comuneros. Estas tuberías se 
conoce su trazado y se realizarán catas en obra para conocer la ubicación exacta y no afectarla o en los 
casos en los que se va a llevar a cabo una reposición no será necesarias las catas. 

Por el emplazamiento de la obra, no se espera la existencia de tuberías de saneamiento, pero si quizá 
de abastecimiento a las viviendas aisladas que existen por la zona. Es por ello, que en caso de se 
detectasen durante el proceso constructivo la presencia de dichas instalaciones, deberá actuarse del 
siguiente modo: 

 Nada más detectar la presencia, interrumpir los trabajos y comunicar la situación al Jefe de obra, 
en evitación de riesgos mayores. 

 Intentar averiguar si la instalación está en servicio o fuera de uso. En cualquier caso y ante la falta 
de información, siempre se considerará que la instalación está en uso. 

 Si se considera que la instalación está en uso, deberán interrumpirse las actividades en las 
inmediaciones o incluso si se estimase conveniente, en la obra. 

 Notificar de la presencia a la compañía proveedora del servicio, antes de tomar cualquier decisión. 
 Si la instalación está en servicio, deberá replantearse y señalizarse el itinerario o los itinerarios 

seguidos dentro de la obra por la instalación. 
 Se deberán establecer zonas de seguridad en las inmediaciones. 
 Si se debe interrumpir el servicio de manera temporal o transitorio, deberá comunicarse antes de 

la interrupción, y seguirse en todo momento las especificaciones establecidas por la compañía 
suministradora. 
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 Detectada la instalación y si está en servicio, todos los trabajadores de la obra deberán ser 
conocedores de la presencia de dicha servidumbre, para evitar la realización de operaciones que 
puedan suponer un riesgo. 

En cuanto a las canalizaciones eléctricas, no se tiene conocimiento de la existencia de este tipo en el 
emplazamiento de la obra más que las instalaciones que se van a retirar para renovarlas. Pero en caso de 
que en obra se encuentre este tipo de instalación se deberá: 

 Nada más detectar la presencia, interrumpir los trabajos y comunicar la situación al Jefe de obra, 
en evitación de riesgos mayores. 

 Intentar averiguar si la instalación está en servicio o fuera de uso. En cualquier caso y ante la falta 
de información, siempre se considerará que la instalación está en uso. 

 Si se considera que la instalación está en uso, deberán interrumpirse las actividades en las 
inmediaciones o incluso si se estimase conveniente, en la obra. 

 Notificar de la presencia a la compañía proveedora del servicio, antes de tomar cualquier decisión. 
 Si la instalación está en servicio, deberá replantearse y señalizarse el itinerario o los itinerarios 

seguidos dentro de la obra por la instalación. 
 Se deberán establecer zonas de seguridad en las inmediaciones. 
 Si se debe interrumpir el servicio de manera temporal o transitorio, deberá comunicarse antes de 

la interrupción, y seguirse en todo momento las especificaciones establecidas por la compañía 
suministradora. 

 Detectada la instalación y si está en servicio, todos los trabajadores de la obra deberán ser 
conocedores de la presencia de dicha servidumbre, para evitar la realización de operaciones que 
puedan suponer un riesgo. 

Por último, en cuanto al alumbrado público, no se tiene constancia de la existencia de alumbrado público 
en el emplazamiento de las obras exceptuando la zona de Vistabella donde existe una antigua zona 
urbanizada que hoy en día se encuentra en desuso. No obstante, si se detecta durante el proceso 
constructivo se deberá:

 Nada más detectar la presencia, interrumpir los trabajos y comunicar la situación al Jefe de obra, 
en evitación de riesgos mayores. 

 Intentar averiguar si la instalación está en servicio o fuera de uso. En cualquier caso y ante la falta 
de información, siempre se considerará que la instalación está en uso. 

 Si se considera que la instalación está en uso, deberán interrumpirse las actividades en las 
inmediaciones o incluso si se estimase conveniente, en la obra.

 Notificar de la presencia a la compañía proveedora del servicio, antes de tomar cualquier decisión. 
 Si la instalación está en servicio, deberá replantearse y señalizarse el itinerario o los itinerarios 

seguidos dentro de la obra por la instalación. 
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 Se deberán establecer zonas de seguridad en las inmediaciones. 
 Si se debe interrumpir el servicio de manera temporal o transitorio, deberá comunicarse antes de 

la interrupción, y seguirse en todo momento las especificaciones establecidas por la compañía 
suministradora. 

 Detectada la instalación y si está en servicio, todos los trabajadores de la obra deberán ser 
conocedores de la presencia de dicha servidumbre, para evitar la realización de operaciones que 
puedan suponer un riesgo. 

TRABAJOS ESPECÍFICOS DE LA OBRA 

Por lo general, la apertura de zanjas y pozos, se realizan en terrenos de pendiente suave. No obstante, hay 
zonas en las que la pendiente es más pronunciada, en esta zona el terreno es rocoso y debido a la 
pendiente habrá que tener mayor precaución tanto el personal que trabaje como la maquinaria. 

Los montajes mecánicos, por lo general, se realizarán en terreno llano, siendo los elementos a montar de 
poca altura y bastante estabilidad gravitatoria. En el caso que se ha comentado de la zona donde la 
pendiente es más elevada habrá que tener especial precaución para que no se deslicen los elementos. 

El montaje de tuberías en zanjas de altura media abiertas con talud suficiente para evitar 
desprendimientos. No existen otras circunstancias específicas de interés para la prevención de riesgos. 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS PROVISIONALES DE OBRA 

a) Normas preventivas 

Se hará entrega al instalador eléctrico de la obra la siguiente normativa para que sea seguida durante sus 
revisiones de la instalación eléctrica provisional de obra: 

 No permita las conexiones a tierra a través de conducciones de agua. 
 No permita "enganchar" a las tuberías, ni hacer en ellas o asimilables armaduras, pilares, etc. 
 No permita el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas, pueden pelarse y 

producir accidentes. 
 No permita el tránsito bajo líneas eléctricas de las compañías con elementos longitudinales 

transportados a hombro (pértigas, reglas, escaleras de mano y asimilables). La inclinación de la 
pieza puede llegar a producir el contacto eléctrico. 
No permita la anulación del hilo de tierra de las mangueras eléctricas.

 No permita las conexiones directas cable-clavija de otra máquina. 
 Vigile la conexión eléctrica de cables ayudados a base de pequeñas cuñitas de madera. 

Desconéctelas de inmediato. Lleve consigo conexiones "macho" normalizadas para que las instale. 
 No permita que se desconecten las mangueras por el procedimiento del "tirón". Obligue a la 

desconexión amarrando y tirando de la clavija enchufe. 
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 No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las zonas de los forjados 
con huecos, retírelos hacia lugares firmes, aunque cubra los huecos con protecciones. 

 No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica junto al borde de forjados, 
retírelos a zonas más seguras, aunque estén protegidos los bordes de los forjados.  

 No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en las mesetas de las 
escaleras, retírelos hacia el interior de la planta (evidentemente, debe procurar que el lugar 
elegido sea operativo). 

 Compruebe diariamente el buen estado de los disyuntores diferenciales, al inicio de la jornada y 
tras la pausa dedicada para la comida, accionando el botón de test. 

 Tenga siempre en el almacén un disyuntor de repuesto (media o alta sensibilidad) con el que 
sustituir rápidamente el averiado. 

 Tenga siempre en el almacén interruptores automáticos (magnetotérmicos) con los que sustituir 
inmediatamente los averiados.  

 Mantenga en buen estado (o sustituya ante el deterioro) todas las señales de "peligro electricidad" 
que se hayan previsto para la obra. 

Página 148 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 

PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)
 

 

MOVAL AGROINGENIERÍA. S.L. 
www.moval.es 
info@moval.es 

ANEJO 7 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD PÁG 11 
AGOSTO DE 2023 

JEL 

 

CONDICIONES CLIMÁTICAS Y AMBIENTALES 

Por la duración prevista de la obra, la fecha de inicio y las condiciones climatológicas habituales en la 
zona para el periodo previsto, no son de prever que las condiciones climatológicas puedan suponer un 
riesgo añadido. 

No obstante, hay que especificar determinadas situaciones: 

 Con carácter general, se suspenderán los trabajos en el exterior de la obra, cuando las 
condiciones climatológicas sean adversas (Nieve, Vientos fuertes, Granizo, Tormentas eléctricas, 
Lluvia, Niebla, etc.). 

 Cuando la temperatura ambiente sea elevada, en esta misma Memoria de Seguridad, en el 
apartado de: Trabajo con exposición al sol, en épocas de calor, (ver más abajo) se especifican las 
medidas a tener en cuenta para reducir los efectos del calor en la obra. 

5. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

PROCESO PRODUCTIVO DE INTERÉS A LA PREVENCIÓN 

En primer lugar, se llevará a cabo la implantación. En esta fase se desarrollan los siguientes trabajos: 

- Instalaciones provisionales de obra. Se procederá a la instalación de los pabellones provisionales 
de obra: vestuarios, aseos, comedor, botiquín, almacenes, oficinas de obra, etc., de acuerdo con 
la localización y características descritas en el Estudio de Seguridad y Salud. 

- Señalización. Se efectuará la señalización necesaria, exterior, y en los distintos accesos a la obra. 

Las obras definidas en el Proyecto de Ejecución tienen por objeto las siguientes actuaciones: 

 PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA: 
o Ejecución de una planta solar fotovoltaica en la coronación de la balsa “Lo Belmonte”: 

Nº paneles 56 Potencia total instalada (kWp) 25,2 
Eficiencia del módulo (%) 20,94 Nº de inversores 2 

Nº strings 4 Nº módulos en serie 14 

A tal efecto, se definen las unidades constructivas que se detallan: 

- UC-1. Demolición 
- UC-2. Movimiento de tierras 
- UC-3. Relleno de tierras y manipulación de materiales sueltos
- UC-4. Trabajos de encofrado y desencofrado 
- UC-5. Trabajos con ferralla. Manipulación y puesta en obra 
- UC-6. Trabajos de manipulación de hormigón 
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- UC-7. Instalaciones 
- UC-8. Trabajos montaje paneles fotovoltaicos 
- UC-9. Instalaciones media y baja tensión 

OFICIOS, UNIDADES ESPECIALES Y MONTAJES QUE INTERVIENEN 

- OM-1. Albañilería general 
- OM-2. Tuberías y accesorios de montaje 
- OM-3. Instalaciones de equipos mecánicos 
- OM-4. Electricistas y técnicos electrónicos 

Tanto las unidades constructivas (UC) como los oficios de unidades especiales y montajes (OM) que 
intervienen en este proyecto se especifican para cada una de las unidades de obra que lo componen con 
especificación de la medición correspondiente. 

MEDIOS AUXILIARES 

- Andamios de borriquetas 
- Escaleras de mano 

MAQUINARIA PREVISTA 

Máquinas y máquinas – herramienta del proyecto: 

- Pala cargadora (sobre neumáticos o sobre orugas) 
- Retroexcavadora sobre orugas o sobre neumáticos 
- Bulldozer 
- Motoniveladora 
- Retrocargadora 
- Rodillo vibrante autopropulsado 
- Camión dumper 
- Camión de transporte 
- Camión hormigonera 
- Camión grúa 
- Auto – hormigonera 
- Hormigonera eléctrica 
- Pequeños compactadores 
- Taladora portátil 
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6. NORMAS PREVENTIVAS GENERALES DE LA OBRA 

NORMAS GENERALES 

 Cumplir activamente las instrucciones y medidas preventivas que adopte el empresario. 
 Velar por la seguridad propia y de las personas a quienes pueda afectar sus actividades 

desarrolladas. 
 Utilizar, conforme a las instrucciones de seguridad recibidas, los medios y equipos asignados. 
 Asistir a todas las actividades de formación acerca de prevención de riesgos laborales 

organizadas por el empresario. 
 Consultar y dar cumplimiento a las indicaciones de la información sobre prevención de riesgos 

recibida del empresario. 
 Cooperar para que en la obra se puedan garantizar unas condiciones de trabajo seguras. 
 No consumir sustancias que puedan alterar la percepción de los riesgos en el trabajo. 
 Comunicar verbalmente y, cuando sea necesario, por escrito, las instrucciones preventivas 

necesarias al personal subordinado. 
 Acceder únicamente a las zonas de trabajo que ofrezcan las garantías de seguridad.
 Realizar únicamente aquellas actividades para las cuales se está cualificado y se dispone de las 

autorizaciones necesarias. 
 No poner fuera de servicio y utilizar correctamente los medios de seguridad existentes en la obra. 
 Informar inmediatamente a sus superiores de cualquier situación que pueda comportar un riesgo 

para la seguridad y salud de los trabajadores. 
 Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad laboral competente. 
 Respetar la señalización de seguridad colocada en la obra. 
 No encender fuego en la obra. 
 Utilizar la herramienta adecuada según el trabajo que se quiere realizar. 
 En caso de producirse cualquier tipo de accidente, comunicar la situación inmediatamente a sus 

superiores. 
 Conocer la situación de los extintores en la obra. 
 No permanecer bajo cargas suspendidas. 
 En zonas de circulación de maquinaria, utilizar los pasos previstos para trabajadores. 
 Respetar los radios de seguridad de la maquinaria. 
 Al levantar pesos, hacerlo con la espalda recta y realizar la fuerza con las piernas, nunca con la 

espalda. 
 Lavarse las manos antes de comer, beber o fumar. 

Toda la maquinaria de obra matriculada que supere los 25 km/h, deberá tener pasada la ITV. 
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PROTECCIONES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS 

 Utilizar, de acuerdo con las instrucciones de seguridad recibidas en la obra, los equipos de 
protección individual y las protecciones colectivas. 

 En caso de no disponer de equipos de protección individual o de que se encuentren en mal 
estado, hay que pedir equipos nuevos a los responsables. 

 Anteponer las medidas de protección colectivas frente a las individuales. 
 Conservar en buen estado los equipos de protección individual y las protecciones colectivas. 
 En caso de retirar una protección colectiva por necesidades, hay que volver a restituir lo antes 

posible. 
 En zonas con riesgos de caída en altura, no iniciar los trabajos hasta la colocación de las 

protecciones colectivas.
 Para colocar las protecciones colectivas, utilizar sistemas seguros: arnés de seguridad anclado a 

líneas de vida, plataformas elevadoras, etc. 

MAQUINARIA Y EQUIPOS DE TRABAJO 

 Utilizar únicamente aquellos equipos y máquinas para los cuales se dispone de la cualificación y 
autorización necesarias. 

 Utilizar estos equipos respetando las medidas de seguridad y las especificaciones indicadas por el 
fabricante. 

 Al manipular una máquina o equipo, respetar la señalización interna de la obra. 
 No utilizar la maquinaria para transportar a personal. 
 Realizar los mantenimientos periódicos conforme las instrucciones del fabricante. 
 Circular con precaución en las entradas y salidas de la obra. 
 Vigilar la circulación y la actividad de los vehículos situados en el radio de trabajo de la máquina. 

ORDEN Y LIMPIEZA

 Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
 Segregar y depositar los residuos en los contenedores habilitados en obra. 
 Acopiar correctamente los escombros en la obra. 
 Retirar los materiales caducados y en mal estado del almacén de la obra. 
 Mantener las instalaciones de limpieza personal y de bienestar en las obras en condiciones 

higiénicas. 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

 Comprobar antes de la utilización, que las instalaciones eléctricas disponen de los elementos de 
protección necesarios. 
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 Mantener las puertas de los cuadros eléctricos cerradas siempre con llave. 
 Mantener periódicamente todos los equipos eléctricos. 
 Conectar debidamente a tierra los equipos que así lo requieran. 
 Desconectar la instalación eléctrica antes de realizar reparaciones. 
 Manipular los cuadros eléctricos y reparar instalaciones o circuitos únicamente si se está 

autorizado. 
 En operaciones de maquinaria, respetar las distancias de seguridad con las líneas aéreas. 
 Respetar los protocolos preventivos en las instalaciones eléctricas subterráneas. 

7. DEBERES, OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 

Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se establecen los 
siguientes puntos: 

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de 
protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, 
igualmente, un deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los 
derechos de información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización 
de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los 
términos previstos en la presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una 
protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud 
de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos 
efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los 
riesgos laborales mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción 
de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de 
plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y 
participación y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo 
grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la constitución de una organización y de los 
medios necesarios en los términos establecidos en el capítulo IV de esta ley. 

 El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con 
el fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control 
de los riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo 
necesario para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las 
modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del 
trabajo. 
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3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en 
materia de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al 
concierto con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención 
complementarán las acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su 
deber en esta materia, sin perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra 
cualquier otra persona. 

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en 
modo alguno sobre los trabajadores. 

Equipos de trabajo y medios de protección 

1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean 
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de 
forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la 
utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la 
salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que: 

a. La utilización del equipo de trabajo tiene que quedar reservada a los encargados de 
dicha utilización. 

b. Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean 
realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello. 

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 
adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos 
cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección 
individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse 
suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o 
procedimientos de organización del trabajo. 

8. PREVENCIÓN DE RIESGOS DE LA OBRA 

OPERACIONES PREVIAS A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Conforme el Proyecto de ejecución de obra y el Plan de la misma, se iniciarán las operaciones previas a la 
realización de las obras, procediendo a: 

 La organización general de la obra: Vallado, señalización, desvíos de tráfico, accesos a la obra de 
peatones y de vehículos, etc. tal y como se grafía en los planos. 

 Realización de las acometidas provisionales de la obra. 
 Colocación de los servicios de Higiene y Bienestar 
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 Reserva y acondicionamiento de espacios para acopio de materiales paletizados y a montón, tal 
como se grafía en los planos. 

 Montaje de grúas y delimitación de espacios de trabajo siguiendo las especificaciones grafiadas 
en los planos. 

 Acotación de las zonas de trabajo y reserva de espacios. 
 Señalización de accesos a la obra. 

• Con anterioridad al inicio de los trabajos, se establecerán las instrucciones de seguridad para 
la circulación de las personas por la obra, tal como se muestra en la tabla siguiente: 

Todo el personal que acceda a esta obra, para circular por la misma, deberá conocer y cumplir estas 
normas, independientemente de las tareas que vayan a realizar. 

Estas normas deberán estar expuestas en la obra, perfectamente visibles en la entrada, así como en los 
vestuarios y en el tablón de anuncios.  

Los recursos preventivos de cada contratista o en su defecto los representantes legales de cada 
empresa que realice algún trabajo en la obra deberán entregar una copia a todos sus trabajadores 
presentes en la obra (incluyendo autónomos, subcontratas y suministradores). De dicha entrega deberá 
dejarse constancia escrita. 

 

NORMAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN POR OBRA 

 No entre en obra sin antes comunicar su presencia, para realizar un efectivo control de acceso a 
obra, por su bien y el del resto de los trabajadores. 

 Utilice para circular por la obra calzado de seguridad con plantilla metálica y casco de protección 
en correcto estado. En caso de realizar algún trabajo con herramientas o materiales que puedan 
caer, el calzado deberá disponer también de puntera metálica con el fin de controlar el riesgo no 
evitable de caída de objetos en manipulación.  

Recuerde que los EPIS tienen una fecha de caducidad, pasada la cual no garantizan su efectividad. 

 No camine por encima de los escombros (podría sufrir una torcedura, un tropiezo, una caída, 
clavarse una tacha, ...). 

 No pise sobre tablones o maderas en el suelo. Podría tener algún clavo y clavárselo. 
 Respete las señales. En caso de ver una señalización de peligro que corte el paso evite el 

cruzarla. Dicha señalización está indicando una zona de acceso restringido o prohibido.   
 Haga siempre caso de los carteles indicadores existentes por la obra.  

Está prohibido retirar o manipular cualquier protección colectiva si antes no se adoptan otras 
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medidas preventivas (colectivas e individuales) que sean de igual eficacia que las existentes. 
Finalizado el trabajo se deben restablecer las protecciones iniciales.  

 Nunca se trabajará sin protecciones (colectivas e individuales) aunque lo supervise el recurso 
preventivo. 

 Si encuentra alguna protección en mal estado o mal colocada, adviértalo inmediatamente a los 
recursos preventivos. 

 Circule por la obra sin prisas. Ir corriendo por la obra le puede suponer un accidente o la 
provocación de un accidente. 

 En caso encontrarse obstáculos (andamios de borriquetas o plataformas de trabajo elevadas, 
con operarios trabajando sobre ellos), esquívelos cambiando de camino. Rodearlo es preferible a 
sufrir o a provocar un accidente. 

 Si tiene que hacer uso de algún cuadro eléctrico, hágalo utilizando las clavijas macho-hembra 
adecuadas para su conexión. 

 Si tiene dudas, no improvise, advierta y pregunte a los recursos preventivos, esa es una de sus 
funciones. 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS SEGÚN LOS MÉTODOS Y SISTEMAS DE EJECUCIÓN 

MÉTODO EMPLEADO EN LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 

El método empleado para la evaluación de riesgos permite realizar, mediante la apreciación directa de la 
situación, una evaluación de los riesgos para los que no existe una reglamentación específica. 

1º Gravedad de las consecuencias: 
La gravedad de las consecuencias que pueden causar ese peligro en forma de daño para el trabajador. 
Las consecuencias pueden ser ligeramente dañinas, dañinas o extremadamente dañinas. Ejemplos: 

Ligeramente dañino - Cortes y magulladuras pequeñas 
- Irritación de los ojos por polvo 
- Dolor de cabeza 
- Disconfort 
- Molestias e irritación 

Dañino - Cortes 
- Quemaduras 
- Conmociones 
- Torceduras importantes 
- Fracturas menores 
- Sordera 
- Asma 
- Dermatitis 
- Trastornos musculoesqueléticos 
- Enfermedad que conduce a una incapacidad menor
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Extremadamente dañino - Amputaciones 
- Fracturas mayores 
- Intoxicaciones 
- Lesiones múltiples 
- Lesiones faciales 
- Cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la 
vida 

2º Probabilidad: 
Una vez determinada la gravedad de las consecuencias, la probabilidad de que esa situación tenga lugar 
puede ser baja, media o alta. 

Baja Es muy raro que se produzca el daño 
Media El daño ocurrirá en algunas ocasiones 
Alta Siempre que se produzca esta situación, lo más probable es que se produzca 

un daño 

3º Evaluación: 
La combinación entre ambos factores permite evaluar el riesgo aplicando la tabla siguiente: 
 
 Ligeramente dañino Dañino Extremadamente 

dañino 
Probabilidad baja Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado 
Probabilidad media Riesgo tolerable Riesgo moderado Riesgo importante 
Probabilidad alta Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable 

 
4º Control de riesgos: 
Los riesgos serán controlados para mejorar las condiciones del trabajo siguiendo los siguientes criterios: 

Riesgo ¿Se deben tomar nuevas acciones 
preventivas? 

¿Cuándo hay que realizar las 
acciones preventivas? 

Trivial No se requiere acción especifica  
Tolerable No se necesita mejorar la acción 

preventiva. Se deben considerar 
situaciones más rentables o mejoras que 
no supongan una carga económica 
importante. 

 

Moderado Se deben hacer esfuerzos para reducir el 
riesgo, determinando las inversiones 
precisas. 
Cuando el riesgo moderado esté 
asociado a consecuencias 
extremadamente dañinas, se deberá 
precisar mejor la probabilidad de que 
ocurra el daño para establecer la acción 
preventiva. 

Fije un periodo de tiempo para implantar 
las medidas que reduzcan el riesgo. 

Importante Puede que se precisen recursos 
considerables para controlar el riesgo. 

Si se está realizando el trabajo debe 
tomar medidas para reducir el riesgo en 
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un tiempo inferior al de los riesgos 
moderados. 
NO debe comenzar el trabajo hasta que 
se haya reducido el riesgo. 

Intolerable Debe prohibirse el trabajo si no es 
posible reducir el riesgo, incluso con 
recursos limitados. 

INMEDIATAMENTE: No debe comenzar 
ni continuar el trabajo hasta que se 
reduzca el riesgo. 

 
Este método se aplica sobre cada unidad de obra analizada en esta memoria de seguridad y que se 
corresponde con el proceso constructivo de la obra, para permitir: 

"la identificación y evaluación de riesgos, pero con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada" 

Es decir, los riesgos detectados inicialmente en cada unidad de obra, son analizados y evaluados 
eliminando o disminuyendo sus consecuencias, mediante la adopción de soluciones técnicas, 
organizativas, cambios en el proceso constructivo, adopción de medidas preventivas, utilización de 
protecciones colectivas, epis y señalización, hasta lograr un riesgo trivial, tolerable o moderado, y siendo 
ponderados mediante la aplicación de los criterios estadísticos de siniestrabilidad laboral publicados por la 
Dirección General de Estadística del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Respecto a los riesgos evitables, hay que tener presente: 

Riesgos laborables evitables 
No se han identificado riesgos totalmente evitables. 

Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por 
completo dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, 
actitudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado. 

Por tanto, se considera que los únicos riesgos evitables totalmente son aquellos que no 
existen al haber sido eliminados desde la propia concepción del proceso constructivo de la 
obra; por el empleo de procesos constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso 
medidas del propio diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda, estos riesgos 
no merecen un desarrollo detenido en esta memoria de seguridad. 

INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 

Con anterioridad al inicio de las obras y siguiendo el Plan de ejecución previsto en el proyecto, deberán 
realizarse las siguientes instalaciones provisionales: 

Instalación eléctrica provisional 

Previa petición a la empresa suministradora, y conforme se especifica en los planos, la compañía 
suministradora realizará la acometida y conexión con la red general por medio de un armario de 
protección aislante, dotado con llave de seguridad. 
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La instalación provisional contará con el "CGMP" Cuadro General de Mando y protección, dotado de 
seccionador general de corte automático y de interruptores omnipolares y magnetotérmicos, del cual 
saldrán los circuitos de alimentación hacia los cuadros secundarios "CS" que a su vez estarán dotados de 
interruptor general de corte automático e interruptores omnipolares. 

 

Las salidas de los cuadros secundarios estarán protegidas con interruptores diferenciales y 
magnetotérmicos. 

Instalación de protección contra incendios 

En documento anexo al "Pliego de Condiciones" se establece el "Plan de Emergencia" y las medidas de 
actuación en caso de emergencia, riesgo grave y accidente (caída a redes, rescates, etc), así como las 
actuaciones en caso de incendio.  

Igualmente se calcula en dicho documento el "Nivel de riesgo intrínseco de incendio" de la obra, y tal 
como se observa en dicho documento se obtiene un riego de nivel "Bajo", lo cual hace que con 
adopción de medios de extinción portátiles acordes con el tipo de fuego a extinguir, sea suficiente: 

Clase de 
Fuego Materiales a extinguir Extintor recomendado (*) 
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A  Materiales sólidos que forman brasas. Polvo ABC, Agua, Espuma y CO2 

B 
 Combustibles líquidos (gasolinas, aceites, 

barnices, pinturas, etc.) 
 Sólidos que funden sin arder (Polietileno 

expandido, plásticos termoplásticos, PVC, etc.) 
Polvo ABC, Polvo BC, Espuma y CO2 

C 
 Fuegos originados por combustibles gaseosos 

(gas ciudad, gas propano, gas butano, etc.) 
 Fuegos originados por combustibles líquidos 

bajo presión (circuitos de aceites, etc.) 

Polvo ABC, Polvo BC, 
y CO2 

D 
 Fuegos originados por la combustión de 

metales inflamables y compuestos químicos 
(magnesio, aluminio en polvo, sodio, litio, etc..) 

Consultar con el proveedor en 
función del material o materiales a 

extinguir. 
(*) La utilización de medios de extinción de incendios, tal y como se recoge en el Plan de Emergencia de la obra, 
se realizará como fase inicial y de choque frente al incendio, hasta la llegada de los bomberos, a los cuales se dará 
aviso en cualquier caso.  

En los planos se grafían los puntos de ubicación de los extintores, así como la señalización de 
emergencia, itinerarios de evacuación, vías de escape, salidas, etc. 

Almacenamiento y señalización de productos 

En los talleres y almacenes, así como cualquier otro lugar grafiado en los planos en los que se manipulen, 
almacenen o acopien sustancias o productos explosivos, inflamables, nocivos, peligrosos o insalubres, 
serán debidamente señalizados, tal y como se especifica en la ficha técnica del material correspondiente 
y que se adjunta a esta memoria de seguridad, debiendo además cumplir el envasado de los mismos con 
la normativa de etiquetado de productos. 

Con carácter general se deberá: 

 Señalizar el local (Peligro de incendio, explosión, radiación, etc...) 
 Señalizar la ubicación de los medios de extinción de incendios. 
 Señalizar frente a emergencia (vías de evacuación, salidas, etc.) 
 Señalizar visiblemente la prohibición de fumar. 
 Señalizar visiblemente la prohibición de utilización de teléfonos móviles (cuando sea necesario). 

Acometidas a los servicios sanitarios y comunes. 

Los módulos provisionales de los diferentes servicios sanitarios y comunes se ubican tal como se 
especificó anteriormente en los puntos grafiados en los planos. Hasta ellos se procederá a llevar las 
acometidas de energía eléctrica y de agua, así como se realizará la instalación de saneamiento para 
evacuar las aguas procedentes de los mismos hacia la red general de alcantarillado. 

UNIDADES DE OBRA 

1.1.1.1.1 Señalización provisional de tráfico. Defensas flexibles 

Procedimiento
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se colocarán los elementos de balizamiento flexible que serán destinados a 
destacar la presencia de límites en la vía y de las ordenaciones de la circulación. 

Esta señalización de las vías de circulación estará de acuerdo a las prescripciones de la Instrucción 8.3-
IC. 

Se analizan en esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

• Señalización del espacio de trabajo. 
• Replanteo de espacios de colocación de defensas 
• Colocación in-situ: Cuando las dimensiones lo requieran, se utilizará un camión-grúa para 

descargarla y manipularla durante su fijación. 
• Fijación y nivelación de señales. 

Medios humanos 

Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 

• Capataz construcción 
• Encargado construcción 
• Ingeniero Técnico 
• Oficial 
• Peón 
• Suministradores 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

• Caídas a distinto nivel. 
• Caídas al mismo nivel.  
• Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 
• Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas. 
• Pisadas sobre objetos. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Medidas preventivas 
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El balizamiento se llevará de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del conocimiento 
del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo las especificaciones 
del proyecto, y especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales. 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc. 

La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

• Casco de seguridad. 
• Calzado de seguridad. 
• Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo. 
• Chaleco reflectante. 
• Cinturón portaherramientas. 

Actividades de vigilancia del recurso preventivo 

Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de las 
medidas preventivas y del control del riesgo: 

En esta unidad de obra no es necesaria la presencia de recursos preventivos, al no darse ninguno de los 
requisitos exigibles por la Ley 54/2003, Artículo cuarto punto tres y del 604/2006. 

1.1.1.1.2 Vallado de obra 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, 
para impedir así el acceso libre a personas ajenas a la obra.
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Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán 
una altura de 2.00m, en aquellos tramos especificados en los planos, y vallado tipo ayuntamiento en los 
puntos igualmente especificados en los planos. 

La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada de 
acceso de operarios de la de vehículos. 

Medios humanos 

Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 

• Ayudante de topógrafo 
• Encargado construcción 
• Ingeniero Técnico 
• Peón 
• Topógrafo 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

• Caída de personas al mismo nivel.  
• Pisadas sobre objetos.  
• Choques y golpes contra objetos inmóviles.  
• Golpes y cortes por objetos o herramientas.  
• Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos.  
• Iluminación inadecuada. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de 
circulación de vehículos y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 

Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos.

Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 

Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  

Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar 
debidamente señalizado. 

Página 163 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 

PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)
 

 

MOVAL AGROINGENIERÍA. S.L. 
www.moval.es 
info@moval.es 

ANEJO 7 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD PÁG 26 
AGOSTO DE 2023 

JEL 

 

Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y 
señalización de obra. 

El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de 
vehículos. 

Cuando al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la 
calzada sin que haya protecciones adecuadas.  

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

• Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo. 
• Casco de seguridad. 

1.1.1.1.3 Señalización provisional de obra 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se consideran incluidas la diferente señalización que deberá colocarse al inicio de 
la obra, tanto en el acceso a la misma (cartel de acceso a obra en cada entrada de vehículos y personal) 
como la señalización por el interior de la obra, y cuya finalidad es la de dar a conocer de antemano, 
determinados peligros de la obra. 

Igualmente deberá señalizarse las zonas especificadas en los planos, con vallas y luces rojas durante la 
noche.  

La instalación eléctrica de estas instalaciones luminosas de señalización se hará sin tensión en la línea. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de: 

a) izado y nivelación de señales 
b) fijación 

Medios humanos 

Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 

• Encargado construcción 
• Ingeniero Técnico 
• Oficial 
• Peón 
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Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

• Caídas al mismo nivel  
• Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  
• Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas.  
• Pisadas sobre objetos. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del 
conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y siguiendo las 
especificaciones del proyecto, y especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales, 
como son: 

1. Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone que 
hay que anunciar los peligros que trata de prevenir). 

2. Que las personas que la perciben vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido 
su significado (consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una 
educación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales). 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 

Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
envoltorios, palets, etc. 

Las herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos eléctricos 
con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o defectuoso serán 
sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado. 

Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislantes de 
seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de tensión y 
herramientas aislantes. 

En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de prevención y 
con el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 
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Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

• Casco de seguridad. 
• Calzado de seguridad. 
• Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo. 
• Chaleco reflectante. 
• Cinturón portaherramientas. 

1.1.1.1.4 Replanteo 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluye en estas operaciones el trazado del eje y de los extremos de la sección transversal de la 
conducción, y a lo largo del eje de la misma, mediante la colocación de estacas de madera coincidentes 
con los perfiles transversales del proyecto. 

Medios humanos 

Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 

• Ayudante de topógrafo 
• Ingeniero 
• Ingeniero Técnico 
• Jefe de obra 
• Topógrafo 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

• Atropellos o golpes con vehículos. 
• Distorsión de los flujos de tránsito habituales. 
• Caídas de personal al caminar en las proximidades de los pozos que se han hecho para las catas.  

- Interferencias por conducciones enterradas. 
• Seccionamiento de conducciones existentes. 

Página 166 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 

PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)
 

 

MOVAL AGROINGENIERÍA. S.L. 
www.moval.es 
info@moval.es 

ANEJO 7 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD PÁG 29 
AGOSTO DE 2023 

JEL 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios dispondrán de los EPIS correspondientes a la realización de esta tarea (Ropa de trabajo, 
guantes, etc.) 

Se mantendrá la obra en limpieza y orden. 

Se colocarán vallas de protección en las zanjas o zonas de excavación, de al menos 1m de altura. 

Las piquetas de replanteo una vez clavadas se señalizarán convenientemente con cintas, para evitar 
caídas. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Chaleco reflectante. 

1.1.1.1.5 Instalación eléctrica provisional 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se incluyen las operaciones de conexión desde la acometida general de la obra a la instalación provisional 
de electricidad, a partir de la cual se extraerán tomas de corriente en número suficiente para poder 
conectar los equipos eléctricos, y los puntos de luz, necesarios para poder asegurar la iluminación de la 
obra.  

Medios humanos 

Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 

• Capataz construcción 
• Electricista 
• Oficial 
• Peón 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
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• Heridas punzantes en manos.  
• Caída de personas a distinto nivel.  
• Caída de personas al mismo nivel.  
• Electrocución: trabajos con tensión.  
• Electrocución: Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente 

interrumpida o que no puede conectarse inopinadamente.  
• Electrocución: Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección.   
• Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección.  
• Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos eléctricos 

indirectos en general, y de la toma de tierra en particular.  
• Los derivados de caídas de tensión por sobrecarga (abuso o incorrecto cálculo de la instalación).  
• Incendio.  
• Quemaduras. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

La instalación eléctrica provisional de la obra se ajustará a las especificaciones establecidas en la ITC-BT-
33, por tratarse de una instalación temporal, considerada como obra durante el tiempo que duren los 
trabajos correspondientes.

No obstante, en los locales de servicios de las obras (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán 
aplicables las prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24. 

Características generales 

La instalación eléctrica provisional de la obra deberá aportar puntos de tomas de corriente en número 
suficiente, y situadas a una distancia razonable de las zonas a edificar y las tareas a realizar, a fin de 
poder conectar los equipos eléctricos fijos o manuales de uso tradicional en construcción. 

Deberá de asegurar la iluminación de todas las vías de circulación de la obra, así como las zonas que no 
estén dotadas de luz natural. 

Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido será el de 
puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores 
diferenciales). 

Los cuadros eléctricos de distribución se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 

Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la excavación 
(pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes). 
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Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la lluvia. 

Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. 
(como norma general), del borde de la excavación, carretera y similares. 

El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de 
acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano) 

Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de triángulo, 
(o de llave) en servicio. 

No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que utilizar -
cartuchos fusibles normalizados- adecuados a cada caso, según se especifica en planos. 

Durante la fase de realización de la instalación, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas 
verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión. 

a) Normas de prevención tipo para los cables. 

El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que ha 
de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 
450/750V, con cubierta de poli cloropreno o similar, según UNE 21027 o UNE 21150 y aptos para 
servicios móviles. 

Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según UNE 21027 o 
UNE 21031 y aptos para servicios móviles. 

Los cables no presentarán defectos apreciables (rasgones, repelones y similares). No se admitirán tramos 
defectuosos en este sentido.

La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará 
mediante canalizaciones enterradas. 

En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en 
los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se efectuará 
enterrado. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán 
por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los 
vehículos. La profundidad de la zanja mínima será entre 40 y 50 cm.; el cable irá además protegido en el 
interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente. 
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Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no 
ubicarlos a menos de 2.00 m de excavaciones y carreteras y los puntos de sujeción estarán 
perfectamente aislados. 

No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija 
correspondiente, prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las bases del 
enchufe. 

No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable. 

b) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 

Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 
intemperie (incluidos los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán tener como 
mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324.

c) Normas de prevención tipo para los interruptores. 

Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 

Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la 
intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324. 

Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con 
cerradura de seguridad. 

Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, 
electricidad. 

Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies derechos- 
estables. 

d) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 

Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe existir 
uno o varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga. 

En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y corte 
omnipolar en carga. 
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Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar incluidos 
en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 

Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser bloqueados en 
posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de una envolvente cerrada con 
llave). 

La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, en los 
que se integren 

• Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 
• Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 
• Bases de toma de corriente. 

No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin proyecto. 

La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en lugares 
perfectamente accesibles y protegidos. 

Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional. 

Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad". 

Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes. 

Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico. 

Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial. 

Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -pies 
derechos- firmes. 

Los cuadros eléctricos de esta obra estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 

e) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 

Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener como 
mínimo un grado de protección IP45, según UNE 20324.

Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas 
normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con 
enclavamiento. 

Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- 
herramienta. 
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La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos 
eléctricos directos. 

Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas bajo 
cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad. 

f) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 

La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: Su 
cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del margen de seguridad; es 
decir, antes de que el conductor al que protegen llegue a la carga máxima admisible. 

Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los 
cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- 
herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 

Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o magnetotérmicos. 

Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 

Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60439 -4. 

Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos diferenciales 
de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien alimentadas a muy baja 
tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de los circuitos mediante un 
transformador individual. 

Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de la grúa torre que tendrá una corriente 
diferenciañ asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-2 que regula estos equipos 
de trabajo. 

g) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 

La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18. 

Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por: 

• barras, tubos; 
• pletinas, conductores desnudos; 
• placas; 
• anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 
• armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas; 
• otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas.
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Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica según 
la clase 2 de la normal UNE 21022. 

El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida de 
humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia de la 
toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 

Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea afectada la 
resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa las características 
del diseño de la instalación 

Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, 
etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad. 

Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro debido a 
una corrosión excesiva pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del propietario, 
tomando las precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea advertido de los 
cambios del cable que podría afectar a sus características de puesta a tierra. 

La sección de los conductores de tierra tiene que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 de la 
Instrucción ITC-BT-18. 

Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional de toma 
de tierra deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador Autorizado en 
el momento de dar de alta la instalación para su puesta en marcha o en funcionamiento. 

Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a tierra, al 
menos anualmente, en la época en la que el terreno esté más seco. Para ello, se medirá la resistencia de 
tierra, y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren. 

h) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión. 

Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán con 
fundas aislantes y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión, aprobado por 
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre. 

Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo de protección 
de 6 m. Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico. 

Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la línea 
circule corriente. Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se trabajará bajo 
su supervisión. No se trabajará si existe riesgo latente. 

Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m., tomándose idénticas 
medidas que para las líneas aéreas. 
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i) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 

Las masas de los receptores fijos de alumbrado se conectarán a la red general de tierra mediante el 
correspondiente conductor de protección.  

El alumbrado de la obra cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual. 

La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes. 

La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 
encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación de 
circuitos que la reduzca a tensión de seguridad. 

La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de 
apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir 
sombras. 

Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 

j) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la 
instalación eléctrica provisional de obra. 

Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de carné 
profesional correspondiente. 

Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se 
detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión eléctrica y 
el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 

Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán los 
interruptores de sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de " no conectar, hombres trabajando 
en la red". 

La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas.

Las herramientas estarán aisladas. 

Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión de 
seguridad. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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• Casco de seguridad. 
• Botas aislantes de electricidad (trabajo con cables y conexiones). 
• Guantes aislantes. 
• Ropa de trabajo. 
• Cinturón de seguridad con arnés en trabajos a más de 2m altura. 
• Comprobadores de tensión. 
• Herramientas aislantes. 
• Cinturón portaherramientas. 

1.1.1.1.6 Interferencia con circulación – Carreteras 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se estudian las tareas correspondientes a señalización, balizamiento, vallado 
provisional, y en su caso, modificación y desvío por trazado provisional, según se especifica en el 
proyecto de ejecución, de las carreteras y vías urbanas sobre las que interfiere la obra. Se incluyen las 
modificaciones necesarias para mantener los accesos y pasos provisionales, así como los cruces de las 
vías, que se ven afectadas por la ejecución de las obras. 

Medios humanos 

Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 

• Ayudante de topógrafo 
• Capataz construcción 
• Conductor 
• Encargado construcción 
• Ingeniero 
• Ingeniero Técnico 
• Jefe de obra 
• Oficial 
• Peón 
• Suministradores 
• Topógrafo 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de objetos en manipulación. 
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• Pisadas sobre objetos. 
• Choques y golpes contra objetos móviles. 
• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
• Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos. 
• Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos. 
• Atropellos o golpes con vehículos. 
• Proyección de fragmentos o partículas. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

Se señalizará la vía actual en servicio con señalización específica, balizamiento o defensa para cada 
actuación en ella según Norma de carreteras 8.3-I.C. o normas municipales. 

Los señalistas tendrán la formación y cualificación suficiente y han pasado el reconocimiento médico 
específico. 

Se mantendrá limpia la calzada en servicio, las señales, piquetas, conos, etc. 

Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de 
circulación de vehículos y la de peatones se separará al menos por medio de un vallado. 

Se prohibirá aparcar en la zona destinada al paso y acceso provisional de vehículos. 

Se prohibirá el paso de peatones por la vía de desvío provisional dedicada al paso de vehículos. 

Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones del trazado de la vía de desvío 
provisional deberá de quedar debidamente señalizado. 

Se dispondrán carteles e indicadores en los que se puedan contemplar todas las indicaciones y 
señalización de los desvíos, pasos y accesos provisionales. 

Se comprobará la no existencia de señalización contradictoria. 

El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de 
vehículos. 

Se establecerán pasos para viandantes correctamente señalizados, balizados e iluminados correctamente 
por la noche. 

Si al instalar el vallado se invade la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que 
hayan protecciones.  

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
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• Casco de seguridad. 
• Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo. 
• Calzado de seguridad. 
• Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
• Gafas de seguridad antiproyecciones. 
• Trajes para tiempo lluvioso. 
• Chaleco reflectante. 

1.1.1.1.7 Retirada de arbolado 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se llevará a cabo la retirada de arbolado, de troncos de diámetro superior al 
especificado en el proyecto de ejecución. Si el árbol se encuentra dentro de la futura plataforma y sus 
raíces están a menos de 50cm de la futura explanada, no sólo se eliminará el vuelo, sino también el 
tocón. En los demás casos bastará con cortar el árbol a ras de terreno. El hueco dejado por el tocón se 
rellenará con suelos adecuados o tolerables, según se especifique en el proyecto de ejecución de esta 
obra, y serán compactados por tongadas. 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada. 

• Caída de personas al mismo nivel.  
• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento.  
• Caída de objetos en manipulación.  
• Pisadas sobre objetos.  
• Choques y golpes contra objetos inmóviles.  
• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

La zona de tala de árboles estará delimitada convenientemente, prohibiendo el paso a personas ajenas al 
tajo. Para ello se tendrá en cuenta la zona de proyección de caída de los árboles talados. 

Estará perfectamente definido y estudiado el proceso de tala, troceado, desbroce, carga y eliminación del 
material. 
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El personal que utilizará las motosierras estará autorizado a tal efecto e instruido convenientemente. 

El levantado del arbolado, para su carga y posterior transporte, se realizará por personal especializado.

No se acumulará el arbolado retirado, ni se apoyará contra vallas, muros y soportes, mientras éstos 
deban permanecer en pie. 

En la quema de materiales a eliminar se tendrá en cuenta: 

• Solicitud de permiso para poda y quema. 
• Características del material a quemar. 
• Dirección del viento dominante. 
• Precauciones ante el combustible a emplear. 
• Afecciones a zonas colaterales. 
• Se han previsto medidas de extinción. 

Se limitará la presencia de personas dentro del radio de acción de las máquinas. 

Se asignará al controlista un punto de observación seguro y visible. 

Los camiones no circularán con volquete levantado. 

1.1.1.1.8 Demoliciones y derribos 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad se realizará el levantado de las instalaciones existentes en la construcción a derribar, 
después de anular los servicios de agua, gas y electricidad y antes de desmantelar la cubierta. 

Se tendrá especial cuidado con las bajantes y los canalones de Fibrocemento. En tales casos deberá 
necesariamente que seguirse las especificaciones establecidas especialmente para estas actividades. 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada 

• Caída de personas al mismo nivel  
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  
• Choques y golpes contra objetos inmóviles  
• Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  
• Iluminación inadecuada  
• Golpes y cortes por objetos o herramientas  
• Pisadas sobre objetos  
• Proyección de fragmentos o partículas 
• Manipulación de Fibrocemento 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Los operarios llevarán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas. 

Para las bajantes y los canalones de Fibrocemento deberá seguirse necesariamente el "Plan de Trabajo" 
que se especifica y detalla muy especialmente en esta misma Memoria de Seguridad, para la 
manipulación y derribo de los productos de Fibrocemento. 

Bajo ninguna circunstancia los trabajadores manipularán estos productos sin seguir las indicaciones 
establecidas en dicho Plan. 

El levantado de las bajantes y canalones se realizará por personal especializado. 

Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 

El espacio donde estén almacenados los escombros estará acotado y vigilado. 

No se acumularán escombros con peso superior a 100kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen 
estado. 

No se depositará escombro sobre los andamios. 

No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 

Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con 
tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 

Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo 
para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 

1.1.1.1.9 Excavación, transporte y extensión del suelo 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se contempla la construcción del terraplén mediante tongadas o capas de espesor 
relativamente uniforme. Los suelos procederán de desmontes de la traza o de préstamos próximos al 
lugar de empleo y reunirán las características que se especifican en el proyecto de ejecución de la obra. 
Antes de extender una tongada se deberá comprobar que la tongada subyacente ha sido compactada 
adecuadamente y que no se encuentra encharcada o saturada de agua. Se dará una pequeña pendiente 
transversal para evacuar las aguas de lluvia caídas durante la ejecución. 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
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• Caída de personas a distinto nivel.  
• Caída de personas al mismo nivel.  
• Caída de tierras por desplome o derrumbamiento.  
• Proyección de fragmentos o partículas.  
• Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de máquinas o vehículos.  
• Exposición a temperaturas ambientales extremas.  
• Atropellos o golpes con vehículos.  
• Exposición al ruido.  
• Ambiente pulvigeno.  
• Siniestros de vehículos por exceso de carga o mal mantenimiento.  
• Caídas de material desde las cajas de los vehículos.  
• Interferencias entre vehículos por falta de dirección o señalización en las maniobras.  
• Accidentes por conducción en ambientes pulverulentos de poca visibilidad.  
• Accidentes por conducción sobre terrenos encharcados, sobre barrizales. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, etc., será especialista en el manejo de estos 
vehículos, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 

Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en el libro 
de mantenimiento. 

Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible. 

Todos los vehículos de transporte de material empleados dispondrán de especificaciones Tara y Carga 
máxima perfectamente legibles. 

Cuando se empleen máquinas con cuchara se prohibirá el uso de las mismas para frenar. 

Cuando ésta se desplace por tramos con pendiente con la cuchara llena, ésta se mantendrá a ras de 
suelo. 

Cuando se estacionen máquinas con cuchara, ésta se bajará hasta el suelo. 

Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y compactando 
mediante escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, blandones y baches en los 
caminos de circulación interna de la obra. 
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Los vehículos circularán a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a los 3.00 m 
para vehículos ligeros. 

Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los 
asientos existentes en el interior. 

Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las maniobras. 

Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de polvo. 

Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 
interferencias, tal como se ha diseñado en los planos de este Estudio. 

El ancho mínimo de las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas será de 4.5m, y deberán 
ensancharse en las curvas, sin que sus pendientes excedan del 12% en tramos rectos y del 8% en los 
tramos curvos. 

Se habilitarán sendas o caminos específicos para operarios, evitándose así que las personas transiten por 
la zona destinada a la circulación de vehículos. 

En el borde de los terraplenes se instalarán topes para la limitación de recorrido durante el vertido en 
retroceso. 

Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, 
Encargado...). 

Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las compactadoras y 
apisonadoras en funcionamiento. 

Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán 
dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 

Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", 
"Peligro salida de camiones" y "STOP", tal y como se indica en los planos. 

Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 

Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este 
tipo de trabajos. 

Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de 
seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

• Casco de seguridad. 
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• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
• Chaleco reflectante. 
• Protectores auditivos. 
• Mascarilla de protección. 
• Gafas de seguridad anti-proyecciones. 

1.1.1.1.10 Entibación – cuajada 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se desarrollan las operaciones para la entibación del tipo cuajada de las zanjas, 
revistiendo hasta el 100% de la superficie de las paredes de la excavación, al ser terreno de naturaleza 
granular. 

La entibación se irá realizando por medio de la colocación de tablas y codales a medida que se vaya 
ejecutando la zanja. 

Medios humanos 

Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 

• Ayudante de topógrafo 
• Capataz construcción 
• Encargado construcción 
• Encofrador 
• Fontanero 
• Ingeniero 
• Ingeniero Técnico 
• Jefe de obra 
• Oficial 
• Peón 
• Topógrafo 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

• Caída de personas al mismo nivel  
• Caída de personas a distinto nivel  
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• Golpes y cortes por objetos o herramientas  
• Pisadas sobre objetos  
• Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos.  
• Iluminación inadecuada  
• Exposición al ruido  
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  
• Asfixia  
• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento.  
• Caída de tierras por desplome o derrumbamiento.  
• Choques y golpes contra objetos inmóviles. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente las entibaciones, tensando codales flojos, 
en especial después de la lluvia o heladas, así como al volver de días de descanso. 

Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán vallas 
móviles que se iluminen cada 10metros. 

Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de protección de al 
menos 0.90 m de altura, listón intermedio y un rodapié que impida la caída de materiales. 

Se realizará el acopio de tierras como mínimo a 2.00m del borde de la excavación. 

Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 

Se entibará en zanjas de más de 60cm de profundidad. 

El ascenso y descenso del personal a las entibaciones se hará por medio de escaleras de mano seguras. 

Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en prevención 
de derrumbamientos del terreno. 

Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento. 
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Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las 
excavaciones. 

Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro 
elemento. 

Se colocará el número de codales adecuado. 

Se colocará codales de forma perpendicular a la superficie de tablazón. 

Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad. 

Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas. 

En zanjas de profundidad mayor de 1.30metros, siempre que estén los operarios trabajando en su 
interior, se mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará la voz 
de alarma en caso de emergencia. 

Se usarán las escaleras y andamios en condiciones de seguridad. 

Las entibaciones de las zanjas se quitarán metódicamente a medida que los trabajos de revestimiento 
avancen y solamente en la medida en que no perjudique a la seguridad. 

Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

• Casco de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Chaleco reflectante. 
• Gafas de seguridad anti-proyecciones. 
• Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
• Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 

1.1.1.1.11 Obras de fábrica – elementos hormigonados in situ 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Las operaciones previstas para la realización de esta unidad de obra, consisten en el replanteo, 
colocación de encofrados, armado, hormigonado y desencofrado, conforme se especifica en el proyecto 
de ejecución de la obra. 

El hormigón utilizado en obra será suministrado desde una Planta de Hormigón. El hormigón se verterá 
mediante bombeo neumático. 

Medios humanos 

Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 

• Albañil 
• Capataz construcción 
• Conductor 
• Encargado construcción 
• Oficial 
• Peón 
• Suministradores 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

• Caída de personas a distinto nivel.  
• Caída de personas al mismo nivel.  
• Caída de materiales por desplome, derrumbamiento, transporte, etc.  
• Caída de objetos durante la manipulación.  
• Atrapamiento por o entre objetos.  
• Golpes y choques contra apilados.  
• Golpes y choques contra transportes de carga.  
• Golpes y cortes con herramienta manual.  
• Pisadas sobre objetos punzantes.  
• Exposición a sustancias nocivas  
• Proyección de materiales o partículas, durante tareas de corte de materiales o durante el vertido 

de hormigón.  
• Contactos eléctricos.  
• Ruidos y vibraciones.  
• Sobreesfuerzos. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche con la necesaria resistencia. 

El encargado comprobará que, en cada fase, estén colocadas las protecciones colectivas previstas. 

No se realizarán trabajos de encofrado sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante 
la instalación o rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 

Se advertirá a los operarios que deben caminar sobre el entablado del encofrado, sobre el riesgo de caída 
a distinto nivel. 

El ascenso y descenso de los operarios a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano 
reglamentarias. 

El izado de los tableros, placas de encofrado y puntales se efectuará mediante bateas emplintadas en 
cuyo interior se dispondrá el material ordenadamente y sujetos mediante flejes o cuerdas. 

No permanecerán operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado de 
tablones, placas de encofrado, puntales y ferralla. 

Se evitará pisar los tableros excesivamente alabeados, que deberán desecharse de inmediato antes de su 
puesta. 

Los operarios caminan apoyando los pies en dos tableros a la vez, es decir, sobre las juntas. 

Los huecos se cubrirán con madera clavada sobre las tabicas perimetrales antes de proceder al armado. 

Los huecos permanecerán siempre tapados para evitar caídas a distinto nivel. 

La ferralla montada se almacenará en lugares designados a tal efecto separado del lugar de montaje. 

Los desperdicios o recortes de hierro y acero se recogerán. 

Se realizará el transporte de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos 
de seguridad. 

Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 

El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, realizando la operación desde 
una zona ya desencofrada. 

Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su transporte sobre bateas 
emplintadas, sujetas con sogas atadas con nudos de marinero, redes, lonas, etc. 
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Terminado el desencofrado, se procederá a un barrido de la planta para retirar los escombros y proceder 
a su vertido mediante trompas o bateas emplintadas. 

Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 

Se extraerán los clavos o puntas existentes en la madera usada. 

Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar conocido para su 
posterior retirada. 

Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, 
en un lugar conocido para su posterior retirada. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

• Casco de seguridad. 
• Guantes de P.V.C. o de goma. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Faja elástica de sujeción de cintura. 
• Trajes para tiempo lluvioso. 
  
  

1.1.1.1.12 Bataches – Ejecución de depósitos 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se procederá a la excavación de los bataches alternos para la posterior ejecución del muro de 
contención, mediante medios mecánicos. 

El nivel freático estará a una cota inferior a la cota más baja de la excavación, rebajándolo 
artificialmente. 

Para realizar la excavación será imprescindible considerar el equipo humano necesario: 

 Conductores de maquinaria para realizar la excavación. 
 Conductores de camiones o dúmpers para el transporte de tierras.

Página 187 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 

PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)
 

 

MOVAL AGROINGENIERÍA. S.L. 
www.moval.es 
info@moval.es 

ANEJO 7 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD PÁG 50 
AGOSTO DE 2023 

JEL 

 

El trabajo a desarrollar por esta maquinaria se iniciará una vez replanteados los bataches: 

 Excavando en profundidad hasta cota. 
 Evacuando las tierras obtenidas en la excavación 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

• Caídas de personas a distinto nivel 
• Caídas de personas al mismo nivel 
• Caída de objetos por desplome 
• Caída de objetos por manipulación 
• Pisadas sobre objetos  
• Golpes contra objetos inmóviles 
• Golpes con elementos móviles de máquinas 
• Golpes con objetos o herramientas 
• Atrapamiento por vuelco de máquinas 
• Contactos eléctricos  
• Explosiones  
• Incendios  
• Atropellos, golpes y choques contra vehículos 
• Enfermedades causadas por agentes físicos 
• Enfermedades causadas por agentes biológicos 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

A.- MEDIDAS GENERALES 

El personal encargado de la realización de los bataches debe conocer los riesgos específicos y el empleo 
de los medios auxiliares necesarios para realizarlas con la mayor seguridad posible. 

Se acotarán las distancias mínimas de separación entre operarios en función de las herramientas que 
empleen. 

Cuando las tierras extraídas estén contaminadas se desinfectarán, así como las paredes de las 
excavaciones correspondientes. 

Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde del corte se dispondrán vallas 
móviles que se iluminarán, durante la noche, cada diez metros con puntos de luz portátil y grado de 
protección no menor de IP. 44 según UNE 20.324. 
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En general las vallas acotarán no menos de un metro el paso de peatones y dos metros el de vehículos. 

En la realización de la excavación, se deberá considerar la posibilidad de la presencia de algún servicio 
afectado (líneas eléctricas subterráneas, conducciones de gas, conducciones de agua, telefonía, 
alcantarillado). 

Si en el solar hay constancia de la presencia de alguna línea de electricidad subterránea, que cruza o esté 
instalada a escasa distancia de la traza de la zanja a excavar, se realizarán catas para averiguar su 
correcta ubicación, y se realizarán los trámites oportunos con la empresa suministradora de la 
electricidad para que corte el suministro eléctrico de esas líneas antes del comienzo de los trabajos, para 
evitar el riesgo de contacto eléctrico. 

Si debido a necesidades de programación de la obra cuando iniciamos los trabajos de excavación no se 
ha cortado el suministro eléctrico de dicha línea, con riesgo evidente de contacto directo durante la 
apertura de la zanja, se debe prohibir la realización de la misma mediante medio mecánicos, sólo se 
permitirá la excavación manualmente tomando las precauciones necesarias. 

En caso de inundación debido al nivel freático o lluvia se realizará, inmediatamente, el achique 
correspondiente para evitar el reblandecimiento de las bases de los taludes. 

En el caso de tener que trabajar en el mismo borde de la zanja los operarios deberán usar el cinturón de 
seguridad convenientemente amarrado. 

Debe procurarse la mínima presencia de trabajadores alrededor de las máquinas. 

Debe prohibirse la presencia de trabajadores en el radio de giro de la retroexcavadora, prohibición que 
debe señalizarse en la parte exterior de la cabina del conductor. 

Debe dejarse el tajo al terminar los trabajos limpio y ordenado. 

Para los futuros trabajos se mantendrá el acceso a la cota de cimentación mediante la escalera, 

referenciada anteriormente, incorporada a un andamio. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

 Casco de seguridad 
 Mono de trabajo 
 Cinturón antivibratorio (especialmente en dumpers de pequeña cilindrada) 
 Botas de seguridad de cuero en lugares secos y de goma en lugares húmedos 
 Guantes de lona y cuero (tipo americano) 
 Protección auditiva (auriculares o tapones) 
 Muñequeras 
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 Chaleco de malla ligero y reflectante 

1.1.1.1.13 Obras de fábrica – prefabricados 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

En esta unidad de obra se desarrollan las operaciones previstas para la puesta en obra de la estructura 
prefabricada de hormigón armado, consistentes en el replanteo, colocación de los elementos, nivelación 
de los mismos, y sujeción mediante puntales.  

La colocación de los prefabricados se realizará mediante grúa, éstos serán puestos en obra 
suspendiéndolos al menos de dos puntos y se procederá a la revisión de su estado antes de cargar el 
elemento prefabricado. Se tendrá especial cuidado con el aplomado, antes de proceder a la fijación del 
elemento. 

Medios humanos 

Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 

• Albañil 
• Capataz construcción 
• Conductor 
• Encargado construcción 
• Oficial 
• Peón 
• Suministradores 
• Topógrafo 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

• Golpes a las personas por el transporte en suspensión de grandes piezas.   
• Atrapamientos durante maniobras de ubicación.  
• Caídas de personas al mismo nivel.  
• Caídas de personas a distinto nivel.  
• Vuelco de piezas prefabricadas.  
• Desplome de piezas prefabricadas.  
• Cortes por manejo de herramientas manuales.  
• Cortes o golpes por manejo de máquinas-herramienta.  
• Aplastamientos de manos o pies al recibir las piezas.  
• Los derivados de la realización de trabajos bajo régimen de fuertes vientos.  
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• Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de máquinas o vehículos.  
• Atropellos o golpes con vehículos. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche con la necesaria resistencia. 

No se realizarán trabajos en altura sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la 
instalación o rectificación de las redes y la instalación de barandillas. 

Los prefabricados se descargarán de los camiones y se acopiarán en los lugares señalados en los planos 
para tal menester. 

Los prefabricados se acopiarán en posición horizontal sobre durmientes dispuestos por capas de tal forma 
que no se dañen los elementos de enganche para su izado. 

Se realizará el transporte de los elementos prefabricados mediante eslingas enlazadas y provistas de 
ganchos con pestillos de seguridad. 

El izado de los prefabricados se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la carga 
permanezca estable. 

La colocación y ensamblaje deberán ser efectuado bajo la supervisión del jefe de obra, por personal 
técnicamente capacitado. 

El elemento prefabricado se manejará, para su colocación, por medio de las cuerdas dispuestas a tal fin y 
de los hierros de ensamblaje salientes para su colocación definitiva. 

Los elementos verticales no se soltarán de los ganchos de suspensión de la carga hasta que no estén 
debidamente anclados por los puntales y enroscada a tope la tuerca que la sujeta. 

Diariamente se realizará una inspección sobre el buen estado de los elementos de elevación. 

Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en prevención del 
riesgo de desplome. 

Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares 
destinados a su paso. 
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Se prepararán zonas de obra compactadas para facilitar la circulación de camiones de transporte de 
prefabricados. 

Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, 
en un lugar conocido para su posterior retirada. 

La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

• Casco de seguridad. 
• Guantes de P.V.C. o de goma. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 
• Chaleco reflectante. 
• Ropa de trabajo. 
• Trajes para tiempo lluvioso. 

1.1.1.1.14 Arquetas 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contempla en esta unidad de obra el procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones 
para la realización de arquetas, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 

Se incluyen las operaciones de apertura de excavaciones, la ejecución de la arqueta y las pruebas de 
servicio, para ello: 

• Se deberá ejecutar la solera y formación de pendientes mediante hormigón en masa. 
• Se realizarán las paredes, que serán de fábrica de ladrillo cerámico perforado aparejado de 12 

cm de espesor. El interior será enfoscado con mortero. 
• El cerco será de perfil laminado L50.5mm al que irán soldadas las armaduras de la tapa de 

hormigón. 
• La tapa la realizaremos mediante una losa sustentada en cuatro bordes de hormigón.

Medios humanos 

Relación de personal cuyas actividades son evaluadas en esta unidad de obra: 
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• Albañil 
• Capataz construcción 
• Fontanero 
• Instalador de Saneamiento 
• Oficial 
• Peón 

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

• Caída de personas al mismo nivel.  
• Caída de personas a distinto nivel.  
• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento.  
• Pisadas sobre objetos.  
• Golpes y cortes por objetos o herramientas.  
• Proyección de fragmentos o partículas.  
• Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.  
• Exposición a temperaturas ambientales extremas.  
• Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  
• Exposición al ruido.  
• Exposición a vibraciones.  
• Iluminación inadecuada.  
• Trabajos en intemperie.  
• Carencia de oxígeno. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Medidas preventivas 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

Se usarán guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 

Se dispondrá la herramienta ordenada y no por el suelo. 

Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
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Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores de los 
mismos. 

Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 

Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 

Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 

Equipos de protección individual 

Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 

• Casco de seguridad. 
• Calzado de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Cinturón portaherramientas. 
• Gafas de seguridad anti-proyecciones. 

Actividades de vigilancia del recurso preventivo 

Estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento de los métodos de trabajo, de las 
medidas preventivas y del control del riesgo: 

En esta unidad de obra no es necesaria la presencia de recursos preventivos, al no darse ninguno de los 
requisitos exigibles por la Ley 54/2003, Artículo cuarto punto tres y del 604/2006. 

1.1.1.1.15 Instalación eléctrica – baja tensión 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La ejecución de las instalaciones en vías urbanas de baja tensión conforme a las especificaciones técnicas 
y trazados establecidas en el proyecto, incluyen las operaciones de tendido de líneas, ejecución de 
arquetas de conexionado, conexionado de líneas, protección de cables y pruebas de servicio.

Una vez realizado el tendido de línea, se colocarán las peanas y los cuadros generales de protección, 
realizando por último el tapado de arena y la señalización de las líneas de baja tensión. 

Los cables protegidos se aplicarán en sustitución de las redes aéreas convencionales 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada. 
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• Caída de personas al mismo nivel.  
• Caída de personas a distinto nivel.  
• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento.  
• Caída de materiales o elementos en manipulación.  
• Choques y golpes contra objetos inmóviles.  
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.  
• Contacto con sustancias nocivas o tóxicas.  
• Contactos eléctricos.  
• Golpes y cortes por objetos o herramientas.  
• Exposición al ruido.  
• Exposición a vibraciones.  
• Proyección de fragmentos o partículas.  
• Pisadas sobre objetos. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

Se ordenará prohibir tocar los conductores. La prohibición se indicará mediante carteles apropiados 
colocándolos en los locales o elementos que tengan instalaciones de BAJA TENSIÓN. 

En la instalación del tendido de la línea de media tensión se tendrá en cuenta que los aparatos de mano 
deberán ser de la clase T.B.T para los trabajos efectuados en el interior de los recintos.  

El aislamiento entre el cuerpo del trabajador y las paredes se vuelve peligrosamente débil por las 
condiciones particulares de trabajo. 

En la fase de obra de apertura y cierre de zanjas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para 
evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 

Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y 
rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de 
las clavijas macho-hembra. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
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Las escaleras de mano a utilizar para acceder a los tajos cuando proceda serán del tipo 'tijera', dotadas 
con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos 
realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 

Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre 
borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no 
se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 

Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores estarán protegidas con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra 
antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 
conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 
indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

1.1.1.1.16 Instalación eléctrica – media tensión 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

La ejecución de las instalaciones en vías urbanas de media tensión se realizará conforme a las 
especificaciones técnicas y trazados establecidos en el proyecto, incluyen las operaciones de tendido de 
líneas, ejecución de arquetas de conexionado, conexionado de líneas, protección de cables y pruebas de 
servicio. 

Una vez realizado el tendido de línea de media tensión se colocarán las peanas y los cuadros generales 
de protección, realizando por último el tapado de arena y la señalización de las líneas de media tensión. 

Los cables protegidos se aplican en sustitución de las redes aéreas convencionales. 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada. 

• Caída de personas al mismo nivel.  
• Caída de personas a distinto nivel.  
• Cortes por manejo de herramientas manuales.  
• Cortes por manejo de las guías y conductores.  
• Pinchazos en las manos por manejo de guías y conductores. 
• Golpes por herramientas manuales.  
• Sobreesfuerzos por posturas forzadas.  
• Quemaduras.  
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• Electrocución. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Se ordenará prohibir tocar los conductores de MEDIA TENSIÓN. La prohibición se indicará mediante 
carteles apropiados colocándolos en los locales o elementos que tengan instalaciones de MEDIA 
TENSIÓN. 

En la instalación del tendido de la línea de media tensión se tendrá en cuenta que los aparatos portátiles 
de mano deberán ser de la clase T.B.T para los trabajos efectuados en el interior de los recintos. El 
aislamiento entre el cuerpo del trabajador y las paredes se vuelve peligrosamente débil por las 
condiciones particulares de trabajo. De modo general la protección casi absoluta no puede ser lograda 
más que con el empleo de una máquina alimentada en baja tensión, solución recomendada sobre obra 
para todo utillaje portátil. 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

El almacén para acopio de material eléctrico se ubicará en el lugar señalado en los planos. 

En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar 
los riesgos de pisadas o tropezones. 

La iluminación en los tajos no será inferior a los 100lux, medidos a 2m del suelo. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos con mango aislante y 
rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra. 

Las herramientas de los instaladores eléctricos cuyo aislamiento esté deteriorado serán retiradas y 
sustituidas por otras en buen estado, de forma inmediata. 

Para evitar la conexión accidental a la red, de la instalación eléctrica, el último cableado que se ejecutará 
será el que va dentro del cuadro general al de la compañía suministradora, guardando en lugar seguro 
los mecanismos necesarios para la conexión, que serán los últimos en instalarse. 

Las pruebas de funcionamiento de la instalación serán anunciadas antes de ser iniciadas, evitando 
accidentes. 

1.1.1.1.17 Grupo electrógeno 

Procedimiento 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se contemplan en esta unidad de obra, todas las operaciones para la instalación del grupo electrógeno. 
La localización y características técnicas del mismo serán las que se indican en el proyecto de ejecución 
de la obra. 

Se incluyen aquí, el transporte, situación y pruebas de servicio del grupo electrógeno. 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada. 

• Caída de personas al mismo nivel.  
• Caída de materiales o elementos en manipulación.  
• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento.  
• Exposición al ruido.  
• Choques y golpes contra objetos inmóviles.  
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.  
• Pisadas sobre objetos.  
• Contactos eléctricos.  
• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las 
tareas.  

Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 

La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango aislante', y 
rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de 
las clavijas macho-hembra. 

Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 

Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 

Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores estarán protegidas con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

Las pruebas de funcionamiento del grupo electrógeno serán anunciadas a todo el personal de la obra 
antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
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Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 
conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 
indirectos. 

Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 

Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza. 

LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADOS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se definen en esta unidad de obra las medidas preventivas, actuaciones, protecciones colectivas y epis 
que deberán tenerse en cuenta para la realización en la alcantarilla de las siguientes operaciones: 

• Construcción 
• Reparación, mantenimiento y/o conservación 
• Limpieza 
• Inspección 
• Rescate 

La alcantarilla es un espacio confinado con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación natural 
desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxicos, inflamables o tener una atmósfera 
deficiente en oxígeno. 

Este espacio no está concebido para una ocupación continuada por parte del trabajador, por lo que 
deberán seguirse escrupulosamente unos protocolos de actuación definidos a continuación. 

RECUERDE SIEMPRE EN LOS ESPACIOS CONFINADOS LAS SIGUIENTES 
OBSERVACIONES 

El aire contiene sobre un 20% de oxígeno. Si éste se reduce al 18% pueden 
producirse ya síntomas de asfixia. A niveles del 10-14% y en pocos segundos los 
efectos pueden ser graves, llegando incluso a la muerte. 

Las causas más frecuentes de esta disminución de oxígeno son por consumo del mismo 
debido a fermentaciones, oxidaciones, combustión, respiración, etc., o desplazamiento del 
aire por otros gases tales como argón o anhídrido carbónico. 

Si se aporta un foco de ignición, los vapores inflamables o polvos combustibles a 
concentraciones superiores al 20% del límite inferior de inflamabilidad, así como 
el aumento de oxígeno en el aire, pueden originar un incendio o explosión. 

Las causas de ello pueden ser: evaporación de disolventes, carga y descarga de cereales, 
focos caloríficos, enriquecimiento de la atmósfera en oxígeno, etc. 
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La concentración de productos tóxicos por encima de los límites de exposición 
permisibles puede producir intoxicaciones o enfermedades. 

Las causas pueden ser: por fugas de productos químicos en procesos industriales, 
operaciones de limpieza, descomposición de productos orgánicos, etc. 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada. 

• Caída de personas a distinto nivel 
• Caída de personas al mismo nivel 
• Pisadas sobre objetos 
• Exposición a temperaturas ambientales extremas 
• Contactos eléctricos 
• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
• Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas 
• Exposición al ruido 
• Exposición a vibraciones 
• Iluminación inadecuada 
• Aprisionamiento 
• Posturas inadecuadas 
• Incomunicación 
• Ambiente físico saturado  
• Asfixia 
• Incendio o explosión 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Los accidentes en los espacios confinados, en su mayoría mortales por falta de oxígeno, tienen lugar por 
no reconocer los riesgos presentes, ocurriendo un 60% de las muertes por este motivo durante el auxilio 
inmediato a las primeras víctimas. Por eso la principal medida preventiva es saber identificar un espacio 
confinado y ser consciente de los riesgos y su prevención. 

• No entrar al espacio confinado sin autorización previa. 
• Cumplimentación de la autorización de entrada y adopción de las medidas preventivas. 
• Limpieza, medición y evaluación del ambiente interior, por personal cualificado, para determinar 

su peligrosidad. 
• Entrada en las condiciones establecidas y con medios y equipos adecuados (ventilación 

suficiente, epis, escalera, cuerda de salvamento sujeta desde el exterior, etc.). 
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• Control desde el exterior de la situación durante todo el tiempo de trabajo, con medición 
continuada de la atmósfera interior. 

Autorización de entrada al recinto: 

• Esta autorización es la base de todo plan de entrada en un recinto confinado. Con ella se 
pretende garantizar que los responsables de producción y mantenimiento han adoptado una serie 
de medidas fundamentales para que se pueda intervenir en el recinto. 

• El sistema de autorización de entrada establecido contemplará un check-list, para la revisión y 
control de una serie de puntos clave de la instalación, y especifica las condiciones en que el 
trabajo deba realizarse y los medios a emplear. 

• Las características generales de dicha autorización vienen detalladas en la Nota Técnica de 
Prevención NTP-30, actualizada por la NTP-562 "Permisos de trabajos especiales". 

• La autorización de entrada al recinto firmada por los responsables de producción y 
mantenimiento será válida sólo para una jornada de trabajo, y se complementará con 
especificaciones sobre procedimientos de trabajo en la que se regulen las actuaciones concretas 
a seguir por el personal durante su actuación en el interior del espacio. 

• La autorización de entrada al recinto de trabajo deberá indicar al trabajador: 
a) Los medios para acceso al recinto. 
b) Las medidas preventivas a adoptar durante el trabajo, (ventilación, control continuado de la 

atmósfera interior, etc.). 
c) Los equipos de protección individual a emplear (máscaras respiratorias, arnés, cuerda de 

seguridad, etc.). 
d) Los equipos de trabajo a utilizar (material eléctrico y sistema de iluminación adecuado y 

protegido, entre otros). 
e) Vigilancia y control de la operación desde el exterior. 
f) El procedimiento de trabajo a realizar. Dicho procedimiento de trabajo deberá incorporarse al 

propio documento de autorización de trabajo, referido como instrucciones complementarias, 
o bien, para el caso de trabajos de cierta periodicidad, constituir una normativa de trabajo ya 
preestablecida. 

Formación y adiestramiento 

• Es importante dado el cúmulo de accidentados en recintos confinados debido a la falta de 
conocimiento del riesgo, impartir a los trabajadores la formación adecuada, para que sean 
capaces de identificar lo que es un recinto confinado y la gravedad de los riesgos existentes.  

• Para estos trabajos se empleará personal apropiado, es decir que no sea claustrofóbico, ni 
temerario, con buenas condiciones físicas y mentales y, preferiblemente, menores de 50 años. 

• Se comprobará que los trabajadores han sido instruidos y adiestrados en: 
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o Procedimientos de trabajo específicos, que en caso de ser repetitivos como se ha dicho 
deberán normalizarse. 

o Riesgos que pueden encontrar (atmósferas asfixiantes, tóxicas, inflamables o explosivas) 
y las precauciones necesarias. 

o Utilización de equipos de ensayo de la atmósfera. 
o Procedimientos de rescate y evacuación de víctimas, así como de primeros auxilios. 
o Utilización de equipos de salvamento y de protección respiratoria. 
o Sistemas de comunicación entre interior y exterior con instrucciones detalladas sobre su 

utilización. 
o Tipos adecuados de equipos para la lucha contra el fuego y como utilizarlos. 
o Es esencial realizar prácticas y simulaciones periódicas de situaciones de emergencia y 

rescate. 

RIESGOS POR TRABAJOS EN ARQUETAS SUBTERRÁNEAS 

Procedimiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

Se definen en esta unidad de obra las medidas preventivas, actuaciones, protecciones colectivas y epis 
que deberán tenerse en cuenta para la realización en la arqueta subterránea de las siguientes 
operaciones: 

• Construcción 
• Reparación, mantenimiento y/o conservación 
• Limpieza 
• Inspección 
• Rescate 

La arqueta subterránea es un espacio confinado con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación 
natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxicos, inflamables o tener una 
atmósfera deficiente en oxígeno. 

Este espacio no está concebido para una ocupación continuada por parte del trabajador, por lo que 
deberán seguirse escrupulosamente unos protocolos de actuación definidos a continuación. 

RECUERDE SIEMPRE EN LOS ESPACIOS CONFINADOS LAS SIGUIENTES 
OBSERVACIONES 

El aire contiene sobre un 20% de oxígeno. Si éste se reduce al 18% pueden 
producirse ya síntomas de asfixia. A niveles del 10-14% y en pocos segundos los 
efectos pueden ser graves, llegando incluso a la muerte. 
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Las causas más frecuentes de esta disminución de oxígeno son por consumo del mismo 
debido a fermentaciones, oxidaciones, combustión, respiración, etc., o desplazamiento del 
aire por otros gases tales como argón o anhídrido carbónico. 

Si se aporta un foco de ignición, los vapores inflamables o polvos combustibles a 
concentraciones superiores al 20% del límite inferior de inflamabilidad, así como 
el aumento de oxígeno en el aire, pueden originar un incendio o explosión. 

Las causas de ello pueden ser: evaporación de disolventes, carga y descarga de cereales, 
focos caloríficos, enriquecimiento de la atmósfera en oxígeno, etc. 

La concentración de productos tóxicos por encima de los límites de exposición 
permisibles pueden producir intoxicaciones o enfermedades. 

Las causas pueden ser: por fugas de productos químicos en procesos industriales, 
operaciones de limpieza, descomposición de productos orgánicos, etc. 

Identificación y evaluación de riesgos evaluados con la valoración de la eficacia de la 
prevención adoptada y aplicada. 

• Caída de personas a distinto nivel  
• Caída de personas al mismo nivel  
• Pisadas sobre objetos  
• Exposición a temperaturas ambientales extremas  
• Contactos eléctricos  
• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas  
• Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas  
• Exposición al ruido  
• Exposición a vibraciones  
• Iluminación inadecuada  
• Aprisionamiento  
• Posturas inadecuadas  
• Incomunicación  
• Ambiente físico saturado  
• Asfixia  
• Incendio o explosión 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 

Los accidentes en los espacios confinados, en su mayoría mortales por falta de oxígeno, tienen lugar por 
no reconocer los riesgos presentes, ocurriendo un 60% de las muertes por este motivo durante el auxilio 
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inmediato a las primeras víctimas. Por eso la principal medida preventiva es saber identificar un espacio 
confinado y ser consciente de los riesgos y su prevención. 

• No entrar al espacio confinado sin autorización previa. 
• Cumplimentación de la autorización de entrada y adopción de las medidas preventivas. 
• Limpieza, medición y evaluación del ambiente interior, por personal cualificado, para determinar 

su peligrosidad. 
• Entrada en las condiciones establecidas y con medios y equipos adecuados (ventilación 

suficiente, epis, escalera, cuerda de salvamento sujeta desde el exterior, etc.). 
• Control desde el exterior de la situación durante todo el tiempo de trabajo, con medición 

continuada de la atmósfera interior. 

Autorización de entrada al recinto: 

• Esta autorización es la base de todo plan de entrada en un recinto confinado. Con ella se 
pretende garantizar que los responsables de producción y mantenimiento han adoptado una serie 
de medidas fundamentales para que se pueda intervenir en el recinto. 

• El sistema de autorización de entrada establecido contemplará un check-list, para la revisión y 
control de una serie de puntos clave de la instalación, y especifica las condiciones en que el 
trabajo deba realizarse y los medios a emplear. 

• Las características generales de dicha autorización vienen detalladas en la Nota Técnica de 
Prevención NTP-30, actualizada por la NTP-562 "Permisos de trabajos especiales". 

• La autorización de entrada al recinto firmada por los responsables de producción y 
mantenimiento será válida sólo para una jornada de trabajo, y se complementará con 
especificaciones sobre procedimientos de trabajo en la que se regulen las actuaciones concretas 
a seguir por el personal durante su actuación en el interior del espacio. 

• La autorización de entrada al recinto de trabajo deberá indicar al trabajador:  
a) Los medios para acceso al recinto. 
b) Las medidas preventivas a adoptar durante el trabajo, (ventilación, control continuado de la 

atmósfera interior, etc.). 
c) Los equipos de protección individual a emplear (máscaras respiratorias, arnés, cuerda de 

seguridad, etc.). 
d) Los equipos de trabajo a utilizar (material eléctrico y sistema de iluminación adecuado y 

protegido, entre otros). 
e) Vigilancia y control de la operación desde el exterior. 
f) El procedimiento de trabajo a realizar. Dicho procedimiento de trabajo deberá incorporarse al 

propio documento de autorización de trabajo, referido como instrucciones complementarias, 
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o bien, para el caso de trabajos de cierta periodicidad, constituir una normativa de trabajo ya 
preestablecida. 

Formación y adiestramiento 

• Es importante dado el cúmulo de accidentados en recintos confinados debido a la falta de 
conocimiento del riesgo, impartir a los trabajadores la formación adecuada, para que sean 
capaces de identificar lo que es un recinto confinado y la gravedad de los riesgos existentes.  

• Para estos trabajos se empleará personal apropiado, es decir que no sea claustrofóbico, ni 
temerario, con buenas condiciones físicas y mentales y, preferiblemente, menores de 50 años. 

• Se comprobará que los trabajadores han sido instruidos y adiestrados en: 
o Procedimientos de trabajo específicos, que en caso de ser repetitivos como se ha dicho 

deberán normalizarse.  
o Riesgos que pueden encontrar (atmósferas asfixiantes, tóxicas, inflamables o explosivas) 

y las precauciones necesarias.  
o Utilización de equipos de ensayo de la atmósfera.  
o Procedimientos de rescate y evacuación de víctimas, así como de primeros auxilios.  
o Utilización de equipos de salvamento y de protección respiratoria.  
o Sistemas de comunicación entre interior y exterior con instrucciones detalladas sobre su 

utilización.  
o Tipos adecuados de equipos para la lucha contra el fuego y como utilizarlos.  
o Es esencial realizar prácticas y simulaciones periódicas de situaciones de emergencia y 

rescate. 
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9. DOCUMENTOS PARA SER CUMPLIMENTADOS 

Los documentos que han de ser documentados son los siguientes: 

1. Acta de nombramiento del Delegado de Prevención 
2. Documento justificativo de la recepción de prendas de protección personal. 
3. Documento de compromiso para las empresas subcontratantes en el cumplimiento del 

Plan de Seguridad y Salud. 

10. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 

RECONOCIMIENTO MÉDICO 

Se realizarán los reconocimientos médicos preventivos al empezar a trabajar en la obra. 

Se garantizará la potabilidad del agua destinada al consumo de los trabajadores. 

BOTIQUINES 

La obra dispondrá de botiquín para primeros auxilios, en la zona del tajo de obra, con el material 
especificado en la Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

ASISTENCIA ACCIDENTADOS 

La dirección y teléfono del centro de urgencias asignado, estará expuesto claramente y en lugar bien 
visible, para un rápido y efectivo tratamiento de los accidentados. 

Ante cualquier accidente ocurrido en la obra, sea cual sea su gravedad (leve, grave o mortal), este ha de 
ser notificado al Coordinador de Seguridad y Salud, al Director de Obra y a la Autoridad Laboral para su 
conocimiento y efecto. 

Centros asistenciales más próximos: 

• Centro de Salud de Albatera 
 Carretera del Hondón s/n 03340 Albatera (Alicante) 
 Teléfono: 96 691 52 05 (Urgencias) 
 Centro Auxiliar La Murada 
 Plaza Doña Gloria s/n 03315 La Murada, Orihuela (Alicante) 
 Teléfono: 96 690 46 15 

• Hospital Vega Baja 
 Ctra. de Almoradí, 0, 03314 San Bartolomé (Alicante) 
 Teléfono: 966 776 166 
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Gráficamente: 

 

Ilustración 1. Ubicación de los centros sanitarios para asistencia. 

11. INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES 

En cumplimiento de la normativa vigente y con el fin de dotar al centro de trabajo de las mejores 
condiciones para la realización de las tareas, se prevé la instalación de casetas prefabricadas en chapa y 
dotadas de calefacción, mediante radiadores eléctricos con el siguiente desglose de unidades: 

• 1 UD. Caseta para aseos. (45 m², mínimo) 

La caseta para los aseos estará dotada de: 

• DOS (2) inodoros en cabinas aisladas con puerta de cierre interior, con carga y descarga 
automática de agua corriente, con papel higiénico y perchas. 

• DOS (2) lavabos. 
• UN (1) calentador eléctrico de 50 litros.
• CINCO (5) recipientes de recogida de basuras. 

Bigastro 

Página 207 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 

PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)
 

 

MOVAL AGROINGENIERÍA. S.L. 
www.moval.es 
info@moval.es 

ANEJO 7 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD PÁG 70 
AGOSTO DE 2023 

JEL 

 

12. FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 

Todo el personal de la obra, al ingresar en la misma, deberá recibirá la formación adecuada sobre los 
métodos y sus riesgos, así como las medidas que deben adoptar como seguridad ante ellos. 

13. PRESUPUESTO DE SEGURIDAD Y SALUD 

El capítulo de seguridad y salud asignado a la presente obra asciende al 2,3% del presupuesto de 
ejecución material, con un total de 815,98 €. 

Agosto de 2023.

Fdo.: EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

 

 

D. ALBERTO HERNÁNDEZ GARCÍA 

INGENIERO AGRÓNOMO 

COLEGIADO N.º 3.000.562 
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1 INTRODUCCIÓN 

Las plantas fotovoltaicas están expuestas a numerosos tipos de problemas que pueden provocar una 
disminución del rendimiento. Asegurar la producción de la energía es un factor clave para garantizar la 
rentabilidad de la planta, lo que ha obligado a diseñar técnicas de operación y mantenimiento cada vez 
más avanzadas. 

La medición de curvas corriente-voltaje (I-V) de módulos fotovoltaicos es en este momento una técnica 
muy relevante en cuanto al monitoreo y diagnóstico de plantas fotovoltaicas, proporcionando información 
precisa sobre los posibles fallos y defectos existentes. 

En el presente anejo se expone la metodología y características de las curvas I-V para ser aplicada a la 
instalación fotovoltaica proyectada.  

La energía solar fotovoltaica es una fuente de energía renovable que ha aumentado su capacidad instalada 
hasta los 760 GW aproximadamente en 2020. La razón de este gran crecimiento y las perspectivas de esta 
fuente de energía radican en el constante desarrollo de la tecnología y su alta fiabilidad, lo que ha hecho 
posible una drástica reducción de costes favoreciendo su implementación. 

En este escenario del sector fotovoltaico, uno de los principales focos de interés es la monitorización, 
inspección y mantenimiento de plantas solares fotovoltaicas. Para garantizar la fiabilidad a largo plazo y el 
retorno de la inversión, los componentes de una planta fotovoltaica y la propia planta se someten a 
cuidadosos procedimientos de control antes, durante y después de su construcción. 

En los últimos años se ha puesto un mayor énfasis en desarrollar y mejorar las técnicas de operación y 
mantenimiento, destacando entre otras, la termografía infrarroja, la electroluminiscencia y la medición de 
curvas I-V. 

La medición de curvas I-V proporciona información más completa y precisa acerca del estado de un módulo 
o string de módulos que el resto de técnicas, ya que no utiliza ningún proceso de estimación a través de 
imágenes. Se trata de un método bien establecido en la inspección de sistemas fotovoltaicos, que ha 
cambiado considerablemente desde sus inicios hasta la actualidad, desde grandes y pesados dispositivos 
hasta instrumentos portátiles y livianos con una gran cantidad de opciones de software. 

Sin embargo, es una técnica que en la mayoría de los casos requiere la desconexión del módulo y, por 
tanto, de la planta y la producción, lo que ha llevado a una considerable reducción de su uso y al desarrollo 
de nuevas tecnologías que permiten su automatización. 

El estándar internacional más relevante para la medición de la curva I-V es IEC 61829. En dicho documento 
se especifican los procedimientos para la medición de la característica I-V de módulos fotovoltaicos, las 
condiciones meteorológicas que las acompañan y su uso para trasladar las curvas I-V a condiciones de 
prueba estándar (STC). 
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2 METODOLOGÍA CURVAS I-V 

La medición de curvas I-V es la técnica más interesante a la hora de evaluar el rendimiento de una planta 
fotovoltaica ya que aportan información precisa sin necesidad de emplear estimaciones a partir de 
imágenes.

Las medidas se pueden realizar a todos los módulos de forma individual, siendo esta la manera más precisa 
de detectar los posibles fallos y defectos, pero también la que más tiempo emplea. Para evitar la demora 
de tiempo y utilizar una menor mano de obra, es habitual tomar la medida de un porcentaje de strings 
(varios módulos en serie) o arrays (varios string en paralelo) representativo de la planta fotovoltaica 
obteniendo curvas como la de la Figura 1. Esta característica I-V, estaría formada por la suma de todas las 
curvas I-V de los módulos que componen la instalación, que en el caso de la Figura 1 se han supuesto 
todas ellas iguales para facilitar la visualización. 

 

Figura 1. Curva I-V de un array de módulos fotovoltaicos.  

 

El número de módulos conectados en serie en un string determina el voltaje de la planta y el número de 
string conectados en paralelo, su corriente. Cualquier variación en curva I-V del array, string o módulo, 
afectará al rendimiento total de la planta fotovoltaica por lo que esta técnica nos permite la verificación de 
dicho rendimiento. 

La medición de las curvas se puede realizar en diferentes condiciones, siendo la toma de medidas in situ 
la más ventajosa puesto que no es necesario desmontar los módulos, evitando los tiempos de inactividad, 
además de los riesgos y costes asociados al desmantelamiento, evitando su transporte al laboratorio de 
pruebas. Por otro lado, las curvas I-V in situ se ven afectadas por una mayor incertidumbre de medición, 
que resulta de la dependencia a las condiciones climáticas y de instalación, y a la imposibilidad de realizarlas 

Página 212 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 
PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  

SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  
COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)  

 

ANEJO 8: CONTROL DE CALIDAD  pág. 3 
AGOSTO DE 2023 

JEL 

en condiciones estándar (STC), lo que dificulta su comparación con los valores nominales facilitados por el 
fabricante. 

El análisis del rendimiento de una planta fotovoltaica se basa en la comparación de la característica I-V 
medida frente a la prevista por el fabricante. El tipo de desviación entre ambas curvas revela las deficiencias 
en la planta fotovoltaica y ofrece información valiosa acerca de ello. 

TRANSLACIÓN DE LA CURVA I-V A STC 

La característica I-V no se puede comparar directamente con la curva nominal, porque tanto la temperatura 
como la irradiancia del módulo fotovoltaico habitualmente difieren de 25ºC y 1000W/m2, por lo que la 
curva debe trasladarse a estas condiciones estándar. Este proceso lo realiza el software del trazador de 
curvas siguiendo los principios definidos en la norma IEC 60891. 

La conversión se basa en dos ecuaciones que requieren la entrada de parámetros específicos del módulo 
fotovoltaico. Los más conocidos son los coeficientes de temperatura de la corriente de cortocircuito y la 
tensión de circuito abierto, que se especifican en la hoja de características del módulo. 

Además, el valor de la resistencia en serie interna (Rs) es importante para la traslación de la curva, ya que 
está asociada con pérdidas de energía debido al cableado del módulo fotovoltaico. Por lo general, se deben 
hacer suposiciones para este valor. Cuanto mayor sea la desviación de la irradiancia medida del valor 
nominal (1000 W/m2), mayor será el impacto de la incertidumbre de Rs. Para lograr una alta precisión de 
traslación, se recomienda determinar el valor Rs “real” con dos mediciones de curva I-V a diferentes 
irradiancias, que difieran en más de 300 W/m2. 

La revisión de los manuales de operación de los trazadores de curvas I-V ha demostrado que el 
procedimiento de traslación en la mayoría de los casos no sigue la norma IEC 60891 y el algoritmo de 
cálculo en muchos casos no se divulga. Esta falta de transparencia es una deficiencia importante ya que la 
precisión de los datos no queda clara. Sería útil si al menos fuera posible la exportación de datos de la 
curva I-V no corregida, ya que esto permitiría al usuario realizar los cálculos manualmente, pero solo 
algunos proveedores proporcionan esta funcionalidad. 

ANÁLISIS DE CURVAS I-V 

Cualquier variación entre la curva I-V trasladada a condiciones STC respecto de la nominal se puede 
clasificar en diferentes categorías, aunque, en cualquier caso, siempre conllevará una reducción de la 
potencia máxima producida por el panel o conjunto de ellos. 

Hay que tener en cuenta que, si se mide la curva de un string de módulos en lugar de un panel individual, 
esta curva puede ser el resultado de la combinación de los defectos de varios módulos o fallos de la 
instalación, por lo que la interpretación puede ser complicada y se recomienda comparar los resultados de 
diferentes strings, lo que puede aclarar si se están obteniendo errores sistemáticos o simplemente errores 
aislados. 
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Figura 2 Parámetros a valorar en el análisis de las curvas I-V 

 

A la hora de analizar la característica I-V, nos centraremos en los siguientes aspectos, representados en la 
Figura 2: 

• El valor de la corriente de cortocircuito (Isc). 

• El valor del voltaje de circuito abierto (Voc). 

• La pendiente de la curva, tanto en su tramo horizontal como en el descendente. 

• La presencia de escalones. 

Se debe tener especial cuidado si se obtienen desviaciones considerables de la corriente de cortocircuito o 
del voltaje de circuito abierto, ya que puede ser debido a una medida errónea de la irradiancia, la 
temperatura o un traslado erróneo de la curva a condiciones STC, por lo que la medida debe ser repetida.

Se recomienda comprobar la correcta configuración del trazador de curvas, el cableado y la medida de 
temperatura e irradiancia. 

3 METODOLOGÍA DE MEDIDA 

3.1 EQUIPOS DE MEDIDA 

Se dispone en el mercado de equipos de medida portátiles como el trazador de curvas I-Ve 1500V de la 
marca HT, que es un instrumento multifunción para verificaciones y mantenimiento de instalaciones 
fotovoltaicas monofásicas hasta 1500V o 15A. Se deberá tener cuidado de no medir tensiones y/o corrientes 
fuera de estos rangos. 

Permite la medida de la característica I-V de 128 puntos de uno o varios módulos, además de la tensión 
de vacío (Voc) y la corriente de cortocircuito (Isc). 
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Proporciona una base de datos de más de 30000 módulos que facilita la realización de la medida y su 
comparación con los valores aportados por el fabricante, aunque en cualquier caso permite también la 
introducción de los módulos y sus correspondientes parámetros de forma manual. 

Dispone de un sensor HT304N para medir la irradiancia y una sonda PT300N, que permite medir 
temperaturas comprendidas entre -50ºC y 105ºC. Ambos dispositivos se pueden conectar directamente al 
instrumento o a la unidad remota SOLAR-02. 

3.2 MODO DE OPERACIÓN 

A la hora de realizar las medidas se ha de garantizar en primer lugar la seguridad de quien las realiza, por 
lo que el primer paso conlleva la desconexión de la planta, dejándola fuera de servicio actuando sobre el 
seccionador, interruptores y fusibles. 

Una vez garantizada la seguridad, se procede a conectar el trazador de curvas I-V a cada módulo. Este 
procedimiento se puede realizar como se muestra, conectando la sonda de temperatura y el sensor de 
irradiancia al instrumento SOLAR-02 o directamente al SOLAR I-Ve.
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PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  

SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  
COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)  

 

ANEJO 8: CONTROL DE CALIDAD  pág. 6 
AGOSTO DE 2023 

JEL 

Las entradas P1 y P2 permiten la medida de tensión (I-V) mientras que C1 y C2 se utilizan para la corriente 
(I-V). 

P1 y C1 se conectan mediante los cables negro y verde respectivamente al polo negativo del módulo, 
mientras que las entradas P2 y C2, al polo positivo mediante los cables azul y rojo. 

La sonda de temperatura PT300N se coloca en la parte posterior del panel objeto de estudio y el sensor 
de irradiancia HT304N se conecta a la salida MULTI, para así obtener los valores de irradiancia 
correspondientes a la célula calibrada de silicio policristalino, del mismo tipo que los módulos a estudiar. 

A continuación, se enciende el instrumento para configurarlo, verificar que la recepción de datos es 
correcta, que las condiciones de realización de la medida se cumplen, y finalmente obtener los datos y 
gráficos necesarios para el estudio. 

4 VALORACION ECONÓMICA 

Como se indica en el Pliego de Condiciones Generales, al inicio de la obra, la Empresa Adjudicataria 
elaborará el Plan de Control de Calidad que someterá a la aprobación de la Dirección de la obra. Este Plan, 
una vez aprobado, se incorporará al presente Pliego y adquirirá por tanto carácter contractual. 

 

Nº Ud DESCRIPCIÓN Cantidad Precio TOTAL 

1 Ud Conjunto de pruebas y ensayos, realizados 
por un laboratorio acreditado en el área 
técnica correspondiente, necesarios para el 
cumplimiento de la normativa vigente y según 
metodología descrita en el presente Anejo de 
Control de Calidad. El precio incluye informe 
de resultados.  

 

1,00 265,11 € 265,11 € 

    TOTAL: 265,11 € 

 

P.E.M. : 34.658,76€ 

% S/P.E.M : 0,7649 %,  

El importe para el control de calidad de verificación de las obras no supera el 1% del presupuesto de las 
obras, por lo que será asumido por el contratista. 
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COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE

AGOSTO 2023TÉRMINO MUNICIPAL DE ORIHUELA (ALICANTE)

ALBERTO HERNÁNDEZ GARCÍA

COL Nº 3.000.562
COIARM

FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA 
PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA SOLAR

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)

1:2000
04

1 DE 3PLANTA PARCELA Y RESUMEN INSTALACIÓN A3

RESUMEN FASE II

Potencia módulo FV 450 Wp Nº Inversores 3

Nº Módulos 84 Potencia Inversor 12 kW

Nº Módulos / Serie 14 Nº Total Series 6
Potencia CC 38,25 kW Potencia CA 36 kW

03099A01100012

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA FASE I

DISTANCIA MÓDULOS - CORONACIÓN

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA FASE II

RESUMEN FASE I

Potencia módulo FV 450 Wp Nº Inversores 2

Nº Módulos 56 Potencia Inversor 12 kW

Nº Módulos / Serie 14 Nº Total Series 4

Potencia CC 25,2 kW Potencia CA 24 kW

RESUMEN FASE I + FASE II

Potencia módulo FV 450 Wp Nº Inversores 5

Nº Módulos 140 Potencia Inversor 12 kW

Nº Módulos / Serie 14 Nº Total Series 10

Potencia CC 63 kW Potencia CA 60 kW

CGP Instalación
FASE I y FASE II
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COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE

AGOSTO 2023

EMPLAZAMIENTO FECHA

EQUIPO TÉCNICO

TÍTULO DEL PLANO ESCALA TAMAÑO Nº DE PLANO

Nº DE HOJA

PROMOTOR

TÉRMINO MUNICIPAL DE ORIHUELA (ALICANTE)

ALBERTO HERNÁNDEZ GARCÍA

COL Nº 3.000.562
COIARM

NOMBRE DEL PROYECTO

FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA 
PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA SOLAR

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)

S/E
05

1 DE 1
ESQUEMAS UNIFILARES DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA A3
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AGOSTO 2023

EMPLAZAMIENTO FECHA

EQUIPO TÉCNICO

TÍTULO DEL PLANO ESCALA TAMAÑO Nº DE PLANO

Nº DE HOJA

PROMOTOR

TÉRMINO MUNICIPAL DE ORIHUELA (ALICANTE)

ALBERTO HERNÁNDEZ GARCÍA

COL Nº 3.000.562
COIARM

NOMBRE DEL PROYECTO

FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA 
PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA SOLAR

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)

S/E
06

1 DE 1
ESTRUCTURA DE SOPORTE A3

CABLEADO
SERIE

(bandeja bajo estructura)
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Inversor 4

Bus comunicación RS485
2(2x0,5 mm²)

Inversor 3

Datalogger Re
d 

4G

Bus comunicación RS485

2(2x0,5 mm²)

Analizador de
redes eléctricas

FASE II (objeto del presente proyecto)

FASE I (NO OBJETO DE ESTE PROYECTO)Inversor 2Inversor 1

Conexión en cascada de los inversores

FASE I (no objeto del presente proyecto)

Inversor 5

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE

AGOSTO 2023

EMPLAZAMIENTO FECHA

EQUIPO TÉCNICO

TÍTULO DEL PLANO ESCALA TAMAÑO Nº DE PLANO

Nº DE HOJA

PROMOTOR

TÉRMINO MUNICIPAL DE ORIHUELA (ALICANTE)

ALBERTO HERNÁNDEZ GARCÍA

COL Nº 3.000.562
COIARM

NOMBRE DEL PROYECTO

FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA 
PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA SOLAR

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)

S/E
06

1 DE 1
SISTEMA DE MONITORIZACIÓN Y ANTIVERTIDO A3
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1 INTRODUCCIÓN E INDICACIONES GENERALES 

Materiales suministrados por el contratista. 

Los materiales necesarios para la ejecución de las obras serán suministrados por el contratista, excepto 
aquellos que de manera explícita se indiquen en este pliego. 

Los materiales procederán directa y exclusivamente de los lugares, fábricas o marcas elegidos por el 
Contratista y que hayan sido aprobados por la Dirección Facultativa. En ningún caso, se procederá al acopio 
y utilización en obra de materiales de procedencia no aprobada. En casos especiales, se definirá la calidad 
mediante especificación de determinadas marcas y tipos de material a emplear. 

Se respetará el principio de no discriminación por razón de nacionalidad, respecto de las empresas de Estados 
miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización 
Mundial del Comercio, en los contratos de suministro consecuencia del de concesión de servicios. En 
consecuencia, quedarán excluidos de esta licitación los productos fabricados en países no miembros de la 
Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del 
Comercio, de conformidad con el artículo 288 de la Ley 9/2017 de la Ley de contratos públicos. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento (UE) Nº305/2011 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2.011, por el que se establecen condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción. 

Igualmente se respetará lo establecido en el artículo 70 del RDL 3/2020 relativo a preferencias de ofertas 
comunitarias en los contratos de suministro. 

Se deberá, en todo caso, respetar y cumplir con lo indicado en los artículos 201 y 202 de la Ley de Contratos 
del Sector Público, referente al cumplimiento de medidas de protección medioambiental, social y ético. Estas 
medidas que deberán acatar los contratistas y subcontratistas que participen en la ejecución del contrato, 
darán cumplimiento a lo indicado el artículo 88 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y 
se exigirá que los países implicados en la cadena de producción y suministro de los materiales a utilizar 
cumplan con los convenios internacionales en materia de protección social y medioambiental recogidos en 
el Anexo V de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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2 CONDICIONES TÉCNICAS PARA INSTALACIONES SOLAR FOTOVOLTAICA 
CONECTADAS A RED 

2.1 OBJETO 

Las presentes Condiciones Técnicas Particulares se deberán someter la Propiedad y el Instalador para que 
la ejecución de los trabajos, se formalice entre las partes, al objeto de realizar las instalaciones objeto del 
presente proyecto. 

2.2 CONDICIONES DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en particular contra el 
efecto de la radiación solar y la humedad. 

Se deberá tener particular precaución en la protección de equipos y materiales que pueden estar expuestos 
a agentes exteriores especialmente agresivos producidos por procesos industriales cercanos. 

Será rechazado cualquier módulo que presente defectos de fabricación, como roturas o manchas en 
cualquiera de sus elementos, así como falta de alineación en las células o burbujas en el encapsulante. 

Para que un módulo resulte aceptable, su potencia máxima y corriente de c.c. reales, referidas a las 
condiciones estándar, deberán estar comprendidas en el margen del +- 10 % de los correspondientes valores 
nominales de catálogo. 

2.3 CRITERIOS ECOLÓGICOS 

El producto llevará el marcado CE de acuerdo con las Directivas 73/23/EC; 93/68/EC y 89/336/CEE según 
sea aplicable, cumpliendo además los siguientes requisitos: 

Criterios ecológicos 

- Fomento del reciclado: Utilización preferente de vidrio y aluminio reciclados 
- Control de gases especiales: Control adecuado de las emisiones de F, Cl y COV y de la manipulación 

de gases especiales. 
- Compuestos halogenados: Prohibidos. 
- Devolución del productos en componentes: Aceptación y tratamiento adecuado de los productos con 

Marca AENOR usados devueltos. 
- Envase: Ley 11/1997. 
- Requisitos de aptitud para el empleo 
- Marcado CE: Conforme. 
- Norma UNE-EN 61215: Conforme 
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2.4 INFORMACIÓN DE LAS HOJAS DE DATOS Y PLACAS DE CARACTERÍSTICAS 

2.4.1 Información de la hoja de datos 

Certificados 

Todos los certificados relevantes deberán listarse en la hoja de datos Material constructivo 

Descripción de los materiales utilizados en la construcción de los siguientes componentes: 

- Tipo de célula. 
- Marco. 
- Cubierta frontal.  

Funcionamiento eléctrico 

Se indicarán los valores característicos siguientes en las STC (1000 W/m2, 25 +-2 ºC, AM 1,5): 

- Potencia eléctrica máxima (Pmax). 
- Corriente de cortocircuito (Isc). 
- Tensión en circuito abierto (Voc). 
- Tensión en el punto de máxima potencia (Vmpp).  

Características generales 

Se especificará la información sobre la caja de conexiones, tal como dimensiones, grado de protección IP, 
técnica para el conexionado eléctrico (por ejemplo, mediante conector o mediante cableado): 

- Dimensiones externas (longitud, anchura) del módulo fotovoltaico. 
- Espesor total del módulo fotovoltaico. 
- Peso. 

Características térmicas 

Se requiere el valor de la NOCT. 

Se requieren los valores de los coeficientes de temperatura. Valores característicos para la integración de 
sistemas 

Se requieren: 
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- Tensión de circuito abierto de diseño, tensión máxima permisible en el sistema y clasificación de 
protección. 

- Corriente inversa límite. 

Clasificación de potencia y tolerancias de producción 

Se precisarán las tolerancias de producción superior e inferior para una potencia máxima dada. 

2.4.2 Información de la placa de características 

- Nombre y símbolo de origen del fabricante o suministrador. 
- Designación de tipo. 
- Clasificación de protección. 
- Máxima tensión permitida en el sistema. 
- Pmax +- tolerancias de producción, Isc, Voc y Vmpp (todos los valores en las STC). 

2.5 SUBSISTEMAS, COMPONENTES E INTERFACES DE LOS SISTEMAS FOTOVOLTAICOS DE 
GENERACIÓN 

2.5.1 Control principal y monitorización (CPM) 

Este subsistema supervisa la operación global del sistema de generación FV y la interacción entre todos los 
subsistemas. También podrá interactuar con las cargas. 

El CPM debería asegurar la operación del sistema en modo automático o manual. 

La función de monitorización del subsistema CPM puede incluir detección y adquisición de señales de datos, 
procesado, registro, transmisión y presentación de datos del sistema según se demande. Esta función puede 
monitorizar: 

- Campo fotovoltaico (FV). 
- Acondicionador cc. 
- Interfaz de carga cc/cc. 
- Subsistema de almacenamiento. 
- Interfaz ca/ca. 
- Carga. 
- Inversor. 
- Fuentes auxiliares, etc. 
- Interfaz a la red. 
- Condiciones ambientales. 
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Las funciones del subsistema de control pueden incluir, pero no están limitadas a: 

- Control de almacenamiento. 
- Seguimiento solar. 
- Arranque del sistema. 
- Control de transmisión de potencia cc. 
- Arranque y control del inversor de carga (ca). 
- Seguridad. 
- Protección contra incendios. 
- Arranque y control de fuentes auxiliares. 
- Control de la interfaz a la red. 
- Arranque y control de funciones de apoyo. 

En cualquier diseño particular de sistemas de generación FV, alguno de los subsistemas mostrados podría 
estar ausente y alguno de los componentes de un subsistema podría estar presente de una o varias formas. 

Las características principales del equipo de monitorización son: 

Gestión de dispositivos 
Max. Número de dispositivos 

manejables 
80 

Interfaz de comunicación 
WAN WAN x 1, 10 / 100 / 1000 Mbps 
LAN LAN x 1, 10 / 100 / 1000 Mbps 

RS485 COM x 3, 1200 / 2400 / 4800 / 9600 / 19200 / 115200 bps, 
1000 m 

MBUS MBUS x 1, 115.2 kbps, Compatible con PLC
2G / 3G / 4G 1 LTE(FDD): B1,B2,B3,B4,B5,B7,B8,B20 

GSM/GPRS/EDGE: 850/900/1800/1900 MHz  
DC-HSPA+/HSPA+/HSPA/UMTS: 850/900/1900/2100 MHz 

Entrada / salida digital / analógica DI x 4, DO x 2, AI x 4 
DO activo 12V, 100mA (conexión con relé, sensor) 

Protocolo de comunicación 
Ethernet Modbus-TCP, IEC 60870-5-104 
RS485 Modbus-RTU, IEC 60870-5-103 (estándar), DL / T645 

Interacción 
LED LED Indicator x 3 –RUN, ALM, 4G 
WEB Web incrustada 
USB USB 2.0 x 1 
APP Comunicación por WLAN para la puesta en servicio 

Alimentación 
Fuente de alimentación de CA 100 V 240 V, 50 Hz / 60 Hz 
Fuente de alimentación de CC 12 V / 24 V 
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Consumo de energía Típico8 W, Max. 15 W 
Datos generales 

Dimensiones (W x H x D) 225 x 160 x 44 mm (sin orejas de montaje y antena) 
Peso 2 kg 

Grado de protección IP20 
Opciones de instalación Montaje en pared, montaje en riel DIN, montaje de mesa 

Las características principales de los transformadores sumadore son: 

Canales de medida de corriente 2 
Potencia para clase 0,5 15 VA 
Potencia para clase 1 30 VA 
Corriente de entrada 5 A 

Medidas 110x72,5x110 (mm) 
Nº de equipos necesarios 3 (uno por fase) 

Las características principales del analizador de redes eléctricas son: 

Circuito de medida 
Tensión nominal (Un) 300 V / 520 V 
Corriente nominal (In) Hasta 1 A o 5 A 
Precisión de la medida 0,5% 

Entrada digital 
Tipo NPN contacto libre potencial 

Protocolo de comunicación Modbus RTU / BACnet 
Bus de campo RS-485 / MS/TP 

Velocidad 9600 – 19200 – 38400 – 57600 

2.5.2 Subsistema fotovoltaico (FV) 

Consiste en un conjunto de componentes integrados mecánica y eléctricamente que forman una unidad que 
puede producir potencia en corriente continua (cc) directamente, a partir de la radiación solar. 

El subsistema FV puede incluir, pero no está limitado a: 

- Módulos. 
- Subcampos de módulos. 
- Campos fotovoltaicos. 
- Interconexiones eléctricas. 
- Cimentación. 
- Estructuras soporte. 
- Dispositivos de protección. 
- Puesta a tierra. 
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2.5.3 Acondicionador corriente continua (CC) 

El acondicionador cc suministra protección para los componentes eléctricos de cc y convierte la tensión del 
subsistema FV en una instalación de cc utilizable. Generalmente incluye todas las funciones auxiliares (tales 
como fuentes internas de alimentación, amplificadores de error, dispositivos de autoprotección, etc) 
requeridas para su correcta operación. 

El acondicionador cc puede estar formado por uno o más, pero no únicamente, de los elementos siguientes: 

- Fusible. 
- Interruptor. 
- Diodo de bloqueo. 
- Equipo de protección (unidad de carga, aislamiento). 
- Regulador de tensión. 
- Seguidor del punto de máxima potencia.  

Deberán especificarse los siguientes parámetros: 

- Condiciones de entrada. 
o Tensión e intensidad nominales. 
o Rangos de tensión e intensidad. 
o Variaciones dinámicas. 

- Condiciones de salida. 
o Tensión e intensidad. 
o Tolerancia en la tensión de salida. 
o Limitación de intensidad. 
o Características de las cargas. 

Otras consideraciones: 

- Rendimiento del acondicionador cc. 
- Interacción con el control principal. 
- Condiciones ambientales. 
- Características mecánicas generales. 
- Requisitos de seguridad. 
- Interferencias de radiofrecuencia. 
- Instrumentación. 
- Nivel de ruido acústico. 
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2.5.4 Interfaz CC/CC 

Incluye las funciones necesarias para adaptar la tensión cc del sistema FV de generación a la carga cc. 

También puede conectarse a una fuente de potencia auxiliar cc. 

La interfaz cc/cc puede incluir, sin excluir otros elementos, uno o más de los siguientes componentes: 

- Interruptores automáticos y fusibles. 
- Convertidor de tensión cc/cc. 
- Conexión de fuente ca auxiliar de potencia. 
- Dispositivos de filtrado. 
- Dispositivos de protección tales como: 

o Puesta a tierra. 
o Protección contra rayos. 
o Regulador de tensión. 
o Aislamiento eléctrico entrada-salida. 

Deberán especificarse los siguientes parámetros: 

- Condiciones de entrada. 
o Tensión e intensidad nominales. 
o Rangos de tensión e intensidad. 
o Variaciones dinámicas. 

- Condiciones de salida. 
o Tensión e intensidad. 
o Tolerancia en la tensión de salida. 
o Limitación de intensidad. 
o Características de las cargas. 

- Rendimiento de la interfaz. 

Otras consideraciones: 

- Interacción con el control principal. 
- Condiciones ambientales. 
- Características mecánicas generales. 
- Requisitos de seguridad. 
- Interferencias de radiofrecuencia. 
- Instrumentación. 
- Nivel de ruido acústico. 
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2.5.5 Inversor 

El inversor convierte el acondicionador cc en potencia útil de ca (corriente alterna). Puede incluir control de 
tensión, fuentes de alimentación internas, amplificadores de error, dispositivos de autoprotección, etc. 

Equipo de protección: 

- Protección de la unidad. 
- Protección de la carga. 
- Aislamiento entre entrada y salida. 
- Protecciones de sobretensión y sobreintensidad. 

El inversor puede controlar uno o más, pero no está limitado a, los parámetros siguientes: 

- Frecuencia. 
- Nivel de tensión. 
- Encendido y apagado. 
- Sincronización. 
- Potencia reactiva. 
- Forma de la onda de salida. 

Aunque el inversor puede especificarse y ensayarse independientemente del sistema de generación FV, las 
características técnicas dependen de los requisitos del sistema en el que se instale la unidad. Por ejemplo, 
los parámetros pueden ser distintos en un sistema autónomo y un sistema conectado a red. 

Deberán especificarse los siguientes parámetros: 

- Condiciones de entrada. 
o Tensión e intensidad nominales. 
o Rangos de tensión e intensidad. 
o Variaciones dinámicas de tensión de entrada. 

- Condiciones de salida 
o Número de fases. 
o Tensión e intensidad. 
o Distorsión armónica y frecuencia de salida. 
o Tolerancias de tensión y de frecuencia.
o Limitación de intensidad. 
o Características de las cargas. 
o Factor de potencia. 

- Rendimiento del inversor. 
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Otras consideraciones: 

- Pérdidas sin carga. 
- Interacción con el control principal. 
- Condiciones ambientales. 
- Condiciones mecánicas generales. 
- Condiciones de seguridad. 
- Interferencias de radiofrecuencia. 
- Instrumentación. 
- Generación de ruido acústico. 

2.5.6 Interfaz CA/CA 

Incluye las funciones necesarias para convertir la tensión ca del sistema de generación FV a una carga ca. 

También puede conectarse a una fuente auxiliar de ca. 

Un subsistema ca/ca puede incluir uno o más (entre otros) de los elementos siguientes: 

- Interruptores automáticos y fusibles. 
- Convertidor de tensión ca/ca. 
- Conexión de fuente ca auxiliar. 
- Dispositivos de filtrado. 
- Dispositivos de protección tales como: 

o Puesta a tierra. 
o Dispositivo de protección contra el rayo (pararrayos). 
o Reguladores. 
o Seguridad. 
o Aislamiento entre entrada y salida. 

Deberán especificarse los siguientes parámetros: 

- Condiciones de entrada. 
o Número de fases. 
o Tensión (es) e intensidad (es) nominal (es). 
o Rangos de tensión e intensidad. 
o Frecuencia. 
o Rango de frecuencia. 
o Factor de potencia. 
o Variaciones dinámicas. 
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- Condiciones de salida. 
o Número de fases. 
o Rangos de tensión e intensidad. 
o Frecuencia y distorsión armónica. 
o Tolerancia de tensión y frecuencia. 
o Limitación de intensidad. 
o Características de las cargas. 
o Factor de potencia. 
o Equilibrio de fases.  

Otras consideraciones: 

- Interacción con el control principal. 
- Condiciones ambientales. 
- Características mecánicas generales. 
- Requisitos de seguridad. 
- Rendimiento de la interfaz. 
- Interferencias de radiofrecuencia. 
- Instrumentación. 

2.6 ENSAYOS EN MODULOS FOTOVOLTAICOS 

2.6.1 Ensayos en módulos fotovoltaicos.  

El ensayo mediante el cual se determina la resistencia del módulo cuando se expone a radiación ultravioleta 
(UV) se realizará según UNE-EN 61435:1999. 

Ese ensayo será útil para evaluar la resistencia a la radiación UV de materiales tales como polímeros y capas 
protectoras. 

El objeto de este ensayo es determinar la capacidad del módulo de resistir la exposición a la radiación 
ultravioleta (UV) entre 280 mm y 400 mm. Antes de realizar este ensayo se realizará el ensayo de 
envejecimiento por luz u otro ensayo de pre-acondicionamiento conforme a CEI 61215 o CEI 61646. 

2.6.2 Ensayo de corrosión por niebla salina 

El ensayo mediante el cual se determina la resistencia del módulo FV a la corrosión por niebla salina se 
realizará según UNE-EN 61701:2000. 
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Este ensayo será útil para evaluar la compatibilidad de materiales, y la calidad y uniformidad de los 
recubrimientos protectores. 

2.6.3 Resistencia de ensayo al impacto 

La susceptibilidad de un módulo a sufrir daños por un impacto accidental se realizará según UNE-EN 
61721:2000. 

2.7 CARACTERÍSTICAS, COMPONENTES, CALIDADES Y CONDICIONES GENERALES DE LOS 
MATERIALES DE LA INSTALACIÓN 

2.7.1 Componentes y productos constituyentes de la instalación fotovoltaica. Generalidades 

Una instalación solar fotovoltaica aislada está constituida por un conjunto de componentes encargados de 
realizar las funciones de captar la radiación solar, generando energía eléctrica en forma de corriente continua 
(CC) y adaptarla a las características que la hagan utilizable por los consumidores conectados a la red de 
corriente alterna (CA). Este tipo de instalaciones fotovoltaicas trabajan aisladas con el resto de los sistemas 
de generación que suministran a la red de distribución. 

Los componentes o sistemas que conforman la instalación solar fotovoltaica son los siguientes: 

a) Sistema generador fotovoltaico. 
b) Sistema de Acondicionamiento de potencia, inversor, inversor de frecuencia. 
c) Sistema de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares. 

El sistema de acondicionamiento de potencia es el encargado de transformar la energía en forma de corriente 
continua en corriente alterna, el cual cumplirá con todos aquellos requisitos y condiciones de seguridad y 
garantía para que su funcionamiento no provoque alteraciones en la red ni disminuya su seguridad, estando 
dotado de las correspondientes funciones de protección. 

2.7.2 Generador fotovoltaico 

Genéricamente la instalación contará con un Generador Fotovoltaico constituido por módulos fotovoltaicos 
(FV) para la conversión directa de la radiación solar en energía eléctrica, sin ningún tipo de paso intermedio. 

Estos módulos a su vez están conformados por células fotovoltaicas de silicio interconectadas entre sí y 
debidamente protegidas de los agentes externos. 

CÉLULAS SOLARES O FOTOVOLTAICAS 
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Constituidas por materiales semiconductores en los que artificialmente se ha creado un campo eléctrico 
constante (p-n), mediante la deposición de varios materiales (boro y fósforo generalmente), y su integración 
en la estructura de silicio cristalino. 

Los tipos más importantes de células solares son los siguientes: 

 Silicio Monocristalino: material de silicio caracterizado por una disposición ordenada y periódica de 
átomo, de forma que solo tiene una orientación cristalina, es decir, todos los átomos están dispuestos 
simétricamente. sc-Si (single crystal). Presentan un color azulado oscuro y con un cierto brillo 
metálico. Alcanzan rendimientos de hasta el 17%. 

 Silicio policristalino: silicio depositado sobre otro sustrato, como una capa de 10-30 micrómetros y 
tamaño de grano entre 1 micrómetro y 1 mm. Las direcciones de alineación van cambiando cada 
cierto tiempo durante el proceso de deposición. Alcanzan rendimientos de hasta el 12%. 

 Silicio amorfo: compuesto hidrogenado de silicio, no cristalino, depositado sobre otra sustancia con 
un espesor del orden de 1 micrómetro. am-Si, o am-Si:H. No existe estructura cristalina ordenada y 
el silicio se ha depositado sobre un soporte transparente en forma de una capa fina. Presentan un 
color marrón y gris oscuro. Su eficiencia es solo del 6-8%. Son muy adecuadas para confección de 
módulos semitransparentes empleados en algunas instalaciones integradas en edificios. 

Otros tipos: 

 Teluro de cadmio: Rendimiento en laboratorio 16% y en módulos comerciales 8%. 
 Arseniuro de Galio: Uno de los materiales más eficientes. Presenta unos rendimientos en laboratorio 

del 25.7% siendo los comerciales del 20%. 
 Diseleniuro de cobre en indio: Con rendimientos en laboratorio próximos al 17% y en módulos 

comerciales del 9%. 

Existen también los llamados paneles Tándem que combinan dos tipos de materiales semiconductores 
distintos. Debido a que cada tipo de material aprovecha sólo una parte del espectro electromagnético de la 
radiación solar, mediante la combinación de dos o tres tipos de materiales es posible aprovechar una mayor 
parte del mismo. Con este tipo de paneles se ha llegado a lograr rendimientos del 35%. 

Los parámetros generales que caracterizan a las células fotovoltaicas universalmente vienen determinados 
por la irradiancia (Densidad de potencia incidente en una superficie o la energía incidente en una superficie 
por unidad de tiempo y unidad de superficie, expresada en kW/m2) y la temperatura cuyas condiciones 
estándar son las siguientes: 

- Irradiancia solar: 1000 W/m2 
- Distribución espectral: AM 1,5 G 
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- Temperatura de célula: 25 °C 

Asimismo, se define TONC como Temperatura de operación nominal de la célula, definida como la 
temperatura que alcanzan las células solares cuando se somete al módulo a una irradiancia de 800 W/m2 
con distribución espectral AM 1,5 G, la temperatura ambiente es de 20 °C y la velocidad del viento, de 1 
m/s. 

MÓDULOS FOTOVOLTAICOS 

También denominada como “placa fotovoltaica” o “panel fotovoltaico” es un conjunto completo, 
medioambientalmente protegido, de células solares interconectadas y montadas entre dos láminas de vidrio, 
que contiene entre 20 y 40 células solares las cuales pueden conectarse entre sí en serie y/o paralelo para 
obtener el voltaje deseado (12V, 14V, etc.). 

Los paneles o módulos fotovoltaicos se caracterizan por el parámetro denominado como “Potencia pico” 
siendo aquella potencia máxima del panel fotovoltaico expresada en CEM. 

Todos los módulos fotovoltaicos que integren la instalación serán del mismo modelo, o en el caso de modelos 
distintos, su diseño debe garantizar totalmente la compatibilidad entre ellos y la ausencia de efectos 
negativos en la instalación por dicha causa. 

En aquellos casos excepcionales en que se utilicen módulos no cualificados, deberá justificarse debidamente 
y aportar documentación sobre las pruebas y ensayos a los que han sido sometidos. En cualquier caso, todo 
producto que no cumpla alguna de las especificaciones anteriores deberá contar con la aprobación expresa 
de la Dirección Facultativa de la obra. En todos los casos han de cumplirse las normas vigentes de obligado 
cumplimiento. 

Todos los módulos deberán satisfacer las Normas UNE para módulos de silicio cristalino o para módulos 
fotovoltaicos capa delgada, así como estar cualificados por algún laboratorio reconocido, lo que se acreditará 
mediante la presentación del certificado oficial correspondiente. 

El módulo fotovoltaico llevará de forma claramente visible e indeleble el modelo y nombre o logotipo del 
fabricante, así como una identificación individual o número de serie trazable a la fecha de fabricación. 

Su estructura está conformada por los siguientes elementos: 

• Encapsulante, constituido por un material que debe presentar una buena transmisión a 
la radiación y una degradabilidad baja a la acción de los rayos solares. 
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• Cubierta exterior de vidrio templado, que, aparte de facilitar al máximo la transición 
luminosa debe resistir las condiciones climatológicas más adversas y soportar cambios 
bruscos de temperatura. 

• Cubierta posterior, constituida normalmente por varias capas opacas que reflejan la luz 
que ha pasado entre los instersticios de las células, haciendo que vuelvan a incidir otra 
vez sobre éstas. 

• Arco de metal, normalmente de aluminio, que asegura rigidez y estanqueidad al 
conjunto, y que lleva los elementos necesarios para el montaje del panel sobre la 
estructura soporte. 

• Caja de terminales: incorpora los bornes para la conexión del módulo. 
• Diodo de protección: impiden daños por sombras parciales en la superficie del panel. 

Se utilizarán módulos que se ajusten a las siguientes características técnicas: 

a) Incorporar diodos de derivación para evitar las posibles averías de las células y sus circuitos 
por sombreados parciales y tendrán un grado de protección IP65. 

b) Marcos laterales (si existen) serán de aluminio o acero inoxidable 
c) Potencia máxima y corriente de cortocircuito referidas a condiciones estándar, comprendidas 

en el margen del ± 10 % de los correspondientes valores nominales de catálogo. 

La estructura del generador se conectará a tierra. 

Los módulos serán Clase II y tendrán un grado de protección mínimo IP65. Por motivos de seguridad y para 
facilitar el mantenimiento y reparación del generador, se instalarán los elementos necesarios (fusibles, 
interruptores, etc.) para la desconexión, de forma independiente y en ambos terminales, de cada una de las 
ramas del resto del generador. 

Tipos de paneles en función de su forma: 

- Paneles con sistemas de concentración. Mediante una serie de superficies reflectantes concentra la 
luz sobre los paneles fotovoltaicos. 

- Paneles de formato “teja o baldosa”. De pequeño tamaño, concebidos para combinarse en gran 
número y por tanto cubrir grandes superficies que ofrecen los tejados de las viviendas. Aptos para 
cubrir grandes demandas energéticas en los que se necesita una elevada superficie de captación. 

- Paneles bifaciales. Basados en un tipo de panel capaz de transformar en electricidad la radiación 
solar que le recibe por cualquiera de sus dos caras. Para aprovechar convenientemente esta cualidad 
se coloca sobre dos superficies blancas que reflejan la luz solar hacia el reverso del panel. 

Sistemas de Seguimiento solar de los módulos: 
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En los sistemas solares fotovoltaicos existe la posibilidad de emplear elementos seguidores del movimiento 
del sol que favorezcan y aumenten la captación de la radiación solar. 

Existen tres tipos de soporte para los colectores solares: 

- Colocación sobre soporte estático. Soporte sencillo sin movimiento. Dependiendo de la latitud de la 
instalación y de la aplicación que se quiera dar se dotan a los paneles de la inclinación más adecuada 
para captar la mayor radiación solar posible. Es el sistema más habitual que se encuentra en las 
instalaciones. 

- Sistemas de seguimiento solar de 1 eje. Estos soportes realizan un cierto seguimiento solar. La 
rotación del soporte se hace por medio de un solo eje, ya sea horizontal, vertical u oblicuo. Este tipo 
de seguimiento es el más sencillo y el más económico resultando sin embargo incompleto ya que 
sólo podrá seguir o la inclinación o el azimut del Sol, pero no ambas a la vez. 

- Sistemas de seguimiento solar de dos ejes. Con este sistema ya es posible realizar un seguimiento 
total del sol en altitud y en azimut y siempre se conseguirá que la radiación solar incida 
perpendicularmente obteniéndose la mayor captación posible. Existen tres sistemas básicos de 
regulación del seguimiento del sol por dos ejes: 

• Sistemas mecánicos- El seguimiento se realiza por medio de un motor y de un sistema 
de engranajes. Dado que la inclinación del Sol varía a lo largo del año es necesario 
realizar ajustes periódicos, para adaptar el movimiento del soporte. 

• Mediante dispositivos de ajuste automático-. El ajuste se realiza por medio de sensores 
que detectan cuando la radiación no incide perpendicular al panel corrigiéndose la 
posición por medio de motores. 

• Dispositivos sin motor-. Sistemas que mediante la dilatación de determinados gases, su 
evaporación y el juego de equilibrios logran un seguimiento del Sol. 

Sus datos técnicos más significativas son: 

Características Descripción 
Potencia máxima @STC 445 Wp 

Tensión máxima potencia @STC 41,19 V 
Intensidad máxima potencia @STC 10,81 A 

Tensión circuito abierto @STC 49,86 V 
Intensidad de cortocircuito @STC 11,41 A 

Eficiencia del módulo @STC 20,47% 
Coeficiente de Potencia máxima por temperatura -0,365 %/ºC 

Coeficiente de Tensión circuito abierto por temperatura -0,285 %/ºC 
Coeficiente de Intensidad de cortocircuito por temperatura 0,055 %/ºC 
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2.7.3 Inversor 

Son dispositivos electrónicos que convierten la corriente continua (CC) en alterna (CA), basándose en el 
empleo de dispositivos electrónicos que actúan a modo de interruptores permitiendo interrumpir las 
corrientes e invertir su polaridad y por tanto: 

- Utilizar receptores de CA en instalaciones aisladas de la red. 
- Conectar los sistemas FV a la red de distribución eléctrica. 

Las características básicas de los inversores serán las siguientes: 

a) Principio de funcionamiento: fuente de corriente. 
b) De tipo Autoconmutado. 
c) Seguimiento automático del punto de máxima potencia del generador. 
d) No funcionará en isla o modo aislado. 

La potencia del inversor será como mínimo el 80% de la potencia pico real del generador fotovoltaico. Sus 
parámetros fundamentales vienen determinados por: 

a) Voltaje y corriente de entrada del inversor, que se debe adaptar a la del generador 
b) Potencia máxima que puede proporcionar la forma de onda en la salida (sinusoidal pura o 

modificada, etc.). 
c) Frecuencia de trabajo y la eficiencia, próximas al 85%. 
d) Voltaje de fase/s en la red 
e) Potencia reactiva de salida del inversor (para instalaciones mayores de 5 kWp). 

Los inversores cumplirán con las directivas comunitarias de Seguridad Eléctrica y Compatibilidad 
Electromagnética (ambas serán certificadas por el fabricante), incorporando protecciones frente a: 

- Cortocircuitos en alterna. 
- Tensión de red fuera de rango. 
- Frecuencia de red fuera de rango. 
- Sobretensiones, mediante varistores o similares. 
- Perturbaciones presentes en la red como microcortes, pulsos, defectos de ciclos, ausencia y retorno 

de la red, etc. 

El inversor dispondrá de las señalizaciones necesarias para su correcta operación, e incorporará los controles 
automáticos imprescindibles que aseguren su adecuada supervisión y uso. 

El inversor incorporará, al menos, los controles manuales siguientes: 
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- Encendido y apagado general del inversor. 
- Conexión y desconexión del inversor a la interfaz CA. Podrá ser externo al inversor.  

Las características eléctricas de los inversores serán las siguientes: 

El variado seguirá entregando potencia a la red de forma continuada en condiciones de irradiancia solar un 
10 % superior a las CEM. Además, soportará picos de magnitud un 30 % superior a las CEM durante períodos 
de hasta 10 segundos. 

Los valores de eficiencia al 25 % y 100 % de la potencia de salida nominal deberán ser superiores al 85 % 
y 88 % respectivamente (valores medidos incluyendo el transformador de salida, si lo hubiere) para 
inversores de potencia inferior a 5 kW, y del 90 % al 92 % para inversores mayores de 5 kW. 

El autoconsumo del inversor en modo nocturno ha de ser inferior al 0,5 % de su potencia nominal. 

El factor de potencia de la potencia generada deberá ser superior a 0,95, entre el 25 % y el 100 % de la 
potencia nominal. 

A partir de potencias mayores del 10 % de su potencia nominal, el inversor deberá inyectar suministro. 

Los inversores tendrán un grado de protección mínima IP 20 para inversores en el interior de edificios y 
lugares inaccesibles, IP 30 para inversores en el interior de edificios y lugares accesibles, y de IP 65 para 
inversores instalados a la intemperie. En cualquier caso, se cumplirá la legislación vigente. 

Los inversores estarán garantizados para operación en las siguientes condiciones ambientales: entre 0°C y 
40°C de temperatura y entre 0 % y 85 % de humedad relativa. 

TIPOS DE INVERSORES 

Inversores de conmutación natural o inversores conmutados por la red 

Por ser esta la que determina el fin del estado de conducción en los dispositivos electrónicos. Su aplicación 
es para sistemas FV conectados a la red. 

Actualmente están siendo desplazados por los inversores de conmutación forzada tipo PWM, conforme se 
desarrollan los transistores de tipo IGBT para mayores niveles de tensión y corriente. 

Inversores de conmutación forzada o autoconmutados 

Permiten generar CA mediante conmutación forzada, que se refiere a la apertura y cierre forzados por el 
sistema de control. 
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Pueden ser de salida escalonada (onda cuadrada) o de modulación por anchura de pulsos (PWM), con la 
finalidad de obtener salidas prácticamente senoidales y por tanto con poco contenido de armónicos. 

Con los inversores tipo PWM se consiguen rendimientos por encima del 90%, incluso con bajos niveles de 
carga. 

Sus principales características vienen determinadas por la tensión de entrada del inversor, que se debe 
adaptar a la del sistema, la potencia máxima que puede proporcionar la forma de onda en la salida (sinusoidal 
pura o modificada, etc), la frecuencia de trabajo y la eficiencia, próxima al 85%. 

La eficiencia de un inversor no es constante y depende del régimen de carga al que esté sometido. Para 
regímenes de carga próximos a la potencia nominal, la eficiencia es mayor que para regímenes de carga 
bajos. 

Con respecto a los requisitos técnicos que los inversores deben satisfacer y en cuanto se refiere a los de tipo 
monofásicos o trifásicos que funcionan como fuente de tensión fija (valor eficaz de la tensión y frecuencia 
de salida fijos) serán los descritos a continuación. 

- Los inversores serán de onda senoidal pura. Se permitirá el uso de inversores de onda no senoidal, 
si su potencia nominal es inferior a 1 kVA, no producen daño a las cargas y aseguran una correcta 
operación de éstas. 

- Los inversores se conectarán a la salida de consumo del regulador de carga o en bornes del 
acumulador. 

En este último caso se asegurará la protección del acumulador frente a sobrecargas y sobredescargas. 

Estas protecciones podrán estar incorporadas en el propio inversor o se realizarán con un regulador de carga, 
en cuyo caso el regulador debe permitir breves bajadas de tensión en el acumulador para asegurar el 
arranque del inversor.

- El inversor debe asegurar una correcta operación en todo el margen de tensiones de entrada 
permitidas por el sistema. 

- El inversor será capaz de entregar la potencia nominal de forma continuada, en el margen de 
temperatura ambiente especificado por el fabricante. 

- El inversor debe arrancar y operar todas las cargas especificadas en la instalación, especialmente 
aquellas que requieren elevadas corrientes de arranque (TV, motores, etc.), sin interferir en su 
correcta operación ni en el resto de cargas. 

- Los inversores estarán protegidos frente a las siguientes situaciones: 
a) Tensión de entrada fuera del margen de operación. 
b) Desconexión del acumulador. 
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c) Cortocircuito en la salida de corriente alterna. 
d) Sobrecargas que excedan la duración y límites permitidos. 

- El autoconsumo del inversor sin carga conectada será menor o igual al 2 % de la potencia nominal 
de salida. 

- Las pérdidas de energía diaria ocasionadas por el autoconsumo del inversor serán inferiores al 5 % 
del consumo diario de energía. Se recomienda que el inversor tenga un sistema de “stand-by” para 
reducir estas pérdidas cuando el inversor trabaja en vacío (sin carga). 

- Los inversores deberán estar etiquetados con, al menos, la siguiente información: 
o Potencia nominal (VA) 
o Tensión nominal de entrada (V) 
o Tensión (VRMS) y frecuencia (Hz) nominales de salida 
o Fabricante (nombre o logotipo) y número de serie 
o Polaridad y terminales 

Para otros tipos de inversores se asegurarán requisitos de calidad equivalentes. 

Sus características más significativas son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.7.4 Conductores 

Serán los que se indican en los documentos del presente proyecto y en todo momento cumplirán con las 
prescripciones generales establecidas en la ICT-BT-19 del REBT. 

Estos serán de cobre y serán siempre aislados, excepto cuando vayan montados sobre aisladores, tal y como 
se indica en la ICT-BT-20 del REBT. 

CARACTERÍSTICAS Descripción 
Máxima eficiencia 98,5 % 

 Entrada 
Tensión máxima 1080 V  

Intensidad máxima 22 A por MPPT 
Número de entradas 2 

 Salida 
Potencia activa 12.000 kW 
Tensión nominal 400 Vac 

Frecuencia 50/60  Hz 
Intensidad nominal 20 A 

 General 
Comunicaciones RS485, WLAN, Ethernet 

Clase de protección IP65 
Dimensiones 525 x 470 x 262 mm 
Protección  IP65 
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El cobre utilizado en la fabricación de cables o realización de conexiones de cualquier tipo o clase, cumplirá 
las especificaciones contenidas en la Norma UNE correspondiente y el REBT, siendo de tipo comercial puro, 
de calidad y resistencia mecánica uniforme y libre de todo defecto mecánico. 

No se admite la colocación de conductores que no sean los especificados en los esquemas eléctricos del 
presente proyecto. 

De no existir en el mercado un tipo determinado de estos conductores la sustitución por otro habrá de ser 
autorizada por la Dirección Facultativa. 

Los conductores necesarios serán de cobre y tendrán la sección adecuada para reducir las caídas de tensión 
y los calentamientos, debiendo ser suficiente además para que soporten la intensidad máxima admisible en 
cada uno de los tramos. 

Concretamente, para cualquier condición de trabajo, los conductores deberán tener unos valores de sección 
tales que la caída de tensión en ellos sea inferior a las indicadas a continuación: 

- Caída de tensión máxima en la parte de CC, 1,5% 
- Caída de tensión máxima en la parte de CA, 1% teniendo en ambos casos como referencia las 

tensiones correspondientes a cajas de conexiones. 
- Caídas de tensión máxima entre regulador y batería: 1 % 
- Caídas de tensión máxima entre inversor y batería: 1 % 
- Caídas de tensión máxima entre inversor /regulador y cargas: 3 % 

Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado en la Norma UNE 
correspondiente. 

Los positivos y negativos de cada grupo de módulos fotovoltaicos se conducirán separados y protegidos de 
acuerdo a la normativa vigente. 

Se incluirá toda la longitud de cable CC y CA. Deberá tener la longitud necesaria para no generar esfuerzos 
en los diversos elementos ni posibilidad de enganche por el tránsito normal de personas. 

Todo el cableado de continua será conforme a lo indicado en la norma UNE que le es de aplicación. Se 
respetará en todo momento el REBT en lo que a conducciones de cable se refiere. 

Para alturas con respecto al suelo inferior a 2,5 m, el cableado discurrirá en tubo de acero, que será puesto 
a la tierra del sistema. 

Cuando discurra en zanja, lo hará dentro de tubo y ésta tendrá una profundidad mínima de 60 cm, con aviso 
20 cm por encima del cable. 
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2.7.5 Estructura soporte 

MATERIALES Y CARACTERÍSTICAS 

Las piezas de soporte que se proyectan para la ejecución del presente proyecto son elementos prefabricados 
de hormigón en masa.  

Los hormigones y sus componentes elementales, además de las condiciones del presente pliego, cumplirán 
las de la vigente EHE-08. 

La granulometría de los áridos que se utilicen será estudiada por el fabricante de manera que el producto 
terminado cumpla las condiciones exigidas. El mayor tamaño no deberá exceder de la mitad del espesor 
mínimo de las paredes de la pieza. En el caso de elementos que vayan a ir situados en ambientes agresivos 
se emplearán cementos resistentes al ataque químico. 

Las características del hormigón que se utilice serán definidas por el fabricante para que el producto aislado 
cumpla las condiciones de calidad y características declaras por aquél. La resistencia característica mínima 
del hormigón a los veintiocho días será de doscientos kilopondios por centímetro cuadrado (200 kp/m2), 
determinándose según lo indicado en las normas de ensayo UNE 7240 y UNE 7242. 

Las armaduras cumplirán las condiciones exigidas en la vigente EHE-08 además de las que se fijen en este 
Pliego. 

Las dimensiones declaradas por el fabricante se ajustarán a las tolerancias especificadas en la tabla siguiente: 

DIMENSIONES NOMINALES TOLERANCIA 
Menor o igual que 600 mm ± 6 mm 

Mayor que 600 mm ± 10 mm 

Ningún vértice de un elemento rectangular distará más de seis milímetros (6 mm.) del plano definido por los 
otros tres. 

La desviación de la línea recta en piezas cilíndricas, medida desde cualquier punto de la generatriz de apoyo 
al plano horizontal, no será superior al mayor de los dos valores siguientes: 

- 1% de la longitud de la pieza 
- 5 milímetros 

En piezas cilíndricas, la escuadra de sus extremos en relación con el eje longitudinal no variará en más de 
seis milímetros (6 mm.) 
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Las diagonales de un elemento rectangular, medidas en el mismo plano, no diferirán en más de los siguientes 
valores:  

- Diagonales menores o iguales que 1.000 mm: 8 mm. 
- Diagonales mayores que 1.000 mm: 10 mm. 

FABRICACIÓN 

El fabricante detallará en su catálogo el tipo de fabricación empleado.  

La fabricación, transporte, colocación y compactación del hormigón cumplirán lo establecido en la vigente 
EHE-08 El fabricante deberá realizar los ensayos y verificaciones durante el período de fabricación de forma 
que pueda garantizar el cumplimiento de las características exigidas.  

El Director, siempre que lo considere oportuno, podrá ordenar la toma de muestras de materiales para su 
ensayo, así como la inspección de los procesos de fabricación. 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Las piezas que hayan sufrido deterioros durante el transporte, carga, descarga y almacenamiento, o 
presenten defectos, serán rechazadas.  

El transporte desde la fábrica a la obra no se iniciará hasta que haya finalizado el período de curado.  

Las piezas se transportarán sobre cunas de madera que garanticen la inmovilidad transversal y longitudinal 
de la carga, así como la adecuada sujeción de las piezas apiladas, que no estarán directamente en contacto 
entre sí, sino a través de elementos elásticos, como madera, gomas o sogas. 

A su recepción, las piezas podrán ser sometidas a ensayos y verificaciones comprobando las características:  

- Aspecto 
- Comprobación geométrica 
- Ensayo de aplastamiento 
- Resistencia 
- Peso 

2.7.6 Sistema o conjunto de protecciones 

Todas las instalaciones cumplirán con lo dispuesto en el art. 14 del Real Decreto 1699/2011 sobre 
protecciones en instalaciones fotovoltaicas conectadas a la red de Baja Tensión y con el esquema unifilar 
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que aparece reflejado en la Resolución de 9 de febrero de 2013 de la Dirección General de Política Energética 
y Minas, por la que se por la que se aprueba la instrucción técnica del Real Decreto 1699/2011. 

Por tanto, la instalación incorporará todos los elementos y características necesarias para garantizar en todo 
momento la calidad del suministro eléctrico, de modo que cumplan las directivas comunitarias de Seguridad 
Eléctrica en Baja Tensión y Compatibilidad Electromagnética. 

Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las personas y de la 
instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a contactos directos e indirectos, cortocircuitos, 
sobrecargas, así como otros elementos y protecciones que resulten de la aplicación de la legislación vigente. 
En particular, se usará en la parte de corriente continua de la instalación protección Clase II o aislamiento 
equivalente cuando se trate de un emplazamiento accesible. Los materiales situados a la intemperie tendrán 
al menos un grado de protección IP65. 

La instalación debe permitir la desconexión y seccionamiento del inversor, tanto en la parte de corriente 
continua como en la de corriente alterna, para facilitar las tareas de mantenimiento. 

En conexiones a la red trifásicas las protecciones para la interconexión de máxima y mínima frecuencia (51 
y 49 Hz respectivamente) y de máxima y mínima tensión (1,1 Um y 0,85 Um respectivamente) serán para 
cada fase. 

Asimismo, todas las instalaciones cumplirán con lo dispuesto en el art. 16 Real Decreto 1699/2011 sobre 
armónicos y compatibilidad electromagnética en instalaciones fotovoltaicas conectadas a la red de baja 
tensión. 

TOMA DE TIERRA 

Todas las instalaciones cumplirán con lo dispuesto en el art. 15 Real Decreto 1699/2011 sobre las condiciones 
de puesta a tierra en instalaciones fotovoltaicas conectadas a la red de baja tensión. 

Todas las masas de la instalación fotovoltaica, tanto de la sección continua como de la alterna, estarán 
conectados a una única tierra. Esta tierra será independiente de la del neutro de la empresa distribuidora, 
de acuerdo con el Reglamento de Baja Tensión. 

Las tomas de tierra se establecerán: 

- Del generador FV: estructura soporte y marco metálico. 
- De la instalación correspondiente a los consumos de alterna. 

La superficie del conductor de protección será como mínimo la del conductor de fase correspondiente (4 
mm² para CC y 10 mm² para CA) 
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PROTECCIONES CONTRA CONTACTOS DIRECTOS 

Esta protección consiste en tomar las medidas destinadas a proteger las personas contra los peligros que 
pueden derivarse de un contacto con las partes activas de los materiales eléctricos. 

Salvo indicación contraria, los medios a utilizar son habitualmente: 

- Protección por aislamiento de las partes activas. 
- Protección por medio de barreras o envolventes.
- Protección por medio de obstáculos. 
- Protección por puesta fuera de alcance por alejamiento. 

Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial residual 

Esta medida de protección está destinada solamente a complementar otras medidas de protección contra 
los contactos directos. El empleo de dispositivos de corriente diferencialresidual, cuyo valor de corriente 
diferencial asignada de funcionamiento sea inferior o igual a 30 mA, se reconoce como medida de protección 
complementaria en caso de fallo de otra medida de protección contra los contactos directos o en caso de 
imprudencia de los usuarios. 

Cuando se prevea que las corrientes diferenciales puedan ser no senoidales (como por ejemplo en salas de 
radiología intervencionista), los dispositivos de corriente diferencialresidual utilizados serán de clase A que 
aseguran la desconexión para corrientes alternas senoidales así como para corrientes continuas pulsantes. 

La utilización de tales dispositivos no constituye por sí mismo una medida de protección completa y requiere 
el empleo de una de las medidas de protección enunciadas en los apartados 3.1 a 3.4 de la presente 
instrucción. 

Diferenciales 

Ofrecen una protección eficaz contra los contactos tanto directos como indirectos. Están compuestos por: 

- Transformador toroidal 
- Relé electromecánico 
- Mecanismo de conexión y desconexión 
- Circuito auxiliar de prueba. 

Cuando la suma vectorial de las intensidades que pasan por el transformador es distinta de cero, en el 
secundario del mismo se induce una tensión que provoca la excitación del relé dando lugar a la desconexión 
del interruptor. Para que se produzca la apertura, la corriente de fuga debe de ser superior a la corriente de 
sensibilidad del diferencial. 
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PROTECCIONES CONTRA CONTACTOS INDIRECTOS  

Protección por corte automático de la alimentación 

El corte automático de la alimentación después de la aparición de un fallo está destinado a impedir que una 
tensión de contacto de valor suficiente se mantenga durante un tiempo tal que puede dar como resultado 
un riesgo. 

Debe existir una adecuada coordinación entre el esquema de conexiones a tierra de la instalación utilizado 
de entre los descritos en la ITC-BT-08 del REBT y las características de los dispositivos de protección. 

El corte automático de la alimentación está prescrito cuando puede producirse un efecto peligroso en las 
personas o animales domésticos en caso de defecto, debido al valor y duración de la tensión de contacto. 

La tensión límite convencional es igual a 50 V, valor eficaz en corriente alterna, en condiciones normales. 

Se describen a continuación aquellos aspectos más significativos que deben reunir los sistemas de protección 
en función de los distintos esquemas de conexión de la instalación, según la ITC-BT-08 y que la norma UNE 
correspondiente. 

Se emplean dispositivos del tipo: 

 Dispositivos de protección de máxima corriente, tales como fusibles, interruptores automáticos. 
 Diferenciales. 

Protección por empleo de equipos de Clase II o Protección por aislamiento equivalente 

Se asegura esta protección por: 

- Utilización de equipos con un aislamiento doble o reforzado (clase II). 
- Conjuntos de aparamenta construidos en fábrica y que posean aislamiento equivalente (doble o 

reforzado). 
- Aislamientos suplementarios montados en el curso de la instalación eléctrica y que aíslen equipos 

eléctricos que posean únicamente un aislamiento principal. 
- Aislamientos reforzados montados en el curso de la instalación eléctrica y que aíslen las partes 

activas descubiertas, cuando por construcción no sea posible la utilización de un doble aislamiento. 

PROTECCIONES CONTRA SOBRECARGAS, CORTOCIRCUITOS Y SOBRETENSIONES 

 Sobrecargas, cortocircuitos: fusibles y magnetotérmicos (Pías). 
 Sobretensiones red (por tormentas, etc.): varistores (en los paneles)
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Los varistores proporcionan una protección fiable y económica contra transitorios de alto voltaje que pueden 
ser producidos, por ejemplo, por relámpagos, conmutaciones o ruido eléctrico en líneas de potencia de CC 
o Corriente Alterna. 

CONDUCTORES ELÉCTRICOS 

Los conductores y cables tendrán las características que se indican en los documentos del proyecto y en 
todo momento cumplirán con las prescripciones generales establecidas en la ICT-BT-19 del REBT. 

No se admite la colocación de conductores que no sean los especificados en los esquemas eléctricos del 
presente proyecto. 

De no existir en el mercado un tipo determinado de estos conductores la sustitución por otro habrá de ser 
autorizada por La Dirección Facultativa. 

Estos serán de cobre y serán siempre aislados. El cobre utilizado en la fabricación de cables o realización de 
conexiones de cualquier tipo o clase, cumplirá las especificaciones contenidas en la Norma UNE 
correspondiente y el REBT, siendo de tipo comercial puro, de calidad y resistencia mecánica uniforme y libre 
de todo defecto mecánico. 

CONDUCTORES DE PROTECCIÓN 

Sirven para unir eléctricamente las masas de una instalación a ciertos elementos con el fin de asegurar la 
protección contra contactos indirectos. 

En el circuito de conexión a tierra, los conductores de protección unirán las masas al conductor de tierra. 

Su sección vendrá determinada por los valores de la Tabla 2 de la ICT-BT-19. 

En su instalación o montaje, se tendrá en cuenta: 

En otros casos reciben igualmente el nombre de conductores de protección, aquellos conductores que unen 
las masas: al neutro de la red o a un relé de protección. 

En todos los casos los conductores de protección que no forman parte de la canalización de alimentación 
serán de cobre con una sección, al menos de: 2,5 mm² (con protección mecánica) o 4 mm² (sin protección 
mecánica). 

Cuando el conductor de protección sea común a varios circuitos, la sección de ese conductor debe 
dimensionarse en función de la mayor sección de los conductores de fase. 
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Como conductores de protección pueden utilizarse conductores en los cables multiconductores, conductores 
aislados o desnudos que posean una envolvente común con los conductores activos, o conductores 
separados desnudos o aislados. 

Cuando la instalación consta de partes de envolventes de conjuntos montadas en fábrica o de canalizaciones 
prefabricadas con envolvente metálica, estas envolventes pueden ser utilizadas como conductores de 
protección si satisfacen, simultáneamente, las tres condiciones siguientes: 

- Su continuidad eléctrica debe ser tal que no resulte afectada por deterioros mecánicos, químicos o 
electroquímicos. 

- Su conductibilidad debe ser, como mínimo, igual a la que resulta por la aplicación del presente 
apartado. 

- Deben permitir la conexión de otros conductores de protección en toda derivación predeterminada. 

La cubierta exterior de los cables con aislamiento mineral, puede utilizarse como conductor de protección de 
los circuitos correspondientes, si satisfacen simultáneamente las condiciones a) y b) anteriores. Otros 
conductos (agua, gas u otros tipos) o estructuras metálicas, no pueden utilizarse como conductores de 
protección (CP ó CPN). 

Los conductores de protección deben estar convenientemente protegidos contra deterioros mecánicos, 
químicos y electroquímicos y contra los esfuerzos electrodinámicos. 

Las conexiones deben ser accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en 
cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas. 

Ningún aparato deberá ser intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán 
utilizarse conexiones desmontables mediante útiles adecuados. 

IDENTIFICACIÓN DE CONDUCTORES 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificados, especialmente por lo que respecta al 
conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por los colores que presenten 
sus aislamientos o por inscripciones sobre el mismo, cuando se utilicen aislamientos no susceptibles de 
coloración. El conductor neutro se identificará por el color azul claro y el conductor de protección por el doble 
color amarillo- verde. Los conductores de fase se identificarán por los colores marrón o negro. Cuando se 
considere necesario identificar tres fases diferentes, podrá utilizarse el color gris para la tercera. 

TUBOS PROTECTORES 
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Los tubos y accesorios protectores, podrán ser de tipo metálico, no metálico o compuestos y en todo caso 
estarán fabricados de un material resistente a la corrosión y a los ácidos, y al mismo tiempo no propagador 
de la llama, acorde a lo estipulado en la ITC-BT-21 del REBT para instalaciones interiores o receptoras. 

Los mismos podrán ser rígidos, curvables, flexibles o enterrados, según las Normas UNE que les sean de 
aplicación. 

Con respecto a sus dimensiones y roscas se estará a lo dispuesto en cada una de las Normas UNE que les 
sean de aplicación. 

El diámetro interior mínimo de los tubos vendrá determinado y declarado por el fabricante. 

En función del tipo de instalación, los diámetros exteriores mínimos y todas las características mínimas 
(resistencia a compresión, resistencia al impacto, temperaturas mínima y máxima de instalación y servicio, 
resistencia a la penetración del agua, resistencia al curvado, resistencia a la corrosión, resistencia a la 
tracción, resistencia a la propagación de la llama, a cargas suspendidas, etc.) de los tubos en canalizaciones 
fijas en superficie, tubos en canalizaciones empotradas, canalizaciones aéreas o con tubos al aire y en tubos 
en canalizaciones enterradas, vendrán definidas por las tablas de la ITC-BT-21 del REBT. 

La instalación y puesta en obra de los tubos de protección, deberá cumplir lo indicado a continuación o en 
su defecto lo prescrito en la Norma UNE que le sea de aplicación y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 

Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la continuidad de la 
protección que proporcionan a los conductores. Se dispondrán de registros (los cuales también podrán ser 
utilizados como cajas de empalme y derivación) en cantidad suficiente, a distancias máximas de 15 m, para 
permitir una fácil introducción y retirada de los conductores, e irán por rozas. 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de las cajas apropiadas, con dimensiones 
adecuadas, de material aislante y no propagador de la llama. En ningún caso los conductores podrán ser 
unidos mediante empales o mediante derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí, sino 
que tendrán que unirse obligatoriamente mediante bornes de conexión o regletas de conexión. 

Su trazado se hará siguiendo líneas verticales y horizontales paralelas a las aristas de los paramentos que 
limitan el local donde se efectúa la instalación. 

Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será de 4 cm. y su anchura 
máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a los dos lados del muro, estarán separado 50 cm. 
Se cubrirán con mortero o yeso. Los conductores se unirán en las cajas de derivación, que se separarán 20 
cm. del techo, sus tapas estarán adosadas al paramento y los tubos aislantes se introducirán al menos 0,5 
cm. en ellas. 
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En los tubos metálicos sin aislamiento interior deberá tenerse en cuenta los posibles efectos de condensación 
de agua en su interior para lo cual deberá elegirse convenientemente su trazado. 

Queda terminantemente prohibida la utilización de los tubos metálicos como conductores de protección o de 
neutro. 

Aquellos tubos metálicos que sean accesibles estarán puestos a tierra y se garantizará en todo momento su 
continuidad eléctrica. 

Cuando el montaje se realice con tubos metálicos flexibles, la distancia máxima entre dos puestas a tierra 
no superará, en ninguna circunstancia, más de 10 m. 

Las canalizaciones estarán protegidas del calor mediante pantallas de protección calorífuga o alejando 
convenientemente la instalación eléctrica de las posibles fuentes de calor o mediante selección de aquella 
que soporte los efectos nocivos que se puedan presentar. 

En cuanto a las condiciones de montaje fijo de tubos en superficie, éstos deberán cumplir obligatoriamente 
las especificaciones establecidas en el apartado 2.2 de la ITC-BT-21 del REBT. 

Asimismo y con respecto a las condiciones de montaje fijo de tubos empotrados, éstos deberán cumplir 
obligatoriamente las especificaciones establecidas en el apartado 2.3 de la ITC-BT-21 del REBT. 

De igual forma las condiciones de montaje al aire quedan establecidas y éstas deberán cumplir 
obligatoriamente las especificaciones establecidas en el apartado 2.4 de la ITC-BT-21 del REBT. 

CANALES PROTECTORAS 

Estará constituida por un perfil de paredes perforadas o no perforadas cuya finalidad es la de alojar a los 
conductores eléctricos y estará cerrada con tapa desmontable según ITC-BT-01, siendo conformes a lo 
dispuesto en las Normas UNE que le sean de aplicación. 

Para garantizar la continuidad de sus características de protección, su montaje se realizará siguiendo las 
instrucciones facilitadas por el fabricante. 

Sus características mínimas, para instalaciones superficiales, serán las establecidas en la tabla 3.2 de la ITC-
BT-21 del REBT. 

La instalación y puesta en obra de las canales protectoras, deberá cumplir lo indicado a continuación o en 
su defecto lo prescrito en la Norma UNE que le sea de aplicación y en las ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 
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Su trazado se hará siguiendo preferentemente los paramentos verticales y horizontales paralelas a las aristas 
de las paredes que limitan el local donde se ejecuta la instalación eléctrica. 

Las canales con conductividad eléctrica serán conectadas a la red de tierra para garantizar su continuidad 
eléctrica. 

Las canales no podrán ser utilizados como conductores de protección o de neutro, salvo en lo dispuesto en 
la ITC-BT-18 para las de tipo prefabricadas. 

CAJAS GENERALES DE PROTECCIÓN (CGP) 

Solamente podrán usarse en el presente proyecto Cajas Generales de Protección (CGP) acorde a las 
especificaciones técnicas que facilite la compañía suministradora de electricidad y que estén homologadas 
por la Administración competente, en concreto por lo marcado en el apartado 5 de las vigentes Normas 
Particulares para las Instalaciones de Enlace de la empresa suministradora. 

Las CGP estarán constituidas por una envolvente aislante, precintable, que contenga fundamentalmente los 
bornes de conexión y las bases de los cortacircuitos fusibles para todos los conductores de fase o polares, 
que serán del tipo NH con bornes de conexión y una conexión amovible situada a la izquierda de las fases 
para el neutro. 

Las CGP dispondrán de un sistema mediante el que la tapa, en posición abierta, quede unida al cuerpo de la 
caja sin que entorpezca la realización de trabajos en el interior. En los casos que la tapa esté unida mediante 
bisagras, su ángulo de apertura será superior a 90º. 

El cierre de las tapas se realizará mediante dispositivos de cabeza triangular, de 11 mm de lado. En el caso 
que los dispositivos de cierre sean tornillos deberán ser imperdibles. Todos estos dispositivos tendrán un 
orificio de 2 mm de diámetro, como mínimo, para el paso del hilo precinto. 

Estarán provistas de fusibles cortacircuitos en todos los conductores de fase o polares, con poder de corte 
al menos igual a la corriente de cortocircuito prevista en el punto de su instalación. Una vez instaladas 
tendrán un grado de protección IP43 e IK 08, según Normas UNE que le son de aplicación, siendo además 
de tipo precintable.

En todo caso, cumplirán con las prescripciones de la ITC-BT-13 del REBT. 

CAJAS DE PROTECCIÓN Y MEDIDA (CPM) 

Solamente podrán usarse en el presente proyecto Cajas de Protección y de Medida (CPM) acorde a las 
especificaciones técnicas establecidas en el apartado 5 de las Normas Particulares para las Instalaciones de 
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Enlace de la empresa suministradora y que estén homologadas por la Administración competente en función 
del número y naturaleza del suministro. 

En todo caso, cumplirán con las prescripciones del punto 2 de la ITC-BT-13 del REBT. 

Una vez instaladas tendrán un grado de protección IP43 e IK 08 según Normas UNE que le son de aplicación, 
siendo además de tipo precintable.

Su envolvente dispondrá de ventilación interna para evitar los efectos de la condensación. Si se emplea 
material transparente para facilitar la lectura de los equipos, éste será resistente a la acción de los rayos 
ultravioletas. 

Todos los tipos estarán dimensionados de modo que permitan albergar en su interior el discriminador horario 
requerido para la "tarifa nocturna". 

La CPM deberá ser accesible permanentemente desde la vía pública, y su ubicación se establecerá de forma 
que no cree servidumbres de paso o utilización de vías públicas para el trazado de los conductores de la DI. 

INTERRUPTOR DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS (IPI) 

Será instalado obligatoriamente en aquellas instalaciones que deban dejarse total o parcialmente fuera de 
servicio por parte de los equipos de emergencia en caso de incendio, según lo indicado por las Ordenanzas 
Municipales y demás normativa de aplicación. 

Se situará aguas abajo de la CGP y le será de aplicación todo lo dispuesto en los epígrafes anteriores de 
Cajas de Protección y Medida y Cajas Generales de Protección. 

CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIONES (CD) 

Sus características, dispositivos de fijación, entrada y salida de los cables, conexiones de las CD son los 
descritos en la memoria y en el presupuesto del presente proyecto y serán acorde a lo estipulado en el 
capítulo 8 de las Normas Particulares de Instalaciones de enlace de la compañía suministradora. 

Todos los cambios de direcciones en tubos rígidos y empalmes de conductores y otros en tubos de cualquier 
clase en instalaciones interiores, se llevarán a cabo por medio de cajas de derivación o registro que serán 
de plástico con protección antipolvo y estancas para circuitos exteriores. Sólo podrán sustituirse por cajas 
metálicas estancas u otras cuando lo autorice por escrito la Dirección Facultativa. 

CUADROS DE MANDO Y PROTECCIÓN (CMP) 
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Se emplearán los Cuadros de Mando y Protección (CMP) descritos en la memoria y en el presupuesto del 
presente proyecto. Estarán construidos con materiales adecuados no inflamables y en función de la tarifa a 
aplicar y convenientemente dotados de los mecanismos de control necesarios por exigencia de su aplicación. 

Su envolvente se ajustará a las Normas UNE que le son de aplicación, con un grado de protección IP30 e 
IK07. La envolvente para el Interruptor de Control de Potencia (ICP) será homologado oficialmente, de tipo 
precintable y de dimensiones aprobadas por la compañía suministradora de energía eléctrica, acorde a lo 
estipulado en la ITC-BT-17 del REBT. 

Dispondrá de los dispositivos generales e individuales de mando y protección y como mínimo: 

 Un interruptor general automático de corte omnipolar de accionamiento manual dotado de 
elementos de protección frente a sobrecargas y cortocircuitos, siendo independiente del interruptor 
de control de potencia. 

 Un interruptor diferencial general para protección contra contactos indirectos de todos los circuitos. 
 Dispositivos de corte omnipolar para protección de sobrecargas y cortocircuitos por cada circuito 

interior del local, Industria o vivienda del usuario. 
 Dispositivos de protección contra sobretensiones según ITC-BT-23 del REBT, si fuera necesario. 

Se podrá instalar un interruptor diferencial para protección contra contactos indirectos por cada circuito. En 
este caso se podrá omitir el interruptor diferencial general. Si el montaje se realiza en serie, deberá existir 
selectividad entre ellos. 

Los dispositivos de protección contra sobrecargas y cortocircuitos de los circuitos interiores serán de corte 
omnipolar y tendrán los polos protegidos que corresponda al número de fases del circuito que protegen. 

PEQUEÑO MATERIAL Y VARIOS 

Todo el pequeño material a emplear en las instalaciones será de características adecuadas al fin que debe 
cumplir, de buena calidad y preferiblemente de marca y tipo de acreditada solvencia, reservándose la 
Dirección Facultativa la facultad de fijar los modelos o marcas que juzgue más convenientes. 

En ningún caso los empalmes o conexiones significarán la introducción en el circuito de una resistencia 
eléctrica superior a la que ofrezca un metro del conductor que se emplee. 

2.7.7 Control y aceptación de los elementos y equipos que conforman la instalación fotovoltaica 

La Dirección Facultativa velará porque todos los materiales, productos, sistemas y equipos que formen parte 
de la instalación eléctrica sean de marcas de calidad (UNE. EN, CEI, CE, AENOR, etc.), y dispongan de la 
documentación que acredite que sus características mecánicas y eléctricas se ajustan a la normativa vigente, 
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así como de los certificados de conformidad con las normas UNE, EN, CEI, CE u otras que le sean exigibles 
por normativa o por prescripción del proyectista y por lo especificado en el presente Pliego de Condiciones 
Técnicas. 

La Dirección Facultativa asimismo podrá exigir muestras de los materiales a emplear y sus certificados de 
calidad, ensayos y pruebas de laboratorios, rechazando, retirando, desmontando o reemplazando dentro de 
cualquiera de las etapas de la instalación los productos, elementos o dispositivos que a su parecer 
perjudiquen en cualquier grado el aspecto, seguridad o bondad de la obra. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos o verificaciones para el cumplimiento de 
sus correspondientes exigencias técnicas, según su utilización, estos podrán ser realizadas por muestreo u 
otro método que indiquen los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, además de la 
comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, debiendo aportarse o incluirse, junto 
con los equipos y materiales, las indicaciones necesarias para su correcta instalación y uso debiendo marcarse 
con las siguientes indicaciones mínimas: 

 Identificación del fabricante, representante legal o responsable de su comercialización. 
 Marca y modelo. 
 Tensión y potencia (o intensidad) asignadas. 
 Cualquier otra indicación referente al uso específico del material o equipo, asignado por el fabricante. 

El contratista o instalador autorizado entregará al usuario un documento-albarán en el que conste el 
suministro de componentes, materiales y manuales de uso y mantenimiento de la instalación. Este 
documento será firmado por duplicado por ambas partes, conservando cada una un ejemplar. Los manuales 
entregados al usuario estarán en idioma español para facilitar su correcta interpretación. 

Antes de la puesta en servicio de todos los elementos principales (módulos, inversores, etc.) éstos deberán 
haber superado las pruebas de funcionamiento en fábrica, de las que se levantará oportuna acta que se 
adjuntará con los certificados de calidad. 

Concretamente por cada elemento tipo, estas indicaciones para su correcta identificación serán las 
siguientes: 

Generador Fotovoltaico: 

- Identificación, según especificaciones de proyecto. 
- Distintivo de calidad: Marca de Calidad AENOR homologada por el Ministerio de Industria, Comercio 

y Turismo (MICT), satisfaciendo las especificaciones contempladas en las Normas UNE para módulos 
de silicio cristalino, o para módulos fotovoltaicos capa delgada, así como estar cualificados por algún 
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laboratorio reconocido, lo que se acreditará mediante la presentación del certificado oficial 
correspondiente. 

Llevará de forma claramente visible e indeleble el modelo y nombre o logotipo del fabricante, así como una 
identificación individual o número de serie trazable a la fecha de fabricación. 

Será rechazado cualquier módulo que presente defectos de fabricación como roturas o manchas en 
cualquiera de sus elementos, así como falta de alineación en las células o burbujas en el encapsulante. 

Inversor: 

El inversor deberá estar etiquetado con al menos la siguiente información: 

 Potencia nominal (VA) 
 Tensión nominal de entrada (V) 
 Tensión (VRMS) y frecuencia (Hz) nominales de salida 
 Fabricante (nombre o logotipo) y número de serie 
 Polaridad y terminales 

Para otros tipos de inversores se asegurarán requisitos de calidad equivalentes. 

Contadores y equipos: 

- Identificación: según especificaciones de proyecto. 
- Distintivo de calidad: Tipos homologados por el MICT. 

Cuadros generales de distribución: 

- Distintivo de calidad: Tipos homologados por el MICT. 

Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión: 

- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el Ministerio de Industria. 

Cables eléctricos, accesorios para cables, etc 

- Distintivo de calidad: Marca AENOR homologada por el MICT. 

El resto de los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del 
fabricante, marcado de calidad, la normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones 
de la Dirección Facultativa durante la ejecución de las obras. 
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Asimismo, aquellos materiales no especificados en el presente proyecto que hayan de ser empleados para 
la realización del mismo, dispondrán de marca de calidad y no podrán utilizarse sin previo conocimiento y 
aprobación de la Dirección Facultativa. 

2.8 NORMAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

2.8.1 Consideraciones generales 

Las Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión serán ejecutadas por instaladores eléctricos autorizados, para 
el ejercicio de esta actividad, según Instrucciones Técnicas Complementarias ITC del REBT, y deberán 
realizarse conforme a lo que establece el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y a la 
reglamentación vigente. 

La Dirección Facultativa rechazará todas aquellas partes de la instalación que no cumplan los requisitos para 
ellas exigidas, obligándose la empresa instaladora autorizada o Contratista a sustituirlas a su cargo. 

Se cumplirán siempre todas las disposiciones legales que sean de aplicación en materia de seguridad y salud 
en el trabajo. La instalación fotovoltaica incorporará todos los elementos y características necesarios para 
garantizar en todo momento la calidad del suministro eléctrico. 

El funcionamiento de las instalaciones fotovoltaicas no deberá provocar en la red averías, disminuciones de 
las condiciones de seguridad ni alteraciones superiores a las admitidas por la normativa que resulte aplicable. 

Asimismo, el funcionamiento de estas instalaciones no podrá dar origen a condiciones peligrosas de trabajo 
para el personal de mantenimiento y explotación de la red de distribución. 

El transporte, manipulación y empleo de los materiales se hará de forma que no queden alteradas sus 
características ni sufran deterioro sus formas o dimensiones. 

Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en particular contra el 
efecto de la radiación solar y la humedad. 

Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las personas y de la 
instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a contactos directos e indirectos, cortocircuitos, 
sobrecargas, así como otros elementos y protecciones que resulten de la aplicación de la legislación vigente. 

Además, se incluirán las fotocopias de las especificaciones técnicas proporcionadas por el fabricante de todos 
los componentes que integran la instalación. 

Por motivos de seguridad y operación de los equipos, los indicadores, etiquetas, etc. de los mismos estarán 
en idioma español. 
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2.8.2 Estudio y planificación previa al montaje 

Para llevar a cabo un buen montaje será necesario subdividir esta fase en tres etapas principales: 

- Diseño. 
- Planificación. 
- Realización. 

El diseño del montaje es una tarea que deberá abordarse en la propia fase de diseño general de la instalación, 
no limitándose ésta al cálculo y dimensionado. En esta etapa deberá quedar completamente definido el 
conjunto de la instalación, contando siempre con el usuario o propietario de la misma, ya que será entonces 
cuando deberá tener lugar el planteamiento, el debate y toma de decisiones sobre aspectos prácticos como 
el control, la monitorización y el mantenimiento, los requisitos estéticos, el impacto visual, los riesgos de 
robo y actos vandálicos, etc. 

Se realizará una instalación, en la medida de lo posible, integrada arquitectónicamente con el entorno. 

Se tomarán las debidas precauciones y medidas de seguridad con el fin de evitar los actos vandálicos y el 
robo de los diferentes elementos de la instalación, en especial del sistema de generación. Si no resulta 
posible ubicar los paneles en lugares inaccesibles o de muy difícil acceso, a veces no quedará más remedio 
que diseñar el montaje de los mismos de forma que sea prácticamente imposible desmontarlos sin romperlos 
y, por lo tanto, hacerlos inservibles. 

Entre las posibles medidas extremas que se podrán tomar, pueden citarse: 

- Rodear los paneles con un marco o perfil angular de acero. 
- Pegar los módulos al marco o perfiles de la estructura con una soldadura química (fría). 
- Elevar artificialmente la altura de la estructura soporte. 
- Efectuar soldaduras en puntos "estratégicos" como, por ejemplo, alrededor de las tuercas de 

sujeción, haciendo imposible su manipulación con herramientas comunes. 

En cualquier caso, el recinto ocupado por la instalación fotovoltaica, cuando ésta no quede integrada en una 
edificación o dentro de los límites de una propiedad con acceso restringido, deberá delimitarse por barreras 
físicas que aunque no puedan evitar la presencia de personas ajenas, sí la dificulten, y sirvan para demarcar 
los límites de la propiedad privada (además de los de seguridad). 

En cuanto a la planificación del montaje, el propósito principal de esta etapa será minimizar los posibles 
imprevistos que puedan surgir y asegurar, en la medida de los posible, el cumplimiento de plazos y 
presupuestos. 
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Será muy recomendable definir de antemano el momento, la secuencia y los tiempos previstos de 
operaciones, la gestión del personal montador, la gestión del material y de los recursos. 

El instalador deberá considerar durante la planificación cómo y qué medida afectará el montaje de la 
instalación fotovoltaica a las personas ajenas a la misma, a su trabajo y a sus actividades. En este sentido, 
se deberá informar con la suficiente antelación sobre las operaciones que conlleven cortes de luz, ruido, 
polvo, obstrucción y/o ocupación de vías de paso (acceso de vehículos, pasillos, etc), utilización de espacios 
(habitaciones, despachos, etc), necesidad de presencia del propietario, etc. 

Por último, la etapa de realización requerirá la utilización de planos, esquemas, manuales de instalación, 
instrucciones, etc, que especifiquen y faciliten las tareas de montaje. El objetivo de ello será doble: llevar a 
cabo las operaciones de forma correcta y eficiente, y evitar disconformidades por parte del propietario. 

2.8.3 Comprobaciones iniciales 

Se comprobará que todos los elementos y componentes de la instalación eléctrica de baja tensión, coinciden 
con su desarrollo en el proyecto, y en caso contrario se redefinirá en presencia de la Dirección Facultativa. 
Se marcarán, por instalador autorizado y en presencia de la Dirección Facultativa, los diversos componentes 
de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación 
de abastecimiento de agua o fontanería. 

2.8.4 Montaje de los elementos 

Se regirá de acuerdo con la ITC-BT-40 del REBT. 

Replanteo. 

Al inicio de la obra, habrá que indicar con los planos del presente proyecto, sobre el terreno, el movimiento 
de tierras, si fuese necesario, ubicación de las zapatas, losa corrida, estructura soporte, paneles, etc. 

Cimentación. 

Si fuese necesario, se realizará en primer lugar el movimiento de tierras, la excavación de las zapatas, o losa 
corrida, en el caso de que los módulos solares fotovoltaicos, vayan colocados sobre estructura soporte en el 
suelo. 

Si la colocación de los módulos es sobre terraza, tejado, o sobre fachadas; no hará falta cimentación y sólo 
se tendrá que realizar las obras de sujeción de la estructura, previa comprobación, de que el tejado, fachada 
o terraza, soporte el peso de la estructura. En el caso de estructura sobre el suelo, será necesaria la 
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excavación de las zapatas, colocando a continuación la armadura metálica pertinente. A continuación se 
procederá al vertido del hormigón, de las características especificadas por el diseñador de la estructura, 
procediéndose a continuación, a la colocación de la misma. 

2.8.5 Instalación de módulos fotovoltaicos 

Los módulos fotovoltaicos se montarán de forma que se maximice la exposición directa a la luz solar y se 
ELIMINEN O MINIMICEN LAS SOMBRAS, DEBIENDO EVITARSE INSTALACIONES CON ÁNGULOS DE 
INCLINACIÓN REDUCIDOS QUE pudieran provocar la acumulación de suciedad sobre el cristal y los bordes 
del marco. 

Para su fijación se emplearán marcos de soporte o kits de montaje especializados fabricados en aluminio 
anodizado o en acero inoxidable. 

Deberá prestarse especial atención en la fase de montaje para evitar la acumulación de suciedad sobre la 
superficie del módulo ya que puede provocar que las células solares activas queden en sombra y se reduzca 
el rendimiento eléctrico. 

En el caso de sistemas montados sobre cubiertas y tejados, se deberá respetar un espacio en la parte 
posterior del módulo para permitir su adecuada ventilación. 

A los efectos de dar cabida a la expansión o dilatación térmica de los marcos será necesario, asimismo, dejar 
un adecuado espacio entre los módulos fotovoltaicos. 

Se deberá dejar siempre la superficie posterior del módulo libre de objetos externos o elementos de la 
estructura que pudieran entrar en contacto con éste, especialmente si el módulo está sometido a carga 
mecánica. 

Deberá asegurarse que los módulos no están expuestos a vientos ni nevadas que superen la carga máxima 
permitida y que no están sometidos a una fuerza excesiva debido a la dilatación térmica de la estructura de 
soporte. 

El sistema de fijación de los módulos deberá ser de tipo “antivandálico”. La cimentación puede ser tanto 
horizontal como vertical sin afectar la instalación de los soportes de las estructuras. 

Las estructuras de soporte de los módulos podrán ser realizadas con aluminio anodizado de elevada 
resistencia a los agentes atmosféricos, permitiendo de esta manera una larga duración de los elementos de 
soporte, aun en ambientes salinos. 

Si el módulo dispone de caja de conexiones ésta no deberá utilizase para sujetar o transportar el módulo. 
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Se deberá prestar especial atención para no subirse ni pisar su superficie. 

Se evitará dejar caer el módulo ni golpearlo dejando caer sobre él otros objetos, así como se evitará en todo 
momento dañar ni arañar la superficie posterior del módulo. 

Con la finalidad de mantener las garantías del fabricante, no se podrá desmontar, modificar o adaptar el 
módulo ni retirar ninguna pieza o etiqueta instalada por el fabricante. Asimismo se evitara perforar el marco 
ni el cristal del módulo. 

No deberá aplicarse pintura ni adhesivos a la superficie posterior del módulo. 

Si se rompiese el cristal o el material posterior de un módulo, éste no podría repararse ni utilizarse ya que el 
contacto con cualquier superficie del módulo o el marco podría producir una descarga eléctrica, debiendo 
ser sustituido. 

Los módulos rotos o dañados deben manipularse con cuidado y eliminarse de forma adecuada. Los cristales 
rotos pueden presentar filos y producir heridas si no se manipulan con un equipo protector adecuado. 

Deberán montarse sólo con tiempo seco y con herramientas secas. No deberán ser manipulados cuando 
éstos estén húmedos, a no ser que utilice un equipo de protección adecuado. 

Para instalaciones en tejados, los módulos deben montarse sobre una cubierta resistente al fuego 
homologada para este tipo de instalación. 

Posteriormente, se procederá al conexionado eléctrico de los módulos, conectando el o los campos 
fotovoltaicos, mediante canalización eléctrica, al inversor o inversores, para que la transformen en corriente 
alterna, con tensión y frecuencia de red, para su inyección en la misma. Estas canalizaciones, cumplirán lo 
requerido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión REBT, en su Instrucción Técnica ITC-BT-07, 
diseñando las líneas, mediante los criterios de calentamiento y caída de tensión. 

2.8.6 Estructura soporte 

Aunque en determinadas ocasiones es posible el montaje de paneles fotovoltaicos aprovechando un 
elemento arquitectónico existente, o incluso sustituyéndolo, en la generalidad de los casos dicha estructura 
se hará indispensable, ya que cumple un triple cometido: 

- Actuar de armazón para conferir rigidez al conjunto de módulos, configurando la disposición y 
geometría del panel que sean adecuados en cada caso. 

- Asegurar la correcta inclinación y orientación de los paneles, que serán en general distintas según 
el tipo de aplicación y la localización geográfica. 

Página 273 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 

PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE 
II)  

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES PÁG 46 
AGOSTO DE 2023 

 

- Servir de elemento intermedio para la unión de los paneles y el suelo o elemento constructivo 
(tejado, pared, etc), que deberá soportar el peso y las fuerzas transmitidas por aquellos asegurando 
un anclaje firme y una estabilidad perfecta y permanente.  

La estructura soporte de los paneles será un elemento auxiliar, por lo general metálico (acero galvanizado, 
aluminio o acero inoxidable). Se considerarán en todo caso las exigencias constructivas y estructurales del 
CTE, con el fin de garantizar la seguridad de la instalación. 

Además del peso de los módulos y de la propia estructura, ésta se verá sometida a la sobrecarga producida 
por el viento, el cual producirá sobre los paneles una presión dinámica que puede ser muy grande. De ahí la 
importancia de asegurar perfectamente la robustez, no solamente de la propia estructura, sino también y 
muy especialmente, del anclaje de la misma. 

Además de las fuerzas producidas por el viento, habrá que considerar otras posibles cargas como la de la 
nieve sobre los paneles. 

En base a conseguir una minimización de los costes de instalación sin pérdida de calidad, en el diseño de las 
estructuras se debería tender a: 

- Desarrollar kits de montaje universales. 
- Minimizar el número total de piezas necesarias. 
- Prever un sistema de ensamblaje sencillo para reducir los costes de mano de obra. 
- Utilizar, en lo posible, partes pre-ensambladas en taller o fábrica. 
- Asegurar la máxima protección a los paneles contra el robo o vandalismo. 

Preferentemente se realizarán estructuras de acero galvanizado, debiendo poseer un espesor de galvanizado 
de 120 micras o más, recomendándose incluso 200 micras. Dicho proceso de galvanizado en caliente 
consistirá en la inmersión de todos los perfiles y piezas que componen la estructura en un baño de zinc 
fundido. De esta forma, el zinc recubrirá perfectamente todas las hendiduras, bordes, ángulos, soldaduras, 
etc, penetrando en los pequeños resquicios y orificios del material que, en caso de usar otro método de 
recubrimiento superficial, quedarían desprotegidos y se convertirían en focos de corrosión. 

Toda la tornillería utilizada será de acero inoxidable. Adicionalmente, y para prever los posibles efectos de 
los pares galvánicos entre paneles y estructura, sobre todo en ambientes fuertemente salinos, conviene 
instalar unos inhibidores de corrosión galvánica, para evitar la corrosión por par galvánico. 

En el diseño de la estructura se deberá tener en cuenta la posibilidad de dilataciones y constricciones, 
evitando utilizar perfiles de excesiva longitud o interpuestos de forma que dificulten la libre dilatación, a fin 
de no crear tensiones mecánicas superficiales. 
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2.8.7 Montaje sobre suelo 

Podrán utilizarse dos tipos de estructuras diferentes: las de único apoyo, en las que un poste metálico o 
mástil sostiene a los paneles y los soportes de entramado longitudinales (rastrales o racks). 

También será utilizado el sistema de poste en el caso de estructuras dotadas de algún mecanismo de 
movimiento (sistemas de seguimiento solar) para conseguir que los paneles sigan lo mejor posible el curso 
del sol y obtener así una apreciable ganancia neta de energía en comparación con los sistemas estáticos. 
Este tipo de estructuras vendrán prefabricadas y con instrucciones de montaje muy precisas. 

El proceso de montaje se podrá dividir en las siguientes etapas: 

Preparación del terreno 

La cimentación de la estructura, bien sea por medio de zapatas aisladas, peana corrida o losa, exigirá una 
excavación de profundidad suficiente, debiendo ser las dimensiones del hueco tanto mayores cuanto más 
blando sea el terreno. 

El hueco será un paralepípedo rectangular, es decir, sus caras laterales serán verticales y formando ángulos 
rectos, y la base quedarán perfectamente horizontal, limpiando y compactando si fuese necesario. Tendrá 
la orientación adecuada para que a su vez la estructura quede correctamente orientada, debiéndose tener 
esto muy presente antes de comenzar las excavaciones. 

Preparación del hormigón 

Si no se utiliza un hormigón preparado, que se vierta directamente desde el camión-hormigonera en los 
pozos, la labor de dosificación y preparación de los morteros y hormigones deberá encomendarse a un albañil 
con experiencia es estas tareas. 

El cemento, que deberá ser de la categoría adecuada a la normativa vigente, se presenta frecuentemente 
en sacos de 50 kg, que en volumen ocupan aproximadamente unos 33 litros. 

Eligiendo una dosificación volumétrica de cemento-arena-grava igual a 1:2:4, y teniendo en cuenta que el 
material sólido necesario para conseguir un m3 de hormigón ocupa 1450 l, se necesitarían: 

- 205 litros de cemento. 
- 415 litros de arena. 
- 830 litros de grava. 
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En cuanto a la cantidad de agua a añadir, en teoría un hormigón es más resistente cuanto menos agua lleve, 
pero en la práctica, para que el mismo sea manejable y fácil de trabajar, se requerirán al menos 50 ó 55 
litros de agua por cada dos sacos de cemento (100 kg). 

Si, por ejemplo, se dispone de una hormigonera en obra que en cada amasada puede proporcionar 1/4 de 
m3 de hormigón, se deberá llenar a razón de una palada de cemento por cada dos de arena y cuatro de 
grava (sin olvidar también el agua) hasta rebosar. 

Si las cargas o la naturaleza del terreno lo requieren, puede ser aconsejable preparar también una primera 
capa de hormigón, llamada también de "limpieza", que será la que se vierta primero y que tendrá entre 10 
cm y 20 cm de espesor, sobre la cual se podrá disponer horizontalmente una armadura o entramado 
reticulado de barras corrugadas que aumentarán la resistencia de la zapata. 

Ejecución de la cimentación 

Se podrán utilizar dos técnicas diferentes. La primera, y habitual, consistirá en, una vez realizada la 
excavación, encofrar para poder conformar la peana o base exterior, posicionar los pernos, mediante una 
plantilla a propósito o con listones de madera colocados a la distancia precisa y, habiendo comprobado que 
las posiciones de los pernos son las correctas, proceder con cuidado al vertido del hormigón, evitando que 
se mueva la plantilla y los pernos, y esperar a que éste fragüe. 

La segunda consistirá en encofrar y hormigonar primero y, una vez fraguado el hormigón en todas las 
cimentaciones, marcar la situación de los orificios donde irán los pernos, mediante una plantilla que debe 
ser una réplica exacta de las bases de la estructura, y proceder al taladrado del hormigón con el diámetro y 
profundidad adecuados. A continuación se verterá sobre los orificios así dispuestos un mortero fino o un 
preparado comercial adecuado para lograr una buena adherencia, e inmediatamente se introducirán los 
pernos montados en su correspondiente plantilla. Estos deberán quedar perfectamente perpendiculares y, 
como en el caso anterior, sobresaliendo en la cantidad necesaria para tener en cuenta el grosor tanto de la 
chapa base de la estructura como de la capa de nivelación que, en su caso, fuese preciso efectuar. 

Tanto en uno u otro caso será conveniente que los cables que transportan la energía eléctrica desde los 
paneles queden lo más ocultos y protegidos posible, para lo cual habrá que prever una canalización dentro 
de la propia zapata y una salida lateral en la misma. Esto se logrará introduciendo un tubo de diámetro 
adecuado en el agujero de la excavación antes de verter en éste el hormigón. Dicho tubo deberá sobresalir 
al menos medio metro en cada extremo. Si se utiliza una plantilla con orificio central, uno de los extremos 
del tubo saldrá precisamente por dicho orificio. La plantilla quedará siempre a unos 5 cm, aproximadamente, 
sobre la superficie. 
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Es una buena práctica soldar los extremos inferiores de los espárragos a un perfil en L, a fin de aumentar la 
rigidez del conjunto. 

Una vez haya fraguado el hormigón, hay que proceder a la operación de reglaje de la plantilla, que consistirá 
en asegurarse de que ésta queda perfectamente horizontal. 

Actuando sobre las tuercas de nivelación, situadas inmediatamente debajo de la plantilla (conviene que 
lleven una arandela), se logrará que ésta quede perfectamente horizontal. 

A continuación, y después de untar con aceite mineral la parte inferior de la plantilla a fin de evitar que se 
adhiera el mortero (llamado mortero de reglaje) que hay que introducir bajo la placa, se preparar una mezcla 
de cemento y arena que constituirá el mortero de alta resistencia que hay que introducir (aprovechando el 
agujero central de la plantilla) hasta rellenar perfectamente el hueco, de un 5 cm de altura, que debe existir 
entre la parte inferior de la plantilla y la superficie el hormigón. 

Una vez vertido el mortero de reglaje y cuando rebose por los cuatro lados de la plantilla, se alisará con 
ayuda de la espátula sus zonas visibles, dejándolas con un ángulo de unos 45º. 

Cuando el mortero haya fraguado, se retira la chapa de la plantilla, quedando así la cimentación lista para 
recibir a la estructura metálica. 

Anclaje de la estructura 

Es preferible que la mayoría de las operaciones puedan realizarse en taller (soldadura de perfiles, etc), 
aunque por otra parte el traslado de la estructura requerirá medios mecánicos de mayor envergadura. 

Situada la estructura (o los pilares de la misma, según el método que se haya elegido) junto a las zapatas 
de apoyo ya preparadas, se montarán los pilares sobres las mismas, generalmente con ayuda de una grúa, 
encajando los espárragos en los correspondientes orificios de la base del pilar (que tendrá la misma 
geometría que la plantilla antes usada). 

Una vez colocadas las arandelas, tuercas y contratuercas, se procederá a su apriete, efectuando éste en dos 
pasadas, a fin de no crear tensiones desiguales. 

En el caso de que la estructura lleve puesta a tierra (la cual se deberá haber previsto dejando un agujero 
para el conductor de tierra en la zapata elegida para ello), podrá usarse una pletina independiente que se 
habrá alojado en cualquiera de los pernos de anclaje y a la cual se conectará el conductor de tierra que 
llegará hasta el extremo superior de la pica. 

Terminación de la estructura 
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Una vez anclada y asegurada, se completan aquellas partes de la estructura que todavía estuviesen sin 
montar, de acuerdo con las guías de montaje que siempre deberá proveer a tal efecto el suministrador de 
la estructura o el encargado de su diseño. 

Será preferible que los módulos estén ya pre-ensamblados en grupos antes de ponerlos en la estructura. 

2.8.8 Montaje sobre cubierta 

Tanto la propia cubierta, bien sea ésta plana o inclinada, como el edificio o construcción al cual pertenezca 
deberán soportar sin problemas las sobrecargas que produzca la estructura de paneles. 

Para el caso de cubiertas planas, y si la resistencia de la misma lo permite, una técnica apropiada será el 
anclaje de la estructura sobre una losa de hormigón con un peso suficiente para hacer frente a vientos 
fuertes (todo ello según CTE). La losa podrá, simplemente, descansar sobre la cubierta, sin necesidad de 
anclaje con la misma. 

La segunda alternativa conlleva la perforación de la cubierta y el anclaje de las barras o perfiles metálicos 
de sustentación de la estructura a las vigas bajo cubierta. Particular cuidado habrá de ponerse en el sellado 
e impermeabilización de las zonas por donde se hayan efectuado los taladros. 

Ubicaciones de los módulos: 

Éstos podrán instalarse en: 

 Integración en fachada. 
o En fachada vertical continúa. 
o En fachada vertical discontinua. 
o En fachada inclinada. 
o Instalación de módulo inclinado en fachada vertical. 

 Integración en cubierta. 
o En cubierta inclinada. 
o En cubierta plana. 
o Estructura inclinada en cubierta plana. 
o En "Dientes de Sierra" sobre cubierta plana. 
o En cubierta curva.

 Integración en los dispositivos de control solar: Asimismo podrán ser instalados con seguidor o sin 
seguidor solar. 

 Integración en mobiliario urbano. 
 Integración colindante en espacio de vías públicas de alta velocidad. 
 Integración en otros elementos de mobiliario urbano (pérgolas urbanas). 
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Cubierta. - La cubierta del edificio, debe ser resistente al peso de la estructura que conforma la instalación 
de las placas solares. La superficie de la cubierta en la que se ubique la estructura de las placas solares, 
podrá ser plana o inclinada. 

2.8.9 Condiciones a satisfacer en cuanto a la orientación e inclinación y sombras del generador fotovoltaico 

La orientación e inclinación del generador fotovoltaico y las posibles sombras sobre el mismo serán tales que 
las pérdidas serán inferiores a los límites de la tabla adjunta. 

 Orientación e 
Inclinación (OI) Sombras (S) Total (OI+S) 

General 10 % 10 % 15 % 

Superposición 20 % 15 % 30 % 

Integración 
arquitectónica 40 % 20 % 50 % 

Considerándose tres situaciones: 

a) General 
b) Superposición: se considera a la colocación de módulos fotovoltaicos paralelos a la envolvente 

de la edificación donde se instala sin la doble funcionalidad definida en el siguiente apartado c). 
En este caso no se aceptarán módulos horizontales. 

c) Integración arquitectónica se produce cuando los módulos fotovoltaicos cumplen una doble 
función, energética y arquitectónica (revestimiento, cerramiento o sombreado) y, además, 
sustituyen a elementos constructivos convencionales, considerándose. 
 

I. Elementos de sombreado cuando los módulos fotovoltaicos protegen a la construcción 
arquitectónica de la sobrecarga térmica causada por los rayos solares, proporcionando sombras 
en el tejado/cubierta o en la fachada del mismo. 

II. Elementos de Revestimiento, cuando los módulos fotovoltaicos constituyen parte de la 
envolvente de una construcción arquitectónica. 

III. Elementos de Cerramiento, cuando los módulos constituyen el tejado o la fachada de la 
construcción arquitectónica, debiendo garantizar la debida estanquidad y aislamiento térmico. 

Página 279 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 

PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE 
II)  

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES PÁG 52 
AGOSTO DE 2023 

 

En todos los casos se han de cumplir tres condiciones: pérdidas por orientación e inclinación, pérdidas por 
sombreado y pérdidas totales inferiores a los límites estipulados respecto a los valores óptimos. 

2.8.10 Ensamblado de los módulos 

Este apartado comprenderá las tareas de ubicación del campo fotovoltaico, conexionado y ensamblado de 
los módulos, e izado y fijación de los paneles a la estructura. 

2.8.11 Ubicación del campo fotovoltaico 

A la hora de ubicar el campo fotovoltaico se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 

- Elegir un día soleado para la evaluación del emplazamiento. 
- En el análisis de la orientación del campo fotovoltaico, manejar una buena brújula (profesional), 

situarse en un lugar al aire libre y no apoyarla sobre ningún objeto que pueda alterar la indicación 
de la misma 

- La brújula servirá para precisar, no para determinar. El deberá tener sentido de la orientación, lo 
que no resultará complicado en un día soleado y conociendo la hora. 

- Una vez conocidas las dimensiones de la estructura, será conveniente delimitar y señalizar el 
perímetro de la misma, lo que facilitará su posterior montaje. Si la estructura se va a colocar próxima 
a un lugar accesible o susceptible de alguna modificación, será conveniente informar al propietario 
sobre el espacio que deberá quedar libre de obstáculos que puedan proyectar sombras sobre los 
paneles. 

- Generalmente habrá más de una ubicación posible y adecuada. En estos casos deberá considerarse 
los aspectos ya mencionados de integración, accesibilidad, etc. 

2.8.12 Conexionado y ensamblado de los módulos 

Los módulos fotovoltaicos dispondrán de una o dos cajas de conexiones, donde estarán accesibles los 
terminales positivo y negativo. Estas cajas dispondrán de unos orificios diseñados para admitir tanto 
prensaestopas (prensacables), como tubo protector para cables. Se podrán utilizar kits de conexión, 
compuestos de tubo no metálico flexible con prensaestopas en ambos extremos y ya listos para adaptarse a 
las cajas de conexión de sus módulos. 

Los prensaestopas tendrán doble finalidad, por un lado asegurar que se mantiene la estanquidad en el orificio 
de la caja, y por otro servir como sujeción del cable, evitando así que cualquier posible esfuerzo se transmita 
directamente sobre las conexiones del interior. En el caso de utilizar tubo protector, este segundo aspecto 
quedará asegurado. 

Los prensaestopas serán adecuados para la sección del cable a utilizar. 
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Aunque las cajas de conexiones tengan el grado de protección adecuado (aptas para la intemperie), será 
una buena práctica sellar todas las juntas y orificios con algún tipo de cinta, o sustancia especial para esta 
función. 

Cuando exista una configuración serie-paralelo de cierta complejidad, el montaje de los módulos requerirá 
el manejo de un plano o esquema donde se refleje dicha configuración, con el fin de no cometer errores y 
facilitar la tarea de interconexionado. 

La secuencia de operaciones a seguir durante el montaje de los módulos dependerá en gran medida de las 
características de la estructura soporte. Cuando se permite con facilidad el acceso a la parte trasera de los 
módulos, el conexionado de los mismos podrá realizarse una vez fijados éstos a la estructura. En caso 
contrario, el conexionado será previo a su fijación en la estructura. 

Durante el conexionado de los módulos deberá tenerse en cuenta la presencia de tensión en sus terminales 
cuando incide la radiación solar sobre ellos, por lo tanto, durante su manipulación, se recomienda cubrir 
completamente los módulos con un material opaco. 

2.8.13 Izado y fijación de los paneles a la estructura 

Si no es posible colocar la estructura en su posición definitiva habiendo montado ya previamente en aquella 
los paneles, éstos se agruparán para ser izados (generalmente mediante medios mecánicos), hasta el lugar 
donde vayan a ser instalados. 

Esta operación puede ser delicada, tanto para los paneles como para las personas, por ello convendrá 
proteger los paneles para evitar golpes accidentales durante las maniobras y adoptar las medidas de 
seguridad personal adecuadas. 

Para la fijación de los módulos a la estructura, o al bastidor que conforma el panel, se utilizarán únicamente 
los taladros que ya existan de fábrica en el marco de los mismos. Nunca se deberán hacer nuevos taladros 
en dicho marco, pues se correría el riesgo de dañar el módulo y el orificio practicado carecería del tratamiento 
superficial al que el fabricante ha sometido el marco. Si son necesarios, los taladros se efectuarán en una 
pieza adicional que se interpondrá entre los módulos y el cuerpo principal de la estructura. Toda la tornillería 
será de acero inoxidable, observando siempre las indicaciones facilitadas por el fabricante. 

2.8.14 Instalación de inversores 

Se observarán las siguientes consideraciones antes de proceder a su instalación: 

Su emplazamiento deberá estar alejado de la luz solar directa y en un rango de temperatura ambiente 
comprendido entre 0 y 40ºC. 
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Para su montaje se seleccionará un paramento o superficie sólida vertical con suficiente firmeza para que 
soporte su peso, necesitando de un espacio adicional de refrigeración adecuado para la dispersión del calor. 

Se marcará su posición en el paramento y se realizarán los taladros para su sujeción, colocando y apretando 
los tornillos. 

Se realizará el conexionado de la parte AC y posteriormente con el panel fotovoltaico (parte DC) respetando 
su polaridad, conectando siempre el polo positivo (+) del panel fotovoltaico al polo DC positivo (+) del 
inversor, y el polo negativo (-) del panel fotovoltaico al polo DC negativo (-) del inversor. 

Seguidamente el inversor se conectará a las correspondientes protecciones, las cuales pueden constar de 
cortocircuito eléctrico, fusible y terminales de conexión, tanto para el inversor como para la red de suministro. 

2.8.15 Instalación de los equipos de medida 

Para su ejecución se realizará de acuerdo con lo establecido en la ITC -BT-16 del REBT. 

2.8.16 Señalización 

Toda la instalación eléctrica deberá estar correctamente señalizada y deberán disponerse las advertencias e 
instrucciones necesarias que impidan los errores de interpretación, maniobras incorrectas y contactos 
accidentales con los elementos de tensión o cualquier otro tipo de accidentes. 

A este fin se tendrá en cuenta que todas las máquinas y aparatos principales, paneles de cuadros y circuitos, 
deben estar diferenciados entre sí con marcas claramente establecidas, señalizados mediante rótulos de 
dimensiones y estructura apropiadas para su fácil lectura y comprensión. 

Particularmente deben estar claramente señalizados todos los elementos de accionamiento de los aparatos 
de maniobra y de los propios aparatos, incluyendo la identificación de las posiciones de apertura y cierre, 
salvo en el caso en el que su identificación pueda hacerse a simple vista. 

2.8.17 Instalación de la toma de tierra y protecciones 

Según UNE-EN 61173:1998 se podrán adoptar cualesquiera de los tres métodos siguientes: 

- Puesta a tierra común de todos los equipos de la instalación fotovoltaica (cercos metálicos, cajas, 
soportes y cubiertas de los equipos, etc). 

- Puesta a tierra común de todos los equipos de la instalación fotovoltaica (cercos metálicos, cajas, 
soportes y cubiertas de los equipos, etc) y del sistema. La puesta a tierra del sistema se consigue 
conectando un conductor eléctrico en tensión a la tierra del equipo, y puede ser importante porque 
puede servir para estabilizar la tensión del sistema respecto a tierra durante la operación normal del 

Página 282 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 

PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE 
II)  

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES PÁG 55 
AGOSTO DE 2023 

 

sistema; también puede mejorar la operación de los dispositivos de protección contra sobrecorrientes 
en caso de fallo. 

- Punto central del sistema y equipos electrónicos conectados a una tierra común. 

Si se utiliza el sistema de puesta a tierra, uno de los conductores del sistema bifásico o el neutro en un 
sistema trifásico deberá sólidamente conectado a tierra de acuerdo a lo siguiente: 

- La conexión a tierra del circuito de corriente continua puede hacerse en un punto único cualquiera 
del circuito de salida del campo FV. Sin embargo, un punto de conexión a tierra tan cerca como sea 
posible de los módulos FV y antes que cualquier otro elemento, tal como interruptores, fusibles y 
diodos de protección, protegerá mejor el sistema contra las sobretensiones producidas por rayos. 

- La tierra de los sistemas o de los equipos no debería ser interrumpida cuando se desmonte un 
módulo del campo. 

- Es conveniente utilizar el mismo electrodo de tierra para la puesta a tierra del circuito de CC y la 
puesta a tierra de los equipos. Dos o más electrodos conectados entre sí serán considerados como 
un único electrodo para este fin. Además, es conveniente que esta puesta a tierra sea conectada al 
neutro de la red principal, si existe. Todas las tierras de los sistemas de CC y CA deberían ser 
comunes. 

Caso de no utilizar un sistema de puesta a tierra para reducir las sobretensiones, se deberá emplear 
cualesquiera de los siguientes métodos (según UNE-EN 61173:1998) : 

- Métodos equipotenciales (cableado). 
- Blindaje. 
- Interceptación de las ondas de choque. 
- Dispositivos de protección. 

2.8.18 Batería de acumuladores 

El transporte y manipulación de baterías pesadas requerirá el empleo de medios materiales y técnicos 
adecuados para dichas tareas. 

El lugar donde se alojen los acumuladores deberá tener unas características muy concretas: 

- Seco, fresco y protegido de la intemperie. 
- Provisto de ventilación adecuada. 
- Suficientemente alejado de aparatos que puedan provocar chispas o llamas. 
- De acceso restringido. 
- Con las señalizaciones pertinentes: peligro eléctrico, prohibido fumar, material corrosivo, etc. 
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Cuando se coloquen en un local, las baterías deberán estar aisladas eléctricamente del suelo por medio de 
una estructura (bancada) que suele ser de madera o metálica y resistente al ácido. La superficie del local 
deberá soportar, de forma estable, el elevado peso que puede llegar a tener todo el sistema (bancada y 
baterías), y la colocación de las baterías sobre la bancada deberá realizarse de forma que no tengan lugar 
situaciones inestables en la misma (debido a la mala distribución de la carga) que provoquen la caída de las 
baterías. Esta colocación deberá llevarse a cabo teniendo en cuenta en interconexionado final, de modo que 
la situación relativa de los distintos bornes deberá respetar su diseño. 

Deberá realizarse un conexionado de baterías de tal forma que la corriente se distribuya por igual en todas 
ellas, evitando caminos preferentes para la corriente (el conexionado tipo "cruzada" será adecuado). Otra 
práctica recomendada es el empleo del cableado de igualación, consistente en conectar los bornes de las 
baterías situadas en filas en paralelo que deberían tener la misma tensión. 

Se deberá proteger el conjunto de la conexión cable-terminal-borne con una cubierta protectora que impida 
el contacto humano accidental con partes activas (bajo tensión) y los contactos accidentales entre bornes 
causados por útiles mecánicos y otros cables. 

En cuanto a los cables de interconexión de baterías, deberá evitarse que su conexión con los bornes suponga 
un esfuerzo o tensión que provoque su movimiento en caso de desconexión accidental o intencionada. Será, 
pues, necesario que antes de la conexión el cable pueda adoptar de forma estable la posición que tendrá 
una vez conectado. 

2.8.19 Resto de componentes 

Para el montaje de los componentes específicos como reguladores, inversores, etc, se deberán seguir las 
instrucciones del fabricante. 

Respecto al tendido de líneas, a veces será preciso sacrificar la elección del camino o recorrido ideal del 
cableado para salvar dificultades u obstáculos que supondrían un riesgo o encarecimiento de la mano de 
obra de la instalación. Se recomienda el uso de un lubricante en gel para el tendido de cables bajo tubo. 

Se deberán identificar adecuadamente todos los elementos de desconexión de la instalación, así como utilizar 
uniformemente el color de los cables de igual polaridad (incluidos los del campo fotovoltaico). El color rojo 
se suele reservar para el polo positivo y el negro para el polo negativo. 

2.9 ACABADOS, CONTROL Y ACEPTACIÓN, MEDICIÓN Y ABONO 

Para la recepción provisional de las obras una vez terminadas, la Dirección Facultativa procederá, en 
presencia de los representantes del Contratista o empresa instaladora autorizada, a efectuar los 
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reconocimientos y ensayos precisos para comprobar que las obras han sido ejecutadas con sujeción al 
presente proyecto y cumplen las condiciones técnicas exigidas. 

2.9.1 Acabados 

Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que 
queden tapados por los revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se 
descubrirán y se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. 

2.9.2 Control y aceptación 

Controles durante la ejecución: puntos de observación. 

 Punto de conexión de la instalación (en su caso) 
Situación con respecto al punto indicado por la Compañía distribuidora 

 Estructura soporte  
Sistema de fijación  
Material y Anclaje 

 Paneles fotovoltaicos 
Orientación, inclinación, producción de sombras.  
Estado de los marcos y de la superficie del panel.  
Interconexión entre paneles. 
Conexiones con el inversor.  
Espacio para dilatación térmica. 

 Inversor 
Situación con respecto al punto indicado por la Compañía distribuidora.  
Anclaje y posición. 
Conexiones y funcionamiento. 

 Protecciones 
Pruebas de funcionamiento 

 Equipos de medida 
 Canalizaciones 
 Cableado, terminales, empalmes, derivaciones y conexiones en general 
 Cimentación, zanjas y hormigonado (si procede) 
 Cajas 
 Conservación hasta la recepción de las obras 

Se preservarán todos los componentes de la instalación eléctrica de entrar en contacto con materiales 
agresivos y humedad. 
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2.9.3 Medición y abono 

Los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, todo ello 
completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de 
derivación y ayudas de albañilería cuando existan. 

El resto de elementos de la instalación, como generador fotovoltaico, inversor, caja general de protección, 
módulo  de  contador,  mecanismos,  etc.,  por  unidad  totalmente  colocada  y comprobada incluyendo 
todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

2.10 RECONOCIMIENTOS, PRUEBAS Y ENSAYOS 

2.10.1 Reconocimiento de las obras 

Previamente al reconocimiento de las obras, el Contratista habrá retirado todos los materiales sobrantes, 
restos, embalajes, etc., hasta dejarlas completamente limpias y despejadas. 

En este reconocimiento se comprobará que todos los materiales instalados coinciden con los admitidos por 
la Dirección Facultativa en el control previo efectuado antes de su instalación y que corresponden 
exactamente a las muestras que tenga en su poder, si las hubiera y, finalmente comprobará que no sufren 
deterioro alguno ni en su aspecto ni en su funcionamiento. 

Análogamente se comprobará que la realización de la instalación eléctrica ha sido llevada a cabo y terminada, 
rematada correcta y completamente. 

En particular, se resalta la comprobación y la verificación de los siguientes puntos: 

- Ejecución de los terminales, empalmes, derivaciones y conexiones en general. 
- Fijación de los distintos aparatos, seccionadores, interruptores y otros colocados. 
- Tipo, tensión nominal, intensidad nominal, características y funcionamiento de los aparatos de 

maniobra y protección. 

Todos los cables de baja tensión así como todos los puntos de luz y las tomas de corriente serán probados 
durante 24 horas, de acuerdo con lo que la Dirección Facultativa estime conveniente. 

Si los calentamientos producidos en las cajas de derivación, empalmes, terminales, fueran excesivos, a juicio 
de la Dirección Facultativa, se rechazará el material correspondiente, que será sustituido por otro nuevo por 
cuenta del Contratista. 
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2.10.2 Pruebas y ensayos 

Después de efectuado el reconocimiento, se procederá a realizar las pruebas y ensayos por parte del 
Contratista que se indican a continuación con independencia de lo indicado con anterioridad en este Pliego 
de Condiciones Técnicas: 

 Funcionamiento y puesta en marcha de todos los sistemas. 
 Pruebas de arranque y parada en distintos instantes de funcionamiento. 
 Pruebas de los elementos y medidas de protección, seguridad y alarma, así como su actuación, con 

excepción de las pruebas referidas al interruptor automático de la desconexión. 
 Determinación de la potencia instalada, de acuerdo con procedimientos experimentales (véase 

Anexo I del Pliego de Condiciones Técnicas para Instalaciones Fotovoltaicas conectadas a Red, 
editado por el IDAE–PCT-C Rev. Octubre 2002) utilizado: 1 célula solar calibrada de tecnología 
equivalente, 1 termómetro de mercurio de temperatura ambiente, 1 multímetro de corriente continua 
(CC) y corriente alterna (CA), 1 pinza amperimétrica de CC y CA. 

Cuando esto no es posible, puede estimarse la potencia instalada utilizando datos de catálogo y de la 
instalación, y realizando algunas medidas sencillas con una célula solar calibrada, un termómetro, un 
voltímetro y una pinza amperimétrica. Si tampoco se dispone de esta instrumentación, puede usarse el propio 
contador de energía. En este mismo orden, el error de la estimación de la potencia instalada será cada vez 
mayor. 

Concluidas las pruebas y la puesta en marcha se pasará a la fase de la Recepción Provisional de la Instalación. 
No obstante, el Acta de Recepción Provisional no se firmará hasta haber comprobado que todos los sistemas 
y elementos que forman parte del suministro han funcionado correctamente durante un mínimo de 240 horas 
seguidas, sin interrupciones o paradas causadas por fallos o errores del sistema suministrado, y además se 
hayan cumplido los siguientes requisitos, además de los contemplados en el primer párrafo del presente 
apartado: Entrega de toda la documentación requerida en este Pliego de Condiciones Técnicas. 

Durante este período el suministrador será el único responsable de la operación de los sistemas 
suministrados, si bien deberá adiestrar al personal de operación. 

Todos los elementos suministrados, así como la instalación en su conjunto, estarán protegidos frente a 
defectos de fabricación, instalación o diseño por una garantía de tres años, salvo para los módulos 
fotovoltaicos, para los que la garantía será de 8 años contados a partir de la fecha de la firma del acta de 
recepción provisional. 

No obstante, el instalador quedará obligado a la reparación de los fallos de funcionamiento que se puedan 
producir si se apreciase que su origen procede de defectos ocultos de diseño, construcción, materiales o 
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montaje, comprometiéndose a subsanarlos sin cargo alguno. En cualquier caso, deberá atenerse a lo 
establecido en la legislación vigente en cuanto a vicios ocultos. 

Asimismo, realizará las siguientes comprobaciones: 

- Medida de aislamiento de la instalación: el ensayo de aislamiento se realizará para cada uno de los 
conductores activos en relación con el neutro puesto a tierra, o entre conductores activos aislados. 
La medida de aislamiento se efectuará según lo indicado en el artículo 28 del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión. 

- Protecciones contra sobretensiones y cortocircuitos: se comprobará que la intensidad nominal de los 
diversos interruptores automáticos sea igual o inferior al valor de la intensidad máxima del servicio 
del conductor protegido. 

- Empalmes: se comprobará que las conexiones de los conductores son seguras y que los contactos 
no se calientan normalmente. 

- Medición de los niveles de aislamiento de la instalación de puesta a tierra con un óhmetro 
previamente calibrado, verificando, el Ingeniero Director, que están dentro de los límites admitidos. 

Antes de proceder a la recepción definitiva de las obras, se realizará nuevamente un reconocimiento de las 
mismas, con objeto de comprobar el cumplimiento de lo establecido sobre la conservación y reparación de 
las obras. 

2.11 CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas de las Instalaciones Fotovoltaicas son 
independientes de las inspecciones periódicas que preceptivamente se tengan que realizar. 

El titular o la Propiedad de la instalación eléctrica no están autorizados a realizar operaciones de modificación, 
reparación o mantenimiento. Estas actuaciones deberán ser ejecutadas siempre por una empresa instaladora 
autorizada. 

Durante la vida útil de la instalación, los propietarios y usuarios de las instalaciones eléctricas de generación, 
transporte, distribución, conexión, enlace y receptoras, deberán mantener permanentemente en buen estado 
de seguridad y funcionamiento sus instalaciones eléctricas, utilizándolas de acuerdo con sus características 
funcionales. 

La Propiedad o titular de la instalación deberá presentar, junto con la solicitud de puesta en servicio de la 
instalación que requiera mantenimiento, un contrato de mantenimiento con empresa instaladora autorizada 
inscrita en el correspondiente registro administrativo, en el que figure expresamente el responsable técnico 
de mantenimiento. 
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Los contratos de mantenimiento se formalizarán por períodos anuales, prorrogables por acuerdo de las 
partes, y en su defecto de manera tácita. Dicho documento consignará los datos identificativos de la 
instalación afectada, en especial su titular, características eléctricas nominales, localización, descripción de 
la edificación y todas aquellas otras características especiales dignas de mención. 

No obstante, cuando el titular acredite que dispone de medios técnicos y humanos suficientes para efectuar 
el correcto mantenimiento de sus instalaciones, podrá adquirir la condición de mantenedor de las mismas. 
En este supuesto, el cumplimiento de la exigencia reglamentaria de mantenimiento quedará justificado 
mediante la presentación de un Certificado de automantenimiento que identifique al responsable del mismo. 
No se permitirá la subcontratación del mantenimiento a través de una tercera empresa intermediaria. 

Para aquellas instalaciones nuevas o reformadas, será preceptiva la aportación del contrato de 
mantenimiento o el certificado de automantenimiento junto a la solicitud de puesta en servicio. 

Las empresas distribuidoras, transportistas y de generación en régimen ordinario quedan exentas de 
presentar contratos o certificados de automantenimiento. 

Las empresas instaladoras autorizadas deberán comunicar al Centro Directivo competente en materia de 
energía las altas y bajas de contratos de mantenimiento a su cargo, en el plazo de un mes desde su 
suscripción o rescisión. 

Las comprobaciones y chequeos a realizar por los responsables del mantenimiento se efectuarán con la 
periodicidad acordada, atendiendo al tipo de instalación, su nivel de riesgo y el entorno ambiental, todo ello 
sin perjuicio de las otras actuaciones que proceda realizar para corrección de anomalías o por exigencia de 
la reglamentación. 

Los detalles de las averías o defectos detectados, identificación de los trabajos efectuados, lista de piezas o 
dispositivos reparados o sustituidos y el resultado de las verificaciones correspondientes deberán quedar 
registrados en soporte auditable por la Administración. 

Las empresas distribuidoras, las transportistas y las de generación en régimen ordinario están obligadas a 
comunicar al órgano competente en materia de energía la relación de instalaciones sujetas a mantenimiento 
externo, así como las empresas encargadas del mismo. 

Para dicho mantenimiento se tomarán las medidas oportunas para garantizar la seguridad del personal. 

Las actuaciones de mantenimiento sobre las instalaciones eléctricas son independientes de las inspecciones 
periódicas que preceptivamente se tengan que realizar. 
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Para tener derecho a financiación pública, a través de las ayudas o incentivos dirigidos a mejoras energéticas 
o productivas de instalaciones o industrias, la persona física o jurídica beneficiaria deberá justificar que se 
ha realizado la inspección técnica periódica correspondiente de sus instalaciones, conforme a las condiciones 
que reglamentariamente estén establecidas. 

2.12 ALCANCE DEL MANTENIMIENTO Y GESTIÓN 

Se definen tres niveles de actuación que engloban todas las operaciones necesarias durante la vida útil de 
la instalación para asegurar su funcionamiento, aumenta la producción y prolongar la duración de la misma. 

 Mantenimiento preventivo 
 Mantenimiento correctivo 
 Gestión de la instalación 

2.12.1 Mantenimiento preventivo 

Son operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones, limpieza y otros, que aplicados a la 
instalación deben permitir mantener dentro de límites aceptables las condiciones de funcionamiento, 
prestaciones, protección y durabilidad. 

El mantenimiento preventivo incluirá al menos una visita mensual y otras de diferente periodicidad en las 
que se realizará las actividades requeridas y entre las que se incluyen las siguientes: 

2.12.1.1 CAMPO FOTOVOLTAICO 

MENSUAL 

 Comprobación del estado de los módulos: detección de módulos dañados y situación respecto al 
proyecto original. 

 Verificación del estado de las conexiones. 
 Revisión de los anclajes sobre la estructura de apoyo. 

Limpieza de los módulos fotovoltaicos con agua, productos no abrasivos, y los medios mecánicos 
necesarios para eliminar aquellos residuos que pudieran afectar al óptimo funcionamiento de los 
mismos, especialmente los que puedan dar lugar a puntos calientes. 

 Comprobación de la estanqueidad, tanto del vidrio como de las cajas de Conexión. 
 Comprobación de la posible interferencia de sombras en la planta fotovoltaica, debido al crecimiento 

de arbustos árboles, colocación de infraestructuras o maquinaria en la zona de la instalación, etc. 

SEMESTRAL 

 Verificación de la solidez estructural del mismo. 
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 Comprobación de la solidez del marco y de los puntos de sujeción del marco a la estructura, 
realizando reaprietes de los mismos de forma periódica. 

 Comprobación de la potencia instalada y de las características eléctricas del generador (Voc, Isc, 
Vmax, Imax etc.) en operación. 

2.12.1.2 ESTRUCTURA DE APOYO: 

MENSUAL 

Revisión general de la estructura, tornillería, existencia de oxidaciones o corrosiones y verificación de su 
anclaje. 

 Realizar reapriete de la estructura 
 Búsqueda y saneamiento de posibles puntos de entrada de oxidación o rotura. 
 Limpieza de la estructura, posibles puntos de acumulación de papeles, hojas, plásticos, etc. 
 Comprobación del conexionado a tierra de la estructura 

2.12.1.3 INVERSORES: 

MENSUAL 

 Comprobación del estado del inversor: funcionamiento, lámparas de señalizaciones, alarmas, 
etcétera, y sus características eléctricas (Vin, Iin, Iout, Vred) 

 Comprobación de las protecciones eléctricas (fallo de aislamiento, etc.) así como de sus periodos de 
actuación. 

 Comprobación presencia roedores 

SEMESTRAL 

 Pruebas de arranque y parada en distintos instantes de funcionamiento. 

2.12.1.4 CABLEADOS: 

MENSUAL 

 Comprobación del estado mecánico de cables y terminales (incluyendo cables de tomas de tierra y 
reapriete de bornas), pletinas, transformadores, ventiladores/extractores, uniones, limpieza, etc. 

 Reapriete de conexiones en caso necesario. 
 Reapriete de tornillería y sujeciones en caso necesario. 

SEMESTRAL 

Página 291 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 

PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE 
II)  

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES PÁG 64 
AGOSTO DE 2023 

 

 Comprobación de la conexión a tierra y medida de la misma. 
 Comprobación de los elementos de protección: estado de conexiones y pruebas de funcionamiento. 
 Comprobación de las medidas de los parámetros eléctricos, tensiones e intensidades, descubriendo 

posibles fallos o desviaciones que hagan posible la detección de futuros problemas y de esta forma 
proceder a la corrección de las causas de los mismos antes de que estos se muestren. 

2.12.1.5 CUADROS Y PROTECCIONES ELÉCTRICAS 

MENSUAL 

 Inspección visual de la instalación 

SEMESTRAL 

 Reapriete de conexiones en caso necesario 
 Disparo diferencial 
 Limpieza de cuadros 
 Comprobación continuidad de fusibles 
 Comprobación de la estanqueidad 
 Toma de temperatura 

2.12.1.6 MONITORIZACIÓN REMOTA: 

MENSUAL 

 Comprobación del sistema de monitorización y de adquisición de datos. 
 Comprobación de las sondas de temperatura, radiación, etc. 
 Comprobación del funcionamiento de los sistemas de transmisión de los datos.2.1.7 Mantenimientos 

oficiales: 

En caso de detectarse alguna incidencia en la instalación, deberá identificarse el origen del problema (avería 
del inversor, rotura por vandalismo, protecciones quemadas por sobretensión etc.). 

2.12.2 Mantenimiento correctivo 

Se incluyen en el plan de mantenimiento correctivo todas las operaciones de reparación y/o sustituciones 
necesarias para asegurar que el sistema funciona correctamente durante su vida útil. Incluye: 

 La visita para identificación de cualquier avería deberá cumplir con los siguientes plazos 
o en el plazo máximo de 48 horas por avería que afecte al funcionamiento (72 h caso viernes 

o festivo) 
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o en el plazo máximo de 72 horas si la avería no afecta al funcionamiento (96 h caso viernes 
o festivo), desde la detección de la avería. 

En la visita de identificación de la avería, los técnicos desplazados a la instalación irán dotados del material 
necesario para identificar convenientemente y por completo la avería. En caso de que las actuaciones 
necesarias sean de pequeño mantenimiento, realizarán en ese momento las reparaciones o actuaciones 
necesarias. A modo de ejemplo, se incluyen operaciones de pequeño mantenimiento: rearme de 
protecciones, reinicio de equipos, reconfiguraciones de sistemas de comunicación, reapriete de conexiones, 
etc. 

En caso de que sea necesaria una actuación de mantenimiento mayor, la visita de identificación servirá para 
identificar completamente la avería, analizar la incidencia y programar las actuaciones. 

En caso de sustitución de algún elemento del campo generador, del inversor, de los transformadores, 
cableado o de los equipos de medida, deberá entregarse a la CR copia de las certificaciones del nuevo 
elemento (número de serie, certificados de paneles, inversor, cables o transformadores, certificados de 
metrología para o verificación por cualquier órgano competente de la administración que sea necesaria. 

Todas las operaciones de mantenimiento realizadas deberán quedar registradas en un libro de 
mantenimiento de la instalación, en el que constará la identificación del personal de mantenimiento (nombre, 
titulación, autorización de la empresa) que efectúa las operaciones. 

2.12.3 Gestión de la instalación 

El plan de gestión de la instalación incluye las actividades de seguimiento y control periódico de la instalación 
que evite desviaciones en la producción comprobando en todo momento que los parámetros de 
funcionamiento son los correctos de manera que se pueda detectar con rapidez las incidencias en la misma. 

A partir de la información proporcionada por los equipos y software instalados, se accederá a los parámetros 
de funcionamiento de tal forma que se podrá detectar si la instalación está funcionamiento de modo correcto 
o presenta alguna anomalía en el funcionamiento. 

El sistema de monitorización utiliza la información proporcionada por los inversores, sensores y otros 
dispositivos de la instalación y proporcionará las medidas, como mínimo, de las siguientes variables: 

Voltaje y corriente CC a la entrada del inversor.
 Voltaje de fase/s en la red, potencia total de salida del inversor. 
 Resistencia de aislamiento (para problemas de humedad o tierra). 
 Radiación solar en el plano de los módulos y en horizontal, medida mediante células calibradas. 
 Radiación solar medida mediante piranómetro. 
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 Temperatura ambiente en la sombra. 
 Temperatura de los módulos mediante sonda de temperatura PT100 
 Potencia reactiva de salida del inversor 
 Frecuencias de red 
 Energía producida por los inversores 
 Energía consumida de la red 
 Energía autoconsumida 
 Velocidad y dirección del viento. 
 Humedad relativa. 
 Potencia y energía generada en alterna. 
 Operation Status 

 

2.12.4 Reparación. Reposición 

Siempre que se revisen las instalaciones, se repararán los defectos encontrados y, en el caso que sea 
necesario, se repondrán las piezas que lo precisen. 

Las averías de las instalaciones se repararán en su lugar de ubicación por el suministrador. Si la avería de 
algún componente no pudiera ser reparada en el domicilio del usuario, el componente deberá ser enviado al 
taller oficial designado por el fabricante por cuenta y a cargo del suministrador. 

El suministrador realizará las reparaciones o reposiciones de piezas a la mayor brevedad posible una vez 
recibido el aviso de avería, pero no se responsabilizará de los perjuicios causados por la demora en dichas 
reparaciones siempre que sea inferior a 15 días naturales. 

2.13 INSPECCIONES OFICIALES PERIÓDICAS 

Las inspecciones periódicas sobre las instalaciones eléctricas son independientes de las actuaciones de 
mantenimiento que preceptivamente se tengan que realizar. 

Deberán realizarse en los plazos siguientes, en función de su fecha de autorización de puesta en marcha o 
de su antigüedad, según el caso: 

1.1. Instalaciones con puesta en marcha presentada después del 18 de septiembre de 2003: 5 años. 
1.2. Instalaciones con puesta en marcha presentada antes del 18 de septiembre de 2003: 
1.2.1. Desde la última revisión periódica realizada en cumplimiento de la Orden de 30 de enero de 1996: 

5 años. 
1.2.2. Resto de las instalaciones sin revisión realizada, contados desde su puesta en marcha: 5 años.
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Las sucesivas inspecciones tendrán una periodicidad de 5 años. 

En cualquier caso, estas inspecciones serán realizadas por un Organismo de Control Autorizado (O.C.A.), 
libremente elegido por el titular de la instalación. 

2.13.1 Certificados de inspecciones periódicas 

Los certificados de inspección periódica se presentarán haciendo mención expresa al grado de cumplimiento 
de las condiciones reglamentarias, la calificación del resultado de la inspección, la propuesta de las medidas 
correctoras necesarias y el plazo máximo de corrección de anomalías, según proceda. 

Los certificados deberán ser firmados por los autores de la inspección estando visados por el correspondiente 
Colegio Oficial de profesionales con competencias en la materia, en UN (1) MES desde su realización. Cuando 
se trate de un técnico adscrito a un OCA, éste estampará su sello oficial. 

Los certificados se mantendrán en poder del titular de las instalaciones, quien deberá enviar copia a la 
Administración competente en materia de energía durante el mes siguiente al cumplimiento de los plazos 
máximos establecidos en el párrafo anterior. 

2.13.2 Protocolo genérico de inspección periódica 

El protocolo genérico de inspección que debe seguirse será el aprobado por la Administración competente 
en materia de energía, si bien la empresa titular de las instalaciones podrá solicitar la aprobación de su 
propio protocolo específico de revisión. 

2.13.3 De la responsabilidad de las inspecciones periódicas 

Los responsables de la inspección no podrán estar vinculados laboralmente al titular o Propietario de la 
instalación, ni a empresas subcontratadas por el citado titular. Deberán suscribir un seguro de 
responsabilidad civil acorde con las responsabilidades derivadas de las inspecciones realizadas y disponer de 
los medios técnicos necesarios para realizar las comprobaciones necesarias. 

En el caso de existir otras instalaciones anexas de naturaleza distinta a la eléctrica (por ejemplo de 
hidrocarburos, aparatos a presión, contra incendios, locales calificados como atmósferas explosivas, etc.) 
para las que también sea preceptiva la revisión periódica por exigencia de su normativa específica, se 
procurará la convergencia en la programación de las fechas de revisión con las de los grupos vinculados, si 
bien prevalecerá la seguridad y el correcto mantenimiento de las mismas frente a otros criterios de 
oportunidad u organización. 
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2.13.4 Inspecciones periódicas de las instalaciones de producción de energía eléctrica 

Las instalaciones de producción en régimen ordinario, así como las de transporte y distribución de energía 
eléctrica, serán revisadas periódicamente por un OCA o por un técnico titulado con competencia equivalente 
a la requerida para la puesta en servicio de la instalación, libremente elegidos por el titular de la instalación. 

La revisión se producirá al menos cada TRES (3) años, en lo referente a las redes de distribución y de 
transporte. En el caso de instalaciones de generación se podrá adoptar, como plazo de revisión, el definido 
por el fabricante para la revisión mayor, si bien no se podrán superar los plazos siguientes, en función de la 
tecnología del grupo generador: 

a) Grupos diésel: DOS (2) años 
b) Turbinas de gas: UN (1) año y SEIS (6) meses 
c) Turbinas de vapor: CUATRO (4) años 
d) Otros sistemas generadores: TRES (3) años 

En el caso de que existan instalaciones auxiliares vinculadas a grupos de distinta tecnología, se adoptará el 
plazo más restrictivo de ellos. 

2.13.5 Inspecciones periódicas del resto de instalaciones eléctricas 

El titular de la instalación eléctrica estará obligado a encargar a una OCA libremente elegida por él la 
realización de la inspección periódica preceptiva, en la forma y plazos establecidos reglamentariamente. 

Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión que, de acuerdo con la Instrucción ITC-BT-05 del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión, estén sometidas a inspecciones periódicas, deberán referenciar los plazos 
de revisión tomando como fecha inicial la de puesta en servicio o la de antigüedad. 

Las instalaciones de media y alta tensión serán sometidas a una inspección periódica al menos cada tres 
años. 

Los titulares de la instalación están obligados a facilitar el libre acceso a las mismas a los técnicos. 

inspectores de estos Organismos, cuando estén desempeñando sus funciones, previa acreditación y sin 
perjuicio del cumplimiento de los requisitos de seguridad laboral preceptivos. 

La empresa instaladora que tenga suscrito un contrato de mantenimiento tendrá obligación de comunicar al 
titular de la instalación, con un (1) mes de antelación y por medio que deje constancia fehaciente, la fecha 
en que corresponde solicitar la inspección periódica, adjuntando listado de todos los OCA o referenciándolo 
a la página Web del órgano competente en materia de energía, donde se encuentra dicho listado. 
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Igualmente comunicará al órgano competente la relación de las instalaciones eléctricas, en las que tiene 
contratado el mantenimiento que hayan superado en tres meses el plazo de inspección periódica preceptiva. 

El titular tendrá la obligación de custodiar toda la documentación técnica y administrativa vinculada a la 
instalación eléctrica en cuestión, durante su vida útil. 

2.13.6 De los plazos de entrega de la validez de los certificados de inspección OCA 

El OCA hará llegar, en el plazo de CINCO (5) días de la inspección, el original del certificado al titular de la 
instalación y copia a los profesionales presentes en la inspección. En cada acto de inspección, el OCA colocará 
en el cuadro principal de mando y protección, una etiqueta identificativa o placa adhesiva de material 
indeleble con la fecha de la intervención. 

El certificado de un OCA tendrá validez de CINCO (5) años en el caso de instalaciones de Baja Tensión y de 
TRES (3) años para las instalaciones de Media y Alta Tensión, siempre y cuando no se haya ejecutado una 
modificación sustancial en las características de la instalación a la que hace referencia. 

Si la inspección detecta una modificación en la instalación que no haya sido previamente legalizada o 
autorizada, según corresponda, deberá ser calificada como negativa por defecto grave. Para instalaciones 
nuevas, tal circunstancia implicará la no autorización de su puesta en servicio, y para instalaciones en servicio 
será considerado un incumplimiento grave, todo ello sin perjuicio de las infracciones en que incurran los 
sujetos responsables, conforme a las leyes vigentes. 

Los profesionales habilitados adscritos a los OCA estarán obligados a cumplimentar y firmar los certificados 
de las inspecciones, ya sean periódicas, iniciales o extraordinarias, de las instalaciones donde intervengan, 
debiendo consignar y certificar expresamente los resultados de la revisión y custodiar las plantillas de control 
utilizadas y las notas de campo de tales reconocimientos. 

2.13.7 De la gravedad de los defectos detectados en las inspecciones y de las obligaciones del titular y de 
la empresa instaladora 

Cuando se detecte, al menos, un defecto clasificado como muy grave, el OCA calificará la inspección como 
"negativa", haciéndolo constar en el Certificado de Inspección que remitirá, además de al titular de la 
instalación y a los profesionales presentes en la inspección, a la Administración competente en materia de 
energía. 

Para la puesta en servicio de una instalación con Certificado de Inspección "negativo", será necesaria la 
emisión de un nuevo Certificado de Inspección sin dicha calificación, por parte del mismo OCA una vez 
corregidos los defectos que motivaron la calificación anterior. En tanto no se produzca la modificación en la 
calificación dada por dicho Organismo, la instalación deberá mantenerse fuera de servicio. Con independencia 
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de las obligaciones que correspondan al titular, el OCA deberá remitir a la Administración competente en 
materia de energía el certificado donde se haga constar la corrección de las anomalías. 

Si en una inspección los defectos técnicos detectados implicasen un riesgo grave, el OCA está obligado a 
requerir, al titular de la instalación y a la empresa instaladora, que dejen fuera de servicio la parte de la 
instalación o aparatos afectados, procediendo al precinto total o parcial de la instalación y comunicando tal 
circunstancia a la Administración competente en materia de energía. La inspección del OCA para poner de 
nuevo en funcionamiento la instalación se hará dentro de las 24 horas siguientes a la comunicación del titular 
de que el defecto ha sido subsanado. 

Si a pesar del requerimiento realizado el titular no procede a dejar fuera de servicio la parte de la instalación 
o aparatos afectados, el OCA lo pondrá en conocimiento de la Administración competente en materia de 
energía, identificando a las personas a las que comunicó tal requerimiento, a fin de que adopte las medidas 
necesarias. 

Si en la inspección se detecta la existencia de, al menos, un defecto grave o un defecto leve procedente de 
otra inspección anterior, el OCA calificará la inspección como "condicionada", haciéndolo constar en el 
Certificado de Inspección que entregará al titular de la instalación y a los profesionales presentes en la 
inspección. Si la instalación es nueva, no podrá ponerse en servicio en tanto no se hayan corregido los 
defectos indicados y el OCA emita el certificado con la calificación de "favorable". A las instalaciones ya en 
funcionamiento el OCA fijará un plazo para proceder a su corrección, que no podrá superar los seis meses, 
en función de la importancia y gravedad de los defectos encontrados. Transcurrido el plazo establecido sin 
haberse subsanado los defectos, el OCA emitirá el certificado con la calificación de "negativa", procediendo 
según lo descrito anteriormente. 

Si como resultado de la inspección del OCA no se determina la existencia de ningún defecto muy grave o 
grave en la instalación, la calificación podrá ser "favorable". En el caso de que el OCA observara defectos 
leves, éstos deberán ser anotados en el Certificado de Inspección para constancia del titular de la instalación, 
con indicación de que deberá poner los medios para subsanarlos en breve plazo y, en cualquier caso, antes 
de la próxima visita de inspección. 
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3 CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN Y MONTAJE DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN BAJA TENSIÓN 

3.1 CONDICIONES GENERALES 

Todos los materiales a emplear en la presente instalación serán de primera calidad y reunirán las condiciones 
exigidas en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y demás disposiciones vigentes referentes a 
materiales y prototipos de construcción. 

Todos los materiales podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean 
necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear 
deberá ser aprobado por la Dirección Técnica, bien entendiendo que será rechazado el que no reúna las 
condiciones exigidas por la buena práctica de la instalación. 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones 
de bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa, no teniendo el contratista derecho a reclamación 
alguna por estas condiciones exigidas. 

Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas 
prácticas de las instalaciones eléctricas, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, y 
cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo, por tanto, 
servir de pretexto al contratista la baja en subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima 
calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos 
adicionales. 

3.2 CANALIZACIONES ELÉCTRICAS 

Los cables se colocarán dentro de tubos o canales, fijados directamente sobre las paredes, enterrados, 
directamente empotrados en estructuras, en el interior de huecos de la construcción, bajo molduras, en 
bandeja o soporte de bandeja, según se indica en Memoria, Planos y Mediciones. 

Antes de iniciar el tendido de la red de distribución, deberán estar ejecutados los elementos estructurales 
que hayan de soportarla o en los que vaya a ser empotrada: forjados, tabiquería, etc. Salvo cuando al estar 
previstas se hayan dejado preparadas las necesarias canalizaciones al ejecutar la obra previa, deberá 
replantearse sobre ésta en forma visible la situación de las cajas de mecanismos, de registro y protección, 
así como el recorrido de las líneas, señalando de forma conveniente la naturaleza de cada elemento. 

3.2.1 Conductores aislados bajo tubos protectores 

Los tubos protectores pueden ser:
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- Tubo y accesorios metálicos. 
- Tubo y accesorios no metálicos. 
- Tubo y accesorios compuestos (constituidos por materiales metálicos y no metálicos).

Los tubos se clasifican según lo dispuesto en las normas siguientes: 

- UNE-EN 50.086 -2-1: Sistemas de tubos rígidos. 
- UNE-EN 50.086 -2-2: Sistemas de tubos curvables. 
- UNE-EN 50.086 -2-3: Sistemas de tubos flexibles. 
- UNE-EN 50.086 -2-4: Sistemas de tubos enterrados. 

Las características de protección de la unión entre el tubo y sus accesorios no deben ser inferiores a los 
declarados para el sistema de tubos. 

La superficie interior de los tubos no deberá presentar en ningún punto aristas, asperezas o fisuras 
susceptibles de dañar los conductores o cables aislados o de causar heridas a instaladores o usuarios. 

Las dimensiones de los tubos no enterrados y con unión roscada utilizados en las instalaciones eléctricas son 
las que se prescriben en la UNE-EN 60.423. Para los tubos enterrados, las dimensiones se corresponden con 
las indicadas en la norma UNE-EN 50.086 -2-4. Para el resto de los tubos, las dimensiones serán las 
establecidas en la norma correspondiente de las citadas anteriormente. La denominación se realizará en 
función del diámetro exterior. El diámetro interior mínimo deberá ser declarado por el fabricante. 

En lo relativo a la resistencia a los efectos del fuego considerados en la norma particular para cada tipo de 
tubo, se seguirá lo establecido por la aplicación de la Directiva de Productos de la Construcción (89/106/CEE). 

Tubos en canalizaciones fijas en superficie. 

 En las canalizaciones superficiales, los tubos deberán ser preferentemente rígidos y en casos 
especiales podrán usarse tubos curvables. Sus características mínimas serán las indicadas a continuación: 

Característica     Código Grado 
 
- Resistencia a la compresión    4 Fuerte 
- Resistencia al impacto    3 Media 
- Temperatura mínima de instalación y servicio  2 - 5 ºC 
- Temperatura máxima de instalación y servicio  1 + 60 ºC 
- Resistencia al curvado    1-2 Rígido/curvable 
- Propiedades eléctricas 1-2 Continuidad eléctrica/aislante
- Resistencia a la penetración de objetos sólidos  4 Contra objetos D  1 mm 
- Resistencia a la penetración del agua   2 Contra gotas de agua  
cayendo verticalmente cuando el sistema de tubos está inclinado 15 º 
- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2 Protección interior y exterior  
media y compuestos 
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- Resistencia a la tracción    0 No declarada 
- Resistencia a la propagación de la llama  1 No propagador 
- Resistencia a las cargas suspendidas   0 No declarada 

Tubos en canalizaciones empotradas. 

En las canalizaciones empotradas, los tubos protectores podrán ser rígidos, curvables o flexibles, con unas 
características mínimas indicadas a continuación: 

1. Tubos empotrados en obras de fábrica (paredes, techos y falsos techos), huecos de la construcción 
o canales protectoras de obra. 

Característica     Código Grado 
 
- Resistencia a la compresión    2 Ligera 
- Resistencia al impacto    2 Ligera 
- Temperatura mínima de instalación y servicio  2 - 5 ºC 
- Temperatura máxima de instalación y servicio  1 + 60 ºC 
- Resistencia al curvado    1-2-3-4 Cualquiera de las especificadas 
- Propiedades eléctricas    0 No declaradas 
- Resistencia a la penetración de objetos sólidos  4 Contra objetos D  1 mm 
- Resistencia a la penetración del agua   2 Contra gotas de agua cayendo 
verticalmente cuando el sistema de tubos está inclinado 15 º 
- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2 Protección interior y exterior media 
y compuestos 
- Resistencia a la tracción    0 No declarada 
- Resistencia a la propagación de la llama  1 No propagador 
- Resistencia a las cargas suspendidas   0 No declarada 

 

2. Tubos empotrados embebidos en hormigón o canalizaciones precableadas. 

Característica     Código Grado 
 
- Resistencia a la compresión    3 Media 
- Resistencia al impacto    3 Media 
- Temperatura mínima de instalación y servicio  2 -5 ºC 
- Temperatura máxima de instalación y servicio  2 +90 ºC (+60 ºC canal. precabl. 
ordinarias) 
- Resistencia al curvado    1-2-3-4 Cualquiera de las especificadas 
- Propiedades eléctricas    0 No declaradas 
- Resistencia a la penetración de objetos sólidos  5 Protegido contra el polvo 
- Resistencia a la penetración del agua   3 Protegido contra el agua en forma 
de lluvia   
- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2 Protección interior y exterior media 
y compuestos 
- Resistencia a la tracción    0 No declarada 
- Resistencia a la propagación de la llama  1 No propagador 
- Resistencia a las cargas suspendidas   0 No declarada 

Tubos en canalizaciones aéreas o con tubos al aire. 
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En las canalizaciones al aire, destinadas a la alimentación de máquinas o elementos de movilidad restringida, 
los tubos serán flexibles y sus características mínimas para instalaciones ordinarias serán las indicadas a 
continuación: 

Característica     Código Grado 
 
- Resistencia a la compresión    4 Fuerte 
- Resistencia al impacto    3 Media 
- Temperatura mínima de instalación y servicio  2 - 5 ºC 
- Temperatura máxima de instalación y servicio  1 + 60 ºC 
- Resistencia al curvado    4 Flexible 
- Propiedades eléctricas    1/2 Continuidad/aislado 
- Resistencia a la penetración de objetos sólidos  4 Contra objetos D  1 mm 
- Resistencia a la penetración del agua   2 Contra gotas de agua cayendo 
verticalmente cuando el sistema de tubos está inclinado 15º 
- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2 Protección interior mediana y 
exterior elevada 
y compuestos 
- Resistencia a la tracción    2 Ligera 
- Resistencia a la propagación de la llama  1 No propagador 
- Resistencia a las cargas suspendidas   2 Ligera 

Se recomienda no utilizar este tipo de instalación para secciones nominales de conductor superiores a 16 
mm². 

Tubos en canalizaciones enterradas. 

Las características mínimas de los tubos enterrados serán las siguientes: 

Característica     Código Grado 
 
- Resistencia a la compresión    NA 250 N / 450 N / 750 N 
- Resistencia al impacto    NA Ligero / Normal / Normal 
- Temperatura mínima de instalación y servicio  NA NA 
- Temperatura máxima de instalación y servicio  NA NA 
- Resistencia al curvado    1-2-3-4 Cualquiera de las especificadas 
- Propiedades eléctricas    0 No declaradas 
- Resistencia a la penetración de objetos sólidos  4 Contra objetos D  1 mm 
- Resistencia a la penetración del agua   3 Contra el agua en forma de lluvia 
- Resistencia a la corrosión de tubos metálicos  2 Protección interior y exterior media 
y compuestos 
- Resistencia a la tracción    0 No declarada 
- Resistencia a la propagación de la llama  0 No declarada 
- Resistencia a las cargas suspendidas   0 No declarada 

Notas: 

- NA: No aplicable. 
- Para tubos embebidos en hormigón aplica 250 N y grado Ligero; para tubos en suelo ligero aplica 

450 N y grado Normal; para tubos en suelos pesados aplica 750 N y grado Normal. 
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Se considera suelo ligero aquel suelo uniforme que no sea del tipo pedregoso y con cargas superiores ligeras, 
como por ejemplo, aceras, parques y jardines. Suelo pesado es aquel del tipo pedregoso y duro y con cargas 
superiores pesadas, como por ejemplo, calzadas y vías férreas. 

Instalación. 

Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 

El diámetro exterior mínimo de los tubos, en función del número y la sección de los conductores a conducir, 
se obtendrá de las tablas indicadas en la ITC-BT-21, así como las características mínimas según el tipo de 
instalación. 

Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en cuenta las prescripciones 
generales siguientes: 

- El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o paralelas a las 
aristas de las paredes que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

- Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la continuidad 
de la protección que proporcionan a los conductores. 

- Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en caliente, 
recubriendo el empalme con una cola especial cuando se precise una unión estanca. 

- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección 
inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los especificados por 
el fabricante conforme a UNE-EN 

- Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de colocarlos y 
fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se consideren convenientes, 
que en tramos rectos no estarán separados entre sí más de 15 metros. El número de curvas en 
ángulo situadas entre dos registros consecutivos no será superior a 3. Los conductores se alojarán 
normalmente en los tubos después de colocados éstos. 

- Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y retirada de los 
conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 

- Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material aislante 
y no propagador de la llama. Si son metálicas estarán protegidas contra la corrosión. Las dimensiones 
de estas cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban 
contener. Su profundidad será al menos igual al diámetro del tubo mayor más un 50 % del mismo, 
con un mínimo de 40 mm. Su diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm. Cuando se quieran 
hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas 
o racores adecuados. 
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- En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta la posibilidad de que se produzcan 
condensaciones de agua en su interior, para lo cual se elegirá convenientemente el trazado de su 
instalación, previendo la evacuación y estableciendo una ventilación apropiada en el interior de los 
tubos mediante el sistema adecuado, como puede ser, por ejemplo, el uso de una "T" de la que uno 
de los brazos no se emplea. 

- Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su continuidad eléctrica deberá 
quedar convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos flexibles, es necesario 
que la distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los tubos no exceda de 10 metros. 

- No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 

Cuando los tubos se instalen en montaje superficial, se tendrán en cuenta, además, las siguientes 
prescripciones: 

- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas contra la 
corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como máximo, de 0,50 metros. Se 
dispondrán fijaciones de una y otra parte en los cambios de dirección, en los empalmes y en la 
proximidad inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 

- Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, curvándose o usando 
los accesorios necesarios. 

- En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une los puntos 
extremos no serán superiores al 2 por 100. 

- Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima de 2,50 metros 
sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 

Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta, además, las siguientes prescripciones: 

- En la instalación de los tubos en el interior de los elementos de la construcción, las rozas no pondrán 
en peligro la seguridad de las paredes o techos en que se practiquen. Las dimensiones de las rozas 
serán suficientes para que los tubos queden recubiertos por una capa de 1 centímetro de espesor, 
como mínimo. En los ángulos, el espesor de esta capa puede reducirse a 0,5 centímetros. 

- No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la instalación eléctrica de las 
plantas inferiores. 

- Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente podrán instalarse, entre forjado 
y revestimiento, tubos que deberán quedar recubiertos por una capa de hormigón o mortero de 1 
centímetro de espesor, como mínimo, además del revestimiento. 

- En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien provistos de codos 
o "T" apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los provistos de tapas de registro. 
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- Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables una vez 
finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados con la superficie exterior del 
revestimiento de la pared o techo cuando no se instalen en el interior de un alojamiento cerrado y 
practicable. 

- En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente disponer los recorridos 
horizontales a 50 centímetros como máximo, de suelo o techos y los verticales a una distancia de 
los ángulos de esquinas no superior a 20 centímetros. 

3.2.2 Conductores aislados fijados directamente sobre las paredes 

Estas instalaciones se establecerán con cables de tensiones asignadas no inferiores a 0,6/1 kV, provistos de 
aislamiento y cubierta (se incluyen cables armados o con aislamiento mineral).  

Para la ejecución de las canalizaciones se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones: 

- Se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o collares de forma que no 
perjudiquen las cubiertas de los mismos. 

- Con el fin de que los cables no sean susceptibles de doblarse por efecto de su propio peso, los 
puntos de fijación de los mismos estarán suficientemente próximos. La distancia entre dos puntos 
de fijación sucesivos, no excederá de 0,40 metros. 

- Cuando los cables deban disponer de protección mecánica por el lugar y condiciones de instalación 
en que se efectúe la misma, se utilizarán cables armados. En caso de no utilizar estos cables, se 
establecerá una protección mecánica complementaria sobre los mismos. 

- Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño y salvo prescripción en contra fijada 
en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro 
exterior del cable. 

- Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior o 
posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la canalización 
no eléctrica y la cubierta de los 

- cables cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 
- Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplazamientos 

así lo exijan, utilizándose a este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanqueidad podrá 
quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

- Los empalmes y conexiones se harán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de 
tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el 
aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y permitiendo su verificación en caso necesario. 
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3.2.3 Conductores aislados enterrados 

Las condiciones para estas canalizaciones, en las que los conductores aislados deberán ir bajo tubo salvo 
que tengan cubierta y una tensión asignada 0,6/1kV, se establecerán de acuerdo con lo señalado en la 
Instrucciones ITC-BT-07 e ITC-BT-21. 

3.2.4 Conductores aislados directamente empotrados en estructuras 

Para estas canalizaciones son necesarios conductores aislados con cubierta (incluidos cables armados o con 
aislamiento mineral). La temperatura mínima y máxima de instalación y servicio será de -5ºC y 90ºC 
respectivamente (polietileno reticulado o etileno-propileno). 

3.2.5 Conductores aislados en el interior de la construcción 

Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 

Los cables o tubos podrán instalarse directamente en los huecos de la construcción con la condición de que 
sean no propagadores de la llama. 

Los huecos en la construcción admisibles para estas canalizaciones podrán estar dispuestos en muros, 
paredes, vigas, forjados o techos, adoptando la forma de conductos continuos o bien estarán comprendidos 
entre dos superficies paralelas como en el caso de falsos techos o muros con cámaras de aire.  

La sección de los huecos será, como mínimo, igual a cuatro veces la ocupada por los cables o tubos, y su 
dimensión más pequeña no será inferior a dos veces el diámetro exterior de mayor sección de éstos, con un 
mínimo de 20 milímetros.

Las paredes que separen un hueco que contenga canalizaciones eléctricas de los locales inmediatos, tendrán 
suficiente solidez para proteger éstas contra acciones previsibles. 

Se evitarán, dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los 
mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. 

La canalización podrá ser reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción parcial de las paredes, 
techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. 

Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos las cajas de derivación 
adecuadas. 

Se evitará que puedan producirse infiltraciones, fugas o condensaciones de agua que puedan penetrar en el 
interior del hueco, prestando especial atención a la impermeabilidad de sus muros exteriores, así como a la 
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proximidad de tuberías de conducción de líquidos, penetración de agua al efectuar la limpieza de suelos, 
posibilidad de acumulación de aquélla en partes bajas del hueco, etc. 

3.2.6 Conductores aislados bajo canales protectoras 

La canal protectora es un material de instalación constituido por un perfil de paredes perforadas o no, 
destinado a alojar conductores o cables y cerrado por una tapa desmontable. Los cables utilizados serán de 
tensión asignada no inferior a 450/750 V. 

Las canales protectoras tendrán un grado de protección IP4X y estarán clasificadas como "canales con tapa 
de acceso que sólo pueden abrirse con herramientas". En su interior se podrán colocar mecanismos tales 
como interruptores, tomas de corriente, dispositivos de mando y control, etc, siempre que se fijen de acuerdo 
con las instrucciones del fabricante. También se podrán realizar empalmes de conductores en su interior y 
conexiones a los mecanismos. 

Las canalizaciones para instalaciones superficiales ordinarias tendrán unas características mínimas indicadas 
a continuación: 

Característica             Grado 
 
Dimensión del lado mayor de      16 mm  > 16 mm 
la sección transversal 
 
- Resistencia al impacto    Muy ligera  Media 
- Temperatura mínima de    + 15 ºC   - 5 ºC 
instalación y servicio 
- Temperatura máxima de    + 60 ºC   + 60 ºC  
instalación y servicio 
- Propiedades eléctricas    Aislante   Continuidad 
eléctrica/aislante 
- Resistencia a la penetración    4   No inferior a 2 
de objetos sólidos
- Resistencia a la penetración     No declarada 
de agua 
- Resistencia a la propagación    No propagador 
de la llama 

El cumplimiento de estas características se realizará según los ensayos indicados en las normas UNE-EN 
50l085. 

Las canales protectoras para aplicaciones no ordinarias deberán tener unas características mínimas de 
resistencia al impacto, de temperatura mínima y máxima de instalación y servicio, de resistencia a la 
penetración de objetos sólidos y de resistencia a la penetración de agua, adecuadas a las condiciones del 
emplazamiento al que se destina; asimismo las canales serán no propagadoras de la llama. Dichas 
características serán conformes a las normas de la serie UNE-EN 50.085. 
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El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas verticales y horizontales o paralelas 
a las aristas de las paredes que limitan al local donde se efectúa la instalación. 

Las canales con conductividad eléctrica deben conectarse a la red de tierra, su continuidad eléctrica quedará 
convenientemente asegurada. 

La tapa de las canales quedará siempre accesible. 

3.2.7 Conductores aislados bajo molduras 

Estas canalizaciones están constituidas por cables alojados en ranuras bajo molduras. Podrán utilizarse 
únicamente en locales o emplazamientos clasificados como secos, temporalmente húmedos o polvorientos. 
Los cables serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 

Las molduras cumplirán las siguientes condiciones: 

- Las ranuras tendrán unas dimensiones tales que permitan instalar sin dificultad por ellas a los 
conductores o cables. En principio, no se colocará más de un conductor por ranura, admitiéndose, 
no obstante, colocar varios conductores siempre que pertenezcan al mismo circuito y la ranura 
presente dimensiones adecuadas para ello. 

- La anchura de las ranuras destinadas a recibir cables rígidos de sección igual o inferior a 6 mm² 
serán, como mínimo, de 6 mm. 

Para la instalación de las molduras se tendrá en cuenta: 

 

- Las molduras no presentarán discontinuidad alguna en toda la longitud donde contribuyen a la 
protección mecánica de los conductores. En los cambios de dirección, los ángulos de las ranuras 
serán obtusos. 

- Las canalizaciones podrán colocarse al nivel del techo o inmediatamente encima de los rodapiés. En 
ausencia de éstos, la parte inferior de la moldura estará, como mínimo, a 10 cm por encima del 
suelo. 

- En el caso de utilizarse rodapiés ranurados, el conductor aislado más bajo estará, como mínimo, a 
1,5 cm por encima del suelo. 

- Cuando no puedan evitarse cruces de estas canalizaciones con las destinadas a otro uso (agua, gas, 
etc.), se utilizará una moldura especialmente concebida para estos cruces o preferentemente un 
tubo rígido empotrado que sobresaldrá por una y otra parte del cruce. La separación entre dos 
canalizaciones que se crucen será, como mínimo de 1 cm en el caso de utilizar molduras especiales 
para el cruce y 3 cm, en el caso de utilizar tubos rígidos empotrados. 
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- Las conexiones y derivaciones de los conductores se hará mediante dispositivos de conexión con 
tornillo o sistemas equivalentes. 

- Las molduras no estarán totalmente empotradas en la pared ni recubiertas por papeles, tapicerías o 
cualquier otro material, debiendo quedar su cubierta siempre al aire. 

- Antes de colocar las molduras de madera sobre una pared, debe asegurarse que la pared está 
suficientemente seca; en caso contrario, las molduras se separarán de la pared por medio de un 
producto hidrófugo. 

3.2.8 Conductores aislados en bandeja o soporte de bandejas 

Sólo se utilizarán conductores aislados con cubierta (incluidos cables armados o con aislamiento mineral), 
unipolares o multipolares según norma UNE 20.460 -5-52. 

El material usado para la fabricación será acero laminado de primera calidad, galvanizado por inmersión. La 
anchura de las canaletas será de 100 mm como mínimo, con incrementos de 100 en 100 mm. La longitud 
de los tramos rectos será de dos metros. El fabricante indicará en su catálogo la carga máxima admisible, 
en N/m, en función de la anchura y de la distancia entre soportes. Todos los accesorios, como codos, cambios 
de plano, reducciones, tes, uniones, soportes, etc, tendrán la misma calidad que la bandeja. 

Las bandejas y sus accesorios se sujetarán a techos y paramentos mediante herrajes de suspensión, a 
distancias tales que no se produzcan flechas superiores a 10 mm y estarán perfectamente alineadas con los 
cerramientos de los locales.  

No se permitirá la unión entre bandejas o la fijación de las mismas a los soportes por medio de soldadura, 
debiéndose utilizar piezas de unión y tornillería cadmiada. Para las uniones o derivaciones de líneas se 
utilizarán cajas metálicas que se fijarán a las bandejas. 

3.2.9 Normas de instalación en presencia de otras canalizaciones no eléctricas 

En caso de proximidad de canalizaciones eléctricas con otras no eléctricas, se dispondrán de forma que entre 
las superficies exteriores de ambas se mantenga una distancia mínima de 3 cm. En caso de proximidad con 
conductos de calefacción, de aire caliente, vapor o humo, las canalizaciones eléctricas se establecerán de 
forma que no puedan alcanzar una temperatura peligrosa y, por consiguiente, se mantendrán separadas por 
una distancia conveniente o por medio de pantallas calorífugas. 

Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a 
condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se 
tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas 
condensaciones. 
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3.2.10 Accesibilidad a las instalaciones 

Las canalizaciones deberán estar dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus 
conexiones. Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que mediante la conveniente 
identificación de sus circuitos y elementos, se pueda proceder en todo momento a reparaciones, 
transformaciones, etc.  

En toda la longitud de los pasos de canalizaciones a través de elementos de la construcción, tales como 
muros, tabiques y techos, no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables, estando protegidas contra 
los deterioros mecánicos, las acciones químicas y los efectos de la humedad. 

Las cubiertas, tapas o envolventes, mandos y pulsadores de maniobra de aparatos tales como mecanismos, 
interruptores, bases, reguladores, etc, instalados en los locales húmedos o mojados, serán de material 
aislante. 

3.3 CONDUCTORES 

Los conductores utilizados se regirán por las especificiones del proyecto, según se indica en Memoria, Planos 
y Mediciones. 

3.3.1 Materiales 

Los conductores serán de los siguientes tipos: 

- De 450/750 V de tensión nominal.  
o Conductor: de cobre. 
o Formación: unipolares. 
o Aislamiento: policloruro de vinilo (PVC). 
o Tensión de prueba: 2.500 V. 
o Instalación: bajo tubo. 
o Normativa de aplicación: UNE 21.031. 

- De 0,6/1 kV de tensión nominal. 
o Conductor: de cobre (o de aluminio, cuando lo requieran las especificaciones del proyecto). 
o Formación: uni-bi-tri-tetrapolares. 
o Aislamiento: policloruro de vinilo (PVC) o polietileno reticulado (XLPE). 
o Tensión de prueba: 4.000 V. 
o Instalación: al aire o en bandeja. 
o Normativa de aplicación: UNE 21.123. 
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Los conductores de cobre electrolítico se fabricarán de calidad y resistencia mecánica uniforme, y su 
coeficiente de resistividad a 20 ºC será del 98 % al 100 %. Irán provistos de baño de recubrimiento de 
estaño, que deberá resistir la siguiente prueba: A una muestra limpia y seca de hilo estañado se le da la 
forma de círculo de diámetro equivalente a 20 o 30 veces el diámetro del hilo, a continuación de lo cual se 
sumerge durante un minuto en una solución de ácido hidroclorídrico de 1,088 de peso específico a una 
temperatura de 20 ºC. Esta operación se efectuará dos veces, después de lo cual no deberán apreciarse 
puntos negros en el hilo. La capacidad mínima del aislamiento de los conductores será de 500 V. 

Los conductores de sección igual o superior a 6 mm² deberán estar constituidos por cable obtenido por 
trenzado de hilo de cobre del diámetro correspondiente a la sección del conductor de que se trate. 

3.3.2 Dimensionado 

Para la selección de los conductores activos del cable adecuado a cada carga se usará el más desfavorable 
entre los siguientes criterios: 

- Intensidad máxima admisible. Como intensidad se tomará la propia de cada carga. Partiendo de las 
intensidades nominales así establecidas, se eligirá la sección del cable que admita esa intensidad de 
acuerdo a las prescripciones del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión ITC-BT-19 o las 
recomendaciones del fabricante, adoptando los oportunos coeficientes correctores según las 
condiciones de la instalación. En cuanto a coeficientes de mayoración de la carga, se deberán tener 
presentes las Instrucciones ITC-BT-44 para receptores de alumbrado e ITC-BT-47 para receptores 
de motor.  

- Caída de tensión en servicio. La sección de los conductores a utilizar se determinará de forma que 
la caída de tensión entre el origen de la instalación y cualquier punto de utilización, sea menor del 3 
% de la tensión nominal en el origen de la instalación, para alumbrado, y del 5 % para los demás 
usos, considerando alimentados todos los receptores susceptibles de funcionar simultáneamente. 
Para la derivación individual la caída de tensión máxima admisible será del 1,5 %. El valor de la 
caída de tensión podrá compensarse entre la de la instalación interior y la de la derivación individual, 
de forma que la caída de tensión total sea inferior a la suma de los valores límites especificados para 
ambas. 

- Caída de tensión transitoria. La caída de tensión en todo el sistema durante el arranque de motores 
no debe provocar condiciones que impidan el arranque de los mismos, desconexión de los 
contactores, parpadeo de alumbrado, etc. 

La sección del conductor neutro será la especificada en la Instrucción ITC-BT-07, apartado 1, en función de 
la sección de los conductores de fase o polares de la instalación. 
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Los conductores de protección serán del mismo tipo que los conductores activos especificados en el apartado 
anterior, y tendrán una sección mínima igual a la fijada por la tabla 2 de la ITC-BT-18, en función de la 
sección de los conductores de fase o polares de la instalación. Se podrán instalar por las mismas 
canalizaciones que éstos o bien en forma independiente, siguiéndose a este respecto lo que señalen las 
normas particulares de la empresa distribuidora de la energía. 

3.3.3 Identificación de las instalaciones 

Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que por conveniente identificación de sus circuitos y 
elementos, se pueda proceder en todo momento a reparaciones, transformaciones, etc. 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo que respecta al 
conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por los colores que presenten 
sus aislamientos. Cuando exista conductor neutro en la instalación o se prevea para un conductor de fase 
su pase posterior a conductor neutro, se identificarán éstos por el color azul claro. Al conductor de protección 
se le identificará por el color verde-amarillo. Todos los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los 
que no se prevea su pase posterior a neutro, se identificarán por los colores marrón, negro o gris. 

3.3.4 Resistencia de aislamiento y rigidez dieléctrica 

Las instalaciones deberán presentar una resistencia de aislamiento al menos igual a los valores indicados en 
la tabla siguiente: 

Tensión nominal instalación  Tensión ensayo corriente continua (V) Resistencia de aislamiento 
(M ) 

 
 MBTS o MBTP      250    0,25 
  500 V       500    0,50  
 > 500 V      1000    1,00 

La rigidez dieléctrica será tal que, desconectados los aparatos de utilización (receptores), resista durante 1 
minuto una prueba de tensión de 2U + 1000 V a frecuencia industrial, siendo U la tensión máxima de servicio 
expresada en voltios, y con un mínimo de 1.500 V. 

Las corrientes de fuga no serán superiores, para el conjunto de la instalación o para cada uno de los circuitos 
en que ésta pueda dividirse a efectos de su protección, a la sensibilidad que presenten los interruptores 
diferenciales instalados como protección contra los contactos indirectos. 

3.4 CAJAS DE EMPALME 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material plástico 
resistente incombustible o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas interiormente y protegidas contra la 
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oxidación. Las dimensiones de estas cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los 
conductores que deban contener. Su profundidad será igual, por lo menos, a una vez y media el diámetro 
del tubo mayor, con un mínimo de 40 mm; el lado o diámetro de la caja será de al menos 80 mm. Cuando 
se quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse 
prensaestopas adecuados. En ningún caso se permitirá la unión de conductores, como empalmes o 
derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse 
siempre utilizando bornes de conexión. 

Los conductos se fijarán firmemente a todas las cajas de salida, de empalme y de paso, mediante 
contratuercas y casquillos. Se tendrá cuidado de que quede al descubierto el número total de hilos de rosca 
al objeto de que el casquillo pueda ser perfectamente apretado contra el extremo del conducto, después de 
lo cual se apretará la contratuerca para poner firmemente el casquillo en contacto eléctrico con la caja.  

Los conductos y cajas se sujetarán por medio de pernos de fiador en ladrillo hueco, por medio de pernos de 
expansión en hormigón y ladrillo macizo y clavos Split sobre metal. Los pernos de fiador de tipo tornillo se 
usarán en instalaciones permanentes, los de tipo de tuerca cuando se precise desmontar la instalación, y los 
pernos de expansión serán de apertura efectiva. Serán de construcción sólida y capaces de resistir una 
tracción mínima de 20 kg. No se hará uso de clavos por medio de sujeción de cajas o conductos.  

3.5 MECANISMOS Y TOMAS DE CORRIENTE 

Los interruptores y conmutadores cortarán la corriente máxima del circuito en que estén colocados sin dar 
lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de torma una 
posición intermedia. Serán del tipo cerrado y de material aislante. Las dimensiones de las piezas de contacto 
serán tales que la temperatura no pueda exceder de 65 ºC en ninguna de sus piezas. Su construcción será 
tal que permita realizar un número total de 10.000 maniobras de apertura y cierre, con su carga nominal a 
la tensión de trabajo. Llevarán marcada su intensidad y tensiones nominales, y estarán probadas a una 
tensión de 500 a 1.000 voltios. 

Las tomas de corriente serán de material aislante, llevarán marcadas su intensidad y tensión nominales de 
trabajo y dispondrán, como norma general, todas ellas de puesta a tierra.  

Todos ellos irán instalados en el interior de cajas empotradas en los paramentos, de forma que al exterior 
sólo podrá aparecer el mando totalmente aislado y la tapa embellecedora. 

En el caso en que existan dos mecanismos juntos, ambos se alojarán en la misma caja, la cual deberá estar 
dimensionada suficientemente para evitar falsos contactos. 
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3.6 APARAMENTA DE MANDO Y PROTECCION. 

3.6.1 Cuadros eléctricos. 

Todos los cuadros eléctricos serán nuevos y se entregarán en obra sin ningún defecto. Estarán diseñados 
siguiendo los requisitos de estas especificaciones y se construirán de acuerdo con el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión y con las recomendaciones de la Comisión Electrotécnica Internacional 
(CEI). 

Cada circuito en salida de cuadro estará protegido contra las sobrecargas y cortocircuitos. La protección 
contra corrientes de defecto hacia tierra se hará por circuito o grupo de circuitos según se indica en el 
proyecto, mediante el empleo de interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada, según ITC-BT-24. 

Los cuadros serán adecuados para trabajo en servicio continuo. Las variaciones máximas admitidas de 
tensión y frecuencia serán del + 5 % sobre el valor nominal. 

Los cuadros serán diseñados para servicio interior, completamente estancos al polvo y la humedad, 
ensamblados y cableados totalmente en fábrica, y estarán constituidos por una estructura metálica de 
perfiles laminados en frío, adecuada para el montaje sobre el suelo, y paneles de cerramiento de chapa de 
acero de fuerte espesor, o de cualquier otro material que sea mecánicamente resistente y no inflamable. 

Alternativamente, la cabina de los cuadros podrá estar constituida por módulos de material plástico, con la 
parte frontal transparente. 

Las puertas estarán provistas con una junta de estanquidad de neopreno o material similar, para evitar la 
entrada de polvo. 

Todos los cables se instalarán dentro de canalaetas provista de tapa desmontable. Los cables de fuerza irán 
en canaletas distintas en todo su recorrido de las canaletas para los cables de mando y control. 

Los aparatos se montarán dejando entre ellos y las partes adyacentes de otros elementos una distancia 
mínima igual a la recomendada por el fabricante de los aparatos, en cualquier caso nunca inferior a la cuarta 
parte de la dimensión del aparato en la dirección considerada. 

La profundidad de los cuadros será de 500 mm y su altura y anchura la necesaria para la colocación de los 
componentes e igual a un múltiplo entero del módulo del fabricante. Los cuadros estarán diseñados para 
poder ser ampliados por ambos extremos. 

Los aparatos indicadores (lámparas, amperímetros, voltímetros, etc), dispositivos de mando (pulsadores, 
interruptores, conmutadores, etc), paneles sinópticos, etc, se montarán sobre la parte frontal de los cuadros. 
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Todos los componentes interiores, aparatos y cables, serán accesibles desde el exterior por el frente. 

El cableado interior de los cuadros se llevará hasta una regleta de bornas situada junto a las entradas de los 
cables desde el exterior. 

Las partes metálicas de la envoltura de los cuadros se protegerán contra la corrosión por medio de una 
imprimación a base de dos manos de pintura anticorrosiva y una pintura de acabado de color que se 
especifique en las Mediciones o, en su defecto, por la Dirección Técnica durante el transcurso de la 
instalación. 

La construcción y diseño de los cuadros deberán proporcionar seguridad al personal y garantizar un perfecto 
funcionamiento bajo todas las condiciones de servicio, y en particular: 

- los compartimentos que hayan de ser accesibles para accionamiento o mantenimiento estando el 
cuadro en servicio no tendrán piezas en tensión al descubierto. 

- el cuadro y todos sus componentes serán capaces de soportar las corrientes de cortocircuito (kA) 
según especificaciones reseñadas en planos y mediciones. 

3.6.2 Interruptores automáticos 

En el origen de la instalación y lo más cerca posible del punto de alimentación a la misma, se colocará el 
cuadro general de mando y protección, en el que se dispondrá un interruptor general de corte omnipolar, 
así como dispositivos de protección contra sobreintensidades de cada uno de los circuitos que parten de 
dicho cuadro. 

La protección contra sobreintensidades para todos los conductores (fases y neutro) de cada circuito se hará 
con interruptores magnetotérmicos o automáticos de corte omnipolar, con curva térmica de corte para la 
protección a sobrecargas y sistema de corte electromagnético para la protección a cortocircuitos. 

En general, los dispositivos destinados a la protección de los circuitos se instalarán en el origen de éstos, así 
como en los puntos en que la intensidad admisible disminuya por cambios debidos a sección, condiciones de 
instalación, sistema de ejecución o tipo de conductores utilizados. No obstante, no se exige instalar 
dispositivos de protección en el origen de un circuito en que se presente una disminución de la intensidad 
admisible en el mismo, cuando su protección quede asegurada por otro dispositivo instalado anteriormente. 

Los interruptores serán de ruptura al aire y de disparo libre y tendrán un indicador de posición. El 
accionamiento será directo por polos con mecanismos de cierre por energía acumulada. El accionamiento 
será manual o manual y eléctrico, según se indique en el esquema o sea necesario por necesidades de 
automatismo. Llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales de funcionamiento, así como el signo 
indicador de su desconexión. 
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El interruptor de entrada al cuadro, de corte omnipolar, será selectivo con los interruptores situados aguas 
abajo, tras él. 

Los dispositivos de protección de los interruptores serán relés de acción directa. 

3.6.3 Guardamotores 

Los contactores guardamotores serán adecuados para el arranque directo de motores, con corriente de 
arranque máxima del 600 % de la nominal y corriente de desconexión igual a la nominal. 

La longevidad del aparato, sin tener que cambiar piezas de contacto y sin mantenimiento, en condiciones de 
servicio normales (conecta estando el motor parado y desconecta durante la marcha normal) será de al 
menos 500.000 maniobras. 

La protección contra sobrecargas se hará por medio de relés térmicos para las tres fases, con rearme manual 
accionable desde el interior del cuadro. 

En caso de arranque duro, de larga duración, se instalarán relés térmicos de característica retardada. En 
ningún caso se permitirá cortocircuitar el relé durante el arranque. 

La verificación del relé térmico, previo ajuste a la intensidad nominal del motor, se hará haciendo girar el 
motor a plena carga en monofásico; la desconexión deberá tener lugar al cabo de algunos minutos. 

Cada contactor llevará dos contactos normalmente cerrados y dos normalmente abiertos para 
enclavamientos con otros aparatos. 

3.6.4 Fusibles 

Los fusibles serán de alta capacidad de ruptura, limitadores de corriente y de acción lenta cuando vayan 
instalados en circuitos de protección de motores. 

Los fusibles de protección de circuitos de control o de consumidores óhmicos serán de alta capacidad ruptura 
y de acción rápida. 

Se dispondrán sobre material aislante e incombustible, y estarán construidos de tal forma que no se pueda 
proyectar metal al fundirse. Llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales de trabajo. 

No serán admisibles elementos en los que la reposición del fusible pueda suponer un peligro de accidente. 
Estará montado sobre una empuñadura que pueda ser retirada fácilmente de la base. 
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3.6.5 Interruptores diferenciales 

1. La protección contra contactos directos se asegurará adoptando las siguientes medidas: 

Protección por aislamiento de las partes activas. 

Las partes activas deberán estar recubiertas de un aislamiento que no pueda ser eliminado más que 
destruyéndolo. 

Protección por medio de barreras o envolventes.

Las partes activas deben estar situadas en el interior de las envolventes o detrás de barreras que posean, 
como mínimo, el grado de protección IP XXB, según UNE20.324. Si se necesitan aberturas mayores para la 
reparación de piezas o para el buen funcionamiento de los equipos, se adoptarán precauciones apropiadas 
para impedir que las personas o animales domésticos toquen las partes activas y se garantizará que las 
personas sean conscientes del hecho de que las partes activas no deben ser tocadas voluntariamente. 

Las superficies superiores de las barreras o envolventes horizontales que son fácilmente accesibles, deben 
responder como mínimo al grado de protección IP4X o IP XXD. 

Las barreras o envolventes deben fijarse de manera segura y ser de una robustez y durabilidad suficientes 
para mantener los grados de protección exigidos, con una separación suficiente de las partes activas en las 
condiciones normales de servicio, teniendo en cuenta las influencias externas. 

Cuando sea necesario suprimir las barreras, abrir las envolventes o quitar partes de éstas, esto no debe ser 
posible más que: 

- bien con la ayuda de una llave o de una herramienta; 
- o bien, después de quitar la tensión de las partes activas protegidas por estas barreras o estas 

envolventes, no pudiendo ser restablecida la tensión hasta después de volver a colocar las barreras 
o las envolventes; 

- o bien, si hay interpuesta una segunda barrera que posee como mínimo el grado de protección IP2X 
o IP XXB, que no pueda ser quitada más que con la ayuda de una llave o de una herramienta y que 
impida todo contacto con las partes activas. 

Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial-residual. 

Esta medida de protección está destinada solamente a complementar otras medidas de protección contra 
los contactos directos. 
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El empleo de dispositivos de corriente diferencial-residual, cuyo valor de corriente diferencial asignada de 
funcionamiento sea inferior o igual a 30 mA, se reconoce como medida de protección complementaria en 
caso de fallo de otra medida de protección contra los contactos directos o en caso de imprudencia de los 
usuarios. 

2. La protección contra contactos indirectos se conseguirá mediante "corte automático de la 
alimentación". Esta medida consiste en impedir, después de la aparición de un fallo, que una tensión 
de contacto de valor suficiente se mantenga durante un tiempo tal que pueda dar como resultado 
un riesgo. La tensión límite convencional es igual a 50 V, valor eficaz en corriente alterna, en 
condiciones normales y a 24 V en locales húmedos. 

Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de protección, deben ser 
interconectadas y unidas por un conductor de protección a una misma toma de tierra. El punto neutro de 
cada generador o transformador debe ponerse a tierra. 

Se cumplirá la siguiente condición: 

Ra x Ia U 

donde: 

- Ra es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección de masas. 
- Ia es la corriente que asegura el funcionamiento automático del dispositivo de protección. Cuando 

el dispositivo de protección es un dispositivo de corriente diferencial-residual es la corriente 
diferencial-residual asignada. 

- U es la tensión de contacto límite convencional (50 o 24V). 

3.6.6 Seccionadores 

Los seccionadores en carga serán de conexión y desconexión brusca, ambas independientes de la acción del 
operador. 

Los seccionadores serán adecuados para servicio continuo y capaces de abrir y cerrar la corriente nominal a 
tensión nominal con un factor de potencia igual o inferior a 0,7. 

3.6.7 Embarrados 

El embarrado principal constará de tres barras para las fases y una, con la mitad de la sección de las fases, 
para el neutro. La barra de neutro deberá ser seccionable a la entrada del cuadro. 
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Las barras serán de cobre electrolítico de alta conductividad y adecuadas para soportar la intensidad de 
plena carga y las corrientes de cortocircuito que se especifiquen en memoria y planos. 

Se dispondrá también de una barra independiente de tierra, de sección adecuada para proporcionar la puesta 
a tierra de las partes metálicas no conductoras de los aparatos, la carcasa del cuadro y, si los hubiera, los 
conductores de protección de los cables en salida. 

3.6.8 Prensaestopas y etiquetas 

Los cuadros irán completamente cableados hasta las regletas de entrada y salida. 

Se proveerán prensaestopas para todas las entradas y salidas de los cables del cuadro; los prensaestopas 
serán de doble cierre para cables armados y de cierre sencillo para cables sin armar. 

Todos los aparatos y bornes irán debidamente identificados en el interior del cuadro mediante números que 
correspondan a la designación del esquema. Las etiquetas serán marcadas de forma indeleble y fácilmente 
legible. 

En la parte frontal del cuadro se dispondrán etiquetas de identificación de los circuitos, constituidas por 
placas de chapa de aluminio firmemente fijadas a los paneles frontales, impresas al horno, con fondo negro 
mate y letreros y zonas de estampación en alumnio pulido. El fabricante podrá adoptar cualquier solución 
para el material de las etiquetas, su soporte y la impresión, con tal de que sea duradera y fácilmente legible. 

En cualquier caso, las etiquetas estarán marcadas con letras negras de 10 mm de altura sobre fondo blanco. 

3.7 RECEPTORES DE ALUMBRADO 

Las luminarias serán conformes a los requisitos establecidos en las normas de la serie UNE-EN 60598. 

La masa de las luminarias suspendidas excepcionalmente de cables flexibles no deben exceder de 5 kg. Los 
conductores, que deben ser capaces de soportar este peso, no deben presentar empalmes intermedios y el 
esfuerzo deberá realizarse sobre un elemento distinto del borne de conexión.  

Las partes metálicas accesibles de las luminarias que no sean de Clase II o Clase III, deberán tener un 
elemento de conexión para su puesta a tierra, que irá conectado de manera fiable y permanente al conductor 
de protección del circuito. 

El uso de lámparas de gases con descargas a alta tensión (neón, etc), se permitirá cuando su ubicación esté 
fuera del volumen de accesibilidad o cuando se instalen barreras o envolventes separadoras. 
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En instalaciones de iluminación con lámparas de descarga realizadas en locales en los que funcionen 
máquinas con movimiento alternativo o rotatorio rápido, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar 
la posibilidad de accidentes causados por ilusión óptica originada por el efecto estroboscópico. 

Los circuitos de alimentación estarán previstos para transportar la carga debida a los propios receptores, a 
sus elementos asociados y a sus corrientes armónicas y de arranque. Para receptores con lámparas de 
descarga, la carga mínima prevista en voltiamperios será de 1,8 veces la potencia en vatios de las lámparas. 
En el caso de distribuciones monofásicas, el conductor neutro tendrá la misma sección que los de fase. Será 
aceptable un coeficiente diferente para el cálculo de la sección de los conductores, siempre y cuando el 
factor de potencia de cada receptor sea mayor o igual a 0,9 y si se conoce la carga que supone cada uno de 
los elementos asociados a las lámparas y las corrientes de arranque, que tanto éstas como aquéllos puedan 
producir. En este caso, el coeficiente será el que resulte. 

En el caso de receptores con lámparas de descarga será obligatoria la compensación del factor de potencia 
hasta un valor mínimo de 0,9. 

En instalaciones con lámparas de muy baja tensión (p.e. 12 V) debe preverse la utilización de 
transformadores adecuados, para asegurar una adecuada protección térmica, contra cortocircuitos y 
sobrecargas y contra los choques eléctricos. 

Para los rótulos luminosos y para instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío 
comprendidas entre 1 y 10 kV se aplicará lo dispuesto en la norma UNE-EN 50.107. 

3.8 RECEPTORES A MOTOR 

Los motores deben instalarse de manera que la aproximación a sus partes en movimiento no pueda ser 
causa de accidente. Los motores no deben estar en contacto con materias fácilmente combustibles y se 
situarán de manera que no puedan provocar la ignición de estas. 

Los conductores de conexión que alimentan a un solo motor deben estar dimensionados para una intensidad 
del 125 % de la intensidad a plena carga del motor. Los conductores de conexión que alimentan a varios 
motores, deben estar dimensionados para una intensidad no inferior a la suma del 125 % de la intensidad a 
plena carga del motor de mayor potencia, más la intensidad a plena carga de todos los demás. 

Los motores deben estar protegidos contra cortocircuitos y contra sobrecargas en todas sus fases, debiendo 
esta última protección ser de tal naturaleza que cubra, en los motores trifásicos, el riesgo de la falta de 
tensión en una de sus fases. En el caso de motores con arrancador estrella-triángulo, se asegurará la 
protección, tanto para la conexión en estrella como en triángulo. 
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Los motores deben estar protegidos contra la falta de tensión por un dispositivo de corte automático de la 
alimentación, cuando el arranque espontáneo del motor, como consecuencia del restablecimiento de la 
tensión, pueda provocar accidentes, o perjudicar el motor, de acuerdo con la norma UNE 20.460 -4-45. 

Los motores deben tener limitada la intensidad absorbida en el arranque, cuando se pudieran producir 
efectos que perjudicasen a la instalación u ocasionasen perturbaciones inaceptables al funcionamiento de 
otros receptores o instalaciones. 

En general, los motores de potencia superior a 0,75 kilovatios deben estar provistos de reóstatos de arranque 
o dispositivos equivalentes que no permitan que la relación de corriente entre el período de arranque y el de 
marcha normal que corresponda a su plena carga, según las características del motor que debe indicar su 
placa, sea superior a la señalada en el cuadro siguiente: 

De 0,75 kW a 1,5 kW: 4,5 

De 1,50 kW a 5 kW: 3,0 

De 5 kW a 15 kW: 2 

Más de 15 kW: 1,5 

Todos los motores de potencia superior a 5 kW tendrán seis bornes de conexión, con tensión de la red 
correspondiente a la conexión en triángulo del bobinado (motor de 230/400 V para redes de 230 V entre 
fases y de 400/693 V para redes de 400 V entre fases), de tal manera que será siempre posible efectuar un 
arranque en estrella-triángulo del motor. 

Los motores deberán cumplir, tanto en dimensiones y formas constructivas, como en la asignación de 
potencia a los diversos tamaños de carcasa, con las recomendaciones europeas IEC y las normas UNE, DIN 
y VDE. Las normas UNE específicas para motores son la 20.107, 20.108, 20.111, 20.112, 20.113, 20.121, 
20.122 y 20.324. 

Para la instalación en el suelo se usará normalmente la forma constructiva B-3, con dos platos de soporte, 
un extremo de eje libre y carcase con patas. Para montaje vertical, los motores llevarán cojinetes previstos 
para soportar el peso del rotor y de la polea. 

La clase de protección se determina en las normas UNE 20.324 y DIN 40.050. Todos los motores deberán 
tener la clase de protección IP 44 (protección contra contactos accidentales con herramienta y contra la 
penetración de cuerpos sólidos con diámetero mayor de 1 mm, protección contra salpicaduras de agua 
proveniente de cualquier dirección), excepto para instalación a la intemperie o en ambiente húmedo o 
polvoriento y dentro de unidades de tratamiento de aire, donde se ursarán motores con clase de protección 
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IP 54 (protección total contra contactos involuntarios de cualquier clase, protección contra depósitos de 
polvo, protección contra salpicaduras de agua proveniente de cualquier dirección). 

Los motores con protecciones IP 44 e IP 54 son completamente cerrados y con refrigeración de superficie. 

Todos los motores deberán tener, por lo menos, la clase de aislamiento B, que admite un incremento máximo 
de temperatura de 80 ºC sobre la temperatura ambiente de referencia de 40 ºC, con un límite máximo de 
temperatura del devanado de 130 ºC. 

El diámetro y longitud del eje, las dimensiones de las chavetas y la altura del eje sobre la base estarán de 
acuerdo a las recomendaciones IEC. 

La calidad de los materiales con los que están fabricados los motores serán las que se indican a continuación: 

- carcasa: de hierro fundido de alta calidad, con patas solidarias y con aletas de refrigeración. 
- estator: paquete de chapa magnética y bobinado de cobre electrolítico, montados en estrecho 

contacto con la carcasa para disminuir la resistencia térmica al paso del calor hacia el exterior de la 
misma. La impregnación del bobinado para el aislamiento eléctrico se obtendrá evitando la formación 
de burbujas y deberá resistir las solicitaciones térmicas y dinámicas a las que viene sometido. 

- rotor: formado por un paquete ranurado de chapa magnética, donde se alojará el davanado 
secundario en forma de jaula de aleación de aluminio, simple o doble. 

- eje: de acero duro. 
- ventilador: interior (para las clases IP 44 e IP 54), de aluminio fundido, solidario con el rotor, o de 

plástico inyectado. 
- rodamientos: de esfera, de tipo adecuado a las revoluciones del rotor y capaces de soportar ligeros 

empujes axiales en los motores de eje horizontal (se seguirán las instrucciones del fabricante en 
cuanto a marca, tipo y cantidad de grasa necesaria para la lubricación y su duración). 

- cajas de bornes y tapa: de hierro fundido con entrada de cables a través de orificios roscados con 
prensa-estopas. 

Para la correcta selección de un motor, que se hará par servicio continuo, deberán considerarse todos y cada 
uno de los siguientes factores: 

- potencia máxima absorbida por la máquina accionada, incluidas las pérdidas por transmisión. 
- velocidad de rotación de la máquina accionada. 
- características de la acometida eléctrica (número de fases, tensión y frecuencia). 
- clase de protección (IP 44 o IP 54). 
- clase de aislamiento (B o F). 
- forma constructiva. 
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- temperatura máxima del fluido refrigerante (aire ambiente) y cota sobre el nivel del mar del lugar 
de emplazamiento. 

- momento de inercia de la máquina accionada y de la transmisión referido a la velocidad de rotación 
del motor. 

- curva del par resistente en función de la velocidad. 

Los motores podrán admitir desviaciones de la tensión nominal de alimentación comprendidas entre el 5 % 
en más o menos. Si son de preverse desviaciones hacia la baja superiores al mencionado valor, la potencia 
del motor deberá "deratarse" de forma proporcional, teniendo en cuenta que, además, disminuirá también 
el par de arranque proporcional al cuadrado de la tensión. 

Antes de conectar un motor a la red de alimentación, deberá comprobarse que la resistencia de aislamiento 
del bobinado estatórico sea superiores a 1,5 megahomios. En caso de que sea inferior, el motor será 
rechazado por la DO y deberá ser secado en un taller especializado, siguiendo las instrucciones del fabricante, 
o sustituido por otro. 

El número de polos del motor se eligirá de acuerdo a la velocidad de rotación de la máquina accionada.  

En caso de acoplamiento de equipos (como ventiladores) por medio de poleas y correas trapezoidales, el 
número de polos del motor se escogerá de manera que la relación entre velocidades de rotación del motor 
y del ventilador sea inferior a 2,5. 

Todos los motores llevarán una placa de características, situada en lugar visible y escrita de forma indeleble, 
en la que aparacerán, por lo menos, los siguientes datos: 

- potencia dle motor. 
- velocidad de rotación. 
- intensidad de corriente a la(s) tensión(es) de funcionamiento. 
- intensidad de arranque. 
- tensión(es) de funcionamiento. 
- nombre del fabricante y modelo. 

9. PUESTAS A TIERRA. 

Las puestas a tierra se establecen principalmente con objeto de limitar la tensión que, con respecto a tierra, 
puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la actuación de las protecciones y 
eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. 
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La puesta o conexión a tierra es la unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una parte del 
circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo, mediante una toma de tierra con un 
electrodo o grupo de electrodos enterrados en el suelo. 

Mediante la instalación de puesta a tierra se deberá conseguir que en el conjunto de instalaciones, edificios 
y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias de potencial peligrosas y que, al mismo tiempo, 
permita el paso a tierra de las corrientes de defecto o las de descarga de origen atmosférico. 

La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben ser tales que: 

- El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas de protección y de 
funcionamiento de la instalación y se mantenga de esta manera a lo largo del tiempo. 

- Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin peligro, particularmente 
desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, mecánicas y eléctricas. 

- La solidez o la protección mecánica quede asegurada con independencia de las condiciones 
estimadas de influencias externas. 

- Contemplen los posibles riesgos debidos a electrólisis que pudieran afectar a otras partes metálicas. 

3.9 UNIONES A TIERRA 

Tomas de tierra 

Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por: 

- barras, tubos; 
- pletinas, conductores desnudos; 
- placas; 
- anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 
- armaduras de hormigón enterradas; con excepción de las armaduras pretensadas; 
- otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 

Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica según la 
clase 2 de la norma UNE 21.022. 

El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible pérdida de 
humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la resistencia de la toma 
de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m. 
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Conductores de tierra. 

La sección de los conductores de tierra, cuando estén enterrados, deberán estar de acuerdo con los valores 
indicados en la tabla siguiente. La sección no será inferior a la mínima exigida para los conductores de 
protección. 

Tipo    Protegido mecánicamente  No protegido mecánicamente 
 
Protegido contra  Igual a conductores     16 mm² Cu 
la corrosión   protección apdo. 7.7.1   16 mm² Acero Galvanizado 
 
No protegido contra   25 mm² Cu    25 mm² Cu 
la corrosión    50 mm² Hierro    50 mm² Hierro 

* La protección contra la corrosión puede obtenerse mediante una envolvente. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra debe extremarse el 
cuidado para que resulten eléctricamente correctas. Debe cuidarse, en especial, que las conexiones, no 
dañen ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 

Bornes de puesta a tierra. 

En toda instalación de puesta a tierra debe preverse un borne principal de tierra, al cual deben unirse los 
conductores siguientes: 

- Los conductores de tierra. 
- Los conductores de protección. 
- Los conductores de unión equipotencial principal. 
- Los conductores de puesta a tierra funcional, si son necesarios. 

Debe preverse sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, un dispositivo que permita medir la 
resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne 
principal de tierra, debe ser desmontable necesariamente por medio de un útil, tiene que ser mecánicamente 
seguro y debe asegurar la continuidad eléctrica. 

Conductores de protección. 

Los conductores de protección sirven para unir eléctricamente las masas de una instalación con el borne de 
tierra, con el fin de asegurar la protección contra contactos indirectos. 

Los conductores de protección tendrán una sección mínima igual a la fijada en la tabla siguiente:
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 Sección conductores fase (mm²)   Sección conductores protección (mm²) 
 
  Sf  16       Sf 
  16 < S f  35      16 
  Sf > 35       Sf/2 

En todos los casos, los conductores de protección que no forman parte de la canalización de alimentación 
serán de cobre con una sección, al menos de: 

- 2,5 mm², si los conductores de protección disponen de una protección mecánica. 
- 4 mm², si los conductores de protección no disponen de una protección mecánica. 

Como conductores de protección pueden utilizarse: 

- conductores en los cables multiconductores, o 
- conductores aislados o desnudos que posean una envolvente común con los conductores activos, o 
- conductores separados desnudos o aislados. 

Ningún aparato deberá ser intercalado en el conductor de protección. Las masas de los equipos a unir con 
los conductores de protección no deben ser conectadas en serie en un circuito de protección. 

3.10 INSPECCIONES Y PRUEBAS EN FABRICA 

La aparamenta se someterá en fábrica a una serie de ensayos para comprobar que están libres de defectos 
mecánicos y eléctricos. 

En particular se harán por lo menos las siguientes comprobaciones: 

- Se medirá la resistencia de aislamiento con relación a tierra y entre conductores, que tendrá un valor 
de al menos 0,50 Mohm. 

- Una prueba de rigidez dieléctrica, que se efectuará aplicando una tensión igual a dos veces la tensión 
nominal más 1.000 voltios, con un mínimo de 1.500 voltios, durante 1 minuto a la frecuencia nominal. 
Este ensayo se realizará estando los aparatos de interrupción cerrados y los cortocircuitos instalados 
como en servicio normal. 

- Se inspeccionarán visulamente todos los aparatos y se comprobará el funcionamiento mecánico de 
todas las partes móviles. 

- Se pondrá el cuadro de baja tensión y se comprobará que todos los relés actúan correctamente. 
- Se calibrarán y ajustarán todas las protecciones de acuerdo con los valores suministrados por el 

fabricante. 

Estas pruebas podrán realizarse, a petición de la DO, en presencia del técnico encargado por la misma. 
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3.11 CONTROL 

Se realizarán cuantos análisis, verificaciones, comprobaciones, ensayos, pruebas y experiencias con los 
materiales, elementos o partes de la instalación que se ordenen por el Técnico Director de la misma, siendo 
ejecutados en laboratorio que designe la dirección, con cargo a la contrata. 

Antes de su empleo en la obra, montaje o instalación, todos los materiales a emplear, cuyas características 
técnicas, así como las de su puesta en obra, han quedado ya especificadas en apartados anteriores, serán 
reconocidos por el Técnico Director o persona en la que éste delegue, sin cuya aprobación no podrá 
procederse a su empleo. Los que por mala calidad, falta de protección o aislamiento u otros defectos no se 
estimen admisibles por aquél, deberán ser retirados inmediatamente. Este reconocimiento previo de los 
materiales no constituirá su recepción definitiva, y el Técnico Director podrá retirar en cualquier momento 
aquellos que presenten algún defecto no apreciado anteriormente, aún a costa, si fuera preciso, de deshacer 
la instalación o montaje ejecutados con ellos. Por tanto, la responsabilidad del contratista en el cumplimiento 
de las especificaciones de los materiales no cesará mientras no sean recibidos definitivamente los trabajos 
en los que se hayan empleado. 

3.12 SEGURIDAD 

En general, basándonos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y las especificaciones de las normas 
NTE, se cumplirán, entre otras, las siguientes condiciones de seguridad: 

- Siempre que se vaya a intervenir en una instalación eléctrica, tanto en la ejecución de la misma 
como en su mantenimiento, los trabajos se realizarán sin tensión, asegurándonos la inexistencia de 
ésta mediante los correspondientes aparatos de medición y comprobación. 

- En el lugar de trabajo se encontrará siempre un mínimo de dos operarios. 
- Se utilizarán guantes y herramientas aislantes. 
- Cuando se usen aparatos o herramientas eléctricos, además de conectarlos a tierra cuando así lo 

precisen, estarán dotados de un grado de aislamiento II, o estarán alimentados con una tensión 
inferior a 50 V mediante transformadores de seguridad. 

- Serán bloqueados en posición de apertura, si es posible, cada uno de los aparatos de protección, 
seccionamiento y maniobra, colocando en su mando un letrero con la prohibición de maniobrarlo. 

- No se restablecerá el servicio al finalizar los trabajos antes de haber comprobado que no exista 
peligro alguno. 

- En general, mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos a tensión o en su proximidad, 
usarán ropa sin accesorios metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos de metal o artículos 
inflamables; llevarán las herramientas o equipos en bolsas y utilizarán calzado aislante, al menos, 
sin herrajes ni clavos en las suelas. 
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- Se cumplirán asimismo todas las disposiciones generales de seguridad de obligado cumplimiento 
relativas a seguridad, higiene y salud en el trabajo, y las ordenanzas municipales que sean de 
aplicación. 

3.13 LIMPIEZA 

Antes de la Recepción provisional, los cuadros se limpiarán de polvo, pintura, cascarillas y de cualquier 
material que pueda haberse acumulado durante el curso de la obra en su interior o al exterior. 

3.14 MANTENIMIENTO 

Cuando sea necesario intervenir nuevamente en la instalación, bien sea por causa de averías o para efectuar 
modificaciones en la misma, deberán tenerse en cuenta todas las especificaciones reseñadas en los apartados 
de ejecución, control y seguridad, en la misma forma que si se tratara de una instalación nueva. Se 
aprovechará la ocasión para comprobar el estado general de la instalación, sustituyendo o reparando aquellos 
elementos que lo precisen, utilizando materiales de características similares a los reemplazados. 

3.15 CRITERIOS DE MEDICION 

Las unidades de obra serán medidas con arreglo a los especificado en la normativa vigente, o bien, en el 
caso de que ésta no sea suficiente explícita, en la forma reseñada en el Pliego Particular de Condiciones que 
les sea de aplicación, o incluso tal como figuren dichas unidades en el Estado de Mediciones del Proyecto. A 
las unidades medidas se les aplicarán los precios que figuren en el Presupuesto, en los cuales se consideran 
incluidos todos los gastos de transporte, indemnizaciones y el importe de los derechos fiscales con los que 
se hallen gravados por las distintas Administraciones, además de los gastos generales de la contrata. Si 
hubiera necesidad de realizar alguna unidad de obra no comprendida en el Proyecto, se formalizará el 
correspondiente precio contradictorio. 

Los cables, bandejas y tubos se medirán por unidad de longitud (metro), según tipo y dimensiones. 

En la medición se entenderán incluidos todos los accesorios necesarios para el montaje (grapas, terminales, 
bornes, prensaestopas, cajas de derivación, etc), así como la mano de obra para el transporte en el interior 
de la obra, montaje y pruebas de recepción. 

Los cuadros y receptores eléctricos se medirán por unidades montadas y conexionadas. 

La conexión de los cables a los elementos receptores (cuadros, motores, resistencias, aparatos de control, 
etc.) será efectuada por el suministrador del mismo elemento receptor. 
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1 DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO 
1.1 OBJETO DE ESTE PLIEGO 

El presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, tiene por objeto regular las obras correspondientes 
al “PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL 
BOMBEO ARENERO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE I)” 

Serán de aplicación también en el mencionado Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
que sirve de base para la Contratación de las Obras. 

Será también de aplicación, cualquier norma que se omita en el presente pliego, y sea de obligado 
cumplimiento en la forma en que cada una de ella se establece. 

1.2 DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 

Los documentos que definen las obras son: 

 DOCUMENTO 1.- Memoria y Anejos. 
 DOCUMENTO 2.- Planos. 
 DOCUMENTO 3.- Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 
 DOCUMENTO 4.- Presupuesto. 

1.3 COMPATIBILIDAD Y RELACIÓN DE DOCUMENTOS 

Lo mencionado en el presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y omitido en los planos o viceversa, 
habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre 
los Planos y el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo prescrito en este último. 

Las omisiones de Planos y Pliego, o las descripciones erróneas de los detalles de la obra que sean 
indispensables para llevar a cabo la intención expuesta en los Planos y Pliego de Condiciones, o que por uso 
y costumbre deban ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles 
de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario, deben ser ejecutados como si hubiesen 
sido completa y correctamente especificados en los Planos y Pliegos de Condiciones. 

En cualquier caso, las contradicciones, omisiones, errores que se adviertan en estos momentos por la 
Administración o por la Contrata, deberán consignarse, con su posible solución, en el Acta de Replanteo. 
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1.4 REPRESENTACIÓN DE LA PROPIEDAD Y EL CONTRATISTA 

Ingeniero Director de las Obras: 

La Administración nombrará como su representante a un Ingeniero que estará encargado directamente de 
la dirección, control y vigilancia de las obras de este Proyecto. El Contratista proporcionará al Ingeniero 
Encargado de la Administración o a sus subalternos o delegados, toda clase de facilidades para los replanteos, 
reconocimientos, mediciones y pruebas de materiales, así como para la inspección de la mano de obra de 
todos los trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego, 
permitiendo los accesos a todas partes de la obra e incluso a los talleres o fábricas donde se producen los 
materiales o se realizan trabajos para las obras. 

Resolverá cualquier cuestión que surja en lo referente a la calidad de los materiales empleados, ejecución 
de las distintas unidades de obras contratadas, interpretación de planos especificaciones y, en general, todos 
los problemas que se planteen durante la ejecución de los trabajos encomendados, siempre que estén dentro 
de las atribuciones, que le conceda la legislación vigente sobre el particular. 

A petición suya, el Contratista preparará todos los planos de detalle que se estimen necesarios para exponer 
la ejecución de las obras contratadas. Dichos planos se someterán a la aprobación del citado Director de la 
Obra, acompañando si fuera preciso, las memorias y cálculos justificativos que se requieren para su mejor 
comprensión. 

Representantes del Contratista 

El Contratista antes de que inicie las obras, comunicará al Director de las mismas, por escrito, el nombre de 
la persona que haya de estar por su parte al frente de ellas para representarle a todos los efectos inherentes 
al contrato. Este representante deberá ser aceptado por la Propiedad a la vista de las condiciones de titulación 
y experiencia profesional que reúna, y deberá residir en la zona donde se desarrollen los trabajos. No podrá 
ser sustituido sin previo aviso y aceptación por parte de aquella, y del Ingeniero Director. 

Igualmente comunicará los nombres, condiciones y organigrama de las personas que, dependiendo del citado 
representante, hayan de tener mando y responsabilidad en misiones generales o en sectores de la obra a 
las cuales será aplicable cuanto antecede. Al iniciarse los trabajos, la representación de la contrata y la 
Dirección de las obras acordarán los detalles de sus relaciones, estableciéndose modelos para comunicación 
escrita entre ambas, así como la periodicidad y nivel de reuniones para control de la marcha de las obras y 
examen de análisis y ensayos. 
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1.5 ALTERACIÓN Y/O LIMITACIONES DEL PROGRAMA DE TRABAJOS 

Cuando del Programa de Trabajos se deduzca la necesidad de modificar cualquier condición contractual, 
dicho programa deberá ser redactado contradictoriamente por el Contratista y la Dirección de Obra. 

1.6 DOCUMENTACIÓN REGLAMENTARIA 

El presente Pliego de Prescripciones, estará complementado por las condiciones económicas que puedan 
fijarse en el Anuncio del Concurso, Bases de Ejecución de las Obras o en el Contrato de Escritura. 

Las condiciones de este Pliego serán preceptivas en tanto no sean anuladas o modificadas en forma expresa 
por las Bases, Anuncios, Contrato o Escritura antes citada. 

1.7 CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS 

El Contratista deberá confrontar, inmediatamente después de recibidos, todos los planos que le hayan sido 
facilitados, y deberá informar prontamente al Ingeniero Director sobre cualquier contradicción. 

Las cotas de los planos tendrán, en general, preferencia a las medidas a escala. Los planos a mayor escala 
deberán, en general, ser preferidos a los de menor escala. El Contratista deberá confrontar los Planos y 
comprobar las cotas antes de aparejar la obra, y será responsable de cualquier error que hubiera podido 
evitar de haber hecho la confrontación. 

1.8 DISPOSICIONES A TENER EN CUENTA 

Además del presente Pliego, serán de aplicación las siguientes disposiciones: 

- Real Decreto Legislativo 2/2.000 de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contrato de las Administraciones públicas. 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 
- Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, 

de Contratos del Sector Público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa para 
adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras. 

- Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural  
- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 
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- Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 
recepción de cementos (RC-16). 

- Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de 
construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02). 

- Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la 
libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión. 

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales. 
- Real Decreto 39/1.997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. 
- Real Decreto 485/1.997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
- Real Decreto 486/1.997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
- Real Decreto 773/1.997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
- Real Decreto 1.215/1.997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo. 

- Real decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas (BOE núm. 176, de 24 de julio de 2001). 

- Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

- Ley 7/1986, de 22 de diciembre, sobre la utilización de aguas para riego. 
- Real Decreto 261/1.996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la 

contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias. 
- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 
- Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental. 
- Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 

2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Prevención de la Contaminación y Calidad 
Ambiental. 
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- Ley 25/1.988, de 29 de julio, de Carreteras. 
- Real Decreto 1.812/1.994, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Carreteras. 
- Real Decreto 597/1999, de 16 de abril, por el que se modifica el Reglamento General de 

Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre.
- Real Decreto 114/2001, de 9 de febrero, por el que se modifica el Reglamento General 

de Carreteras, aprobado por el Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre. 
- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
- Real Decreto 1131/1988 de 30 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento para 

la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio de Evaluación de 
Impacto Ambiental (B.O.E. nº 239). 

- Orden de 3 de enero de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda por la que se 
establece el contenido mínimo de los estudios de impacto ambiental que se hayan de 
tramitar ante esta Conselleria. (DOGV nº 4922, de 12.01.05).

- Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación. 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
- Decreto 7/2.004 de 23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el 

pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios forestales a observar 
en la ejecución de obras y trabajos que se realicen en terreno forestal o en sus 
inmediaciones (2004/689) 

- Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de 
crédito. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua, 
aprobado por O.M. de 28 de Julio de 1.974, M.O.P.U. (B.O.E. de 2 de octubre de 1.974) 

- Pliego de Condiciones Facultativas Generales para las obras de abastecimiento de agua 
(MOPU 7-3-1974) y para saneamiento (MOPU 23-8-1949). 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG- 3-
1975) aprobados por O.M. de 6 de febrero de 1.976, para las obras de excavaciones, 
rellenos y hormigones. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Conservación de Carreteras 
(PG-4-1988) aprobados por O.M. de 21 de enero de 1.988 y mediante Orden Circular de 
27 de diciembre de 2001. 

- Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura (1.960).
- Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación compuesto por el Centro 

Experimental de Arquitectura en 1.948 y reimpreso por EXCO en 1.971. 
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- Pliego General de Fabricación, Transporte y Montaje de Tuberías de Hormigón de la 
Asociación Técnica de Derivados del Cemento (TDC). 

- Orden de 31 de mayo de 1985 por la que se aprueba el Pliego General de Condiciones 
para la recepción de yesos y escayolas en las obras de construcción (RY-85).  

- Eurocodes o ASCE 07.  
- Galvanizado en caliente según la norma ISO o similar que se especificará:  
- ISO 12944-2, Pinturas y barnices. Protección contra la corrosión de estructuras de acero 

mediante sistemas de pintura protectora. Parte 2: Clasificación de entornos.  
- ISO 1461, Recubrimientos galvanizados en caliente sobre artículos de hierro y acero 

fabricados. Especificaciones y métodos de ensayo.  
- ISO 10474, Acero y productos de acero - Documentos de inspección.  
- EN 1990 Base del diseño estructural.  
- EN 1991 Acciones sobre estructuras.  
- EN 1992 Diseño de estructuras de hormigón.  
- EN 1993 Diseño de estructuras de acero.  
- EN 1997 Diseño geotécnico.  
- EN 1998 Diseño de estructuras para resistencia a terremotos.  
- EN 1999 Diseño de estructuras de aluminio.  
- ASTM D1693, prueba ISO16770 para HDPE.  
- ASTM D790, ISO 178 Métodos de prueba estándar para propiedades de flexión de 

plásticos no reforzados y reforzados y materiales aislantes eléctricos.  
- ASTM D638, Método de prueba estándar ISO 527 para propiedades de tracción de 

plásticos. 
- Prueba de fluencia de muesca completa ISO16770 (FNCT).  
- ASTM D2565, IS0 4892 - 2 Práctica estándar para la exposición al arco de xenón de  
- Plástico destinado a aplicaciones en exteriores.  
- ASTM D4329, IOS 4892 - 3 Práctica estándar para ultravioleta fluorescente  
- Exposición de aparatos de lámparas (UV) de plásticos.  
- Práctica estándar ASTM G7 / G7M-11 (o normas ISO equivalentes) para pruebas de 

exposición ambiental a la atmósfera de materiales no metálicos.  
- Método de prueba estándar ASTM D1693-15 (o normas ISO equivalentes) para el 

agrietamiento por estrés ambiental de plásticos de etileno.  
- Directiva RoHS 2002/95 / EC Prueba de restricción de sustancias peligrosas.  
- BS 6920: Prueba de 2014 para compatibilidad de agua potable, material seguro para 

agua potable.  
- Amarre de posición DNVGL-OS-E301.  
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- Protección contra la corrosión y categorización: 
- ISO 14713-1, Recubrimientos de zinc. Directrices y recomendaciones para la protección 

contra la corrosión del hierro y el acero en las estructuras. Parte 1: Principios generales 
de diseño y resistencia a la corrosión.  

- ISO 9223, Corrosión de metales y aleaciones. Corrosividad de las atmósferas. 
Clasificación, determinación y estimación.  

- ISO 9225, Corrosión de metales y aleaciones - Corrosividad de atmósferas - Medición de 
parámetros ambientales que afectan la corrosividad de atmósferas.  

- ISO 9226, Corrosión de metales y aleaciones. Corrosividad de las atmósferas. 
Determinación de la velocidad de corrosión de muestras estándar para la evaluación de 
la corrosividad.  

- ISO 12944-9: 2018 Pinturas y barnices. Protección contra la corrosión de estructuras de 
acero mediante sistemas de pintura protectora. Parte 9: Sistemas de pintura protectora 
y métodos de prueba de rendimiento de laboratorio para estructuras en alta mar y 
afines. 

Asimismo, queda obligado el Contratista al cumplimiento de toda la legislación vigente sobre protección a la 
Industria Nacional y fomento del consumo de artículos nacionales. 

De todas estas normas, en caso de dualidad, tendrá valor preferente, en cada caso, la más restrictiva. 

La anterior enumeración es a título orientativo, quedando el contratista obligado a cumplir todas aquellas 
disposiciones, que afecten a la ejecución de la Obra proyectada, y que por omisión no se hayan especificado. 
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2 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

El proyecto recoge la ejecución de una instalación solar fotovoltaica. Su tipología constructiva es de tipo 
“suelo”. Se instalará en la coronación de la balsa “Lo Belmonte”, propiedad del promotor del proyecto, la 
Comunidad de Regantes 4º Canal de Poniente. La instalación está compuesta por estructuras individuales 
de hormigón que lastran los módulos fotovoltaicos además de dotarlos de la inclinación deseada (34º en 
este caso).  

La planta solar cuenta con una potencia instalada en módulos de 25,2 kWp. Está formada por 56 módulos 
solares repartidos en 4 strings de 14 módulos. A su vez, en el lado de corriente alterna está compuesta por 
2 inversores de 12 kW dando una potencia total efectiva de 24 kWp.  

Se proyecta la instalación de un Cuadro General de Protección con el fin de conectar las líneas de salida de 
ambos inversores. Desde este, y fuera del ámbito del presente proyecto se construirá la línea de evacuación 
de la planta fotovoltaica que dará servicio al bombeo “Arenero”, situado en las inmediaciones de la presente 
planta.  

La tipología de la planta solar desde el punto de vista de la distribución eléctrica es del tipo autoconsumo sin 
excedentes. Por este motivo, contará con un sistema de antivertido que modula las cargas de los inversores 
para ajustar la generación a la demanda en los casos necesarios, evitando la inyección de energía a la red 
eléctrica de distribución.  

La planta contará con un sistema de gestión y monitorización energética que permite conocer en tiempo real 
la energía generada y consumida. Permite generar informes, conocer el estado de la planta, gestionar 
alarmas, realizar diagnósticos inteligentes, etc. 

3 PLIEGO DE CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 
3.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA EN LO NO PREVISTO EN ESTE PLIEGO 

Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las 
obras, aun cuando no se halle expresamente estipulado en los articulo anteriores, siempre que, sin separarse 
de su espíritu y recta interpretación, lo que disponga por escrito el Director de Obras, con derecho a la 
correspondiente reclamación por parte del Contratista ante organismos superiores, dentro del plazo de diez 
(10) días siguientes al que haya recibido la orden. 

3.2 OBLIGACIONES LABORALES Y SOCIALES 

El adjudicatario está obligado al cumplimiento de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos 
Laborales y del Real Decreto 1627/97 por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
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en las obras de construcción, y disposiciones derivadas y aclaratorias de ambos, y muy especialmente lo que 
se determina en el Convenio de la Construcción vigente. 

3.3 DELEGADO DE LA OBRA DEL CONTRATISTA 

A efectos de lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, el Delegado de Obras, por parte 
de la contrata, deberá ser como mínimo un titulado de grado medio. 

3.4 OFICINAS DEL CONTRATISTA 

El Contratista instalará, antes del comienzo de las obras, una "Oficina de Obra" en un lugar apropiado y 
autorizado por el Director de Obras. Deberá conservar en ella copia de los documentos contractuales y de 
los que se le entreguen o soliciten durante la ejecución de las obras. 

3.5 RESIDENCIA DEL CONTRATISTA 

Desde el principio a las obras, hasta su recepción definitiva, el Contratista o un representante suyo autorizado 
deberá residir en un punto próximo al de ejecución de los trabajos y no podrá ausentarse de él sin previo 
conocimiento del Ingeniero Director y notificándole expresamente, la persona que, durante su ausencia le 
ha de representar en todas sus funciones. Cuando se falte a lo anteriormente prescrito, se considerarán 
válidas las notificaciones que se efectúen al individuo más cualificado o de mayor categoría técnica de los 
empleados u operarios de cualquier ramo que, como dependientes de la contrata, intervengan en las obras 
y, en ausencia de ellos, las depositadas en la residencia, designada como oficial, de la Contrata en los 
documentos del Proyecto, aún en ausencia o negativa de recibo por parte de los dependientes de la Contrata. 

3.6 LIBRO DE ÓRDENES 

En la caseta de la obra tendrá el Contratista un Libro de Órdenes en el que se estampe las que la Dirección 
Facultativa necesite darle, las cuales firmará el contratista como enterado, expresando incluso la hora en 
que se verifique. El cumplimiento de estas órdenes es tan obligatorio para la contrata como las condiciones 
constitutivas del presente pliego. 

El hecho de que en el citado libro no figuren redactadas las órdenes que preceptivamente tiene la obligación 
de cumplimentar el Contratista, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, y en los Pliegos de 
Condiciones del presente Proyecto, no supone eximente ni atenuante alguno para las responsabilidades que 
sean inherentes al Contratista. 

Aquellas órdenes que la Dirección de Obra o sus representantes, den al Contratista por medio de correo 
electrónico, tendrán la misma validez que si hubieran sido plasmadas en el Libro de Órdenes (hayan sido o 
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no previamente dadas de modo verbal). Para ratificar tal procedimiento, al inicio de las obras se deberá dejar 
plasmado en el Libro de Órdenes los nombres y los diferentes correos electrónicos de los representantes de 
la Dirección de Obra y de la Contrata. El Contratista está obligado a confirmar la recepción de todos los 
correos electrónicos que reciba con órdenes por parte de la Dirección de Obra. 

3.7 PLANOS EN DETALLE 

Todos los planos de detalle que deban ser preparados durante la ejecución de la obras, deberán ser suscritos 
por el Ingeniero Director, sin cuyo requisito no podrán ejecutarse los trabajos correspondientes. 

3.8 INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras podrán ser inspeccionadas en todo momento por el Ingeniero Director o persona en quien delegue, 
estando el Contratista obligado a presentarse en la obra siempre que lo convoque la Dirección Facultativa, y 
sin necesidad de citación, los días que se fijen como visita de obra, así como a facilitar todos los documentos 
o medios necesarios para el cumplimiento de esta misión. 

El Director de obra podrá inspeccionar la mano de obra en todos los trabajos, con objeto de comprobar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego, y tendrá acceso a cualquier parte de la obra, 
incluso a los talleres o fábricas donde se produzcan los materiales o se realicen los trabajos para las obras. 

3.9 RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DEL DIRECTOR 

Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes emanadas del Ingeniero Director, solo 
podrá presentarlas a través del mismo ante la propiedad. Si ellas son de orden económico y de acuerdo con 
las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes; contra disposiciones de orden 
técnico o facultativo del Ingeniero Director, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar 
su responsabilidad, si lo estima, oportuno, mediante exposición razonada, dirigida al Ingeniero Director, el 
cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo que, en todo caso, será obligatorio para este tipo de 
reclamaciones. 

3.10 REPLANTEO 

En el plazo máximo de un (1) mes, a contar desde la adjudicación definitiva del Contrato, se procederá por 
parte del Director de Obras a la comprobación del replanteo, en presencia del Contratista, levantándose la 
correspondiente Acta. 

Serán de cuenta exclusiva del Contratista todos los gastos que ocasione el replanteo, y bajo ningún pretexto 
podrán alterarse ni modificarse los puntos de referencia que se fijarán para la ejecución de las obras. 
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Será obligación del Contratista la custodia y reposición de las señales que se establezcan en el replanteo. 

3.11 PROGRAMA DE TRABAJO 

Durante periodo de replanteo, la Empresa adjudicataria elaborará el Plan de trabajo definitivo, con 
especificación de los plazos parciales y fecha de terminación de las distintas unidades de obra, compatible 
con el plazo total de ejecución. Este Plan, una vez aprobado, se incorporará a este Pliego y adquirirá, por 
tanto, carácter contractual. 

El Contratista presentará, asimismo, una relación completa de los servicios, equipos y maquinarias que se 
comprometa a utilizar en cada una de las etapas del Plan, especificando los rendimientos en cada clase de 
obra y de las maquinarias y medios de todas, clases que queda comprometida a aportar e instalar para 
obtenerlos, con explicación del movimiento y empleo de los mismos en relación con los volúmenes y 
ubicaciones de las distintas partes de obra a realizar. 

Los medios propuestos quedarán adscritos a la obra sin que, en ningún caso el Contratista pueda retirarlos 
sin autorización del Ingeniero Director de la Obra. 

El Plan de Trabajo habrá de estar ampliamente razonado y justificado, teniendo en cuenta los plazos de 
llegada a la obra de materiales y medios auxiliares y la interdependencia de las distintas operaciones, así 
como la incidencia que sobre su desarrollo hayan de tener las circunstancias climatológicas, estacionales, de 
movimientos de personal y cuantas de carácter general sean estimables según cálculo estadístico de 
probabilidades siendo de obligado ajuste con el plazo del Contrato, aún en la línea de apreciación más 
pesimista. 

La aceptación del Plan y de la relación de medios auxiliares propuestos no implicará exención alguna de 
responsabilidad para el Contratista en caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales convenidos, 
y en este sentido la maquinaria y medios auxiliares de toda clase que se figuren en el Plan de Trabajo, lo 
serán a efectos indicativos, pero en cada momento el Contratista está obligado a mantener en obra y en 
servicio cuantos de ellos sean precisos para el cumplimiento de los objetivos intermedios y finales, o para la 
corrección oportuna de los desajustes que pudieran producirse respecto a las previsiones todo ello con orden 
al exacto cumplimiento del plazo total, y de los parciales contratados para la realización de las obras. 

Las demoras que se produjeran respecto al plazo total para presentación de las correcciones de los defectos 
que pudiera tener el Plan de Trabajo propuesto por él Contratista, no serán tenidas en cuenta como aumento 
del concedido para realizar las obras, por lo que el Contratista queda obligado siempre a hacer sus previsiones 
y el consiguiente empleo de medios, de manera que se altere el cumplimiento de este último. 
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3.12 PRÓRROGA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El incumplimiento del plazo señalado para la ejecución de la obra podrá ser motivo de rescisión de la contrata 
o de las sanciones que la normativa vigente o que el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
establezca para cada día de trabajo, si por el Contratista no se demuestra que el retraso de la obra fue 
producido por motivos inevitables, en cuyo caso la Propiedad, a petición del Contratista, podrá conceder una 
prórroga de tiempo por el plazo que estime conveniente, si a su juicio, son justificados los motivos alegados. 

3.13 CONSTRUCCIONES AUXILIARES Y PROVISIONALES 

El Contratista está obligado a realizar cuantas construcciones auxiliares y provisionales sean necesarias para 
el almacenamiento y acopio de materiales y equipos a pie de obra. Todas estas obras estarán supeditadas a 
la aprobación del Ingeniero Director en lo que se refiere a su ubicación, cotas, etc, y en su caso, al aspecto 
estético de las mismas, cuando la obra principal así lo exija. 

Asimismo, a la terminación de las obras deberá retirarlas y dejar limpios de escombros u otros materiales 
los lugares donde estaban aquellas y sus alrededores, y si en un plazo de sesenta (60) días a partir de ésta, 
la Contrata no hubiera procedido a la retirada de todas sus instalaciones, herramientas, materiales, etc., la 
Administración puede mandarlo retirar por cuenta del Contratista. 

3.14 EQUIPO NECESARIO 

Independientemente de las condiciones particulares y específicas que en este Pliego se exijan a los equipos 
necesarios para ejecutar las obras, todos aquellos equipos que se empleen en la ejecución de las distintas 
unidades de obra deberán cumplir, en todo caso, las condiciones generales siguientes: 

- Deberán estar disponibles con suficiente anticipación al comiendo del trabajo correspondiente para 
que puedan ser examinados y aprobados por el Director de Obras en todos sus aspectos, incluso en 
el de su potencia o capacidad, que deberá mantenerse en todo momento en condiciones de trabajo 
satisfactorios, haciendo las sustituciones o reparaciones necesarias para ello.

- Si durante la ejecución de las obras se observase que por cambio de las condiciones de trabajo o 
por cualquier otro motivo el equipo o equipos aprobados no son idóneos al fin propuesto, deberán 
ser sustituidos por otros que lo sean. 

3.15 ACCESO A LAS OBRAS 

Los caminos, pistas, sendas, pasarelas, escaleras, etc. Para acceso a las obras y los distintos tajos serán 
construidos por el Contratista por su cuenta y riesgo, pudiendo exigir el Ingeniero Director de las Obras 
mejorar el acceso a los tajos o crear otros nuevos si fuese preciso para poder realizar debidamente su misión 
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de inspección durante la ejecución de las obras. Todo camino o reposición de cualquier vía de acceso debido 
a la iniciación de nuevos tajos o modificaciones del proyecto, será por cuenta del contratista sin que por ello 
tenga derecho a indemnización alguna ni a que sean modificados los planos de ejecución de las obras. Estas 
sendas, pasos, escaleras y barandillas, cumplirán lo especificado en este Pliego, al tratar de las Precauciones 
para la Seguridad Personal. También será de cuenta del Contratista los caminos de acceso a las diversas 
graveras que explote y a las escombreras.  

La conservación y reparación ordinaria de los caminos y demás vías de acceso a las obras o a sus distintos 
tajos, serán por cuenta del Contratista. 

3.16 CONSERVACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS 

Será de cuenta y responsabilidad del Contratista la conservación en perfecto estado de las obras hasta tanto 
no se verifique la recepción definitiva de las mismas. 

Durante la ejecución de las obras, será responsabilidad del Contratista la vigilancia de la obra, siendo estos 
gastos de a cargo del contratista. 

3.17 SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE LA EJECUCIÓN 

El Contratista adjudicatario de las obras vendrá obligado a instalar y mantener a su costa y bajo su 
responsabilidad las señalizaciones, balizamientos, iluminaciones y protecciones adecuadas para las obras, 
ateniéndose en todo momento a las vigentes reglamentaciones y obteniendo en todo caso las autorizaciones 
necesarias para las ejecuciones parciales de la obra. 

El tipo de vallas, iluminación, pintura y señales circulatorias direccionales, de precaución y peligro, se 
ajustarán a los modelos reglamentarios, debiendo, en las obras que por su importancia lo requieran, 
mantener permanentemente un vigilante con la responsabilidad de su colocación y conservación. 

Tanto las señales como los cartelones serán de propiedad del Contratista adjudicatario de las obras, según 
se establece en el Plan de Seguridad y Salud del presente proyecto. 

3.18 OBRAS OCULTAS 

Todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación de la obra, no podrán 
ser finalizados sin autorización del Director de la Obra o subalterno en quién delegue, para que este 
compruebe el estado de las obras antes de que queden ocultas. Se levantarán los planos precisos e 
indispensables para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, 
entregándose uno al propietario, otro al Ingeniero Director y el tercero al Contratista, firmados todos ellos 

Página 349 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 

PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE 
II) 

 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES PÁG 21 
AGOSTO DE 2023 

 

por estos dos últimos. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos 
indispensables para efectuar las mediciones. 

3.19 VICIOS OCULTOS 

Si la dirección facultativa tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 
construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo y antes de la recepción 
definitiva, las demoliciones que crea necesarias para reconocer los trabajos que crea defectuosos. 

Los gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionan, serán de cuenta del Contratista, siempre que 
los vicios existan realmente, en caso contrario, correrán a cargo del propietario. 

3.20 OBRAS DEFECTUOSAS 

Cuando en el momento de la Recepción Provisional, la Dirección de la obra estime que las obras no se hallan 
en estado de ser recibidas, se hará constar en el Acta que se levante y se darán al contratista las oportunas 
instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlo, expirado el cual se 
efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional de las obras. 

3.21 MATERIALES NO UTILIZABLES O DEFECTUOSOS 

No se procederá al empleo y colocación de los materiales y de los apartados sin que antes sean examinadas 
y aceptados por el Ingeniero Director, en los términos que prescriben los Pliegos de Condiciones, depositando 
al efecto el contratista, las muestras y modelos necesarios, previamente contraseñados, para efectuar con 
ellos comprobaciones, ensayos o pruebas preceptuadas en el Pliego de Condiciones, vigente en la obra. 

Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc. antes indicados serán de cuenta del Contratista. 

Cuando los materiales o aparatos no fueran de la calidad requerida o no estuviesen perfectamente 
preparados, el Ingeniero Director dará orden al Contratista para que los reemplace por otros que se ajustan 
a las condiciones requeridas en los Pliegos o, a falta de estos, a las órdenes del Ingeniero Director. 

3.22 AFECCIÓN A SERVICIOS 

El Contratista queda obligado a reponer a su costa el servicio de todas las tuberías, conducciones, acequias, 
caminos, instalaciones eléctricas y telefónicas que sean afectados por las obras. Incumbe a la Administración, 
sin embargo, el promover y realizar las actuaciones precisas para legalizar las modificaciones que se puedan 
producir en las concesiones existentes como consecuencia de las obras. 
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3.23 AFECCIÓN A LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS Y PEATONES 

Si por la magnitud de la ejecución de las obras es necesario cortar caminos que se ven afectados por las 
mismas, el Contratista deberá programar la ejecución de las obras teniendo en cuenta que siempre existan 
vías alternativas disponibles, y señalizarlo en cada momento de forma conveniente. 

Todos los cortes que se vayan a realizar se deberán anunciar con carteles adecuados, con al menos 15 días 
de antelación. 

Una vez esté el camino cortado, se cerrará convenientemente el acceso, y se señalizarán las rutas 
alternativas. 

3.24 AFECCIÓN A ACCESOS 

Dentro de los cortes de caminos, tendrán especial importancia los cortes que afecten a los accesos a las 
parcelas y sobre todo a las viviendas que puedan existir en el entorno. Se consideran 2 tipos de cortes de 
accesos: 

 Accesos con alternativas: Es cuando para acceder a las parcelas o viviendas, se pueden utilizar otros 
caminos alternativos, siempre que estos se encuentren en condiciones adecuadas para circular. 

 Accesos únicos: Es cuando para acceder a las parcelas o viviendas, únicamente se dispone del punto 
de acceso que se va a ver afectado por las obras. 

Para el caso de los accesos con alternativas, bastará con anunciar y avisar con antelación a los afectados, y 
cuando se realice el corte, se señalizarán las vías alternativas. 

Para el caso de los accesos únicos, se deberán seguir todas las siguientes recomendaciones:

 La Contrata deberá anunciar personalmente a cada uno de los vecinos afectados, los cortes que se 
vayan a realizar, proporcionándoles toda la información necesaria sobre el calendario y la duración 
prevista, la posibilidad y modo de acceso durante las obras, etc. 

 Se solicitará a los vecinos si pueden utilizar otra residencia durante los días que dure el corte de sus 
accesos. 
Nunca quedará cortado ningún acceso a una vivienda, durante fines de semana, días festivos, o 
durante periodos de vacaciones escolares. 

 Si es posible, se ejecutarán accesos provisionales, los cuales tendrán todas las condiciones 
necesarias para la circulación normal de un vehículo tipo turismo. 
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 La ejecución de obras en los tramos de corte de accesos únicos, se planificará atendiendo a la 
meteorología, de manera que no se ponga en riesgo que se queden los accesos cortados más tiempo 
del previsto, como consecuencia de lluvias u otros fenómenos atmosféricos. 

La marcha de las obras, y la magnitud del tajo abierto, se adaptarán a las necesidades de minimizar en el 
tiempo los cortes de accesos únicos, y de mantener siempre viables los accesos con alternativas.  

3.25 DESPERFECTOS EN PROPIEDADES COLINDANTES

Si el Contratista causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su 
cuenta, dejándolas en el estado que las encontró al comienzo de la obra. 

El Contratista adoptará cuantas medidas estime necesarias para evitar caídas de operarios, desprendimientos 
de herramientas y materiales que puedan herir o maltratar a alguna persona. 

3.26 DAÑOS INNECESARIOS 

Cualquier desperfecto que se produzca como consecuencia de la ejecución de las obras, acceso de materiales 
o maquinaria, etc, y que no haya sido inevitable según el criterio de la Dirección de Obra, se deberá restaurar 
de manera inmediata, corriendo todos los costes por cuenta del Contratista. 

En caso de detectar que para alguna parte de la ejecución de las obras, se va a tener que realizar de forma 
ineludible, algún desperfecto en cualquier elemento público o privado, que no se había previsto inicialmente, 
de forma previa a su ejecución se deberá poner esta situación en conocimiento de la Dirección de Obra. 

En este aspecto el Contratista deberá prever en cada momento de la obra, los accesos más adecuados para 
materiales, maquinaria, vehículos, etc, y que estos se realicen siempre con el máximo cuidado posible. 

3.27 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

Al inicio de la obra, la Empresa Adjudicataria elaborará el Plan de Control de Calidad que someterá a la 
aprobación de la Dirección de la obra. Este Plan, una vez aprobado, se incorporará al presente Pliego y 
adquirirá por tanto contractual. 

El Contratista presentará también a la Dirección de Obra una propuesta sobre la Empresa que se 
responsabilizará de los trabajos de Control y Ensayo. Dicha Empresa deberá estar homologada y acreditada 
oficialmente en el campo de tierras y en el de hormigones y su aprobación compete a la Dirección de Obra. 
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La aprobación inicial del Plan de Control de Calidad no limita el número de controles y ensayos que puede 
ordenar la Dirección de Obra que, ante circunstancias imprevistas, problemas detectados u otras causas 
análogas: requerirá un incremento en el número de controles y/o ensayos a efectuar. 

Los condicionantes del control de calidad de los materiales y de la ejecución de las unidades de obra se 
determinan en el anejo correspondiente, cuyo coste que se considera incluido en el precio de las unidades 
de obra del Cuadro de Precios Nº 1, concretamente en los costes indirectos. 

Los gastos de replanteo y liquidación, con los medios humanos y técnicos necesarios para su ejecución, 
serán por cuenta del Contratista para lo cual se han incluido dentro de los costes indirectos. 

3.28 ENSAYOS Y RECONOCIMIENTOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los ensayos y reconocimientos más o menos minuciosos verificados durante la ejecución de los trabajos no 
tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente la admisión de 
materiales y piezas, en cualquier forma que se realice, antes de la recepción definitiva, no atenúan las 
obligaciones de subsanar o reponer que el contratista contrae, si las obras o instalaciones resultasen 
inaceptables, parcial o totalmente, en el acto de reconocimiento final y pruebas de recepción. 

3.29 ENSAYOS Y RECONOCIMIENTOS A LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez terminadas las obras, se procederá al reconocimiento de las mismas y se someterán a las pruebas 
de resistencia y funcionamiento que ordene el Ingeniero Director de acuerdo con las especificaciones y 
normas en vigor así como a las prescripciones del presente Pliego de Condiciones Generales y cuantos Pliegos 
de condiciones particulares le acompañen. 

Si los resultados de las comprobaciones efectuadas no fueran satisfactorios, se hará constar en el acta de 
recepción, y el Director de las Obras señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas 
fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el Contratista no lo hubiera efectuado 
podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato sin ninguna posibilidad 
de reclamación por parte del Contratista. 

3.30 RECEPCIÓN PROVISIONAL 

Cuando la obra se encuentre completamente terminada, y la zona afectada quede totalmente limpia y sin 
ningún resto, ni desperfecto provocado por la ejecución de la obra, y si en los ensayos realizados una vez 
terminada la ejecución de las obras se obtienen resultados positivos, se procederá a su recepción provisional. 
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Ésta se realizará conforme a lo establecido en el Reglamento General de la Ley de Contratos del Sector 
Público (LCSP) aprobado el 8 de noviembre por la Ley 9/2017 

Se convocará a todos los representantes de la Administración que deban intervenir en el acto, y se extenderá 
el Acta con tantos ejemplares como intervinientes, todos los cuales firmarán todas las Actas levantadas. 

Será de cuenta del Contratista la conservación de las obras en perfecto estado, hasta que no se verifique la 
recepción definitiva de las mismas. 

3.31 LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS 

Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones, depósitos y edificios, construidos con 
carácter temporal para el servicio de la obra, deberán ser desmontados y los lugares de su emplazamiento 
restaurados a su forma original 

De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso los accesos a préstamos y canteras, 
los cuales se abandonarán tan pronto como no sea necesaria su utilización. Asimismo, se acondicionarán, 
dentro de lo posible, procurando que queden en condiciones aceptables. Se requerirá el cumplimiento de la 
legislación vigente para la apertura de cualquier cantera y especialmente el Plan de Restauración. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones 
estéticas acordes con el paisaje circundante. 

Estos trabajos se considerarán incluidos en el contrato, y, por tanto, no serán objeto de abonos aparte por 
su realización. 

3.32 PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía será de un (1) año a partir de la fecha de recepción provisional de las obras. 

Durante este periodo el Contratista queda obligado a la conservación de las obras, debiendo sustituir y 
reparar, a su costa, cualquier parte de ella que haya sufrido deterioro, avería, rotura o desplazamiento por 
negligencia u otros motivos que le sean imputables o como consecuencia de agentes atmosféricos previsibles 
o cualquier otra causa que no se pueda considerar como imprevisible o inevitable según la Dirección de Obra. 

Todos los costes que supongan la conservación y mantenimiento de las obras durante el Plazo de Garantía, 
correrán completamente por cuenta del Contratista. 
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El Contratista será el responsable de mantener el servicio de riego durante el Plazo de Garantía de la obra, 
por lo que si se producen averías o roturas en la misma, el Contratista deberá proceder a su rápida 
reparación, ya que será el único responsable de los daños que ocasione la interrupción del servicio de riego. 

Si por cualquier fallo de la obra, se producen daños sobre la propia obra o a terceros, el Contratista estará 
obligado a reponerlos a su costa, y con la mayor brevedad. 

Esta conservación, se realizará de tal modo que mantenga el buen aspecto de las obras y su limpieza, 
debiendo tener el Contratista dispuesto el personal y servicio necesario. Para ello, presentará un programa 
de conservación que habrá de ser aprobado por el Ingeniero Director de las Obras. Durante dicho plazo y 
con el fin de asegurar la reposición de los defectos que apareciesen, el Contratista queda obligado a depositar 
una fianza del 4 % del total ejecutado, de cualquiera de las formas legales. 

Si el Contratista se retrasa en la reparación de averías o de los daños producidos por las mimas, la Dirección 
de Obra podrá asignar la ejecución de dichos trabajos a cualquier otra empresa, descontando el importe 
necesario de la fianza depositada por el Contratista. 

3.33 RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Terminado el plazo de garantía, se procederá al reconocimiento de las obras, todas estas pruebas y ensayos 
serán de cuenta del Contratista y se entiende que las obras no están verificadas totalmente hasta que den 
resultados satisfactorios. En caso de no aparecer ningún problema, se procederá a su recepción definitiva. 
Se levantará la correspondiente acta y, si es de recibo, se devolverá la fianza al Contratista. 

Las averías o daños que se puedan producir en estas pruebas serán corregidos por el Contratista a su cargo. 

Si las pruebas dieran resultados negativos el Contratista deberá rehacer los elementos o partes inadecuadas 
en el plazo que fije el Ingeniero Director, debiendo realizarse nuevas pruebas a su costa y la reposición de 
los elementos necesarios hasta la obtención de resultados positivos en las pruebas. 

3.34 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LA OBRA EJECUTADA 

En el mismo acto de recepción provisional, el Contratista deberá entregar toda la documentación técnica 
referente a los diferentes materiales, elementos, instalaciones, equipos, dispositivos, maquinaria, etc, que 
se haya montado en la obra. 

Esta documentación estará conformada por los correspondientes manuales de uso y mantenimiento, 
certificados de calidad y ensayos, esquemas de conexiones y funcionamiento, etc, así como cualquier otra 
Documentación que se requiera por parte de la Dirección de Obra. 
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El Contratista preparará 2 copias de toda la documentación en papel, y otras 2 copias en formato digital, y 
se entregará un juego de copias a la Propiedad y otro a la Dirección de Obra. 

Junto con la documentación, también se entregará a la Propiedad un juego completo con todas las llaves de 
puertas y candados que dispongan las nuevas instalaciones ejecutadas. Tras la recepción definitiva, el 
Contratista entregará a la Propiedad todas las llaves que disponga de las diferentes instalaciones. 

3.35 ATRIBUCIONES AL DIRECTOR DE OBRAS 

El Director de Obras resolverá cualquier cuestión que surja en lo referente a la calidad de los materiales 
empleados, ejecución de las distintas unidades de obra contratadas, interpretación de planos y 
especificaciones y, en general, todos los problemas que se planteen durante la ejecución de los trabajos 
encomendados, siempre que estén dentro de las atribuciones que le conceda la Legislación vigente sobre el 
particular. 

De forma especial, el Contratista deberá seguir las instrucciones del Director de Obras en cuanto se refiere 
a la calidad y acopio de materiales, ejecución de las unidades de obra, interpretación de planos y 
especificaciones, modificaciones del Proyecto, programa de ejecución de los trabajos y precauciones a 
adoptar en el desarrollo de los mismos. 

Además, el Contratista prestará especial atención al efecto que puedan tener las distintas operaciones e 
instalaciones que necesite realizar por sí o por sus subcontratistas o suministradores sobre la estética y el 
paisaje (natural o urbano) de las zonas en que se hallen ubicadas las obras, las instalaciones auxiliares o las 
canteras. También que pueda ser afectado por las instalaciones o por la ejecución de préstamos, caballeros, 
vertederos, acopios o cualquier otro tipo de trabajo 

En tal sentido cuidará que los árboles, hitos, vallas, pretiles y demás elementos que puedan ser dañados 
durante las obras, sean debidamente protegidos en evitación de posibles destrozos, que, de producirse, 
serán restaurados a su costa. 

Asimismo, cuidará el emplazamiento y sentido estético de sus instalaciones, construcciones y acopios, que 
en todo caso, deberán ser previamente autorizados por el Director de las Oras. 

El Contratista no podrá recibir otras órdenes relativas a la ejecución de la obra, que las que provengan del 
Director de Obra o de las personas por él delegadas. 
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3.36 VARIACIONES DE LAS OBRAS PROYECTADAS 

En el caso de que durante la ejecución de las obras, el Director de las mismas juzgase necesario introducir 
variaciones que afecten el trazado, rasante, dimensiones o a las restantes características estructurales o 
constructivas de las obras y que no originen unidades de obra distintas a las que figuran en este Proyecto, 
el Contratista deberá realizarlas sin exigir otras compensaciones que las derivadas de un posible aumento 
de las unidades de obra proyectadas, pero nunca podrá formular reclamación alguna por los posibles 
beneficios dejados de percibir en el caso de que tales modificaciones supongan una disminución de dichas 
unidades; tampoco podrá exigir, en estos casos, precios distintos a los que figuran en el correspondiente 
Cuadro del Proyecto. 

Cuando tales modificaciones dieran lugar a unidades de obra no valoradas en este Proyecto, se estará a lo 
dispuesto en la aplicación y desarrollo de la Ley de Contratos del Estado. 

En ningún caso el Contratista podrá introducir modificaciones en las obras del Proyecto sin la debida 
aprobación y sin la correspondiente autorización para ejecutarlas, extendida por escrito por el Ingeniero 
Director de las Obras. 

 

 

 

 

 

 

4 PLIEGO DE CONDICIONES DE ÍNDOLE ECONÓMICA 
4.1 NORMAS GENERALES 

Para proceder al abono de las obras deberá efectuarse la correspondiente medición contradictoria con la 
periodicidad establecida, entre el representante de la Contrata y el Director de las Obras o facultativo en 
quien delegue. Estas mediciones serán objeto de comprobación y rectificación si procede, en el momento de 
la liquidación. 

El precio señalado para cada unidad en el Cuadro de Precios del Proyecto comprende el suministro, 
manipulación y empleo de todo material, maquinaria y mano de obra necesaria para su ejecución. Asimismo, 
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siempre que no se prescriba nada en contra en el Pliego de Condiciones, se considerarán incluidos en los 
precios del Cuadro de Precios: los agotamientos, las entibaciones, los encofrados y todas aquellas 
necesidades circunstanciales que se requieran para que la obra se realice de acuerdo con los documentos 
contractuales del Proyecto y órdenes del Ingeniero Director de las obras. 

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones o características hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a avisar a la Dirección con la suficiente antelación a fin 
de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las 
definan, cuya conformidad suscribirá el Contratista o su delegado. 

A falta de aviso anticipado, el Contratista está obligado a aceptar las decisiones del Director de obra. 

La obra ejecutada será medida de acuerdo con lo expuesto en los artículos incluidos en el presente pliego, 
y se valorará con respecto a los precios de ejecución material del Cuadro de Precios nº1 de este Proyecto. 

No se abonarán excesos de ningún tipo de material ni trabajo, sobre las mediciones previstas en el Proyecto, 
a no ser que la Dirección de Obra haya ordenado o autorizado la ampliación de dichas partidas, con el 
objetivo justificado de facilitar o mejorar la evolución o resultado de la obra. 

4.2 EXCAVACIÓN EN ZANJA

La excavación en zanja ejecutada conforme a este Pliego se medirá por cubicación de la sección trapezoidal, 
tomando como base inferior la prevista en planos, determinándose la base superior por el talud previsto en 
proyecto y no siendo, por tanto de abono, los desprendimientos o exceso de excavación.  

Estos precios comprenden: el coste de todas las operaciones necesarias para la excavación y su refino 
(cualquiera que sea. la clase del terreno), así como las entibaciones y otros medios auxiliares, la construcción 
de desagües para evitar la entrada de aguas superficiales y la extracción de las mismas, el desvío o 
taponamiento de manantiales y los agotamientos necesarios. 

No serán abonables los trabajos y materiales que hayan de emplearse para evitar posibles desprendimientos, 
ni los excesos de excavación que, por conveniencias u otras causas ajenas a la Dirección de la Obra, ejecute 
el Contratista. No serán de abono las reparaciones de las averías y desperfectos que en cualquier excavación 
puedan producirse por consecuencia de avenidas, rotura de ataguías y otras causas que no sean de fuerza 
mayor. En las excavaciones para cimientos tampoco serán de abono la limpieza de las excavaciones para 
reconocer el terreno durante la ejecución, ni la limpieza final antes del hormigonado de la cimentación. 

La profundidad de excavación se obtendrá por diferencia entre el perfil del terreno obtenido en el replanteo 
y el que se fije por la Dirección de la obra. 
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Se abonará al precio que figura en el cuadro de precios según se trate de terreno natural, transito, roca o 
todo tipo de terreno, incluido roca. 

Para determinar el tipo de terreno se efectuarán, después del replanteo, catas en los puntos que establezca 
el Director de obra, pudiendo, la contrata, proponer un número igual de puntos a reconocer. 

Como mínimo se realizarán catas de 100 metros y su ejecución será a cargo de la contrata. 

En los precios de abono está incluida la excavación, la entibación que fuese necesaria y el rasanteo de la 
fase previa a la colocación del lecho de arena para apoyo de las tuberías o del hormigón de limpieza, en su 
caso. 

4.3 TRANSPORTE A VERTEDERO 

Se medirá por diferencia de volumen entre el vaciado de excavación y el relleno seleccionado compactado, 
incrementándolo en el esponjamiento de la excavación (15%) y el volumen interior de la tubería. Se abonará 
al precio del Cuadro nº1 sólo en aquellos casos en que no esté incluido el transporte en el precio de la 
excavación. 

4.4 RELLENOS DE ZANJA 

Los rellenos de zanja se abonarán por m3 según los precios del Cuadro de Precios. 

El lecho de asiento de arena en fondo de zanjas para la colocación de las tuberías se abonará por m3 al 
precio del Cuadro de Precios Nº 1. En este precio se incluye: 

- La compra, carga y el transporte de la arena hasta la zanja 

- Su vertido en la zanja 

- Extendido y nivelado de acuerdo a las condiciones de apoyo de las tuberías 

El relleno de zanja en contacto con el tubo, hasta superar su generatriz superior en la altura fijada, se 
abonará según los precios del Cuadro nº1, que varían en función de si el material excavado es válido para 
realizar el relleno o si se tiene que utilizar necesariamente material procedente de préstamo. En estos precios 
se incluye la selección del material en el caso de que sea procedente de la excavación, o la compra, carga y 
transporte del material si es de préstamo, y para ambos casos también su vertido en la zanja, regado y 
compactado hasta alcanzar la compactación establecida. 

El resto de zanja hasta llegar a la cota de la base del firme se abonará según el precio del Cuadro de Precio 
nº 1. En este precio se incluye la eliminación en vertedero de las piedras mayores de 20 cms., la carga y 
transporte, vertido, regado y compactado hasta alcanzar el 95 % del Proctor Modificado. 
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Los rellenos de gravas para sistemas de drenaje, se abonará dentro de la propia unidad de drenaje, según 
el Cuadro de Precios nº1 incluyéndose en ésta el extendido y nivelado de la misma. 

El relleno del trasdós de obras de fábrica se abonará por m3 según el Cuadro de Precios Nº 1. 

No se abonarán los sobre-aportes de ningún tipo de relleno, que se realicen por encima de las mediciones 
establecidas en el Proyecto. 

4.5 AUTOMATIZACIÓN 

Cada uno de los elementos que componen la automatización, se abonará por unidades completa y 
correctamente instaladas, probadas y puestas en funcionamiento, y según el precio del Cuadro de Precios 
nº1. 

4.6 EXTENDIDO DE ZAHORRAS 

Las zahorras se abonarán por m³ al precio establecido en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el precio se incluye: 

- Transporte de la zahorra 

- Extendido y nivelado con medios mecánicos 

- Regado y compactado en tongadas menores de 25 cms. hasta alcanzar el 98 % del Proctor 
Modificado. 

No se abonarán los sobre-aportes de zahorras que se realicen por encima de las mediciones establecidas en 
el Proyecto. 

4.7 OBRAS DE HORMIGÓN 

Se entiende por metro cúbico de obra de fábrica de hormigón el de obra completamente terminada ejecutada 
conforme a las condiciones de este Pliego. 

Los distintos tipos de hormigones se medirán según las dimensiones acotadas en planos y ordenadas por el 
Director de Obra, sin que sea de abono ningún exceso que no haya sido debidamente autorizado. 

Los precios que figuran en el Cuadro nº 1 se refieren a la unidad de obra completamente terminada, y 
comprenden la adquisición y transporte de todos los materiales cualquiera que sea su procedencia, su 
preparación, fabricación, puesta en obra, pruebas, ensayos, conservación e imprevistos. 
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En las fábricas de hormigón moldeado o armado se incluyen, en el precio de abono, el del encofrado, 
cualquiera que sea su tipo y sistema empleado. 

En el hormigón armado serán de abono independiente las armaduras. 

En los hormigones empleados en cimientos y en lañados bajo el nivel del suelo, no será de abono las 
entibaciones y agotamientos que fueran necesarias, que se consideran incluidas en el precio de las 
excavaciones. 

4.8 ARMADURAS 

En el precio del hierro redondo en armaduras figura incluido en los precios de cada unos de los tipos de 
hormigón armado, calculados para cada clase de estructura. 

Si en la ejecución de la Obra la Dirección de esta ordenara o autorizara modificaciones que afectarán a la 
cuantía de acero por metro cúbico de fábrica, sólo se modificará el precio si la variación es mayor o menor 
del diez por ciento. 

El peso se obtendrá, en todo caso, por longitud de barras deducidas de planos, aplicando los pesos unitarios 
correspondientes a los distintos diámetros reconocidos en documento oficial al fabricante de los redondos, 
sin perjuicio de que la Dirección de Obra ordene las comprobaciones que estime oportunas. 

Quedan incluidos en el precio los excesos por tolerancia de laminación, empalmes no previstos y pérdidas 
por demérito de puntas de barra, lo cual deberá ser tenido en cuenta por el constructor en la formación del 
precio correspondiente, ya que no serán abonados estos conceptos. 

El precio asignado incluye los materiales, mano de obra y medios auxiliares, para la realización de las 
operaciones de corte, doblado y colocación de las armaduras en obra, incluso los separadores y demás 
medios para mantener los recubrimientos de acuerdo con las especificaciones de proyecto. 

No serán de abono los empalmes que por conveniencia del constructor sean realizados tras la aprobación de 
la Dirección de Obra y que no figuren en los planos. 

4.9 ARQUETAS Y REGISTROS 

Se medirán por unidad terminada, y se abonarán al precio deducido para cada tipo en el Cuadro de Precios 
nº 1. El precio comprende los materiales, mano de obra, medios auxiliares, excavación de tierras, rellenos, 
etc., necesarios para dejar completamente terminada la unidad, tal y como se encuentra definida en los 
documentos del proyecto. 
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4.10 ALBAÑILERÍA 

FABRICAS EN GENERAL 

Se medirán y abonarán por su volumen o superficies con arreglo a la indicación de unidad de obra que figure 
en el cuadro de precios o sea, metro cúbico o metro cuadrado. 

Las fábricas de ladrillo en muros, así como los muretes de tabicón o ladrillo doble o sencillo, se medirán 
descontando los huecos. 

Se abonarán las fábricas de ladrillo por su volumen real, contando con los espesores correspondientes al 
marco de ladrillo empleado. 

Los precios comprenden todos los materiales, que se definan en la unidad correspondiente, transportes, 
mano de obra, operaciones y medios auxiliares necesarios para terminar completamente la clase de fábrica 
correspondiente, según las prescripciones de este Pliego. 

No serán de abono los excesos de obra que ejecute el Constructor sobre los correspondientes a los planos y 
órdenes de la Dirección de la obra, bien sea por verificar mal la excavación, por error, conveniencia o 
cualquier causa no imputable a la Dirección de la obra. 

ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y REVOCOS 

Se medirán y abonarán por metros cuadrados de superficie total realmente ejecutada y medida según el 
paramento de la fábrica terminada, esto es, incluyendo el propio grueso del revestimiento y descontando los 
huecos, pero midiendo mochetas y dinteles. 

En fachadas se medirán y abonarán independientemente el enfoscado y revocado ejecutado sobre éste, sin 
que pueda admitirse otra descomposición de precios en las fachadas que la suma del precio del enfoscado 
base más el revoco del tipo determinado en cada caso. 

El precio de cada unidad de obra comprende todos los materiales, mano de obra, operaciones y medios 
auxiliares necesarios para ejecutarla perfectamente. 

CONDUCTOS, BAJANTES Y CANALONES 

La medición de las limas y canalones se efectuará por metro lineal de cada clase y tipo, aplicándose el precio 
asignado en el cuadro correspondiente del presupuesto. En este precio se incluye, además de los materiales 
y mano de obra, todos los medios auxiliares y elementos que sean necesarios hasta dejarlos perfectamente 
terminados. 
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En los precios de los tubos y piezas que se han de fijar con grapas, se considerarán incluidas las obras 
oportunas para recibir las grapas, estas y la fijación definitiva de las mismas. 

Todos los precios se entienden por unidad perfectamente terminada, e incluidas las operaciones y elementos 
auxiliares necesarios para ello. 

Tanto los canalones como las bajantes se medirán por metro lineal totalmente instalado y por su desarrollo 
todos los elementos y piezas especiales, de tal manera, que en ningún caso sea preciso aplicar más precios 
que los correspondientes al metro lineal de canalón y bajante de cada tipo, incluso a las piezas especiales, 
bifurcaciones, codos, etc, cuya repercusión debe estudiarse incluido en el precio medio del metro lineal 
correspondiente. 

La valoración de registros y arquetas se hará por unidad, aplicando a cada tipo el precio correspondiente 
establecido en el cuadro del proyecto. En este precio se incluyen, además de los materiales y mano de obra 
los gastos de excavación y arrastre de tierras, fábricas u hormigón necesarios y todos los medios auxiliares 
y operaciones precisas para su total terminación. 

VIERTEAGUAS 

Se medirán y abonarán por metro lineal. 

El precio comprende todos los materiales, mano de obra, operaciones y medios auxiliares necesarios para la 
completa terminación de la unidad de obra. 

 

CHAPADOS 

Se medirán y abonarán por metros cuadrados de superficie realmente ejecutada, medida según la superficie 
exterior, al igual que los enfoscados. 

El precio comprende todos los materiales (incluidos piezas especiales), mano de obra, operaciones y medios 
auxiliares necesarios para la completa terminación de la unidad de obra con arreglo a las prescripciones de 
este Pliego. 

Cuando los zócalos se rematen mediante moldura metálica o de madera, esta se medirá y abonará por metro 
lineal, independientemente del metro cuadrado de chapado. 

CUBIERTAS 
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Se medirán y abonarán por metro cuadrado de superficie de cubierta realmente ejecutada en proyección 
horizontal. 

En el precio quedan incluidos los materiales, mano de obra, y operaciones y medios auxiliares necesarios 
para dejar totalmente terminada la unidad de acuerdo con las prescripciones del proyecto. 

En particular, en el precio del metro cuadrado, quedan incluidos los solapes de láminas, tanto de superficies 
horizontales como de verticales. 

AISLANTES E IMPERMEABILIZANTES 

Se medirán y abonarán por m2 de superficie tratada o revestida. El precio incluye todos los materiales, mano 
de obra, medios auxiliares y operaciones precisas para dejar totalmente terminada la unidad. No se abonarán 
los solapes que deberán contabilizarse dentro del precio asignado. 

4.11 BALIZAMIENTO, SEÑALIZACIÓN Y DAÑOS INEVITABLES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS 

Comprenden estos trabajos la adquisición, colocación, vigilancia y conservación de señales durante la 
ejecución de las obras, su guardería, construcción y conservación de desvíos si fueran precisos, accesos, 
barreras y radios portátiles, y jornales del personal necesario para seguridad y regularidad del tráfico, etc., 
y serán abonados por el Contratista sin derecho a indemnización alguna. 

En el caso de accidente por incumplimiento del presente artículo, la responsabilidad será total y exclusiva 
del Contratista, quien no podrá alegar ignorancia ni imposibilidad alguna del cumplimiento. 

4.12 ALCANCE DE LOS PRECIOS

El precio de cada unidad de obra, afecta a obra civil y/o instalación, equipo, máquina, etc., y abarca: 

Todos los gastos de extracción, aprovisionamiento, transporte, montaje, pruebas en vacío y carga, muestras, 
ensayos, control de calidad, acabado de materiales, equipos y obras necesarios, así como las ayudas de 
albañilería, electricidad, fontanería y de cualquier otra índole que sean precisas. 

Todos los gastos a que dé lugar el personal que directa o indirectamente intervengan en su ejecución y todos 
los gastos relativos a medios auxiliares, ayudas, seguros, gastos generales, gravámenes fiscales o de otra 
clase e indemnizaciones o abonos por cualquier concepto, entendiendo que la unidad de obra quedará total 
y perfectamente terminada y con la calidad que se exige en el proyecto, y que, en todo caso, tiene el carácter 
de mínima. 
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Se incluyen en los mismos, además, los costes indirectos, los gastos generales, de contratación, inspección, 
replanteo, liquidación, vigilancia no técnica, y reconocimiento de materiales, análisis, pruebas y ensayos. 

También quedan incluidos en los precios todos los trabajos correspondientes al Control de Calidad. El pago 
del coste de la realización de todos los ensayos necesarios corresponde al Contratista, hasta un importe del 
1% del presupuesto de ejecución material del proyecto. 

No se podrá reclamar, adicionalmente a una unidad de obra, otras en concepto de elementos o trabajos 
previos y/o complementarios, a menos que tales unidades figuren medidas en el presupuesto. 

4.13 ELEMENTOS COMPRENDIDOS EN EL PRESUPUESTO

Al fijar los precios de las diferentes unidades de obra en el presupuesto, se ha tenido en cuenta el importe 
de andamios, vallas, elevación y transporte del material, etc., es decir, todos los correspondientes a medios 
auxiliares de la construcción, así como toda suerte de indemnizaciones impuestas, multas o pagos que tengan 
que hacerse para cualquier concepto, con los que se hallen gravados los materiales o las obras por el Estado, 
Provincia o Municipio, Por esta razón no se abonará al Contratista cantidad alguna por dichos conceptos. 

En el precio de cada unidad también van comprendidos los materiales accesorios y operaciones necesarias 
para dejar la obra completamente terminada y en disposición de recibirse. 

4.14 PRECIOS BASE 

Los precios base del contrato serán los establecidos en el Cuadro de Precios nº 1 del Presupuesto del presente 
Proyecto, añadiendo a este importe los tantos por ciento que correspondan al beneficio industrial, gastos 
generales e impuestos, y descontando el tanto por ciento que corresponda a la baja hecha por el contratista 
en su oferta. 

Este precio será susceptible de revisión si la fecha de ejecución del contrato excede de seis meses a partir 
de la fecha de redacción de este Proyecto. Corresponde a la Propiedad y al Contratista la revisión de los 
precios de acuerdo con la legislación vigente al respecto. 

4.15 EQUIVOCACIONES EN EL PRESUPUESTO 

Se supone que el Contratista ha hecho detenido estudio de los documentos que componen el Proyecto, y 
por tanto al no haber hecho ninguna observación sobre posibles errores o equivocaciones en el mismo, se 
entiende que no hay lugar a disposición alguna en cuanto afecta a medidas o precios de tal suerte, que la 
obra ejecutada con arreglo al proyecto contiene mayor número de unidades de las previstas, no tienen 
derecho a reclamación alguna. 
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Si por el contrario, el número de unidades fuera inferior, se descontará el presupuesto.

4.16 PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Si ocurriese algún caso excepcional o imprevisto, en el cual fuese necesaria la designación de precios 
contradictorios entre la Propiedad y el contratista, estos precios deberán fijarse con arreglo a lo establecido 
en el pliego de condiciones generales para la contratación de obras de construcciones civiles. 

La fijación del precio deberá hacerse antes de que se ejecute la obra a que haya de aplicarse; pero si por 
cualquier causa hubiese sido ejecutada, el contratista está obligado a aceptar el precio que señale la 
Propiedad, previo informe del Ingeniero Director. 

Se procederá a estudiarlo y convenirlo contradictoriamente de la siguiente forma: 

El Contratista formulará por escrito, bajo su firma, el precio que, a su juicio, debe aplicarse a la nueva unidad. 

La Dirección técnica estudiará el que, según su criterio, deba utilizarse. 

Si ambos son coincidentes se formulará por la Dirección Técnica el Acta de Avenencia, igual que si cualquier 
pequeña diferencia o error fuesen salvados por simple exposición y convicción de una de las partes, 
quedando así formalizado el precio contradictorio. 

Si no fuera posible conciliar por simple discusión los resultados, el Director de las obras propondrá a la 
propiedad que adopte la resolución que estime conveniente, que podrá ser aprobatoria del precio exigido 
por el Contratista. 

La fijación del precio contradictorio habrá de proceder, necesariamente al comienzo de la nueva unidad, 
puesto que, si por cualquier motivo ya se hubiese comenzado, el Contratista estará obligado a aceptar el 
que buenamente quiera fijarle el Director de las obras y a concluirla a satisfacción de éste. 

4.17 RECLAMACIONES DE AUMENTO DE PRECIO 

Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, 
no podrá bajo ningún pretexto de error y omisión, reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro 
correspondiente del presupuesto que sirve de base para la ejecución de las obras. 

Tampoco se le admitirá reclamación de ninguna especie fundada en indicaciones que, sobre las obras, se 
hagan en la Memoria, por no servir de documento de base a la Contrata. Las equivocaciones materiales o 
errores aritméticos en las unidades de obra o en su importe, se corregirán en cualquier época que se 
observen, pero no se tendrán en cuenta a los efectos de la rescisión del contrato, señalados en los 
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documentos relativos a las “Condiciones Generales o Particulares de Índole Facultativa”, sino en el caso de 
que el Ingeniero Director o el Contratista los hubieran hecho notar dentro del plazo de cuatro meses contados 
desde la fecha de adjudicación. Las equivocaciones materiales no alterarán la baja proporcional hecha en la 
Contrata, respecto del importe del presupuesto que ha de servir de base a la misma, pues esta baja se fijará 
siempre por la relación entre las cifras de dicho presupuesto, antes de las correcciones la cantidad ofrecida. 

4.18 REVISIÓN DE PRECIOS 

Al ser una obra que se acoge a un plan de inversión auxiliado por un organismo oficial, el calendario de 
ejecución queda perfectamente definido antes de iniciarse las obras. 

Además, el breve plazo necesario para la ejecución de la obra, asegura que se podrá cumplir sin problemas 
con el calendario establecido, y sin que se produzcan retrasos importantes. 

Por lo tanto, no se realizará ni permitirá ninguna revisión de precios. 

4.19 RELACIONES VALORADAS 

Por la Dirección Técnica de la Obra se formarán mensualmente las relaciones valoradas de los trabajos 
ejecutados, contados preferentemente "al origen". Descontando de la relación de cada mes el total de los 
meses anteriores, se obtendrá el volumen mensual de la Obra Ejecutada. 

El Constructor podrá presenciar la toma de datos para extender dichas relaciones valoradas, disponiendo de 
un plazo de seis días naturales para formular las reclamaciones oportunas; transcurridos los cuales sin 
objeción alguna, se le reputará total y absolutamente conforme con ellas. Para el cómputo de este plazo se 
tomará como fecha la de la medición valorada correspondiente. 

Estas relaciones valoradas, sólo tendrán carácter provisional por lo que a la Propiedad y Dirección Facultativa 
se refiere, no entrañando aceptación definitiva ni aprobación absoluta. 

4.20 CERTIFICACIONES 

Las relaciones valoradas efectuadas mensualmente, serán expedidas por el director de obra en forma de 
certificación. Por esta certificación se abonarán al Contratista las obras realmente ejecutadas con sujeción al 
Proyecto aprobado y que sirvieron de base a la subasta, a las modificaciones debidamente autorizadas que 
se introduzcan y a las órdenes que le hayan sido comunicadas por mediación del Director de Obra. 

Queda totalmente establecido que en la liquidación de toda clase de obras completas o incompletas se 
aplicará, a los precios de ejecución material, la disminución respectiva a razón del tanto por ciento de baja 
obtenido en la subasta o concurso. 
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En ningún caso tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna fundada en la insuficiencia, error u 
omisión de los precios de los cuadros o en omisiones del coste de cualquiera de los elementos que constituyen 
los precios unitarios. 

Los importes de las certificaciones serán considerados como pago a cuenta, sin que ello implique aceptación 
ni conformidad con las obras certificadas, lo que quedará a reservas de su recepción. 

4.21 ABONO DE LAS PARTIDAS ALZADAS 

Las partidas alzadas a justificar susceptibles de ser medidas en unidades de obra se abonarán a los precios 
del presupuesto, con arreglo a las condiciones del mismo. Cuando alguno de los precios no figure incluidos 
en los cuadros de precios, se obtendrán estos como contradictorios, conforme al articulo 150 del Reglamento 
General de Contratación y Cláusula 52 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales de 31 de Diciembre 
1970. Los precios de la unidad de obra se obtendrán a partir de los Cuadros de Precios de la Edificación de 
1992 editados por la Consellería de Obras Publicas. 

Sólo serán abonadas como partidas alzadas, aquellas que por su dificultad en ser descompuestas en unidades 
concretas o en fijar precios, lo determine así el Director de Obra. 

Las partidas alzadas de abono Integro que figuren expresamente en el presupuesto se abonarán por su 
importe, previa conformidad del Director de Obra. 

4.22 ACOPIO DE MATERIALES, EQUIPO E INSTALACIONES 

No se abonará al Contratista ninguna partida en concepto de acopio de materiales, equipo e instalaciones. 

4.23 GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO Y FIANZAS 

a) Garantías. La Dirección Facultativa o la Propiedad, si así se determina en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, podrá exigir al Contratista la presentación de referencias bancarias 
o de otras entidades o personas, al objeto de cercionarse de si este reúne todas las condiciones 
requeridas para el exacto cumplimiento del contrato; dichas referencias si le son pedidas, las 
presentará el Contratista antes de la firma del contrato. 

b) Fianzas. El adjudicatario dispondrá de un plazo máximo de 30 días a partir de la fecha de 
notificación de la resolución de la adjudicación para realizar el depósito de la fianza definitiva, 
que ascenderá al 4% de la cifra total del presupuesto total de contrata (incluido I.V.A.) salvo 
que, expresamente, se prescriba otro porcentaje en el contrato. Este importe puede sustituirse 
por aval bancario, o de asegurador autorizado, o por depósitos de títulos de la Deuda del Estado, 
Provincia o Municipio, fijándose su importe por el de la cotización en el momento de depósito de 
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los valores. La no ejecución del depósito fianza definitiva dará lugar, sin más trámites, a que se 
declare nula la adjudicación perdiendo el Contratista la fianza Provisional. 

c) Deducciones. El Contratista está obligado a pagar a las empresas que realizan el Control de 
Calidad de la obra por un importe de hasta el 1% del presupuesto de ejecución material del 
Proyecto. Si no se realizan estos pagos, se podrá deducir su importe del pago de las 
certificaciones o de la liquidación. 

d) Ejecución de los trabajos con cargo a la fianza. Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta 
los trabajos precisos para utilizar la obra en las condiciones contratadas, la Dirección Facultativa, 
en nombre y representación del Propietario, las ordenará ejecutar a un tercero, o directamente 
por administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones 
legales a que tenga derecho el Propietario en el caso de que el importe de la fianza no baste 
para abonar el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fueren de 
recibo. 

e) Devolución de la fianza. La fianza depositada será devuelta, al Contratista en un plazo que no 
excederá de ocho días, una vez firmada el Acta de recepción definitiva de la obra, siempre que 
el Contratista haya acreditado, por medio de un certificado de los Ayuntamientos en cuyos 
Términos Municipales se haya emplazada la obra contratada, en el que se exponga que no existe 
reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios que sean de su cuenta o por deudas de 
los jornales o materiales, ni por indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el trabajo. 

4.24 SANCIONES POR RETRASO DE LAS OBRAS 

Si el Constructor, excluyendo los casos de fuerza mayor, no tuviese perfectamente concluidas las obras y en 
disposición de inmediata utilización o puesta en servicio, dentro del plazo previsto en el artículo 
correspondiente, la propiedad oyendo el parecer de la Dirección Técnica, podrá reducir de las liquidaciones, 
fianzas o emolumentos de todas clases que tuviese en su poder las cantidades establecidas según las 
cláusulas del contrato privado entre Propiedad y Contrata. 

4.25 OBRAS Y MATERIALES DE ABONO EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

Para el caso de rescisión de la Contrata, cualquiera que fuese la causa, no serán de abono más obras 
incompletas que las que constituyen unidades de las definidas en el Cuadro de Precios n1 2, sin que pueda 
pretenderse la valoración de unidades de obra fraccionadas en otra forma que la establecida en dicho Cuadro. 
Cualquier otra operación realizada, material empleado o unidades que no estén totalmente terminadas, no 
serán declaradas de abono. 

En todo caso, para ser de abono una unidad de obra incompleta, deberá ser tal que pueda ser aprovechable, 
aunque transcurra un tiempo indefinido, a juicio del Director de Obra. 
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4.26 ABONO DE OBRA DEFECTUOSA, PERO ACEPTABLE 

Si alguna obra que no se halle exactamente ejecutada con arreglo a las condiciones del Contrato y fuera sin 
embargo admisible a juicio del promotor, podrá ser recibida provisional, o definitivamente en su caso, pero 
el contratista quedará obligado a conformarse, sin derecho a reclamación de ningún género, con la rebaja 
que el Director de Obra apruebe, salvo en el caso de que el adjudicatario prefiera demolerla a su costa y 
rehacerla con arreglo a las condiciones de la contrata, conforme a la cláusula 44 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales del 31 de Diciembre de 1970. 

4.27 PÉRDIDAS O AVERÍAS 

El Contratista no tendrá derecho a reclamación ni indemnización de ninguna clase por causa de pérdidas o 
averías, ni por perjuicios ocasionados en las obras. 

4.28 ROBOS Y HURTOS 

El Contratista será el único responsable de guardar por la seguridad de la obra, y evitar robos y hurtos hasta 
que no se realice la entrega definitiva de la misma. De hecho, si hasta ese momento se producen robos de 
partes de la obra terminadas, el Contratista tendrá la obligación de reponerlos asumiendo con todos los 
costes necesarios. 

Si se produce algún robo o hurto, independientemente de donde se haya realizado e incluso del objeto del 
mismo, ya sean materiales, medios, herramientas, maquinaria, vehículos, protecciones, instrumentos, dinero 
en efectivo, etc., el Contratista no tendrá ningún derecho a recibir indemnización o abono de ninguna clase. 

4.29 CONTROL DE CALIDAD 

Además de los gastos consignados en los articulos precedentes, serán de cuenta y cargo del Contratista 
adjudicatario de las obras, todos los gastos ocasionados por los ensayos y análisis de los materiales, y de las 
diversas unidades de obra durante la ejecución de las mismas (Control de Calidad), hasta alcanzar un importe 
total del 1% del Presupuesto de ejecución material total del Proyecto. 

El Director de Obra será quien determinará los diferentes ensayos y pruebas que compondrán el Control de 
Calidad, y seleccionará a las empresas más adecuadas para su realización. El pago a estas empresas de 
control lo realizará directamente el Contratista. 

Si el Director de Obra precisa realizar una campaña de Control de Calidad cuyo importe excede el 1% del 
importe total del Presupuesto de Ejecución material del Proyecto, este exceso deberá ser abonado al 
Contratista por la Administración, y por este a las empresas de control. 
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4.30 GASTOS ACCESORIOS 

Serán de cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo general de las obras o su comprobación 
y los replanteos parciales de las mismas, los de construcciones auxiliares, los de alquiler o adquisición de 
terrenos para depósitos de maquinaria y materiales; los de protección de materiales y de la propia obra 
contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de 
explosivos y carburantes; los de limpieza y evacuación de desperdicios y basuras; los de construcción y 
conservación de caminos provisionales para desvaro del tráfico y demás recursos necesarios para 
proporcionar seguridad dentro de las obras; los de retirada, al fin de la obra, de las instalaciones para el 
suministro de agua y energía eléctrica necesarias para las obras así como la adquisición de dichas aguas y 
energía, los de retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias observadas y puestas 
de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas y los de aperturas o habilitación de los caminos 
precisos para el acceso y transporte de materiales al lugar de las obras. 

Serán, como se ha dicho de cuenta del Contratista, el abono de los gastos del replanteo, cuyo importe no 
excederá de uno y medio por ciento (1,5%) del presupuesto de las obras. 

Igualmente, serán de cuenta del Contratista los gastos originados por los ensayos de materiales y de control 
de ejecución de las obras que disponga el Ingeniero Director en tanto que el importe de dichos ensayos no 
sobrepasen el uno por ciento (1%) del presupuesto de ejecución material de las obras. 

En los casos de resolución de contrato, sea por finalizar o por cualquier otra causa que la motiva, serán de 
cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de la retirada de los medios 
auxiliares empleados o no en la ejecución de las obras. Los gastos de liquidación de las obras no excederán 
del uno por ciento (1%) del Presupuesto de Ejecución Material. 

4.31 MEDICIÓN FINAL 

1. Recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del 
contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo de un mes desde la 
recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal 
efecto, en el acta de recepción el director de la obra fijará la fecha para el inicio de dicha 
medición, quedando notificado el contratista para dicho acto. 

2. El contratista tiene la obligación de asistir a la toma de datos y realización de la medición 
general que efectuará el director de la obra. 

3. Para realizar la medición general se utilizarán como datos complementarios la 
comprobación del replanteo, los replanteos parciales y las mediciones efectuadas desde 
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el inicio de la ejecución de la obra, el libro de incidencias, si lo hubiera, el de órdenes y 
cuantos otros estimen necesarios el director de la obra y el contratista. 

4. De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmarán el director de la obra 
y el contratista, retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el 
tercero por el director de la obra al órgano de contratación. Si el contratista no ha 
asistido a la medición el ejemplar del acta le será remitido por el director de la obra. 

5. El resultado de la medición se notificará al contratista para que en el plazo de cinco días 
hábiles preste su conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos. 

6. Las reclamaciones que estime oportuno hacer el contratista contra el resultado de la 
medición general las dirigirá por escrito en el plazo de cinco días hábiles al órgano de 
contratación por conducto del director de la obra, el cual las elevará a aquél con su 
informe en el plazo de diez días hábiles. 

7. Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo que establece el 
apartado 1, el director de la obra redactará la correspondiente relación valorada. 

8. Dentro de los diez días siguientes al término del plazo que establece el apartado 1, el 
director de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación final. 

9. Dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la recepción de la obra, el órgano 
de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será 
abonada, en su caso, al contratista dentro del plazo de dos meses a partir de su 
expedición a cuenta de la liquidación del contrato. 

4.32 LIQUIDACIÓN FINAL 

Transcurrido el plazo de garantía, si el informe del director de la obra sobre el estado de las mismas fuera 
favorable o, en caso contrario, una vez reparado lo construido, se formulará por el director en el plazo de 
un mes la propuesta de liquidación de las realmente ejecutadas, tomando como base para su valoración las 
condiciones económicas establecidas en el contrato. 

La propuesta de liquidación se notificará al contratista para que en el plazo de diez días preste su conformidad 
o manifieste los reparos que estime oportunos. 

Dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la contestación del contratista o del transcurso del plazo 
establecido para tal fin, el órgano de contratación deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el 
saldo resultante de la misma. 

Los pagos de las cuentas derivadas de las liquidaciones parciales tendrán el carácter provisional y a buena 
cuenta quedando sujeto a las rectificaciones y variaciones que produjese la liquidación y consiguiente cuenta 
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final. Estos libramientos se extenderán de mes en mes a contar desde aquel en que se de principio a la 
construcción. 

Para expedir estas certificaciones se harán las liquidaciones correspondientes de la obra completamente 
terminada, aplicando los precios unitarios con la baja proporcional de la contrata. 

En ningún caso salvo en el de rescisión, cuando así convenga a la Propiedad, serán a tener en cuenta, a 
efectos de liquidación, los materiales acopiados a pie de obra ni cualesquiera otros elementos auxiliares que 
en ella estén interviniendo. 

Serán de cuenta del Constructor cuantos gastos de todo orden se originen a la Administración, a la Dirección 
Técnica o a sus Delegados para la toma de datos y redacción de las mediciones u operaciones necesarias 
para abonar total o parcialmente las obras. 

Son de cuenta del Contratista el abono de los gastos liquidación de las obras, según estipula en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado. Por la Dirección se formularán 
los correspondientes presupuestos cuyos importes no excedan del uno por ciento, los de liquidación de las 
obras. 

4.33 GASTOS EXIGIBLES 

En el precio ofertado se considerarán incluidos todos los gastos generales directores e indirectos del 
Contratista. 

Así mismo, se consideran incluidos en el presupuesto ofertado, todos los gastos derivados por arbitrios y 
licencias, así como el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Serán a cuenta del Contratista, los gastos que originen el replanteo general de las obras o su comprobación 
y los replanteos parciales de las mismas; los de protección de acopios y de la propia obra contra todo 
deterioro, daño o incendio; los de limpieza y evacuación de desperdicios y basuras; los de conservación de 
desagües; los de suministro, colocación y conservación de señales de tráfico y demás recursos necesarios 
para proporcionar seguridad dentro de las obras; los de remoción de las instalaciones, herramientas, 
materiales y limpieza general de la obra a su terminación; los de retirara de los materiales rechazados y 
corrección de las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y 
pruebas.

Igualmente serán de cuenta del Contratista las diversas cargas fiscales derivadas de las disposiciones legales 
vigentes y las que determina el correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como 
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los gastos originados por los ensayos de materiales y control de ejecución de las obras que disponga el 
Director de las mismas. 

4.34 REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS 

La situación de los servicios y propiedades que se indica en los planos, ha sido definida con la información 
disponible a la hora de redactar el Proyecto, pudiendo existir otros servicios o instalaciones afectados por las 
obras y no reflejados en el mismo. 

El Contratista consultará, antes del comienzo de los trabajos, a los afectados sobre la situación exacta de los 
servicios existentes y adoptará sistemas de construcción que eviten daños. Asimismo, con la suficiente 
antelación al avance de cada tajo de obra, deberá efectuar las catas convenientes para la localización exacta 
de los servicios afectados. 

Si se encontrase algún servicio no señalado en el Proyecto, el Contratista lo notificará inmediatamente, por 
escrito, al Director de la Obra. 

El Programa de Trabajos aprobado y en vigor, ha de suministrar al Director de Obra la información necesaria 
para gestionar todos los desvíos o retiradas de servicios previstos en el Proyecto, que sean de su competencia 
en el momento adecuado para la realización de las obras. 

Todos los árboles, torres de tendido eléctrico, vallas, pavimentos, conducciones de agua, de gas o 
alcantarillado, cables eléctricos o telefónicos, cunetas, drenajes, túneles, edificios y otras estructuras, 
servicios o propiedades existentes a lo largo del trazado de las obras a realizar y fuera de los perfiles 
transversales de excavación, serán sostenidos y protegidos de todo daño o desperfecto por el Contratista 
por su cuenta y riesgo, hasta que las obras queden finalizadas y recibidas. 

Será pues de su competencia el gestionar con los organismos y entidades o particulares afectados, la 
protección, desvío, reubicación o derribo y posterior reposición, de aquellos servicios o propiedades 
afectados, según convenga más a su forma de trabajo, y serán a su cargo los gastos ocasionados, aun 
cuando los mencionados servicios o propiedades estén dentro de los terrenos disponibles para la ejecución 
de las obras. 

En ningún caso el Contratista tendrá derecho a reclamar cantidad alguna en concepto de indemnización por 
bajo rendimiento en la ejecución de los trabajos, especialmente en lo que se refiere a operaciones de 
apertura, sostenimiento, colocación de tubería y cierre de zanja, como consecuencia de la existencia de 
propiedades y servicios que afecten al desarrollo de las obras, bien sea por las dificultades físicas añadidas, 
por los tiempos muertos a que den lugar (gestiones, autorizaciones y permisos, refuerzos, desvíos, etc.), por 
inclemencias meteorológicas o por la inmovilización temporal de los medios constructivos implicados. 
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Las reposiciones de servicios producidos por comodidad de ejecución de las obras por parte del Contratista 
o derivados de una ejecución no cuidadosa en los puntos de cruce correrán a cuenta del Contratista si así lo 
decide la Dirección de Obra.

4.35 OBRA QUE TIENE DERECHO A PERCIBIR EL CONSTRUCTOR 

El Constructor tiene derecho a percibir el importe correspondiente a todas las unidades que realmente ejecute 
según las condiciones establecidas en el Proyecto, aplicando a las mediciones de las mismas, siempre que 
sean inferiores ó iguales a las consignadas en el Proyecto, a los precios del Presupuesto, o Precios 
Contradictorios en su caso. 

En caso de que las mediciones de las unidades ejecutadas superen a las previstas en el Proyecto, no será 
admisible el pago de dichos excesos al Contratista, si esa ampliación de mediciones no había sido ordenada 
previamente y por escrito, por la Dirección de Obra, según ha quedado establecido en el artículo 
correspondiente. 

4.36 VALORACIÓN DE OBRAS INCOMPLETAS 

Cuando por consecuencia de rescisión u otras causas fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán 
los precios correspondientes del presupuesto y del cuadro de precios, a las unidades de obra que se puedan 
considerar completamente terminadas conforme a la descomposición de dichos cuadros de precios. El resto 
de unidades de obra sin completar, no se valorarán, ya que no se permitirá hacer una valoración de las 
unidades de obra fraccionándolas en forma distinta a la establecida en los cuadros de descomposición de 
precios. 

5 PLIEGO DE CONDICIONES DE ÍNDOLE LEGAL 
5.1 GENERALIDADES 

Todas las obras comprendidas en el Proyecto se ejecutarán de acuerdo con los planos y órdenes del Director 
de Obras, quien resolverá las cuestiones que se planteen referentes a la interpretación que figuran en el 
Pliego. 

El Director de Obras suministrará al Contratista cuanta información precise para que las obras puedan ser 
realizadas. 

El orden de ejecución de los trabajos deberá ser aprobado por el Director de Obras y será compatible con 
los planes programados. 
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Antes de iniciar cualquier obra deberá el Contratista ponerlo en conocimiento del Director de Obras y recabar 
su autorización. 

5.2 DESARROLLO DEL CONTRATO 

Desde la adjudicación y formalización del Contrato hasta la recepción definitiva y finalización del mismo, las 
obligaciones y derechos del Contratista y sus relaciones con el Director de Obras se regirán por los capítulos 
V y VI del Reglamento General de Contratación y Pliego de Cláusulas Administrativas Generales (aprobado 
por Dec. 3854/1980). 

5.3 SUBCONTRATOS 

Se estará a lo establecido en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada sin consentimiento previo del Ingeniero Director de las 
mismas. Pudiendo la Dirección de la Obra en cualquier momento decidir la exclusión de un subcontratista 
por ser el mismo incompetente o haber patentizado con su actuación no reunir las condiciones necesarias 
para la ejecución correcta de las unidades de obra subcontratadas. El Contratista deberá tomar las medidas 
oportunas para la rescisión de la subcontrata, e inmediata reanudación de los trabajos.

Las solicitudes para ceder cualquier parte del contrato, deberán formularse por escrito, con suficiente 
antelación, aportando los datos necesarios sobre este subcontrato así como sobre la organización que ha de 
realizarlo. La aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de su responsabilidad contractual. 

El Director de la obra estará facultado para decidir la exclusión de aquellos subcontratistas que, previamente 
aceptados, no demuestren, durante los trabajos, poseer las condiciones requeridas para la ejecución de los 
mismos. El Contratista deberá adoptar las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de dichos 
subcontratos. 

La aceptación del Subcontrato no relevará en ningún caso al Contratista de su responsabilidad contractual 
en calidad, precios y plazos. 

5.4 JURISDICCIÓN COMPETENTE 

El contrato que refleja este Pliego tendrá naturaleza Administrativa, por lo que corresponderá a la jurisdicción 
Contencioso Administrativa, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que pudieran surgir sobre la 
interpretación, modificación resolución y efectos del mismo. 
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5.5 OBLIGACIONES DE LA CONTRATA 

Toda la obra se ejecutará con estricta sujeción al proyecto que sirve de base a la Contrata, a este Pliego de 
Condiciones y a las órdenes e instrucciones que se dicten por el Director o sus ayudantes o delegados. El 
orden de los trabajos será fijado por ellos, señalándose los plazos prudenciales para la buena marcha de las 
obras. 

El Contratista habilitará por su cuenta los caminos, vías de acceso, etc.…, así como una caseta en la obra 
donde figuren en las debidas condiciones los documentos esenciales del proyecto, para poder ser examinados 
en cualquier momento. Igualmente permanecerá en la obra bajo custodia del Contratista un "libro de 
órdenes", para cuando lo juzgue conveniente la Dirección dictar las que hayan de extenderse, y firmarse el 
"enterado" de las mismas por el Jefe de obra. El hecho de que en dicho libro no figuren redactadas las 
ordenes que preceptivamente tiene la obligación de cumplir el Contratista, de acuerdo con lo establecido en 
el "Pliego de Condiciones" de la Edificación, no supone eximente ni atenuante alguno para las 
responsabilidades que sean inherentes al Contratista. 

Por la Contrata se facilitará todos los medios auxiliares que se precisen, y locales para almacenes adecuados, 
pudiendo adquirir los materiales dentro de las condiciones exigidas en el lugar y sitio que tenga por 
conveniente, pero reservándose el propietario, siempre por sí o por intermedio de sus técnicos, el derecho 
de comprobar que el contratista ha cumplido sus compromisos referentes al pago de jornales y materiales 
invertidos en la obra, e igualmente, lo relativo a las cargas en material social, especialmente al aprobar las 
liquidaciones o recepciones de obras. 

La Dirección Técnica y con cualquier parte de la obra ejecutada que no esté de acuerdo con el presente 
Pliego de Condiciones o con las instrucciones dadas durante su marcha, podrá ordenar su inmediata 
demolición o su sustitución hasta quedar, a su juicio, en las debidas condiciones, o alternativamente, aceptar 
la obra con la depreciación que estime oportuna, en su valoración. 

Igualmente se obliga a la Contrata a demoler aquellas partes en que se aprecie la existencia de vicios ocultos, 
aunque se hubieran recibido provisionalmente. 

Son obligaciones generales del Contratista las siguientes: 

 Verificar las operaciones de replanteo y nivelación, previa entrega de las referencias por la Dirección 
de la Obra. 

 Firmar las actas de replanteo y recepciones. 

 Presenciar las operaciones de medición y liquidaciones, haciendo las observaciones que estime 
justas, sin perjuicio del derecho que le asiste para examinar y comprobar dicha liquidación. 
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 Ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aunque no esté 
expresamente estipulado en este pliego. 

 El Contratista no podrá subcontratar la obra total o parcialmente, sin autorización escrita de la 
Dirección, no reconociéndose otra personalidad que la del Contratista o su apoderado. 

 El Contratista se obliga, asimismo, a tomar a su cargo cuanto personal necesario a juicio de la 
Dirección Facultativa. 

 El Contratista no podrá, sin previo aviso, y sin consentimiento de la Propiedad y Dirección Facultativa, 
ceder ni traspasar sus derechos y obligaciones a otra persona o entidad. 

 El Contratista deberá presentarse en la obra siempre que lo convoque la Dirección Facultativa y sin 
necesidad de citación, los días que se fijen como visita de obra. 

 El Contratista proporcionará al Ingeniero Director de las Obras y a sus delegados o subalternos toda 
clase de facilidades para los replanteos, así como para la inspección de la mano de obra en todos 
los trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego, 
permitiendo el acceso a cualquier parte de la obra, incluso a los talleres o fábricas donde se 
produzcan los materiales o se realicen los trabajos para las obras. 

5.6 RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATA 

Son de exclusiva responsabilidad del Contratista, además de las hasta ahora expresadas, las siguientes: 

Durante la ejecución de las obras, de todos los daños o perjuicios, directos o indirectos que se puedan 
ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, públicos o privados, como consecuencia de los actos, 
omisiones o negligencias del personal a su cargo o de una insuficiente organización de las obras. 

También todos los accidentes que por inexperiencia o descuido sucedan a los operarios, tanto en la 
construcción como en los andamios, debiendo atenerse a lo dispuesto en la legislación vigente sobre 
accidentes de trabajo y demás preceptos, relacionados con la construcción, régimen laboral, seguros, 
subsidiarios, etc.  

Entre ella se encuentra la prevención y control de incendios y a las que se dicten por el Ingeniero Director 
de la Obra. En todo caso, se adoptarán las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos 
innecesarios y será responsable de la propagación de los que se requieran para la ejecución de las obras, 
así como de los daños y perjuicios que por tal motivo se produzcan. En las instalaciones de obra se 
cumplimentará el CTE-DB-SI. 

El cumplimiento de las Ordenanzas y disposiciones Municipales en vigor. Y en general será responsable de 
la correcta ejecución de las obras que haya contratado, sin derecho a indemnización por el mayor precio que 
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pudieran costarle los materiales o por erradas maniobras que cometiera, siendo de su cuenta y riesgo los 
perjuicios que pudieran ocasionarse. 

Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados, a su costa, de manera 
inmediata. 

Las personas físicas o jurídicas que resulten perjudicadas deberán ser recompensadas; a su costa, 
adecuadamente. Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas, a su 
costa, restableciendo sus condiciones primitivas o compensando los daños o perjuicios causados en cualquier 
otra forma aceptable. 

Asimismo, el Contratista será responsable de todos los objetos que se encuentren o descubran durante la 
ejecución de las obras, debiendo dar inmediata cuenta de los hallazgos al Ingeniero Director de las mismas 
y colocarlos bajo su custodia. Especial cuidado se observará con las piezas que pudieran tener valor histórico 
o arqueológico. 

Especialmente, adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación del subsuelo del agua por 
efecto de los combustibles, aceites, ligantes o cualquier otro material que pueda ser perjudicial. Se extremará 
la precaución con respecto a las instalaciones enterradas que pudieran existir. 

5.7 PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El Contratista estará obligado al cumplimiento de lo establecido en el Estatuto de los trabajadores y 
disposiciones que lo desarrollen, Reglamentaciones de Trabajo y Disposiciones Reguladores de los Subsidios 
y Seguros Sociales vigentes o que en lo sucesivo se dicten. 

5.8 COMUNICACIONES ENTRE LA ADMINISTRACIÓN Y LA CONTRATA 

El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, si así lo solicita, de las comunicaciones que dirija al 
Director de Obras; a su vez, estará obligado a devolver originales o copias de las órdenes y avisos que de él 
reciba, formalizados con "enterado" al pie. 

5.9 COPIA DE DOCUMENTOS 

El Contratista tiene derecho a sacar copias a su costa, de los Pliegos de Condiciones, Presupuestos y demás 
Documentos de la contrata. El ingeniero Director de la Obra, si el Contratista solicita estos, autorizará las 
copias después de contratadas las obras. 
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5.10 PERMISOS Y LICENCIAS 

El adjudicatario deberá obtener todos los permisos y licencias que se precisen para la ejecución de las obras, 
exceptuando aquellas que por su naturaleza o rango (autorizaciones para disponer de los terrenos ocupados 
por las obras del proyecto, servidumbres permanentes, etc.) sean de competencia de la Propiedad, la cual 
facilitará al Contratista cuantos documentos acreditativos se precisen para que aquel gestione las 
autorizaciones que le corresponden. 

5.11 DAÑOS Y PERJUICIOS A TERCEROS 

Conforme al artículo 134 del Reglamento General de Contratación, el Contratista será responsable durante 
la ejecución de las obras de todos los daños o perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar a 
cualquier persona, propiedad medio o servicio, públicos o privados, como consecuencia de los actos 
omisiones o negligencias del personal a su cargo o de una deficiente organización de las obras o señalización 
inadecuada. 

Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados a su costa, de manera 
inmediata. 

Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas a su costa adecuadamente. 

Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas, a su costa, restableciendo 
sus condiciones primitivas o compensando los daños o perjuicios causados en cualquier otra forma aceptable. 

5.12 PAGO DE ARBITRIOS 

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias necesarias para la ejecución de las obras. El 
pago de arbitrios y de impuestos en general, municipales o de otro origen, cuyo abono debe hacerse durante 
el plazo de ejecución de las obras por concepto inherente a los propios trabajos que se realizan correrá a 
cargo de la Contrata, siempre que en las condiciones particulares del Proyecto no se estipule lo contrario. 

No obstante, el Contratista deberá ser reintegrado de los importes de todos aquellos conceptos que el 
Ingeniero Director considere justo hacerle. 

5.13 ANUNCIOS Y CARTELES 

Solamente se colocará en la o las vallas los anuncios o carteles que la Propiedad admita, excepto los 
preceptivos de seguridad en el trabajo y policía local. 
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5.14 CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 

Cuando la Dirección Facultativa observa vicios o defectos en la ejecución de la obra o incumplimiento de las 
estipulaciones de este Pliego de Condiciones, se advertirá al Contratista, por escrito, para que rectifique 
dichas faltas y, caso de que no lo hiciera así o reincidiese en ellas, la Propiedad podrá decidir la rescisión de 
contrata, con pérdidas de la fianza. Se considerarán causas suficientes de rescisión las que a continuación 
se señalan: 

1. La muerte o incapacidad del contratista.  
2. La quiebra del Contratista 

En los casos anteriores si los herederos o síndicos ofrecieran llevar a cabo las obras, bajo las mismas 
condiciones estipuladas en el contrato, el Propietario puede admitir o rechazar el ofrecimiento, sin que en 
este último caso aquellos tengan derecho a indemnización alguna. 

3. Las alteraciones del contrato por las causas siguientes: 
a) La modificación del proyecto en forma tal que presente alteraciones fundamentales del mismo, 

a juicio de la Dirección Facultativa y , en cualquier caso siempre que la variación del presupuesto 
de ejecución, como consecuencia de estas modificaciones, represente, en más o menos del 40 
por 100, como mínimo, de alguna de las unidades del proyecto modificadas. 

b) La modificación de unidades de obra, siempre que estas modificaciones representen variaciones 
en más o menos, del 40 por 100, como mínimo de las unidades del Proyecto modificadas. 

4. La suspensión de la obra comenzada y en todo caso, siempre que por causas ajenas a la Contrata, 
no sé de comienzo a la obra adjudicada dentro del plazo de tres meses a partir de la adjudicación 
de la fianza. 

5. La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido un año. 
6. El no dar comienzo la Contrata a los trabajos dentro del plazo señalado en el Proyecto. 
7. El incumplimiento de las condiciones del Contrato, cuando implique descuido o mala fe, con perjuicio 

de los intereses de la obra. 
8. La terminación del plazo de ejecución de la obra, sin haberse llegado a está. 9º.- El abandono de la 

obra sin causa justificada. 
9. La mala fe en la ejecución de los trabajos. 

5.15 PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de las obras que se considera necesario y suficiente será el indicado en el capítulo 
correspondiente de la Memoria. 
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En todo caso, el plazo contractual comenzará a contar desde la fecha del acta de comprobación del replanteo 
y autorización del comienzo. 

5.16 PRECAUCIONES PARA LA SEGURIDAD PERSONAL 

Será obligación del Contratista el cumplimiento de la Legislación Laboral Vigente, siendo por cuenta de éste 
todos los gastos y responsabilidades que ello origine. 

También será obligación del contratista adoptar las precauciones y medidas necesarias para garantizar la 
seguridad del personal que trabaje en las obras y personas que pudieran pasar por sus proximidades, todo 
lo cual queda contemplado de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre Seguridad y salud en las obras 
de construcción. 

Se adoptarán en especial las siguientes precauciones: 

- Se acotarán las zonas donde puedan caer piedras, hormigón y otros materiales, colocándose carteles 
con indicaciones de prohibición, de paso o precaución, según sea el peligro más o menos probable.

- Los obreros que trabajen en zonas que se acumule polvo en la atmósfera, debido a la perforación, 
machaqueo o manipulación del cemento, deberán ser obligados a emplear mascarillas protectoras. 

- Los sitios de paso frecuente, en que por el desnivel existiese peligro de caídas, se dispondrán 
barandillas y rodapiés de protección. 

- Se obligará a trabajar con cinturones de seguridad, al personal que trabaje en tajos en que pudieran 
producirse caídas peligrosas. 

- Se utilizará casco protector de la cabeza en los tajos donde puedan desprenderse piedras, 
herramientas y otros objetos. 

- Los obreros que utilicen máquinas herramientas con motores eléctricos incorporados ellas, tales 
como vibradores, taladros, etc. deberán ir provistos de guantes y botas de goma. Se prestará 
especial cuidado en que todas las instalaciones eléctricas, caseta de transformadores, líneas de 
conducción etc. cumplan las prescripciones reglamentadas por el Ministerio de Industria y 
particularmente a las referentes a puestas a tierra. 

- En general, el Contratista viene obligado por su cuenta y riesgo, a cumplir cuantas disposiciones 
legales estén vigentes en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, no obstante el Ingeniero 
Director de las Obras podrá ordenar las medidas complementarias que considere oportunas para 
garantizar la seguridad en el trabajo, siendo todos los gastos que ello ocasione de cuenta del 
Contratista, quien por otra parte será responsable durante la ejecución de las obras de todos los 
daños o perjuicios directos o indirectos que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o 
servicios públicos o privados, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal 
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a su cargo de deficiencias en los medios auxiliares, accesos, entibaciones, encofrados y cimbras o 
de una deficiente organización de las obras o señalización de las mismas, por cuenta del Contratista. 

5.17 MEDIDAS DE SEGURIDAD 

La señalización de las obras durante su ejecución será de cuenta del Contratista. Asimismo, está obligado a 
balizar y señalar extremando la medida, incluso estableciendo vigilancia permanente, aquellas que por su 
peligrosidad puedan ser motivo de accidente, en especial las zanjas abiertas y obstáculos en caminos, 
también de cuenta del Contratista la indemnizaciones y responsabilidades que hubiera lugar por perjuicios 
ocasionados a terceros como consecuencia de accidentes debidos a una señalización insuficiente o 
defectuosa. La señalización o balizamiento se iluminarán nocturnamente con alumbrado a tensión de 
seguridad. Todo correspondiente a las señales vigentes establecidas por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo y en su defecto otros Departamentos Nacionales u Organismos Internacionales. 

En general, es obligación del contratista causar el mínimo de entorpecimiento en el tránsito, entibar y 
acodalar las excavaciones que fuese preciso y adoptar todo género de precauciones para evitar accidentes 
o prejuicios tanto a los obreros como a los propietarios colindantes y en general a terceros. 

Las consecuencias que del incumplimiento de este apartado puedan derivarse, serán de cuenta exclusiva del 
contratista adjudicatario de las obras. 

5.18 ACCIDENTES DE TRABAJO 

El Contratista estará obligado a redactar un plan completo de Seguridad e Higiene específico para la presente 
obra, conformado y que cumplan las disposiciones vigentes, no eximiéndole el incumplimiento o los defectos 
del mismo de las responsabilidades de todo género que se deriven. Durante las tramitaciones previas y 
durante la preparación, la ejecución y remate de los trabajos que estén bajo esta Dirección Facultativa, serán 
cumplidas y respetadas al máximo todas las disposiciones vigentes y especialmente las que se refieren a la 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, en la Industria de la construcción, lo mismo en lo relacionado a los 
intervinientes en el tajo como con las personas ajenas a la obra. 

En caso de accidentes ocurridos a los operarios, en el transcurso de ejecución de los trabajos de la obra, el 
Contratista se atenderá a lo dispuesto a este respecto en la legislación vigente, siendo en todo caso, único 
responsable de su incumplimiento y sin que por ningún concepto pueda quedar afectada la Propiedad ni la 
Dirección Facultativa, por responsabilidad en cualquier aspecto. 

El Contratista será responsable de todos los accidentes que por inexperiencia o descuido sobrevinieran, tanto 
en la propia obra como en las edificaciones contiguas. Será por tanto de su cuenta el abono de las 
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indemnizaciones a quien corresponda y, de todos los daños y perjuicios que puedan causarse en los trabajos 
de ejecución de la obra, cuando a ello hubiera lugar. 

5.19 OBLIGACIÓN DE CUMPLIMIENTOS DE LEGISLACIÓN VIGENTE 

El Contratista, bajo su responsabilidad, queda obligado a cumplir todas las disposiciones de carácter social 
contenidas en el Reglamento General de Trabajo en la Industria de la Construcción y aplicables acerca del 
régimen local del trabajo o que, en lo sucesivo dicten. El Contratista queda obligado también a cumplir 
cuanto disponga la Ley de Protección a la Industria Nacional y Reglamento para su ejecución, así como las 
restante Legislación Laboral Vigente que sea aplicable o pueda dictarse, siendo por cuenta de éste todos los 
gastos y responsabilidades que ello origine. 

5.20 CONTRADICCIONES 

En caso de existir contradicción entre los diferentes documentos que constituyen el presente Proyecto 
tendrán preferencia las dimensiones que figuren en Planos frente a las que figuren en el Capitulo Mediciones. 
Lo mencionado en el Pliego de Condiciones y omitido en los planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado 
como si estuviese expuesto en ambos documentos. 

Las omisiones en Planos y Pliego de Condiciones o las descripciones erróneas de los detalles de la obra que 
sean manifiestamente indispensables para llevarla a cabo consiguiendo su perfecto funcionamiento, o que 
por uso y costumbre deban ser realizados, no solo no eximen al contratista de la obligación de ejecutar estos 
detalles de obra, omitidos o erróneamente descritos, sino que por el contrario, deberán ser ejecutados como 
si hubieran sido completa y correctamente especificado en los Planos y Pliego de Condiciones. 

6 CONDICIONES GENERALES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES 
6.1 NORMAS GENERALES 

6.1.1 Procedencia de los materiales 

Cada uno de los materiales cumplirá las condiciones que se especifican en los artículos siguientes, que habrán 
de comprobarse siempre mediante ensayos correspondientes. 

El contratista propondrá los lugares de procedencia, fábricas o marcas de los materiales, que habrán de ser 
aprobados por el Ingeniero Director de las obras, previamente a su utilización. 

Esta aprobación se considerará otorgada si el Ingeniero Director de las obras, no expresa lo contrario en un 
plazo de CINCO (5) días naturales a partir del día en que el Contratista formule su propuesta de procedencia 
del material y entregue en su caso, al Ingeniero Director de las obras, las muestras precisas para los ensayos. 
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El Ingeniero Director de las obras podrá ampliar este plazo, comunicándole así al Contratista dentro del mes, 
siempre que los ensayos o pruebas necesarias para determinar la calidad de los materiales así lo exija. 

6.1.2 Ensayos de recepción 

La Dirección de Obra determinará los materiales que deban ser ensayados antes de su utilización y el tipo y 
normas de ensayo, así como donde deben realizarse los mismos y el número total de ensayos a efectuar. A 
juicio de la Dirección de Obra, podrán sustituirse los ensayos por un documento de idoneidad técnica 
expedido por algún Organismo público de reconocida solvencia. 

El Contratista deberá tomar las medidas oportunas, de las que dará cuenta a la Dirección de Obra para 
distinguir los materiales aceptados de los rechazados durante los ensayos de recepción. Los materiales 
rechazados deberán ser evacuados inmediatamente por cuenta del Contratista y repuestos por otros 
adecuados de forma que no se perturbe el desarrollo normal de las obras.

6.1.3 Almacenamiento 

El Contratista debe cuidar convenientemente el almacenamiento de los materiales que tenga a pie de obra, 
siendo de su cuenta el reponer aquellos que presenten defectos, o estén en malas condiciones, debido a 
deficiencias de almacenaje, o a otras causas a él imputables. Los daños producidos en los materiales por 
fenómenos meteorológicos, accidentes, inundaciones, corrimientos de tierras, etc., los producidos por 
animales o plantas, por vehículos o tráfico, serán también de cuenta del Contratista, que deberá montar el 
servicio de guardia preciso y garantizar la seguridad de los almacenes. 

La Dirección de Obra podrá pedir al Contratista que se realicen los ensayos periódicos, especialmente poco 
tiempo antes de la utilización de aquellos materiales que sean más susceptibles de ser dañados durante el 
almacenaje, como los conglomerantes hidráulicos, etc. 

El hecho de haberse realizado los ensayos de recepción correspondientes, no le exime al Contratista de la 
obligación de subsanar o reponer parcial o totalmente, aquellos materiales que puedan haberse estropeado 
durante su almacenamiento. 

6.1.4 Gastos correspondientes a los ensayos 

Todos los gastos de pruebas y análisis serán de cuenta del Contratista y se hallan comprendidos explícita o 
implícitamente en los precios del Presupuesto, y coeficiente de Gastos Generales de Contrata. 
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6.1.5 Materiales no especificados en el pliego 

Los materiales que, sin especificarse en el presente Pliego, hayan de ser empleados en obra, serán de 
primera calidad, y no podrán utilizarse sin antes haber sido reconocidos por el Director de Obra, que podrá 
rechazarlos si no reuniesen a su juicio, las condiciones exigibles para conseguir debidamente el objeto que 
motivara su empleo. 

6.2 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

6.2.1 Excavación 

Se estará a lo dispuesto en el Art.321 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras 
y Puentes. Y así mismo a las disposiciones del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(INSHT) relativas. 

6.2.2 Suelos para rellenos 

Composición 

Para rellenos normales pueden utilizarse cualquier clase de terrenos, salvo la arcilla o el fango, que se deslíen 
fácilmente en agua o que experimentan grandes variaciones de volumen por las influencias atmosféricas y 
la tierra mezclada con raíces y otros elementos orgánicos, que al descomponerse pueden dar lugar a asientos 
en las superficies del terreno. 

Para rellenos portantes, o los que así lo estime la Dirección de Obra, se utilizarán suelos adecuados para 
terraplenes (Art.330 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes. 
Redacción ORDEN FOM/1382/2002). 

Materiales 

Si no se realizan ensayos específicos conforme se señala en el presente Pliego Particular de Condiciones, la 
Dirección de Obra determinará si los suelos procedentes de las excavaciones de la obra cumplen estas 
condiciones y son admisibles para la ejecución y por tanto utilizables para el relleno o si precisan alguna 
corrección que los haga aptos para este fin.

En caso de zanjas para tuberías, podrán utilizarse las procedentes de excavación de la zanja, previa 
aprobación del Director de la Obra, pero siempre a condición de que la capa que va sobre la arena que 
envuelve a la tubería sea en espesor como mínimo establecido en plano de sección tipo y exento de tamaños 
gruesos. Cuando el Ingeniero Director deseche toda o parte de las tierras procedentes de las zanjas, el 
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Contratista está obligado a sustituirlas por otras que reúnan las debidas condiciones, cualquiera que sea la 
distancia de transporte, sin derecho a compensación alguna. 

6.2.3 Relleno granular 

Se entiende el material usado como cama de apoyo y envolvente, definidos ambos en el plano de sección 
tipo de zanja. 

El material granular a emplear en las camas de apoyo y envolvente deberá ser no plástico, exento de materias 
orgánicas y con un tamaño máximo de 25 mm, pudiendo utilizarse arenas gruesas o gravas rodadas. 

Las camas granulares hay que realizarlas en dos etapas. En la primera se ejecuta la parte inferior de la cama, 
con superficie plana, sobre la que se colocan los tubos, acoplados y acuñados. En una segunda etapa se 
realiza el resto de la cama rellenando a ambos lados del tubo hasta alcanzar el ángulo de apoyo indicado en 
el proyecto. 

En ambas etapas los rellenos se efectúan por capas compactadas mecánicamente. Unos espesores 
razonables para cada capa pueden ser del orden de 7 o 10 cm y los grados de compactación es recomendable 
que sean tales que la densidad resulte como mínimo el 95% de la máxima del ensayo Proctor normal o bien, 
el 70% de la densidad relativa si se tratara de material granular libremente drenante, de acuerdo con las 
normas UNE 7255:1979 y NLT 204/72. 

6.3 HORMIGONES Y MORTEROS 

6.3.1 Áridos 

El árido grueso a emplear en hormigones atenderá a lo prescrito en el artículo 30 del Real Decreto 470/2021, 
de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

6.3.2 Conglomerantes 

Para la clasificación, usos recomendados y ensayos de recepción de los conglomerantes hidráulicos será de 
aplicación cuanto dice Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 
recepción de cementos (RC-16). 

El Contratista deberá disponer de los lugares apropiados para almacenar los conglomerantes hidráulicos, 
tanto si el suministro es en sacos como si es a granel. En el primero de los casos, los envases los recibirá 
cerrados, tal como hayan salido de fábrica y el lugar elegido para el almacenaje deberá estar ventilado y 
defendido, tanto de la intemperie como de la humedad de suelo y paredes. 
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En el caso de que el suministro fuese a granel, el almacenamiento se realizará en silos convenientemente 
aislados de la humedad. 

En cualquiera de los dos casos se observará además de lo dicho, lo expuesto en el Real Decreto 470/2021, 
de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural, a este respecto, y cuantas normas puedan ser 
aprobadas oficialmente en el futuro, tanto por la Administración Autonómica como por la Estatal. 

El cemento será capaz de proporcionar al hormigón las condiciones exigidas en los apartados 
correspondientes del presente Pliego. 

El cemento será transportado en envases de tipo aprobado en los que deberá figurar expresamente el tipo 
de cemento y nombre del fabricante, o bien a granel o en depósitos herméticos, en cuyo caso deberá 
acompañar a cada remesa el documento de envío con las mismas indicaciones citadas. 

Todos los vehículos utilizados para el transporte de cemento estarán provistos de dispositivos de protección 
contra el viento y la lluvia. 

Se efectuarán ensayos para determinar la calidad del cemento utilizado de acuerdo con los procedimientos 
indicados en el vigente Pliego RC-16. 

Deberán repetirse los ensayos de comprobación de condiciones de almacenamiento si transcurren dos 
semanas o más desde la anterior hasta el momento de su empleo. En ambientes muy húmedos o en el caso 
de condiciones atmosféricas especiales, el Director de Obra podrá variar, a su criterio, el indicado plazo de 
dos (2) semanas. 

El cemento será rechazado si deja de cumplir alguna de las condiciones que se le exigen en los ensayos que 
se mencionan en el presente Pliego o en el RC-16. 

6.3.3 Aditivos 

Se consideran aditivos los que se utilizan añadiéndolos al hormigón en pequeñas cantidades para modificar 
algunas de sus características, como reducir la retracción y aumentar su resistencia, manejabilidad, 
impermeabilidad, etc., tales como impermeabilizantes, plastificantes, aireantes, acelerantes de fraguado, 
espumantes, productos de curado, etc. Bajo ningún concepto se emplearán cenizas volantes. 

La utilización de estos productos está supeditada a su aprobación por la Dirección de Obra. Cumplirán en 
todo caso lo prescrito por el vigente Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código 
Estructural. 
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Estos productos procederán de casas debidamente especializadas y ofrezcan suficiente garantía a la Dirección 
de Obra. 

Antes de utilizar estos productos, será necesario que se justifique mediante los oportunos ensayos, que 
agregados en las debidas proporciones producen el efecto deseado en el hormigón sin perturbar 
excesivamente las restantes características, ni representar un peligro para las armaduras. 

Se realizarán probetas, que se romperán a los veintiocho (28) días, para poder comprobar sus características 
con las de otras probetas sin aditivo. Según el resultado de dicha comparación, se aprobará o no el uso del 
aditivo. La Dirección de Obra establecerá el número preciso de probetas, en principio seis (6) con aditivo y 
seis (6) sin él, además de los ensayos que estime oportunos. 

No se podrán utilizar productos acelerantes del fraguado del tipo del cloruro cálcico, sin un permiso especial 
y escrito de la Dirección de Obra. 

6.3.4 Agua 

El agua que se emplee en el amasado de los morteros y hormigones, y en general en todos los 
conglomerantes, deberá reunir las condiciones que prescribe el artículo 29 del Real Decreto 470/2021, de 
29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

Como norma general, podrán utilizarse todas aquellas aguas que la práctica haya sancionado como 
aceptables, es decir, que no hagan producido eflorescencias, agrietamiento o perturbaciones en el fraguado 
y resistencia de obras similares a la que se proyecta. 

Se cuidará especialmente la cantidad de agua de amasado, limitándose la relación agua-cemento al valor 
0,55 para hormigón armado cuyo contenido mínimo de cemento por metro cúbico de hormigón será de 300 
Kg. y al de 0.60 para hormigón en masa cuyo contenido mínimo será de 200 Kg. de cemento por metro 
cúbico de hormigón. 

En cualquier caso se prohíbe explícitamente la adición de agua al hormigón una vez ha salido de la central 
de fabricación. 

En lo que se refiere al agua de curado deberá cumplir igualmente las condiciones antes señaladas para el 
agua de amasado. El curado deberá prolongarse al menos hasta que el hormigón alcance el 70% de la 
resistencia de cálculo. 
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6.4 ENCOFRADOS 

Como criterio general se seguirán las prescripciones dadas en la Norma UNE 180 201: Encofrados, y 
subsidiariamente la Orden FOM 3818/2007, por la que se dictan instrucciones complementarias para la 
utilización de elementos auxiliares de obra en la construcción de puentes de carretera. 

6.4.1 De madera 

Las maderas que se empleen en moldes y encofrados deberán estar secas, sanas, limpias de nudos y vetas 
y hallarse bien conservadas, presentando la suficiente resistencia y rigidez para soportar sin deformaciones 
el peso, empujes laterales y cuantas acciones pueda transmitir el hormigón directa o indirectamente. 

Se cuidará especialmente el encofrado empleado en las partes vistas de hormigón, donde se dispondrán las 
tablas perfectamente enrasadas. 

6.4.2 Metálicos 

Las piezas metálicas para encofrados deberán ser lisas en su cara de contacto con el hormigón y dar una 
junta suficientemente estanca en su unión con las piezas inmediatas, para que la lechada no escurra y no 
se marque excesivamente en el hormigón. La Dirección de Obra rechazará las piezas con abolladuras, 
rugosidades. defectos en los aparatos de unión y que no ofrezcan suficiente garantía de resistencia a las 
deformaciones. Todas las piezas deberán estar perfectamente limpias y sin óxido antes de su empleo. 

6.5 ACERO PARA ARMAR 

El acero a emplear, en cuanto se refiere al acero ordinario y al acero especial o de alta adherencia para 
armaduras, cumplirá las condiciones que fijan el Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se 
aprueba el Código Estructural 

El acero para armar se dispondrá en barras corrugadas de calidades B-500S, con diámetros de 6, 8, 10, 12, 
16, 20 y 25. 

Antes de su utilización, sobre todo después de un largo almacenaje, se examinará el estado de su superficie, 
teniendo que estar limpios y libres de óxido, sin sustancias extrañas ni materiales que perjudiquen su 
adherencia. 

A la llegada a obra de cada partida se realizará una toma de muestras y sobre éstas se procederá a efectuar 
el ensayo de plegado, doblando los redondos ciento ochenta grados sobre otro redondo de diámetro doble 
y comprobando que no se aprecien fisuras ni pelos en la barra plegada. 
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Independientemente de esto, el Ingeniero Director de las obras, determinará las series de ensayos necesarios 
para la comprobación de las características requeridas para los aceros de armar por el Real Decreto 
470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

Si la partida es identificable y el contratista presenta una hoja de ensayos, redactada por un Laboratorio 
Oficial acreditado, se efectuarán únicamente los ensayos que sean precisos para completar dichas series. La 
presentación de dicha hoja no eximirá en ningún caso de la realización del ensayo de plegado. 

El acero especial para armaduras cumplirá las mismas condiciones especificadas en los párrafos 
correspondientes de la citada Instrucción, excepto lo que se especifica a continuación, modificando dichas 
condiciones: 

 Los aceros especiales estirados en frío cumplirán la condición de alargamiento de rotura, midiéndose 
dicho alargamiento después de sometido el acero a un proceso de envejecimiento acelerado a 
doscientos cincuenta grados centígrados durante dos horas. 

 El límite elástico característico del acero especial será, como mínimo, igual a cuatro mil seiscientos 
kilogramos por centímetro cuadrado. 

6.5.1 Mallas electrosoldadas 

Las mallas electrosoldadas para elementos resistentes de hormigón armado se presentan en paneles 
rectangulares, constituidos por barras soldadas a máquina. En los paneles las barras se disponen aisladas o 
pareadas. Las separaciones entre ejes de barras, o en su caso entre ejes de pares de barras, pueden ser en 
una dirección, de 50, 75, 100, 150 y 200 mm. La separación en la dirección normal a la anterior no será 
superior a tres (3) veces la separación en aquellas, ni a 300 mm. 

El límite elástico característico de los alambres será de cinco mil cien kilogramos por centímetro cuadrado 
(5.100 kg/cm2), y su tensión de rotura mínima de seis mil kilogramos por centímetro cuadrado (6.000 
kg/cm2). 

Se emplearán en aquellos lugares que se indiquen en los planos, preferentemente losas, placas, bóvedas y 
estructuras laminares de hormigón armado. 

Para su almacenamiento se tendrán en cuenta las Indicaciones dadas para los redondos ordinarios. 

6.6 TAPA Y MARCO DE HORMIGÓN PARA ARQUETA

Tapas y marcos fabricados en hormigón armado mediante varillas de acero. 

Deberá cumplir los siguientes requerimientos: 
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 Norma UNE-EN 124 
 Hormigón: HA-25 
 Cemento: CEM II 42.5 R 

7 CONDICIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
7.1 CONDICIONES GENERALES 

Todas las obras comprendidas en el Proyecto se ejecutarán de acuerdo con los planos y resto de documentos 
del Proyecto, así como instrucciones y órdenes del Ingeniero Director, quien resolverá las cuestiones que se 
planteen referentes a la interpretación de aquellos y de las condiciones de ejecución. 

El Ingeniero Director suministrará al Contratista cuanta información se precise para que las obras puedan 
ser realizadas. 

El orden de ejecución de los trabajos deberá ser aprobado por el Ingeniero Director y será compatible con 
los plazos programados. Para ello y en el acto del replanteo, o en plazo máximo de diez días contados a 
partir del mismo, el Contratista hará entrega al Ingeniero Director de las Obras de un programa de Trabajo, 
donde se detallarán las distintas actividades a ejecutar. 

Antes de iniciar cualquier parte de la obra deberá el Contratista ponerlo en conocimiento del Ingeniero 
Director y recabar su aprobación para dicho trabajo y los medios que pretenda emplear en su ejecución. 

7.2 APORTACIÓN DE EQUIPO Y MAQUINARIA 

Si durante la ejecución de las obras el Ingeniero Director observase que, por cambio de las condiciones de 
trabajo o por cualquier otro motivo, el equipo o equipos aprobados no son idóneos al fin propuesto deberán 
ser sustituidos por otros más adecuados. 

Una vez aprobada, la maquinaria quedará adscrita de manera fija y permanente a la obra, no pudiendo ser 
retirada de la misma sin autorización expresa del Ingeniero Director. El compromiso de permanencia de la 
maquinaria en la obra no expira con la ejecución de la unidad de obra para la que sea necesaria su utilización, 
sino que finaliza al término de los trabajos. No se podrá retirar una máquina adscrita a la obra, aunque en 
aquel momento permanezca inactiva sin consentimiento del Ingeniero Director. 

7.3 REPLANTEO 

El Director de las Obras, auxiliado por personal técnico designado al efecto, y por el Representante y equipo 
de trabajo de la Empresa Adjudicataria, encargados de la ejecución, efectuará sobre e1 terreno el replanteo 
general del Proyecto, así como los replanteos parciales que sean necesarios durante el plazo de construcción, 
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dejando constancia material, mediante señales, hitos, estacas y referencias, colocados en puntos fijos del 
terreno, levantándose los perfiles longitudinales y los transversales de la forma que fije el Ingeniero Director. 
Todos los gastos materiales inherentes a estas operaciones serán a cargo del Contratista. Se materializarán, 
por parte del Contratista e íntegramente a su cargo, las señales, hitos o referencias que para la conservación 
y constancia de las características del replanteo convengan, conforme a las órdenes del Ingeniero Director. 

Con los resultados de los replanteos generales y parciales, se levantará un Acta, donde firmarán el Director 
de las Obras y el Representante de la Contrata, haciendo constar las modificaciones introducidas en el 
Proyecto si así se hubiera producido. 

El Contratista, desde el momento que firme el Acta de Replanteo, se hace responsable de la conservación y 
reposición de todos los datos y señales facilitados, siendo de su cuenta todos los gastos que motiven las 
operaciones reseñadas en el presente, artículo, incluidos materiales, colaboraciones, etc. 

7.4 MÉTODOS CONSTRUCTIVOS 

El Contratista podrá emplear cualquier método constructivo que estime adecuado para ejecutar las obras, 
siempre que en su Plan de Obra y su Programa de Trabajo lo hubiera propuesto y hubiera aceptado por la 
Propiedad. También podrá variar los procedimientos constructivos durante la ejecución de las obras, sin más 
limitación que la aprobación previa del Ingeniero Director, el cual la otorgará en cuanto los nuevos métodos 
no alteren el presente Pliego, pero reservándose el derecho de exigir los métodos primeros si él comprobara 
discrecionalmente la menor eficacia de los nuevos. 

En el caso de que el Contratista propusiera en su Plan de Obra y Programa de Trabajo o, posteriormente, a 
tenor con el párrafo anterior, métodos constructivos que a su juicio implicaran especificaciones especiales, 
acompañará su propuesta con un estudio especial de la adecuación de tales métodos y una descripción con 
gran detalle del equipo que se propusiera emplear. 

La aprobación por parte del Ingeniero Director de cualquier método de trabajo o maquinaria para la ejecución 
de las obras no responsabiliza a la Administración de los resultados que se obtuvieran ni exime al Contratista 
del cumplimiento de los plazos parciales y totales señalados si con tales métodos o maquinaria no se 
consiguiese el ritmo perseguido. 

7.5 ORDENACIÓN DE LOS TRABAJOS 

La marcha simultánea o sucesiva de la construcción de las diversas partes de la obra será de la incumbencia 
exclusiva del Ingeniero Director de la misma, el cual, en cada caso, dará las oportunas instrucciones 
referentes al orden de los trabajos. 
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El Contratista, dentro de las prescripciones de este Pliego, tendrá libertad de dirigir y ordenar la marcha de 
las obras según estime conveniente, con tal de que ello no resulte perjuicio para la buena ejecución o futura 
subsistencia de las mismas, debiendo el Ingeniero Director resolver sobre estos puntos en caso de duda. 

7.6 CONDICIONES DE LA LOCALIDAD 

El Contratista deberá conocer suficientemente las condiciones de la localidad, de los materiales utilizables y 
de todas las circunstancias que puedan influir en la ejecución y en el coste de las obras, en la inteligencia 
de que, a menos de establecer específicamente lo contrario, no tendrá derecho a eludir responsabilidades ni 
a formular reclamación alguna que se funde en datos o antecedentes del Proyecto que puedan resultar 
equivocados o incompletos. 

7.7 FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN 

El Contratista proporcionará al Ingeniero Director, a sus subalterno y a sus agentes delegados toda clase de 
facilidades para poder practicar o supervisar los replanteos de las distintas obras, reconocimiento y pruebas 
de materiales y de su preparación y para llevar a cabo la vigilancia e inspección de la mano de obra de todos 
los trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Pliego, 
permitiendo el acceso a todas partes, incluso a las fábricas o talleres en que se produzcan los materiales o 
se realicen los trabajos para las obras. 

7.8 TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Los trabajos que efectúe el Contratista, modificando lo prescrito en los documentos contractuales del 
Proyecto sin la debida autorización no solamente no serán de abono en ningún caso, sino que deberán ser 
derruidos a su costa si el Ingeniero Director así lo exige. 

7.9 TRABAJOS NO PREVISTOS EN ESTE PLIEGO 

El Contratista se compromete a realizar cuantas obras suplementarias o cambios en el trabajo, tanto en 
aumento como en disminución, que le sean solicitados por la Dirección y ejecutará este trabajo extra 
autorizado en los términos y bajo las condiciones del contrato, siempre que el aumento quede comprendido 
dentro del objeto y alcance del trabajo, indicado en las condiciones del contrato.  

El Contratista no deberá comenzar ninguna obra suplementaria o ningún cambio, hasta que haya recibido la 
correspondiente autorización firmada por la dirección de la obra y dicha autorización de cambio haya sido 
aceptada por el Contratista en cuanto a descripción del trabajo, costo y sistema de pago y en cuanto a 
retrasos que, como consecuencia de la aceptación de la autorización de cambio pueda considerarse en la 
terminación del trabajo amparado por las condiciones del contrato. 
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7.10 PERMISOS Y LICENCIAS 

El Adjudicatario deberá proveerse de todos los permisos y licencias necesarias para empezar las obras. 

7.11 EXCAVACIONES 

7.11.1 Definición 

Estos trabajos consisten en las operaciones necesarias para excavar, transportar y nivelar los materiales en 
las formas definidas en los documentos contractuales, de acuerdo con los planos, Pliego de Condiciones y 
órdenes del Ingeniero Director. En estos trabajos están incluidos los agotamientos y desagües provisionales, 
los andamiajes, entibaciones y apuntalamientos, así como las ataguías y cajones, todo ello con los materiales 
auxiliares que corresponda y su extracción posterior para poder hacer el relleno consiguiente. 

7.11.2 Excavación 

El Contratista notificará al Ingeniero Director, con suficiente anticipación, el comienzo de cualquier 
excavación, a fin de que este puede tomar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. El terreno 
natural adyacente al emplazamiento no podrá ser modificado ni removido sin permiso del citado Ingeniero 
Director. 

Las zanjas o pozos se excavarán con las dimensiones y hasta las profundidades indicadas en los planos. No 
obstante, las profundidades indicadas en el Proyecto se considerarán como aproximadas, puesto que ha de 
ser a la vista de la clase de terreno cuando se fijen las definitivas introduciendo las modificaciones que se 
estimen necesarias para asegurar una cimentación satisfactoria. 

Los taludes de las zanjas y pozos serán los necesarios para evitar desprendimientos, salvo que se empleen 
entibaciones y otros medios, que los eviten. El contratista someterá a la previa aprobación del Ingeniero 
Director los taludes a adoptar en cada caso, cuando observara que los previstos en Proyecto que se 
consideran simplemente orientativos pudieran, a la vista de las condiciones reales del terreno, entrañar 
peligro. 

Los bolos, troncos o cualquier otro material inadecuado que se encuentre en la excavación, serán eliminados. 

En cimentaciones en roca se limpiará esta de material flojo o suelto y se excavará hasta obtener una 
superficie firme y limpia, a nivel o escalonada, según disponga el Ingeniero Director. Las grietas y hendiduras 
se limpiarán adecuadamente. Las rocas sueltas y desintegradas, así como los estratos delgados serán 
eliminados. 
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La excavación de los últimos treinta (30) centímetros, no se hará hasta momentos antes de colocar los 
cimientos y el Contratista no podrá ejecutarla sin antes haberlo notificado al Ingeniero Director y hasta 
después de que este lo autorice, una vez comprobadas las dimensiones y el tipo de terreno de cimentación. 
Todo ello es válido para el cimiento de fábricas igual que para el de conducciones, etc. 

Cuando se ejecute en seco sin necesidad de entibación ni ataguías, se podrán omitir los encofrados con 
permiso del Director de las Obras y rellenar toda la excavación con la clase de fábrica prevista para el 
cimiento de la estructura, siendo el exceso de la misma de cuenta del Contratista. 

En los trabajos de cimentación de estructuras, etc. Se cuidará especialmente el mantenimiento en prefectas 
condiciones de las estructuras actualmente en servicio, para lo cual se elaborará el correspondiente Proyecto 
de Ejecución de excavaciones, que se detallará suficientemente por parte del Contratista para que a juicio 
del Ingeniero Director queden totalmente salvaguardados los elementos preexistentes. 

7.11.3 Precauciones de tipo general 

En fondo de las excavaciones, cuando el terreno lo permita, se compactará hasta alcanzar una densidad 
equivalente al noventa y cinco por ciento (95%) del Proctor Normal. Esta compactación se realizará por vía 
húmeda con un 2% en más de la humedad óptima del citado ensayo Proctor Normal. 

Cuando aparezca agua procedente de la superficie o del subsuelo en la excavación para cimientos, se 
utilizarán los medios e instalaciones auxiliares necesarios para poder evacuarla e impedir su entrada en las 
cimentaciones, considerándose esta operación incluida en el precio de la excavación. 

Para el cruce con tuberías existentes se han definido unidades de obra de modo que no sea necesaria su 
rotura, incluyéndose excavación manual; será por cuenta del contratista la posible reparación de estos 
cruces. 

7.11.4 Productos de la excavación 

Los productos de la excavación que no se empleen en la ejecución de terraplenes, rellenos de zanja o en 
otras obras y que quedan depositados en caballeros, en zonas inmediatas a la obra, quedarán conformados 
según las indicaciones del Ingeniero Director de las Obras y no serán del abono especial, salvo en el 
vertedero, fuera de las inmediaciones de la traza, cuando no puedan ser aprovechados con posterioridad y 
resultasen enojosos para una terminación correcta de la obra. 
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7.12 RELLENOS 

En las zanjas de tubería se evitará el contacto de ella con elementos de forma y dureza que puedan dañarla. 
A excepción de los cruces de calzada o vías de circulación rodada donde se exigirán una compactación del 
100% de Proctor Normal, el grado exigible en los restantes rellenos será del 95% del mismo ensayo. 

El material excavado podrá ser utilizado en rellenos, siempre qué cumpla con las condiciones impuestas para 
tal fin, realizándose los ensayos correspondientes si fuera preciso, y siendo el costo de estos ensayos a cargo 
del Contratista. 

 Los productos procedentes de las excavaciones que no se empleen en la formación de rellenos, serán 
extendidos o retirados a vertedero por el adjudicatario, en las condiciones fijadas en el presente Pliego, de 
forma que no obstruya la buena marcha de las obras ni haga peligrar la estructura de las fábricas parcial o 
totalmente terminadas. 

No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones sin que el Director de la Obra haga el reconocimiento 
de las mismas y dé su aprobación al comienzo de los trabajos del relleno y medios a emplear en los mismos. 
En ningún caso, el relleno se hará con tierras expansivas de cualquier grado. 

No podrán utilizarse materiales procedentes de excavación para realizar rellenos sobre los que 
posteriormente hubiera de cimentarse cualquier elemento estructural. 

7.13 HORMIGONES ARMADOS O EN MASA

7.13.1 Fabricación 

Antes de comenzar las obras, y en Laboratorio Oficial, se efectuarán los ensayos pertinentes con el cemento 
y áridos que se vayan a utilizar para la confección del hormigón, con el fin de establecer la dosificación 
correcta La relación máxima agua-cemento a emplear será la de 0,6 para hormigón en masa y de 0,55 para 
hormigón armado. 

En la fabricación de la mezcla se tendrá en cuenta el Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se 
aprueba el Código Estructural y deberá realizarse en Central de Hormigonado. 

Los dispositivos para la dosificación de los diferentes materiales deberán ser automáticos, a fin de eliminar 
los errores de apreciación en que puedan incurrir las personas encargadas de efectuar las medidas. 

La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla regular e íntima de los componentes, 
proporcionando un hormigón de color y consistencia uniforme. 
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En tiempo frío, el agua podrá ser calentada hasta una temperatura no superior a cuarenta grados centígrados 
(40 grados). 

Tanto el árido fino como el árido grueso y el cemento, se pesarán por separado, y, al fijar la cantidad de 
agua que deba añadirse a la masa, será imprescindible tener en cuenta la que contenga el árido fino, y 
eventualmente, el resto de los áridos. 

Como norma general, los productos de adición se añadirán a la mezcla disueltos en una parte de agua de 
amasado y utilizando un dosificador mecánico que garantice la distribución uniforme del producto en el 
hormigón. 

El período de batido será el necesario para lograr una mezcla íntima y homogénea de la masa sin 
disgregación. 

No se permitirá volver a amasar, en ningún caso, hormigones que hayan fraguado parcialmente, aunque se 
añadan, nuevas cantidades de cemento, áridos o agua. 

7.13.2 Transporte 

Se cumplirán las prescripciones del Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código 
Estructural. 

Desde que se termine el amasado del hormigón hasta el momento de su puesta en obra y compactación no 
deberá transcurrir un lapso de tiempo mayor de treinta minutos (30). El transporte se realizará tan 
rápidamente como sea posible, empleando métodos que impidan toda segregación, exudación evaporación 
de agua e intrusión de cuerpos extraños en la masa. Si el transporte se realiza en camiones hormigoneras 
el tiempo de transporte no deberá ser mayor de sesenta (60) minutos. 

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de hormigones que acusen un principio de fraguado o 
presenten cualquier otra alteración. 

7.13.3 Colocación 

También en este apartado se cumplirán las especificaciones del Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por 
el que se aprueba el Código Estructural. 

El proceso de colocación del hormigón será aprobado por el Director de la Obra, quien, con antelación al 
comienzo del mismo, determinará las obras para las cuales no podrá procederse al hormigonado sin la 
presencia de un vigilante que él haya expresamente autorizado. 
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No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un (1) metro quedando prohibido el 
arrojarlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillos o hacerlo avanzar más de un (1) metro dentro 
de los encofrados. 

El hormigón fresco se protegerá siempre de aguas que puedan causar arrastres de los elementos.

Todo el hormigón se depositará de forma continua de manera que se obtenga una estructura monolítica 
donde así viene indicado en los planos dejando juntas de dilatación en los lugares expresamente indicados 
en los mismos. 

Cuando sea impracticable depositar el hormigón de modo continuo se dejarán juntas de trabajo que hayan 
sido aprobadas y de acuerdo con las instrucciones que dicte el Ingeniero Director. La ejecución y tratamiento 
de estas juntas será a cargo del Contratista. 

El vibrado o apisonado se cuidará particularmente junto a los paramentos y rincones del encofrado, a fin de 
evitar la formación de coqueras. 

Si hay que colocar hormigón sumergido habrá que tener la autorización previa del Ingeniero Director. En 
todo caso habrá que cumplir las especificaciones siguientes:

 La dosificación mínima será de trescientos cincuenta kilogramos de cemento por metro cúbico de 
hormigón. (350 kg/m3). 

 Para evitar la segregación de los materiales, el hormigón se colocará cuidadosamente, en una masa 
compacta y en su posición final mediante bomba de hormigón cangilones cerrados de fondo móvil, 
o por otros medios aprobados por el Ingeniero Director. 

 En la fabricación y colocación de hormigón se prestará especial atención a aquellas características 
que inciden en la consecución de una perfecta impermeabilidad, a cuyo efecto y de forma previa al 
comienzo de los trabajos se propondrá por el Contratista el correspondiente Programa de Control. 

7.13.4 Consistencia del hormigón 

Por regla general todos los hormigones que hayan de ser vibrados tendrán consistencia seca, o plástica. 

La pérdida de asiento medida por el cono de Abrams, entre el hormigón en la hormigonera y en los 
encofrados, deberá ser fijada por la Dirección de Obra, y no debe ser superior, excepto en casos 
extraordinarios, a veinticinco (25) milímetros. 

La Dirección de Obra, autorizará el uso de hormigones armados vibrados de consistencia blanda en aquellas 
zonas o nudos fuertemente armados, donde es difícil el acceso del hormigón. 
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7.13.5 Limitaciones a la ejecución 

Como norma general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y 
ocho horas (48 h) siguientes puede descender la temperatura mínima del ambiente por debajo de los cero 
grados centígrados (0) y en particular cuando la temperatura registrada a las nueve (9) de la mañana (hora 
solar) sea inferior a cuatro (4) grados centígrados. 

Estas temperaturas podrán rebajarse en tres grados (3) previa autorización del Ingeniero Director cuando 
se hayan tomado las precauciones necesarias, por uso de aditivos o por eficaz protección de las superficies 
que vayan a ser hormigonadas de la acción de la intemperie. 

En todo caso se dispondrán las defensas necesarias para que, durante el proceso de fraguado y 
endurecimiento, la temperatura de las superficies del hormigón no baje de un 1 grado bajo cero. 

Si la temperatura del ambiente es superior a cuarenta grados centígrados (40), se suspenderá el 
hormigonado. Si se hormigonase a estas temperaturas, previa la aprobación del Ingeniero Director, se 
mantendrán las superficies protegidas de la intemperie y continuamente húmedas para evitar la desecación 
rápida del hormigón por lo menos durante los veinte (20) primeros días. 

El hormigonado se suspenderá como norma general, en caso de lluvias, adoptándose las medidas necesarias 
para impedir la entrada del agua a las masas de hormigón. Eventualmente, la continuación de los trabajos 
en la forma que se proponga deberá ser aprobada por el Ingeniero Director de las obras o persona en quien 
delegue. 

7.13.6 Curado 

Durante el primer período de endurecimiento se deberá mantener la humedad del hormigón y evitar todas 
las causas externas, tales como sobrecargas y vibraciones, que puedan provocar la fisuración del mismo. 

Como mínimo, durante los quince (15) días después del hormigonado, se mantendrán todas las superficies 
vistas continuamente húmedas, mediante el riego, inundación o cubriéndolas con tierra, arena o arpillera, 
que las mantenga continuamente húmedas. En todo caso se prolongará el curado hasta que el hormigón 
alcance el 70% de su resistencia característica de proyecto. 

En tiempo lluvioso se dispensará esta operación cuando a juicio del Ingeniero Director no sea necesario. En 
tiempo frío, pero seco, el agua de riego estará, por lo menos a diez grados centígrados (10), tomándose las 
precauciones indicadas para evitar el enfriamiento excesivo en la superficie del hormigón. 
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7.13.7 Acabado de superficies 

Después de realizados el desencofrado y descimbrado, las superficies vistas serán examinadas 
cuidadosamente por el Ingeniero Director. Las coqueras e irregularidades que, en su opinión no deban ser 
admitidas, serán corregidas a su criterio y como él lo determine, sin abonar nada por ello. 

A estos efectos la máxima flecha e irregularidad que deben presentar los paramentos, medida sobre una 
regla de dos metros (2) de longitud, aplicada en cualquier dirección será lo siguiente: 

 Superficies vistas: 5 mm 
 Superficies ocultas: 20 mm 

7.13.8 Ensayos 

Los ensayos a realizar sobre los hormigones pueden dividirse en: 

 Ensayos de Laboratorio para fijar la dosificación adecuada. 
 Ensayos característicos en obra con objeto de comprobar las dosificaciones fijadas. 
 Ensayos de control de obra, destinados a comprobar la calidad de los hormigones realmente 

colocados en la misma 
 Ensayos de información complementaria. 

Los ensayos de control se realizarán sobre lotes de tres (3) probetas cada uno, fabricándose con hormigón, 
tomándose directamente de las amasadas que se van a colocar en obra, un lote por cada elemento de la 
misma que se hormigones de una sola vez, o un lote por cada dos días consecutivos de hormigonado, si este 
es continuo. La rotura de probetas se realizará al menos sobre dos (2) lotes, o sea, sobre seis (6) probetas, 
con objeto de determinar la resistencia característica del hormigón real de la obra. 

Las resistencias medias y características de los hormigones empleados se medirán sobre probetas cilíndricas 
de quince (15) centímetros de diámetro y treinta (30) centímetros de altura, tal como se define en el Real 
Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

La rotura de probetas se hará en un Laboratorio Oficial estando el Contratista obligado a transportarlas al 
mismo antes de los siete (7) días a partir de su confección. 

Caso de que la resistencia característica resultara inferior a la carga de rotura exigida, el Contratista está 
obligado a aceptar las medidas correctoras que adopte la Dirección de las Obras. 

En particular para el caso en que la resistencia del hormigón no alcance el valor de proyecto, pero supere el 
90% del mismo, el hormigón se aceptará pero se aplicará una penalización económica. 
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7.14 ADITIVOS 

Se podrán emplear aditivos de reconocida garantía siempre que con anterioridad a su empleo hayan sido 
aprobados por el Ingeniero Director. Su empleo debe ir precedido de los ensayos correspondientes para 
comprobar que cumplen con las condiciones previstas en el Capítulo 3 de este Pliego, sin empeorar las 
restantes características del hormigón que se exigen en este Pliego de Condiciones. Deberá cumplir además 
las siguientes características y las que se prescriben en el Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que 
se aprueba el Código Estructural. 

7.15 MORTEROS 

La arena para morteros y enlucidos no tendrá granos de diámetro superior a tres milímetros (3) y cumplirá 
las condiciones señaladas en este Pliego. 

El amasado será mecánico y cuando así no se pueda y previa aprobación del Director de las Obras, se 
confeccionará sobre superficies impermeables y lisas, separado de tierras se mezclará la arena con el 
cemento antes de verter el agua continuando el batido después de echar ésta en la forma y cantidad que se 
precise, hasta obtener una pasta homogénea de color y consistencia uniforme, sin granos. -La cantidad de 
agua que para amasado corresponde, se determinará previamente según los componentes, el estado de la 
atmósfera y el destino del mortero. 

La consistencia de éste será blanda, para sin que al amasar una bola con la mano refluya entre los dedos. 
No se admitirán morteros rebatidos. 

Podrán utilizarse morteros especiales fabricados en central, si a la vista de los ensayos que se realizarán con 
cargo al Contratista, así lo autoriza el Ingeniero Director de la Obra. 

7.16 ARMADURAS 

La colocación y doblado de las armaduras, se efectuará de acuerdo con el vigente Real Decreto 470/2021, 
de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. En el acero especial se cuidará que el doblado 
no se efectúe con radios pequeños, evitando fisuraciones. En los calzos o apoyos provisionales en los 
encofrados, no se empleará madera, ni elementos metálicos si éstos han de quedar vistos; es aconsejable 
el uso del mortero y hormigón. El uso de separadores plásticos y el tipo de los mismos deberá ser aprobado 
previamente por el Ingeniero Director. 

El soldaje de armaduras se efectuará ajustándose a lo indicado en los planos y a las normas correspondientes, 
de acuerdo con el Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural, antes 
citada. 
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De forma previa al hormigonado de los diversos elementos, se examinará por el Ingeniero Director de las 
Obras, o persona a quien delegue, el perfecto estado de limpieza de la armadura con objeto de que pueda 
garantizarse la máxima adherencia con el hormigón a colocar. No podrá darse comienzo al hormigonado sin 
la autorización del Director de las Obras o persona en quien delegue, quién podrá exigir al Contratista se 
realicen las operaciones de limpieza necesarias, sin que ello suponga coste adicional alguno a la obra. 

7.17 LIMPIEZA DE LAS OBRAS E HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

Es obligación del Contratista limpiar las obras y sus inmediaciones de escombros de materiales, hacer 
desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar 
los trabajos necesarios para que las obras ofrezcan un buen aspecto, a juicio del técnico encargado; asimismo 
queda obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Seguridad y Salud en las Obras de 
Construcción y a cuantas disposiciones estén vigentes. 

El Contratista cumplirá estrictamente con toda la reglamentación en vigor en cuanto a Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, así como las normas de seguridad adoptadas por el propietario ya sean de orden general, 
como las particulares que para cada caso se determinen. Cumplirá asimismo con las normas y reglamentos 
de construcción en vigor, para prevenir de cualquier daño o accidente a las personas que se encuentren en 
la propia obra o cerca de ella.  

El Contratista proveerá a su personal con cascos de los que deberá garantizar su uso, así como los medios 
de protección obligatorios que según la Reglamentación de Seguridad e Higiene en el Trabajo sean precisos. 
Todas las herramientas y equipo proporcionados por el Contratista serán adecuados para su propósito y no 
afectarán a la seguridad del trabajo. Si fuesen inadecuados o peligrosos a juicio de la dirección de la obra, 
serán reemplazados por otros a cargo del contratista.  

El Contratista designará un miembro de su organización en la obra, cuya obligación será la de velar por la 
prevención de los accidentes y el cumplimiento de las normas que regulen la materia. El nombre y cargo de 
la persona que sea designada para este cometido será comunicado por el Contratista a la dirección.  

En caso de accidente o peligro inminente, cuando exista peligro para las vidas humanas o para la integridad 
de la obra, para fases ya ejecutadas o para las propiedades colindantes, se autorizará al Contratista para 
actuar a discreción y sin autorización en cuanto sea necesario para prevenir las perdidas o daños que 
pudieran producirse. En las mismas circunstancias actuará de la forma que le ordene la dirección, debiendo 
ejecutar tales órdenes inmediatamente. Las compensaciones que el Contratista reclame como consecuencia 
de estos trabajos de emergencia se fijarán de común acuerdo o mediante arbitraje.  
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El propietario facilitará al Contratista sus servicios médicos, solamente para primeros auxilios en caso de 
accidente personal del Contratista. En este supuesto vendrá obligado el Contratista a abonar el cargo que 
por este concepto se haya producido.  

No se encenderán fuegos por ningún motivo, a no ser que se tenga autorización escrita del propietario de la 
obra o de su representante.  

En cualquier caso, todo el personal, cualquiera que sea su categoría profesional, será responsable de la 
estricta observancia de las normas anteriormente mencionadas de "Seguridad e Higiene en el Trabajo" cuyo 
cumplimiento es obligatorio.  

Se prohíben expresamente actos de temeridad que entrañan siempre un riesgo evidente. Asimismo, todo 
operario deberá dar cuenta a su superior de las situaciones inseguras que observe en su trabajo y advertir 
del material o herramientas que se encuentren en mal estado.  

Se tendrá especial cuidado en los trabajos de altura, en los que exista abundante concentración de polvo o 
pintura, en los transportes de materiales, aparejos, grúas, eslingas y otros materiales.  

En el montaje de andamios y utilización de escaleras, así como para trabajos de soldadura y corte se cuidará 
especialmente la protección del operario contra las radiaciones del arco, el calor y quemaduras en la piel y 
emanación de gases y protección contra incendios en los lugares donde se efectúen estos trabajos. 

El Contratista no permitirá que se acumules desperdicios o basuras en el emplazamiento de la obra, 
comprometiéndose a limpiarla diariamente y cuando así lo ordene la Dirección. A la terminación del trabajo, 
el Contratista retirará toda la basura y desperdicios del emplazamiento de la obra. Así como todas las 
herramientas, andamios y materiales sobrantes, dejando completamente limpio el emplazamiento de la obra.  

Los materiales sobrantes que pertenezcan al propietario se enviarán al almacén del propietario. La chatarra, 
la basura, los escombros y tierras sobrantes se verterán en las zonas que se indiquen al efecto. En el caso 
de que el Contratista no cumpla con lo indicado en los apartados anteriores, será el Propietario el que efectúe 
dicha limpieza y su importe lo deducirá de las certificaciones del Contratista. 

7.18 PRUEBAS

Durante su ejecución, y en todo caso antes de la recepción, se someterán las obras a las pruebas precisas 
para comprobar el perfecto comportamiento de estas desde los puntos de vista mecánico e hidráulico, con 
arreglo al programa que redacte la Dirección de la Obra, y teniendo en cuenta, siempre que sea posible, los 
Pliegos y disposiciones vigentes. 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE 

OBRAS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ALICANTE. 

1 Capítulo primero. DISPOSICIONES GENERALES. 
 
1.1 Cláusula 1. Régimen Jurídico. 
 
El contrato de obras de la Diputación Provincial de Alicante (en adelante Diputación) se regirá peculiarmente 
por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1.986, de 18 de abril, la Ley y el Reglamento de Contratos del Estado, por las prescripciones del 
correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares y, en lo que no resulta válidamente 
modificado por éste, por el presente pliego. 
 
1.2 Cláusula 2. Conocimiento por parte del contratista del contrato y de sus normas 

reguladoras. 
 
El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anejos que forman parte 
del mismo o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole que puedan tener aplicaciones a la 
ejecución de lo pactado no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 
 
Sección 1ª. Relaciones generales entre la Diputación y el contratista. 

1.3 Cláusula 3. Órganos de la Diputación. 
 
A efectos de lo dispuesto en la normativa señalada en la cláusula 1, las menciones que la misma realice a 
“Administración” o a “Administración contratante” se entenderán referidas a la Diputación,  correspondiendo 
la competencia para la ejecución de la obra al órgano provincial que la tenga atribuida legalmente, el cual 
resolverá definitivamente en vía administrativa cualesquiera cuestiones derivadas del contrato, a menos que 
el ejercicio de las correspondientes atribuciones hubiera sido objeto de delegación en otro órgano. 
 
El “Servicio al que está adscrita la obra” (en lo sucesivo “Servicio”) será mencionado en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares con el nombre que le corresponde en la organización de la Diputación. 
 
1.4 Cláusula 4. Dirección de la obra. 
 
El “Facultativo de la Diputación Director de obra” (en lo sucesivo “Director”) es la persona, con titulación 
adecuada y suficiente, directamente responsable de la comprobación y vigilancia de la correcta realización 
de la obra contratada. 
Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores a sus órdenes, que desarrollarán su labor 
en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus conocimientos específicos y 
que integrarán la “Dirección de la obra” (en lo sucesivo “Dirección”). 
El Director designado será comunicado al contratista por la Diputación antes de la fecha de comprobación 
del replanteo, y dicho Director procederá en igual forma respecto de su personal colaborador. Las variaciones 
de uno u otro que acaezcan durante la ejecución de la obra serán puestas en conocimiento del contratista 
por escrito. 
 
1.5 Cláusula 5. Contratista y su personal de obra. 
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Se entiende por “Contratista” la parte contratante obligada a ejecutar la obra. Cuando dos o más Empresas 
presenten una oferta conjunta a la licitación de una obra quedarán obligadas solidariamente frente a la 
Diputación y deberán cumplir lo dispuesto en los Artículos 26 y 27 del Reglamento General de Contratación. 
Se entiende por “Delegado de obra del contratista” (en lo sucesivo “Delegado”) la persona designada 
expresamente por el contratista, en la misma comunicación y plazo señalados en la cláusula siguiente, y 
aceptada por la Diputación, sí transcurridos quince días de la recepción de aquélla no hubiere manifestado 
su oposición por escrito, con capacidad suficiente para: 
 

 Ostentar la representación del contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia, según el 
Reglamento General de Contratación y los Pliegos de Cláusulas, así como en otros actos derivados 
del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha 
de las obras. 

 Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas de la 
Dirección. 

 Proponer a ésta o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se planteen durante la 
ejecución. 
 

La Diputación cuando por la complejidad y volumen de la obra así haya sido establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, podrá exigir que el Delegado tenga la titulación profesional adecuada 
a la naturaleza de las obras y que el contratista designe además el personal facultativo necesario bajo la 
dependencia de aquél. 
La Diputación podrá recabar del contratista la designación de un nuevo Delegado y, en su caso, de cualquier 
facultativo que de él dependa cuando así lo justifique la marcha de los trabajos. 
 
1.6 Cláusula 6. Residencia del contratista en relación con la obra. 
 
El contratista está obligado a comunicar a la Diputación, en un plazo de quince días, contados a partir de la 
fecha en que se le haya notificado la adjudicación definitiva de las obras, su residencia la de su Delegado, a 
todos los efectos derivados de la ejecución de aquéllas. 
 
Esta residencia estará situada en las obras o en una localidad próxima a su emplazamiento, y tanto para 
concretar inicialmente su situación como para cualquier cambio futuro, el contratista deberá contar con la 
previa conformidad de la Diputación, que se entenderá conferida del modo previsto en la cláusula anterior 
para la aceptación del Delegado. Desde que comiencen las obras hasta su recepción definitiva, el contratista 
o su Delegado deberá residir en el lugar indicado, y sólo podrá ausentarse de él previa la comunicación a la 
dirección de la persona que designe para sustituirle. 
 
1.7 Cláusula 7. Oficina de obra del contratista. 
 
El contratista deberá instalar antes del comienzo de las obras, y mantener durante la ejecución del contrato, 
una “Oficina de obra” en el lugar que considere más apropiado, previa conformidad del Director, cuando se 
requiera expresamente en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
 
En todo caso, el contratista deberá conservar necesariamente en la obra copia autorizada de los documentos 
contractuales del proyecto o proyectos base del contrato y el “Libro de Ordenes de Incidencias”; a tales 
efectos, la Diputación suministrará a aquél una copia de aquellos documentos antes de la fecha en que tenga 
lugar la comprobación del replanteo. 
 
El contratista no podrá proceder al cambio o traslado de la oficina de obras sin previa autorización de la 
Dirección. 
 
1.8 Cláusula 8. Ordenes al contratista. Incidencias. 
 
El “Libro de Ordenes e Incidencias” será diligenciado previamente por el Servicio a que esté adscrita la obra, 
se abrirá en la fecha de comprobación del replanteo y se cerrará en la de la recepción definitiva. 
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Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición de la Dirección, que, cuando proceda, anotará en él las 
órdenes, instrucciones, comunicaciones e incidencias que estime oportunas, autorizándolas con su firma, 
debiendo suscribir el contratista la anotación de enterado. 
 
El contratista estará también obligado a transcribir en dicho libro, por sí o por medio de su Delegado, cuantas 
órdenes o instrucciones reciba por escrito de la Dirección, y a firmar, a los efectos procedentes, el oportuno 
acuse de recibo, sin perjuicio de la necesidad de una posterior autorización de tales trascripciones por la 
Dirección, con su firma, en el libro indicado. 
 
Efectuada la recepción definitiva, el “Libro de Ordenes e Incidencias” pasará a poder de la Diputación, si bien 
podrá ser consultado en todo momento por el contratista. 
El contratista está obligado a dar a la Dirección las facilidades necesarias para la recogida de datos de toda 
clase que sean precisos para que la Diputación pueda llevar correctamente el “Libro de Ordenes e 
Incidencias”, proporcionando los elementos humanos y materiales necesarios para la realización de las 
operaciones correspondientes. 
 
1.9 Cláusula 9. Facultades de la Diputación respecto del personal del contratista. 
 
Cuando el contratista o las personas de él dependientes incurra en actos u omisiones que comprometan o 
perturben la buena marcha de las obras o el cumplimiento de los programas de trabajo, la Diputación podrá 
exigirle la adopción de medidas concretas y eficaces para conseguir o restablecer el buen orden en la 
ejecución de lo pactado, sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento General de Contratación acerca del 
cumplimiento de los plazos y las causas de resolución del contrato.
 
Sección 2a. Obligaciones sociales, laborales y económicas. 

 
1.10 Cláusula 10. Obligaciones sociales y laborales del contratista. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad 
social y de seguridad e higiene en el trabajo. 
El contratista deberá constituir el órgano necesario con función específica de velar por el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre seguridad e higiene en el trabajo y designará al personal técnico de 
seguridad que asuma las obligaciones correspondientes en cada centro de trabajo. 
 
El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista o la infracción por parte del contratista o la 
infracción de las disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico designado por él no implicará 
responsabilidad alguna para la Diputación. 
 
1.11 Cláusula 11. Indemnización por cuenta del contratista. 
 
Será obligación del contratista indemnizar los daños que se causen a la Diputación o al personal dependiente 
de la misma por iguales causas y con idénticas excepciones que las que con referencia a terceros señala el 
Artículo 134 del Reglamento General de Contratación. 
 
1.12 Cláusula 12. Gastos y tasas de cuenta del contratista. 
 
El contratista estará obligado a satisfacer los gastos de anuncio de licitación y de formalización de contrato, 
los de obtención de autorizaciones y permisos, la tasa por la realización de trabajos facultativos en las obras 
de la Excma. Diputación Provincial de Alicante y cualesquiera otros que resulten de aplicación. La oferta 
económica del contratista comprenderá no sólo el precio de la contrata sino también el de los tributos de 
cualquier esfera fiscal que se devenguen por causa de la obra contratada, sean o no repercutibles legalmente 
sobre la Diputación, en particular el Impuesto sobre el Valor Añadido, sin que el importe global contratado 
experimente incremento como consecuencia de la consignación del tributo repercutido. 
 

Página 413 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



 

PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA  
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA  

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE 
II) 

 

 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

ALICANTE 

PÁG 9 
AGOSTO DE 2023 

FFM-MMG 

 

1.13 Cláusula 13. Derechos del contratista en casos de fuerza mayor. 
 
El contratista tendrá derecho a ser indemnizado por la Diputación en los casos y forma que determina y 
establece el Reglamento General de Contratación, si bien en el expediente deberá acreditar que, previamente 
al suceso, había tomado medidas y precauciones razonables para prevenir y evitar en lo posible que las 
unidades de obra ejecutadas y los materiales acopiados en la obra pudieran sufrir daños por eventos de la 
naturaleza. 
 
En la valoración de los daños causados se tendrá en cuenta la adopción de las medidas y precauciones 
razonables por parte del contratista a fin de segregar de aquélla los daños que se hubiesen podido evitar de 
haberse tomado las medidas oportunas previas o inmediatamente después de acaecer el hecho causante de 
los daños. 
 
1.14 Cláusula 14. Utilización por el contratista de bienes que aparezcan como consecuencia de 

la ejecución de la obra. 
 
El contratista podrá utilizar gratuitamente, pero sólo para la ejecución de la obra y con la previa autorización 
del Director de ésta, las rocas, los minerales y los manantiales y corrientes de agua que, como consecuencia 
de la ejecución de la obra, aparezcan en los terrenos adscritos a la misma. 
 
1.15 Cláusula 15. Propiedad industrial y comercial. 
 
El contratista, para utilizar materiales, suministros, procedimientos y equipo para la ejecución de la obra, 
deberá obtener las cesiones, permisos y autorizaciones necesarios de los titulares de las patentes, modelos 
y marcas de fábrica correspondientes, corriendo de su cuenta el pago de los derechos e indemnizaciones 
por tales conceptos. 
 
El contratista será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad industrial y comercial de los 
materiales, suministros, procedimientos y equipos utilizados en la obra, y deberá indemnizar a la Diputación 
todos los daños y perjuicios que para la misma puedan derivarse de la interposición de reclamaciones, 
incluidos los gastos derivados de las que eventualmente puedan dirigirse contra aquélla. 
 
1.16 Cláusula 16. Protección a la industria nacional. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de todas las disposiciones vigentes en materia de ordenación y 
defensa de la industria nacional. 
 
1.17 Cláusula 17. Inscripciones en las obras. 
 
El contratista instalará en la obra las inscripciones relativas a la misma con arreglo a las instrucciones que la 
Diputación tenga establecidas y, en su defecto, las que dé el Director. 
Aquéllas podrán acreditar la ejecución de la obra por el contratista, pero en ningún caso tendrán carácter de 
publicidad comercial. 
 
Los gastos de toda índole que genere la inscripción serán de cuenta del contratista. 
 
1.18 Cláusula 18. Objetos hallados en las obras. 
 
La Diputación se reserva la propiedad de los objetos de arte, antigüedades, monedas y, en general, objetos 
de todas clases que se encuentren en las excavaciones y demoliciones practicadas en terrenos de su 
propiedad o expropiados para la ejecución de la obra, sin perjuicio de los derechos que legalmente 
correspondan a terceros. 
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El contratista tiene la obligación de emplear todas las precauciones que para la extracción de tales objetos 
le sean indicadas por la Dirección y derecho a que se le abone el exceso de gasto que tales trabajos le 
causen. 
 
El contratista está también obligado a advertir a su personal de los derechos de la Diputación sobre este 
extremo, siendo responsable subsidiario de las sustracciones o desperfectos que pueda ocasionar el personal 
empleado en la obra. 
 
1.19 Cláusula 19. Servidumbre. 
 
El contratista está obligado a mantener provisionalmente durante la ejecución de la obra y a reponer a su 
finalización todas aquellas servidumbres que se señalen en el proyecto base del contrato, cuya relación podrá 
ser rectificada como consecuencia de la comprobación del replanteo o de necesidades surgidas durante su 
ejecución. 
 
Son de cuenta del contratista los trabajos necesarios para el mantenimiento y reposición de tales 
servidumbres. 
 
También tendrá que reponer aquellas servidumbres existentes con anterioridad al contrato que pudieran 
haberse omitido en la referida relación, si bien en este caso tendrá derecho a que se le abonen los gastos 
correspondientes. 
 
Incumbe a la Diputación promover las actuaciones precisas para legalizar las modificaciones que se deban 
introducir en las servidumbres que sean consecuencia de concesiones administrativas existentes antes de 
comenzar la obra. En este caso, la imputación de los gastos de tales modificaciones se regirá exclusivamente 
por los términos de la propia concesión afectada, por las legislaciones específicas de tales concesiones o por 
la Ley de Expropiación Forzosa, en su caso. 
 

2 Capítulo II. EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 

Sección 1ª. Disposiciones Generales. 

 
2.1 Cláusula 20. Inspección de la obra. 
 
Incumbe a la Diputación ejercer, de una manera continuada y directa, la inspección de la obra durante su 
ejecución, a través de la Dirección. 
El contratista o su Delegado deberá acompañar en sus visitas inspectoras al Director o a las restantes 
personas integrantes de la Dirección. 
 
2.2 Cláusula 21. Conservación de la obra. 
 
El contratista está obligado no sólo a la ejecución de la obra, sino también a su conservación hasta la 
recepción definitiva. La responsabilidad del contratista, por faltas que en la obra puedan advertirse, se 
extiende al supuesto de que tales faltas se deban exclusivamente a una indebida o defectuosa conservación 
de las unidades de obra, aunque éstas hayan sido examinadas y encontradas conformes por la Dirección, 
inmediatamente después de su construcción o en cualquier otro momento dentro del período de vigencia del 
contrato. 

2.3 Cláusula 22. Señalización de la obra. 
 
El contratista está obligado a instalar las señales precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en 
la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquéllos, tanto en 
dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 
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El contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la Dirección acerca de instalación de señales 
complementarias o modificación de las que haya instalado. 
 
Los gastos que origine la señalización se abonarán en la forma que establezcan los pliegos particulares de la 
obra; en su defecto, serán de cuenta del contratista. 
 
Sección 2ª. Comprobación del replanteo y programa de trabajo. 

 
2.4 Cláusula 23. Acta de comprobación del replanteo. 
 
Dentro del plazo que se consigne en el pliego de cláusulas administrativas particulares el Servicio procederá, 
en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la contratación, 
extendiéndose la oportuna acta que reflejará la conformidad o disconformidad del mismo respecto de los 
documentos contractuales del proyecto, con especial y expresa referencia a las características geométricas 
de la obra, a la autorización para la ocupación de los terrenos necesarios y a cualquier punto que pueda 
afectar al cumplimiento del contrato. 
 
A la vista de sus resultados, se procederá en los términos del Artículo 127 del Reglamento General de 
Contratación. Caso de que el contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad del proyecto, hubiera hecho 
otras observaciones que puedan afectar a la ejecución de la obra, el Director, consideradas tales 
observaciones, decidirá iniciar o suspender el comienzo de la obra, justificándolo en la propia acta y haciendo 
constar, en el segundo caso, que queda suspendida la iniciación de las obras hasta que la Diputación resuelva 
dentro de las facultades que le están conferidas. 
 
La presencia del contratista en el acto de comprobación del replanteo podrá suplirse por la de un 
representante debidamente autorizado, quien asimismo suscribirá el acta correspondiente. 
 
El acta se extenderá y suscribirá, como mínimo, por duplicado, haciéndose entrega al contratista de uno de 
los ejemplares y reservándose otro la Diputación. 
 
2.5 Cláusula 24. Gastos de comprobación del replanteo. 
 
Serán de cuenta del contratista los gastos de los materiales, equipo e instalaciones, los de su propio personal 
y, de acuerdo con lo ya establecido en la cláusula 12, las tasas u honorarios por prestación de los trabajos 
facultativos que sean necesarios para la comprobación del replanteo. 
 
2.6 Cláusula 25. Modificaciones acordadas como consecuencia de la comprobación del 

replanteo. 
 
Si como consecuencia de la comprobación del replanteo se deduce la necesidad de introducir modificaciones 
en el proyecto, el Director redactará en el plazo de quince días, y sin perjuicio de la remisión inmediata del 
acta, una estimación razonada del importe de aquellas modificaciones. 
 
Si la Diputación decide la modificación del proyecto se procederá a redactar las modificaciones precisas para 
su viabilidad, acordando la suspensión temporal, total o parcial de la obra y ordenando en este último caso 
la iniciación de los trabajos en aquellas partes no afectadas por las modificaciones previstas en el proyecto. 
Una vez aprobado el proyecto modificado, con arreglo a lo dispuesto en la cláusula 59, será el vigente a los 
efectos del contrato. 
 
2.7 Cláusula 26. Presentación del programa de trabajo. 
 
En el programa de trabajo a presentar, en su caso, por el contratista se deberán incluir, como mínimo, 
gráficos de las diversas actividades o trabajos ordenados en el tiempo. 
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Sección 3ª. Equipo y Maquinaria. 

 
2.8 Cláusula 27. Aportación de equipo y maquinaria. 
 
El contratista queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y medios auxiliares que sea 
preciso para la correcta ejecución de aquéllas y, en su caso, en los plazos parciales y total convenidos en el 
contrato. 
 
Si para la adjudicación del contrato hubiese sido condición necesaria la aportación por el contratista de un 
equipo de maquinaria y medios auxiliares concreto y detallado, el Director exigirá aquella aportación en los 
mismos términos y detalles que se fijaron en tal ocasión. 
 
El equipo que se refiere en el párrafo anterior quedará adscrito a la obra en tanto se hallen en ejecución las 
unidades en que ha de utilizarse, en la inteligencia de que no podrá retirarse sin consentimiento expreso del 
Director, y debiendo ser reemplazados los elementos averiados o inutilizados siempre que su reparación exija 
plazos que aquel estime han de alterar el programa de trabajo. 
 
Cada elemento de los que constituyen el equipo será reconocido por la Dirección, que podrá rechazar 
cualquiera que considere inadecuado para el trabajo en la obra, con derecho del contratista a reclamar frente 
a tal resolución ante la Diputación en el plazo de diez días, contados a partir de la notificación que le haga 
por escrito el Director. 
 
El equipo aportado por el contratista quedará de libre disposición del mismo a la conclusión de la obra, salvo 
estipulación contraria. 
 
2.9 Cláusula 28. Insuficiencia de equipo. 
 
El contratista no podrá efectuar reclamación alguna fundada en la insuficiencia de la dotación o del equipo 
que la Diputación hubiera podido prever para la ejecución de la obra, aun cuando éste estuviese detallado 
en alguno de los documentos del proyecto. 
 
Sección 4ª. Expropiación y ocupación de terrenos. 

 
2.10 Cláusula 29. Expropiación. 
 
Son de cargo de la Diputación la expropiación y el pago de los terrenos y bienes que haya de ocupar la obra. 
 
2.11 Cláusula 30. Ocupación temporal de terrenos a favor del contratista. 
 
El contratista podrá solicitar de la Diputación la incoación de expediente de ocupación temporal de terrenos 
en su favor en los casos previstos en el Artículo 108 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y con sujeción 
al procedimiento ordenado en el título IV, capítulo I, de dicha Ley y preceptos concordantes de su 
Reglamento. 
 
Serán de cuenta del contratista cuantos gastos e indemnizaciones se produzcan por tal concepto. 
 
2.12 Cláusula 31. Uso temporal de bienes inmuebles de la Diputación. 
 
Cuando el contratista ocupe temporalmente por causa de la ejecución de la obra contratada edificios u otros 
bienes inmuebles de la Diputación, tendrá la obligación de conservarlos y de repararlos en caso de deterioro, 
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para hacer su entrega, antes de la recepción definitiva de la obra, en perfecto estado de conservación, sin 
derecho a indemnización alguna por ello ni por las mejoras eventuales realizadas en los elementos utilizados, 
Si al hacer la entrega no hubiese cumplido el contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará la 
Diputación a costa de aquél, incluso con cargo a la fianza depositada. 
Tanto el acto de la ocupación por el contratista como el de la posterior entrega por éste a la Diputación 
deberán ser recogidos en sendas actas descriptivas del estado de los bienes de que se trata, con su 
correspondiente inventario en su caso. Tales actas deberán ser suscritas por el Director y por el contratista 
o su Delegado. 
 
2.13 Cláusula 32. Vigilancia de terrenos y bienes. 
 
El contratista no puede ocupar los terrenos afectos por la obra hasta recibir la orden correspondiente de la 
Dirección. 
A partir de ese momento, y hasta la recepción definitiva de la obra, el contratista responderá de la vigilancia 
de los terrenos y bienes que haya en los mismos, cuidando especialmente de mantenerlos libres de 
intrusiones y no permitiendo ni consintiendo alteraciones en los lindes, ni que nadie deposite en los terrenos 
material alguno ajeno a la obra. De las infracciones a estos preceptos debe dar cuenta inmediata a la 
Dirección. 
 
Sección 5ª. Materiales. 

 
2.14 Cláusula 33. Procedencia de los materiales naturales. 
 
El contratista tiene libertad para obtener los materiales naturales que las obras precisen de los puntos que 
tenga por conveniente, siempre que los mismos reúnan las condiciones exigidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas del contrato. 
En el caso de que la Diputación hubiese establecido una concreta procedencia de aquellos materiales en el 
citado pliego, deberá obtenerlos necesariamente de ella, y si, posteriormente, fuese imprescindible, a juicio 
de aquélla, cambiar aquel origen o procedencia, se estará a lo dispuesto en el Artículo 150 del Reglamento 
General de Contratación. 
2.15 Cláusula 34. Materiales procedentes de excavaciones o demoliciones en la propia obra. 
 
Los materiales o productos resultantes de excavaciones, demoliciones o talas que no utilicen el contratista 
en la obra y puedan aprovecharse en cualquiera otra de la Diputación serán acopiados por aquél en los 
puntos y forma que ordene la Dirección, siéndole de abono los gastos suplementarios de transporte, 
vigilancia y almacenamiento. 
 
En cualquier otro caso, y previa autorización por escrito del Director, el contratista podrá disponer libremente 
de aquéllos. 
 
2.16 Cláusula 35. Productos industriales de empleo en la obra. 
 
Los productos industriales de empleo en la obra se determinarán por sus cualidades y características, sin 
poder hacer referencia a marcas, modelos o denominaciones específicas. 
 
Si en los documentos contractuales figurase alguna marca de un producto industrial para designar a éste, 
se entenderá que tal mención se constriñe a las calidades y características de dicho producto, pudiendo el 
contratista utilizar el de otra marca o modelo que tenga las mismas. 
 
2.17 Cláusula 36. Ensayos y análisis de los materiales y unidades de obra. 
 
La Dirección puede ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y unidades de obra que 
en cada caso estime pertinentes, y los gastos que se originen serán de cuenta del contratista hasta un 
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importa máximo de 1 por 100 del presupuesto de la obra, salvo que el pliego de cláusulas administrativas 
particulares señale otro porcentaje superior. 
 
La misma Dirección fijará el número, forma y dimensiones y demás características que deben reunir las 
muestras y probetas para ensayo y análisis, caso de que no exista disposición general al efecto ni establezca 
tales datos el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
2.18 Cláusula 37. Instrucciones y normas de obligado cumplimiento en la materia. 
 
Los materiales utilizados en la obra deben ajustarse a las instrucciones y normas que versen sobre 
condiciones generales y homologación de materiales, sin perjuicio de las específicas que el correspondiente 
pliego pueda establecer. 
 
2.19 Cláusula 38. Almacenes. 
 
El contratista debe instalar en la obra y por su cuenta los almacenes precisos para asegurar la conservación 
de los materiales, evitando su destrucción o deterioro y siguiendo, en su caso, las instrucciones que a tal 
efecto reciba de la Dirección. 
 
2.20 Cláusula 39. recepción y recusación de materiales. 
 
El contratista sólo puede emplear los materiales en la obra previo examen y aceptación por la Dirección en 
los términos y forma que ésta señale para el correcto cumplimiento de las condiciones convenidas. 
Si la Dirección no aceptase los materiales sometidos a su examen deberá comunicarlo por escrito al 
contratista, señalando las causas que motiven tal decisión. El contratista podrá reclamar ante la Diputación 
en el plazo de diez días, contados a partir de la notificación. 
En este último caso, y si las circunstancias o el estado de los trabajos no permitieren esperar la resolución 
por la Diputación de la reclamación deducida, la Dirección podrá imponer al contratista el empleo de los 
materiales que juzgue oportunos, asistiendo a éste el derecho a una indemnización de los perjuicios 
experimentados si la resolución de aquélla le fuere favorable. 
En todo caso, la recepción de los materiales por la Dirección no exime al contratista de la obligación de 
cumplimiento de las características exigidas para los mismos en el correspondiente Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 
 
2.21 Cláusula 40. Retirada de materiales no empleados en la obra. 
 
A medida que se realicen los trabajos, el contratista debe proceder, por su cuenta, a la policía de la obra y 
a la retirada de los materiales acopiados que ya no tengan empleo en la misma. 
 
Sección 6ª. Obras defectuosas o mal ejecutadas. 

 
2.22 Cláusula 41. Obras defectuosas o mal ejecutadas. 
 
Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el contratista responderá de la ejecución de la obra contratada 
y de las faltas que en ella hubiere, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de que la 
Dirección haya examinado a reconocido, durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los 
materiales empleados, ni que hayan sido incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y certificaciones 
parciales. 
 
El contratista quedará exento de responsabilidad cuando la obra defectuosa o mal ejecutada sea 
consecuencia inmediata y directa de una orden de la Diputación o de vicios del proyecto, salvo que éste haya 
sido presentado por el contratista al concurso correspondiente en la forma establecida por el Artículo 35 de 
la Ley de Contratos del Estado. 
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2.23 Cláusula 42. Demolición y reconstrucción de las obras defectuosas o mal ejecutadas y sus 
gastos. 

 
Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tiene razones fundadas para creer que existen 
ocultos en la obra ejecutada, la Dirección ordenará, durante el curso de la ejecución y siempre antes de la 
recepción definitiva, la demolición y reconstrucción de las unidades de obra en que se den aquellas 
circunstancias o las acciones precisas para comprobar la existencia de tales defectos ocultos. 
 
Si la Dirección ordena la demolición y reconstrucción por advertir vicios o defectos patentes en la 
construcción, los gastos de esas operaciones serán de cuenta del contratista, con derecho de éste a reclamar 
ante la Diputación en el plazo de diez días, contados a partir de la notificación escrita de la Dirección. 
 
En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades de obra por creer existentes en ellas 
vicios o defectos ocultos, los gastos incumbirán también al contratista si resulta comprobada la existencia 
real de aquellos vicios o defectos; caso contrario correrán a cargo de la Diputación. 
Si la Dirección estima que las unidades de obra defectuosas y que no cumplen estrictamente las condiciones 
del contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a la Diputación la aceptación de las mismas, con 
la consiguiente rebaja de los precios. El contratista queda obligado a aceptar los precios rebajados fijados 
por la Diputación, a no ser que prefiera demoler y reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con 
arreglo a las condiciones del contrato. 
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3 Capítulo III. ABONO DE LA OBRA EJECUTADA. 

 
Sección 1ª. Medición y valoración. 

3.1 Cláusula 43. Mediciones. 
La Dirección realizará mensualmente, y en la forma que establezca el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, la medición de las unidades de obra ejecutadas durante el período de tiempo anterior. 
 
El contratista o su Delegado podrán presenciar la realización de tales mediaciones. 
Para las obra o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar a la Dirección con la suficiente antelación a fin 
de que ésta pueda realizar las correspondientes menciones y toma de datos, levantando los planos que la 
defina, cuya conformidad suscribirá el contratista o su Delegado. 
 
A falta del aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al contratista, queda éste obligado a aceptar 
las decisiones de la Diputación sobre el particular.
 
3.2 Cláusula 44. Relaciones valoradas. 
 
La Dirección, tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutada a que se refiere el 
artículo anterior y los precios contratados redactará mensualmente la correspondiente relación valorada al 
origen. 
 
No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada mensual por el hecho de que en algún mes la obra 
realizada haya sido de pequeño volumen o incluso nula, a menos que la Diputación hubiese acordado la 
suspensión de la obra. 
 
La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución material que figuren en el cuadro de precios unitarios 
del proyecto para cada unidad de obra y a los precios de las nuevas unidades de obra no previstas en el 
contrato que hayan sido debidamente autorizadas y teniendo en cuenta lo prevenido en el presente pliego 
para abono de obras defectuosas, materiales acopiados, partidas alzadas y abonos a cuenta del equipo 
puesto en obra. 
Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada en el párrafo anterior, se le aumentarán los 
porcentajes adoptados para formar el presupuesto de contrata, y la cifra que resulte se multiplicará por el 
coeficiente de adjudicación, obteniendo así la relación valorada mensual. 
 
3.3 Cláusula 45. Certificaciones. 
 
Las certificaciones se tramitarán y expedirán por el Director tomando como base la relación valorada en los 
diez días siguientes del período a que correspondan. 
 
3.4 Cláusula 46. Audiencia del contratista. 
 
En la misma fecha en que el Director expida la certificación, remitirá al contratista una copia de la misma y 
de la relación valorada correspondiente, a los efectos de su conformidad o reparos, que el contratista podrá 
formular en el plazo de quince días, contados a partir del de recepción de los expresados documentos. 
En su defecto, y pasado este plazo, ambos documentos se considerarán aceptados por el contratista como 
si hubiera suscrito en ellos su conformidad. 

El contratista no podrá alegar en caso alguno los usos y costumbres del país o región respecto de la aplicación 
de los precios o la medición de las unidades de obra. 
 
Sección 2ª. Abono de las obras. 
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3.5 Cláusula 47. Requisitos para el abono. 
 
El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que realmente ejecute 
con sujeción al proyecto que sirvió de base a la licitación, a sus modificaciones aprobadas y a las órdenes 
dadas por escrito por la Dirección. 
 
3.6 Cláusula 48. Mejoras propuestas por el contratista. 
 
El contratista podrá proponer, siempre por escrito, a la Dirección la sustitución de una unidad de obra por 
otra que reúna mejores condiciones, el empleo de materiales de más esmerada preparación o calidad que 
los contratados, la ejecución con mayores dimensiones de cualesquiera partes de la obra o, en general, 
cualquiera otra mejora de análoga naturaleza que juzgue beneficiosa para ella. 
 
Si el Director estimase conveniente, aun cuando no necesaria, la mejora propuesta podrá autorizarla por 
escrito, pero el contratista no tendrá derecho a indemnización de ninguna clase, sino sólo al abono de lo que 
correspondería si hubiese construido la obra con estricta sujeción a lo contratado. 
 
Por el contrario, cuando el Director de la obra considere de necesidad adoptar la mejora propuesta por el 
contratista se procederá en la forma establecida en la cláusula 58 de este pliego. 
 
3.7 Cláusula 49. Precios. 
 
Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y acabado 
de cualquiera unidad de obra se considerarán incluidos en el precio de la misma aunque no figuren todos 
ellos especificados en la descomposición o descripción de los precios. 
Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a cualesquiera de los que bajo el título genérico de 
costes indirectos se mencionan en el Artículo 67 del Reglamento General de Contratación se considerarán 
siempre incluidos en los precios de las unidades de obra del proyecto cuando no figuren en el presupuesto 
valorados en unidades de obra o en partidas alzadas. 
 
3.8 Cláusula 50. Partidas alzadas. 
 
Las partidas alzadas se abonarán conforme se indique en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
En su defecto, se considerarán a los efectos de su abono: 
 

a) Como “partidas alzadas a justificar”, las susceptibles de ser medidas en todas sus partes en 
unidades de obra con precios unitarios: y 
 

b) Como “partidas alzadas de abono íntegro”, aquellas que se refieren a trabajos cuya 
especificación figure en los documentos contractuales del proyecto y no sean susceptibles de 
mediación según el pliego. 

 
 

Las partidas alzadas a justificar se abonarán a los precios de la contrata, con arreglo a las condiciones de la 
misma y al resultado de las mediciones correspondientes. 
 
Cuando los precios de una o varias unidades de obra de las que integran una partida alzada a justificar no 
figuren incluidos en los cuadros de precios, se procederá conforme a lo dispuestos en el párrafo segundo del 
Artículo 150 del Reglamento General de Contratación. 
Para que la introducción de los nuevos precios así determinados no se considere modificación del proyecto 
habrán de cumplirse conjuntamente las dos condiciones siguientes: 
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1. Que la Diputación haya aprobado, además de los nuevos precios, la justificación y descomposición 
del presupuesto de la partida alzada; y 

2. Que el importe total de dicha partida alzada, teniendo en cuenta en su valoración tanto los precios 
incluidos en los cuadros de precios como los nuevos precios de aplicación, no exceda del importe de 
la misma figurado en el proyecto. 

 
Las partidas alzadas de abono íntegro se abonarán al contratista en su totalidad, una vez terminados los 
trabajos u obras a que se refieran, de acuerdo con las condiciones del contrato y sin perjuicio de lo que el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares pueda establecer respecto de su abono fraccionado en casos 
justificados. 
Cuando la especificación de los trabajos u obras constitutivos de una partida alzada de abono íntegro no 
figure en los documentos contractuales del proyecto, o figure de modo incompleto, impreciso o insuficiente 
a los fines de su ejecución, se estará a las instrucciones que a tales efectos dicte por escrito la Dirección, 
contra las cuales podrá reclamar el contratista, en caso de disconformidad, en la forma que establece el  
Reglamento General de Contratación. 
 
3.9 Cláusula 51. Anualidades. 
 
Las anualidades de inversión previstas para las obras se establecerán de acuerdo con el ritmo fijado para la 
ejecución de las mismas. 
El contratista podrá desarrollar los trabajos con celeridad mayor que la necesaria para ejecutar las obras en 
el tiempo prefijado en el contrato, salvo que a juicio de la Dirección existiesen razones para estimarlo 
inconveniente. 
Sin embargo, no tendrá derecho a percibir en cada año, cualquier que sea el importe de lo ejecutado o de 
las certificaciones expedidas, una cantidad mayor que la consignada en la anualidad correspondiente. 
Cuando, excepcionalmente, la aceleración de los trabajos venga exigida por razones de interés público, la 
Diputación se lo comunicará al contratista y se redactará, si existe acuerdo, un nuevo programa de trabajo, 
acoplándolo a las nuevas circunstancias, con la fijación, en su caso, del nuevo plazo total del contrato. 
 
En este supuesto la Diputación procederá de conformidad con el contratista, a un reajuste de anualidades 
siempre que lo permitan los correspondientes créditos presupuestarios. 
 
Sección 3ª. Abonos a cuenta de materiales acopiados, equipo e instalaciones. 

 
3.10 Cláusula 52. Abonos a cuenta por materiales acopiados. 
 
Cuando no haya peligro de que los materiales recibidos como útiles y almacenados en la obra o en los 
almacenes autorizados para su acopio sufran deterioro o desaparezcan, se podrán abonar al contratista hasta 
el 75 por 100 de su valor, incluyendo tal partida en la relación valorada mensual y teniendo en cuenta este 
adelanto para deducirlo más tarde del importe total de las unidades de obra en que queden incluidos tales 
materiales. 
 
Para realizar dicho abono será necesaria la constitución previa del correspondiente aval, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento General de Contratación. 
 
Salvo lo que establezca el Pliego de Prescripciones Particulares, el Director apreciará el riesgo y fijará el 
porcentaje correspondiente. 
 
3.11 Cláusula 53. Abonos a cuenta por instalaciones y equipo. 
 
Podrán concederse abonos a cuenta, con las garantías previstas en el Artículo 143 del Reglamento General 
de Contratación, por razón del equipo y de las instalaciones necesarias para la ejecución de la obra, si son 
propiedad del contratista, se hallan en disposición de ser utilizados y dicha utilización ha de tener lugar en 
plazo inmediato de acuerdo con el programa de trabajo. 
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Los abonos a cuenta por instalaciones y equipo serán fijados discrecionalmente por el Director con las dos 
siguientes limitaciones: 
 
Primera.- El valor de las instalaciones y equipo afectado por los porcentajes siguientes: 
Porcentaje 

 Vías de comunicación 100 
 Edificios para oficinas de obra, talleres y laboratorios 100 
 Pabellones temporales para obreros 90 
 Instalaciones de abastecimiento y distribución de aguas, saneamiento, suministro de energía, 

telefónicas, etc. 80 
 Otras instalaciones 70 
 Maquinaria pesada 60 

 
Segunda.- El importe amortizable en la fase considerada de la obra de dichas instalaciones y equipo. 
En todo caso, estos abonos requerirán petición expresa del contratista, previo el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 
 

a) Que acredite la propiedad de las instalaciones y equipo de que se trate. 
b) Que se comprometa por escrito a destinar exclusivamente a la obra la instalación o equipo en 

cuestión, y a no retirarlos hasta tanto que sea autorizado para ello por el Director. 
c) Que haya presentado un programa de trabajo, con indicación expresa de las instalaciones y equipo 

necesarios en cada una de la fases de la ejecución de la obra. 
d) Que, a juicio del Director, resulten los mismos apropiados al fin a que se destinan el número, calidad, 

características y estado de conservación; y 
e) Que cada uno de sus elementos esté descrito detalladamente e identificado y valorado 

contradictoriamente en el acta correspondiente suscrita por el contratista y el Director. 
 

3.12 Cláusula 54. Deducciones para el reintegro de los abonos a cuenta por instalaciones y 
equipos. 

 
El reintegro de los abonos a cuenta concedidos sobre las operaciones preparatorias a que se refiere la 
cláusula anterior se efectuará deduciendo de las certificaciones de obra ejecutada, expedidas a partir de la 
fecha de la concesión de aquéllos, un porcentaje del importe de las mismas, que fijará el Director de modo 
que permita el reintegro del abono a cuenta antes de terminarse la obra, y que, por tanto, será superior al 
tanto por ciento que el abono a cuenta represente sobre el resto de la obra que falta por ejecutar en la fecha 
de la concesión. 
 
Con posterioridad, la Dirección podrá disponer que estos reintegros se cancelen en menor período de tiempo 
cuando las circunstancias así lo aconsejen. 
Las deducciones en las certificaciones para estos reintegros son totalmente independientes de otros 
descuentos que pudieran efectuarse sobre aquéllas por cualquier concepto. 
En caso de resolución del contrato será inmediatamente exigible el reintegro total del abono a cuenta 
concedido, cualquiera que sea la causa de aquélla. 
 
Cláusula 55. Avales prestados en garantía de abonos a cuenta por instalaciones y equipo. 
 
Los avales cuya prestación obedezca a la garantía de abonos a cuenta por instalaciones o equipo se 
constituirán a favor de la Diputación, y a su disposición, debiendo cumplirse los requisitos señalados en los 
artículos 370 a 378 del Reglamento General de Contratación. 
 
Cuando haya de procederse contra un aval que garantice un abono a cuenta, la Entidad avalista 
correspondiente queda obligada a ingresar en metálico en la Caja de la Diputación, el todo o la parte que 
proceda de la cantidad garantizada en el plazo de quince días, contados desde la fecha de recibo de la 
oportuna notificación. 
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Las comisiones, intereses y demás gastos que se produzcan con ocasión de la expedición de los avales para 
estas operaciones serán de cuenta del empresario avalado. 
 
3.13 Cláusula 56. Cancelación total o parcial de los avales prestados en garantía de abonos a 

cuenta por acopio de materiales, instalaciones o equipos. 
 
El contratista podrá solicitar las cancelaciones del aval o de los avales constituidos en garantía de abonos a 
cuenta por acopio de materiales, instalaciones o equipo a medida que vayan teniendo lugar las deducciones 
para el reintegro de los abonos a cuenta percibidos, siempre que tales deducciones tengan una cuantía por 
lo menos igual al importe de la garantía que se pretende cancelar. 
Estas cancelaciones serán acordadas por la Diputación, a propuesta del Director. 
 
 

4 Capítulo IV. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Sección 1ª. Modificación en la obra. 

4.1 Cláusula 57. Ejecución de las modificaciones del proyecto. 
 
Cuando sea necesario introducir modificaciones en el proyecto de las obras que rige el contrato, el Director 
redactará la oportuna propuesta integrada por los documentos que justifiquen, describan y valores aquélla. 
La aprobación por la Diputación requerirá, además de la realización de las actuaciones técnicas, 
administrativas y fiscalizadoras del gasto pertinente, la previa audiencia del contratista. 
 
Una vez dicha aprobación se produzca, la Diputación entregará al contratista copia de los documentos del 
proyecto que hayan sido objeto de nueva redacción motivada por variación en el número de unidades 
previsto o por la introducción de unidades nuevas. Estas copias serán autorizadas con la firma del Director. 
 
4.2 Cláusula 58. Precios de las unidades de obra no previstas en el contrato. 
 
Cuando se juzgue necesario emplear materiales o ejecutar unidades de obra que no figuren en el presupuesto 
del proyecto base del contrato, la propuesta del Director sobre los nuevos precios a fijar se basará, en cuanto 
resulte de aplicación, en los costes elementales fijados en la descomposición de los precios unitarios 
integrados en el contrato y, en cualquier caso, en los costes que correspondiesen a la fecha en que tuvo 
lugar la licitación del mismo. 
Los nuevos precios, una vez aprobados por la Diputación, se considerarán incorporados, a todos los efectos, 
a los cuadros de precios del proyecto que sirvió de base para el contrato, sin perjuicio de lo establecido en 
el Artículo 150 del Reglamento General de Contratación. 
 
4.3 Cláusula 59. Variaciones en los plazos de ejecución por modificaciones del proyecto. 
 
Aprobada por la Diputación la redacción de modificaciones del proyecto que impliquen la imposibilidad de 
continuar ejecutando determinadas partes de la obra contratada, deberá acordarse igualmente la suspensión 
temporal, parcial o total de la obra. 
 
En cuanto a la variación en más o en menos de los plazos que se deriven de la ejecución de las modificaciones 
del proyecto aprobadas, se estará a los establecido en el Artículo 149 del Reglamento General de 
Contratación, sin perjuicio de lo que proceda si hubiera habido lugar a suspensión temporal, parcial o total. 
 
4.4 Cláusula 60. Modificaciones no autorizadas.
 
Ni el contratista ni el Director podrán introducir o ejecutar modificaciones en la obra objeto del contrato sin 
la debida aprobación de aquellas modificaciones y del presupuesto correspondiente. Las modificaciones en 
la obra que no estén debidamente autorizadas por la Diputación originarán responsabilidad en el contratista, 
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sin perjuicio de la que pudiere alcanzar al personal encargado de la dirección, inspección o vigilancia de las 
obras. 
 
Exceptuarse aquellas modificaciones que, durante la correcta ejecución de la obra, se produzcan únicamente 
por variación en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las ubicaciones del 
proyecto, o por nuevas unidades de obra o cambios en las mismas derivados de necesidades nuevas o de 
causas técnicas imprevistas al tiempo de elaborar el proyecto siempre que su introducción y ejecución no 
admita demora en orden a preservar el ritmo de la obra previstos, cuando, en el primer supuesto, no 
representen un incremento del gasto superior al cinco por ciento del precio del contrato, o del quince por 
ciento en el segundo. Cada uno de los porcentajes señalados operará de forma acumulativa de producirse 
dos o más supuestos de modificación tipificables en la misma causa de excepción. 
 
Las modificaciones que se produzcan mediante el régimen excepcional señalado en el párrafo anterior se 
recogerán en la liquidación provisional. No obstante, cuando con posterioridad a la producción de tales 
variaciones hubiere necesidad de introducir en el proyecto modificaciones de otra naturaleza, o que se 
excedan los límites cuantitativos establecidos, aquéllas habrán de ser recogidas en la propuesta a elaborar, 
sin esperar para hacerlo a la liquidación provisional de las obras.  
 
En caso de emergencia, el Director podrá ordenar la realización de aquellas unidades de obra que sean 
imprescindibles o indispensables para garantizar o salvaguardar la permanencia de las partes de obra ya 
ejecutadas anteriormente o para evitar daños inmediatos a terceros. 
 
La Diputación deberá dar cuenta inmediata de tales órdenes a la Diputación a fin de que ésta incoe el 
expediente de autorización del gasto correspondiente. 
 
Sección 2ª. Suspensión de las obras. 

 
4.5 Cláusula 61. Suspensiones temporales. 
 
Si la suspensión temporal sólo afecta a una, a varias partes o clases de obras que no constituyan la totalidad 
de las obras contratadas, se utilizará la denominación “suspensión temporal parcial” en el texto del acta de 
suspensión y en toda la documentación que haga referencia a la misma; si a la totalidad de la obra 
contratada, se utilizará la denominación “suspensión temporal total” en los mismos documentos. 

En ningún caso se utilizará la denominación “suspensión temporal” sin concretar o calificar el alcance de la 
misma. 

4.6 Cláusula 62. Actas de suspensión. 
 
Siempre que la Diputación disponga una suspensión temporal, parcial o total de la obra, o una suspensión 
definitiva, se deberá levantar la correspondiente acta de suspensión, que deberá ir firmada por el Director y 
el contratista, y en la que se hará constar la resolución o acuerdo de la Diputación que originó la suspensión, 
definiéndose concretamente la parte o partes o la totalidad de la obra afectadas por aquélla. 
 
El acta se debe acompañar, como anejo y en relación con la parte o partes suspendidas, la medición tanto 
de la obra ejecutada en dicha o dichas partes como de los materiales acopiados a pie de obra utilizables 
exclusivamente en las mismas. 
 
4.7 Cláusula 63. Daños y perjuicios al contratista. 
  
Si la Diputación por acordar una suspensión temporal que exceda del período de tiempo que para estos 
efectos fijan las disposiciones vigentes, tuviere que abonar daños y perjuicios al contratista, su determinación 
atendrá, entre otros factores, a la perturbación que la suspensión hubiera producido en el ritmo de ejecución 
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previsto en el programa de trabajos, con la consiguiente repercusión en la utilización de maquinaría y de 
personal, y a la relación que presente el importe de las partes de obra a que alcanza la suspensión con el 
presupuesto total de la obra contratada. 
 

5 Capítulo V. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
5.1 Cláusula 64. Indemnización a cargo del contratista por daños y perjuicios irrogados a la 

Diputación en caso de resolución por causas imputables al mismo. 
 
En el caso de resolución del contrato por causas imputables al contratista, la fijación y valoración de los 
daños y perjuicios causados se verificará por el Director y resolverá la Diputación, previa audiencia del 
contratista. 
 
5.2 Cláusula 65. Fallecimiento del contratista individual. 
 
En el caso de fallecimiento del contratista individual, su Delegado o quienes pudieren considerarse herederos 
de aquél deberán comunicar tal defunción a la Diputación inmediatamente después de conocer el hecho. 
Todo retraso injustificado, negligente o doloso en realizar tal comunicación que cause daños y perjuicios a 
la Diputación y al bien público dará lugar a la correspondiente indemnización, para cuya determinación se 
estará a los requisitos y trámites establecidos en la cláusula anterior. 
 
Tanto en dicho supuesto como si la Diputación conoce el óbito sin mediar aquella comunicación, citará 
personalmente a quienes hayan acreditado ante ella su condición de herederos, o por edictos en otro caso, 
a fin de que en el plazo que señale, no inferior a tres meses desde la citación, puedan ejercitar los herederos 
su derecho a ofrecer la continuación de la ejecución de la obra sin variar las condiciones estipuladas en el 
contrato. 
 
5.3 Cláusula 66. Causas de resolución del contrato referidas al caso de agrupación temporal 

de Empresas. 
 
Cuando alguna de las Empresas que forman parte de una agrupación temporal quede comprendida en alguna 
de las circunstancias previstas en los números 4, 5 y 6 del Artículo 157 del Reglamento General de 
Contratación, la Diputación estará facultada para exigir el estricto cumplimiento de las obligaciones 
pendientes del contrato a las restantes Empresas que formen la agrupación temporal o para acordar la 
resolución del mismo. 
 
5.4 Cláusula 67. Plazo para retirar instalaciones y equipos. 
 
Acordada la resolución del contrato, la Dirección debe fijar al contratista un plazo para abandonar la obra y 
retirar las instalaciones auxiliares y el equipo aportado a la ejecución de la misma. 
 

6 Capítulo VI. CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 
 
Sección 1ª. Recepción provisional de la obra. 

 
6.1 Cláusula 68. Recepción provisional. Acta. 
 
El Director fijará la fecha de la recepción provisional de la obra y emplazará al contratista por escrito para la 
realización de la misma. 
 
El contratista, bien personalmente o bien mediante delegación autorizada, tiene la obligación de asistir a las 
recepciones de la obra. Si por causas que le sean imputables no cumple esa obligación, no podrá ejercitar 
derecho alguno que pudiese derivar de su asistencia y, en especial, la posibilidad de hacer constar en el acta 
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reclamación alguna en orden al estado de la obra y a las previsiones que la misma establezca acerca de los 
trabajos que deba realizar en el plazo de garantía, sino solamente con posterioridad, en el plazo de diez días, 
y previa alegación y justificación fehaciente de que su ausencia fue debida a causas que no le fueron 
imputables. 

De la recepción provisional se extenderá acta, como mínimo, en duplicado ejemplar, que firmarán el Director 
y el contratista o su Delegado, siempre que hayan asistido al acto de la recepción, retirando un ejemplar de 
dicha acta cada uno de los firmantes. Si el contratista o su Delegado no han asistido a la recepción 
provisional, el representante de la Dirección le remitirá, con acuse de recibo, un ejemplar del acta. 

6.2 Cláusula 69. Incumplimiento del plazo para realizar la recepción provisional. 

Si la recepción provisional de la obra se efectuare pasado el plazo de un mes contado a partir de la fecha de 
terminación de aquélla y la demora fuera imputable a la Diputación, el contratista tendrá derecho a ser 
indemnizado de los perjuicios que la demora le irrogue si así lo solicita por escrito al amparo del Artículo 158 
del Reglamento General de Contratación. 

En el caso de no asistencia a la recepción provisional del contratista o de su Delegado, el derecho expresado 
solamente podrá ejercitarse previa la alegación y justificación fehaciente exigidas por la cláusula anterior. 

6.3 Cláusula 70. Conservación de la obra durante el plazo de garantía. 

El contratista procederá a la conservación de la obra durante el plazo de garantía con arreglo a lo previsto 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas y según las instrucciones que reciba de la Dirección, siempre de 
forma que tales trabajos no obstaculicen el uso público o el servicio correspondiente de la obra. 

El contratista responderá de los daños o deterioros que puedan producirse en la obra durante el plazo de 
garantía, a no ser que pruebe que los mismos han sido ocasionados por el mal uso que de aquélla hubieran 
hecho los usuarios o la Entidad encargada de la explotación y no al incumplimiento de sus obligaciones de 
vigilancia y policía de la obra; en dicho supuesto tendrá derecho a ser reembolsado del importe de los 
trabajos que deban realizarse para restablecer en la obra las condiciones debidas, pero no quedará 
exonerado de la obligación de llevar a cabo los citados trabajos. 

Sección 2ª. Medición general y liquidación provisional. 

6.4 Cláusula 71. Medición general. 

El Director de la obra citará, con acuse de recibo, al contratista o a su Delegado, fijando la fecha en que, en 
función del plazo establecido para la liquidación provisional de la obra ejecutada, ha de procederse a su 
medición general. 

El contratista, bien personalmente o bien mediante delegación autorizada, tiene la obligación de asistir a la 
toma de datos y realización de la medición general que efectuará la Dirección. Si por causas que le sean 
imputables no cumple tal obligación, no podrá ejercitar reclamación alguna en orden al resultado de aquella 
medición ni acerca de los actos de la Diputación que se basen en tal resultado, sino previa la alegación y 
justificación fehaciente de imputabilidad de aquellas causas.

Para realizar la medición general se utilizarán como datos complementarios la comprobación del replanteo, 
los replanteos parciales y las mediciones efectuadas durante la ejecución de la obra, el Libro de Incidencias, 
si lo hubiera, el de Ordenes y cuantos otros estimen necesarios el Director y el contratista. 
De dicho acto se redactará la relación valorada de medición en duplicado ejemplar, que firmarán el Director 
y el contratista o su Delegado, retirando un ejemplar cada uno de los firmantes. Si el contratista o su 
Delegado no han asistido a la medición, la Dirección le remitirá, con acuse de recibo, un ejemplar de la 
relación. 
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Las reclamaciones que estime oportuno hacer el contratista contra el resultado de la medición general las 
dirigirá por escrito a la Diputación por conducto del Director, el cual las elevará a aquélla con su informe. 

6.5 Cláusula 72. Liquidación provisional. 

El Director formulará la liquidación provisional aplicando al resultado de la medición general los precios y 
condiciones económicas del contrato. 
Los reparos que estime oportunos hacer el contratista a la vista de la liquidación provisional los dirigirá, por 
escrito, a la Diputación en la forma establecida en el último párrafo de la cláusula anterior y dentro del plazo 
reglamentario, pasado el cual se entenderá que se encuentra conforme con el resultado y detalles de la 
liquidación. 

Sección 3ª. Recepción y liquidación definitivas. 

6.6 Cláusula 73. Acta de recepción definitiva. 

Dentro del mes siguiente al cumplimiento del plazo de garantía se procederá a la recepción definitiva de las 
obras, a cuyo efecto la Dirección citará por escrito al contratista o a su Delegado, con una antelación mínima 
de diez días, indicando la fecha y hora en que aquélla haya de realizarse. 

La asistencia del contratista a la recepción definitiva se regirá por idénticos principios, reglas y trámites que 
los expresados para la recepción provisional. 

Del resultado del acto se extenderá acta en duplicado ejemplar, que firmarán los comparecientes retirando 
un ejemplar cada uno. 

Si del examen de la obra resulta que no se encuentra en las condiciones debidas para ser recibida con 
carácter definitivo, se hará constar así en el acta y se incluirán en ésta las oportunas instrucciones al 
contratista para la debida reparación de lo construido, señalándose un nuevo y último plazo para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones; transcurrido el cual se volverá a examinar la obra con los mismos trámites 
y requisitos señalados a fin de proceder a su recepción definitiva. 

Si el contratista o su Delegado no ha asistido a la recepción definitiva, la Dirección le remitirá, con acuse de 
recibo, un ejemplar del acta. 

6.7 Cláusula 74. Incumplimiento del plazo para realizar la recepción definitiva. 

Si la recepción definitiva de la obra se efectuare pasado más de un mes después de la fecha de terminación 
del plazo de garantía y la demora fuera imputable a la Diputación, ésta deberá abonar al contratista los 
gastos de conservación de la obra durante el tiempo que exceda del plazo citado si aquél solicita por escrito 
el cumplimiento de esta obligación. 

6.8 Cláusula 75. Liquidación definitiva. 

El Director redactará la liquidación definitiva en el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de la 
recepción definitiva, dando vista de la misma al contratista. 

Los reparos que estime oportunos formular a la liquidación definitiva deberán dirigirse por escrito a la 
Diputación por conducto del Director, quien los elevará a aquélla con su informe. 

Si pasado el plazo de treinta días el contratista no ha contestado por escrito, con su aceptación o reparos, 
se entenderá que se encuentra conforme con el resultado y detalles de la liquidación. 
La aprobación de ésta por la Diputación será notificada al contratista. 
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6.9 Cláusula 76. Saldo de la liquidación definitiva y certificación de la liquidación. 

Una vez aprobada la liquidación definitiva, el Director expedirá certificación de la misma si el saldo es 
favorable al contratista. 

Si fuere favorable a la Diputación, ésta requerirá al contratista para que proceda el reintegro del exceso 
percibido, y en tanto aquél no lo hiciera así, no podrá proceder a la devolución de la fianza. 
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1.1.- ACTUACIONES PREVIAS

I04007 m² Desbroce y limpieza espesor entre 10 cm y 20 cm, D<= 20 m

Desbroce y despeje de la vegetación herbácea, con un espesor entre 10 cm y 20 cm, incluidas las
excavaciones y el transporte de la capa vegetal hasta fuera del área de ocupación de la obra, a una distancia
máxima de transporte de 20 m.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 400,00 400,00FV

400,00 400,00

Total m²  ......: 400,00

1.2.- MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES

I03022 m³ Excavación mecánica zanja en zonas de difícil maniobrabilidad co

Excavación mecánica en zanja en terreno tránsito en zonas de difícil maniobrabilidad, con minirretroexcavadora
hasta 1,5 m de profundidad. Con la perfección que sea posible a máquina. Para cimentaciones y obras de
fábrica. Acopio a pie de máquina, medido sobre perfil.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 72,00 1,00 0,63 45,36Zanja para canalización
tubo instalación eléctrica

45,36 45,36

Total m³  ......: 45,36

I03018 m³ Relleno mecánico y apisonado manual de tierras en zanja

Relleno mecánico y apisonado manual de tierras en zanja

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 72,00 1,00 0,63 45,36Zanja para canalización
tubo instalación eléctrica

45,36 45,36

Total m³  ......: 45,36

MEDICIONES

 1 OBRA CIVIL

Código Ud Descripción Medición

MEDICIONES Página 1
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2.1.- INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA

MV_MODULO ud Suministro e instalación de Módulo fotovoltaico 450 Wp PERC

Suministro e instalación de Panel solar fotovoltaico de 450 Wp monofacial de gran potencia que cuenta con
tecnología Monocristalina PERC de 144 células.

Características técnicas

Potencia máxima (Pmax): 450 Wp
Tensión a potencia máxima (Vmpp): 41.30V
Corriente a potencia máxima (Impp): 10.90A
Tensión en circuito abierto (Voc): 49,70V
Corriente de cortocircuito (Isc): 11,50A
Eficiencia de módulo: 20.4%

Características mecánicas:

Medidas:
Longitud   525 mm
Ancho     470 mm
Altura         262 mm
Peso         24,5 kg

Componentes:
Tipo de célula: Mono PERC 166,83 × 166,83mm
Nº de células: 144 (6 x 24) medias células que equivalen a 72 (6x12)
Vidrio frontal: 3,2mm, anti-reflexión, alta transmisión, bajo contenido en hierro, vidrio
templado
Estructura: Aleación aluminio anodizado
Caja de conexión: Clase IP67
Cables de salida: TÜV 1x4,0mm2,
longitud: ánodo 350mm, cátodo 350mm

Incluso pequeño material necesario para el montaje, totalmente instalado y funcionando.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

84 84,00FV Fuensanta

84,00 84,00

Total ud  ......: 84,00

MV_INVERSORud Suministro e instalación de Inversor fotovoltaico 12 kWp, 400 V

Suministro e instalación de inversor fotovoltaico de conexión a red de corriente trifásica de 400V, con una
eficiencia del 98%, potencia nominal máxima de 12.000W.

Características técnicas más relevantes:

Eficiencia:
Máxima eficiencia 98.50%
Eficiencia europea ponderada 98.00%

Entrada fotovoltaica:
Entrada DC máxima recomendada 24,000 Wp
Tensión máxima de entrada 1 1,080 V
Rango de tensión de operación 2 160 V

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

3 3,00FV

3,00 3,00

Total ud  ......: 3,00

MV_VIGFV ud Ampliación sistema de vigilancia planta fotovoltaica

Ampliación de sistema de vigilancia perimetral formado por 2 cámaras IP de 4 Mpx de óptica de 2.8-12mm con
reglas de VCA embebidas. Las cámaras dispondrán de tecnología PoE por lo que, mediante cable UTP, puede
ser alimentada y establecer comunicaciones.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
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1 1,00FV

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00

2.2.- SISTEMA ESTRUCTURAL FOTOVOLTAICA

MV_ESTRUCTFVud Estructura fija de Hormigón Prefabricado con carriles de acero

Piezas prefabricadas de hormigón HM-30 reforzado con fibra de vidrio, diseñadas para hacer la función de
cimentación y soporte para estructura y/o paneles solares. 
Incluye perfil de acero galvanizado para la soportación de los módulos fotovoltaicos en caso de ser necesario.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

90 90,00FV

90,00 90,00

Total ud  ......: 90,00

2.3.- ANTIVERTIDO Y MONITORIZACIÓN

MV_FIBRAOPTICu Suministro e instalación de FIbra óptica para sistema antivertido

Suministro e instalación de FIbra óptica para sistema antivertido

Total u  ......: 1,00

MV_BUSCOMMSm Suministro e instalación de Cable eléctrico para transmisión de

Suministro e instalación de Cable eléctrico para transmisión de datos, señales analógicas y digitales en plantas
industriales e instrumentos de medida y control en zonas con ruidos eléctricos,tensión nominal 250 V, con
conductor de cobre recocido, flexible (clase 5), de 2x0,50 mm² de sección, aislamiento de policloruro de vinilo
(PVC), apantallado con trenza de cobre estañado (cobertura superior al 65%), cubierta de policloruro de vinilo
(PVC), y con las siguientes características: no propagación de la llama, baja emisión de humos opacos, libre de
halógenos y nula emisión de gases corrosivos.
Incluye: Tendido del cable. Conexionado. Comprobación de su correcto funcionamiento.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 100,00 100,00FV - Inversor a Datalogger

100,00 100,00

Total m  ......: 100,00
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3.1.- CANALIZACIONES

MVL_REJIBANDm Bandeja metálica para cableado cc de acero electrocincado

Con borde de seguridad para soporte y conducción, compuesta de varillas electrosoldadas en malla.
Dimensiones mínimas según proyecto.

Total m  ......: 180,00

E02224 m Tubo flexible de PE, diámetro nominal 90 mm enterrado (Normal),

Canalización enterrada de tubo flexible, suministrado en rollo, de polietileno de doble pared (interior lisa y
exterior corrugada), de 90 mm de diámetro nominal (exterior), resistencia a la compresión 450 N y resistencia al
impacto para uso normal. Conformidad con UNE-EN 61386-1, UNE-EN 61386-24. Incluyendo p/p de manguitos,
separadores, bridas y/o cualquier otro accesorio de conexión, totalmente instalado

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

3 130,00 390,00FV Trasto - Strings a
inversor

390,00 390,00

Total m  ......: 390,00

3.2.- CABLEADO

E02155 m Línea Cu RV-K 0,6/1 kV 1x10 mm², en bandeja instalada

Línea eléctrica realizada con cable unipolar de cobre UNE 21123 (RV-K 0,6/1 kV) 1x10 mm² instalado en
bandejas o canales de cables.

Total m  ......: 250,00

E02154 m Línea Cu RV-K 0,6/1 kV 1x6 mm², en bandeja instalada

Línea eléctrica realizada con cable unipolar de cobre UNE 21123 (RV-K 0,6/1 kV) 1x6 mm² instalado en
bandejas o canales de cables.

Total m  ......: 490,00

E02085 m Línea Al RV 0,6/1 kV 1x16 mm², en tubo instalado

Línea eléctrica realizada con conductor unipolar de aluminio UNE 21123 (RV 0,6/1 kV) 1x16 mm² tendido en
tubo previamente instalado, incluso p/p de pequeño material y conexiones, totalmente instalada.

Total m  ......: 780,00

E02086 m Línea Al RV 0,6/1 kV 1x25 mm², en tubo instalado

Línea eléctrica realizada con conductor unipolar de aluminio UNE 21123 (RV 0,6/1 kV) 1x25 mm² tendido en
tubo previamente instalado, incluso p/p de pequeño material y conexiones, totalmente instalada.

Total m  ......: 1.170,00

3.3.- CUADROS ELÉCTRICOS

MV_CUADROFV2ud Suministro e instalación de Cuadro general protección FV

Suministro e instalación de cuadro para mando y protección, en instalación tipo de 24 , en el lado de corriente
alterna formado por armario estanco, con grado de protección IP68.
Interruptor automático tetrapolar de 80 A. 
Para las tres derivaciones a los inversores cuenta con un interruptor magnetotérmico tetrapolar de 25 A y
diferencial tetrapolar de 25 A con sensibilidad de 30 mA, con protecciones contra sobretensiones en cada una
de las salidas a los inversores. 
Incluso accesorios y pequeño material.
Completamente montado, probado y funcionando.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 1,00FV Arenero

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00

3.4.- PUESTA  A TIERRA

MV_TTFV ud Toma de tierra independiente con pica

Toma de tierra independiente con pica de acero cobrizado 2 m de longitud y 14,3 mm de diámetro, 20 m cable
de cobre de 35 mm², unido mediante soldadura aluminotérmica.
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Total ud  ......: 1,00

E02098 m Línea Cu RV-K 0,6/1 kV 1x6 mm², en tubo instalado

Línea eléctrica realizada con conductor unipolar de cobre UNE 21123 (RV-K 0,6/1 kV) 1x6 mm² tendido en tubo
previamente instalado, incluso p/p de pequeño material y conexiones, totalmente instalada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

3 65,00 195,00TT FV String 1
3 35,00 105,00TT FV String 2
1 5,00 5,00TT FV Inversor 1
1 5,00 5,00TT FV Inversor 2
1 5,00 5,00TT FV Inversor 3

315,00 315,00

Total m  ......: 315,00
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MV.RCTP ud RCD: Tierra y pétreos procedentes de excavación

Gestión de residuos no peligrosos procedentes de excavación, compuestos por tierras, gravas y materiales
pétreos inertes, generados en operaciones de movimiento de tierras. Incluye acopio, carga, transporte y entrega
a gestor autorizado para su valorización o eliminación.

Total ud  ......: 1,00

MV.RCD.NP RCD: Naturaleza no pétrea

Residuos no peligrosos de naturaleza no pétrea generados en fase de obra, compuestos por materiales como
madera, plásticos, papel, cartón, vidrio o yeso. Incluye acopio, carga, transporte y entrega a gestor autorizado
para su valorización o eliminación.

Total   ......: 1,00

MV.RCD.P RCD: Naturaleza pétrea

Residuos no peligrosos de naturaleza pétrea, compuestos por materiales como hormigón, ladrillo, piedra y otros
áridos. Incluye acopio, carga, transporte y entrega a gestor autorizado para su valorización o eliminación.

Total   ......: 1,00

MV.RCD.RU RCD: Residuos urbanos

Residuos de naturaleza urbana, incluyendo basuras y residuos potencialmente peligrosos. Incluye acopio,
carga, transporte y entrega a gestor autorizado para su valorización o eliminación.

Total   ......: 1,00
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5.1.- INSTALACIONES DE BIENESTAR

L01215 mes Alquiler caseta prefabricada almacenamiento materiales, pequeña maquinaria y
herramientas, de 6,00x2,30x2,30 m (14,00 m²)

Alquiler de caseta prefabricada para almacenamiento en obra de materiales, pequeña maquinaria y
herramientas, de 6,00x2,30x2,30 m (14,00 m²); instalación de electricidad y fuerza con toma exterior a 230 V;
tubos fluorescentes y punto de luz exterior; ventana.

Total mes  ......: 1,00

L01059 ud Botiquín portátil de obra

Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material que especifica el RD 486/1997

Total ud  ......: 1,00

L01024 ud Recipiente recogida basura

Recipiente recogida basura.

Total ud  ......: 1,00

5.2.- SEÑALIZACION

L01048 ud Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado

Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, colocado.

Total ud  ......: 2,00

L01047 ud Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocado

Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocada.

Total ud  ......: 2,00

L01046 ud Señal normalizada tráfico con soporte, colocada

Señal normalizada de tráfico con soporte, colocada.

Total ud  ......: 4,00

L01236 ud Barrera de seguridad, colocada

Barrera de seguridad portátil tipo New Jersey de polietileno de alta densidad, de 1,20x0,60x0,40 m, con
capacidad de lastrado de 150 l.

Total ud  ......: 4,00

5.3.- PROTECCIONES COLECTIVAS

L01050 ud Cono balizamiento de plástico, colocado

Cono de balizamiento de plástico de 75 cm, reflectante s/Norma 83 IC. MOPU, colocado.

Total ud  ......: 6,00

L01054 ud Extintor polvo ABC 6 kg, colocado

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de agente extintor, con
soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110, colocado.

Total ud  ......: 1,00

5.4.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

L01152 par Botas de seguridad piel Categoría S1+P

Par de botas de seguridad en piel; puntera 200 J (SB); antiestática (A); protección del talón contra choques (E);
suela antideslizante con resaltes (SRC); resistente a la perforación (P); cierre por cordones; cañas forradas y
acolchados internos en caña y fuelle. Categoría: S1 + P (SB + A + E + P) o S3.

Total par  ......: 4,00

L01066 ud Casco de seguridad ABS o PEAD con anagrama, blanco

Casco de seguridad fabricado en ABS o PE de alta densidad; con atalaje de 6 cintas; bandas antisudor;
agujeros de aireación; ruleta de ajuste y posibilidad de adaptar barbuquejo de 2 puntos de anclaje; posibilidad
de anagrama de TRAGSA o TRAGSATEC en 7 colores, incluido en el precio. Disponible en diferentes colores:
mínimo blanco y naranja. Norma UNE EN 397.
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Total ud  ......: 4,00

L01100 ud Chaleco alta visibilidad

Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo tanto en superficie mínima de materiales como el nivel de
retrorreflexión de las bandas, con cremallera. Con logotipo en el pectoral izquierdo del Grupo Tragsa, Tragsa o
Tragsatec en colores y vaciado (incluido en el precio). Disponible en naranja y amarillo flúor. Al menos 3 tallas.

Total ud  ......: 4,00

L01090 ud Gafas antipolvo montura integral

Gafas de montura integral. Campo de uso: gotas; proyecciones; partículas mayores de 5 micras. Con
resistencia a impactos de baja energía (F). Ocular de visión lateral ininterrumpida, con filtro de protección
(2-1,2); Clase Óptica 1 (trabajos continuos). Resistencia al deterioro superficial por partículas finas (K),
adaptable sobre la mayoría de gafas correctoras. Con ventilación indirecta y ajuste regulable. Se valorará
posibilidad de modelo sin ventilación. Incluida funda.

Total ud  ......: 4,00

L01143 par Guantes goma o PVC

Guantes de PVC, desde tallas pequeñas.

Total par  ......: 4,00

L01135 par Guantes piel protección riesgos mecánicos, forrado en palma

Guantes de protección contra riesgos mecánicos, en piel flor vacuno de primera; forrado en palma; resistencias
mínimas: a la abrasión, 3; al corte, 1; al rasgado, 2; y a la perforación, 2. Color crudo. Tallas 8, 9 y 10.

Total par  ......: 4,00

L01079 ud Mascarilla autofiltrante plegada, partículas, con válvula, un uso, Clase FFP2

Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula de exhalación; de un solo uso; para protección contra partículas
sólidas y líquidas. Con almohadilla nasal y lengüeta bajo barbilla. Envasados individualmente. Clase FFP2.
12xTLV. Norma UNE-EN 149.

Total ud  ......: 4,00

L01244 ud Protector auditivo acoplable a casco

Protector auditivo acoplable a casco, para ambientes de ruido extremo. SNR 32 dB.

Total ud  ......: 4,00

5.5.- MANO DE OBRA DE SEGURIDAD

L01062 h Formación en Seguridad y Salud

Formación específica en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo según riesgos previsibles en la ejecución
de la obra.

Total h  ......: 2,00

L01241 h Recurso preventivo

Recurso preventivo

Total h  ......: 2,00
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PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA 
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)

CUADRO DE PRECIOS Nº1 
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CUADRO DE PRECIOS Nº1

E02085 m Línea Al RV 0,6/1 kV 1x16 mm², en tubo
instalado 1,55 UN EURO CON CINCUENTA Y CINCO

CÉNTIMOS

Línea eléctrica realizada con conductor unipolar
de aluminio UNE 21123 (RV 0,6/1 kV) 1x16 mm²
tendido en tubo previamente instalado, incluso
p/p de pequeño material y conexiones,
totalmente instalada.

E02086 m Línea Al RV 0,6/1 kV 1x25 mm², en tubo
instalado 1,99 UN EURO CON NOVENTA Y NUEVE

CÉNTIMOS

Línea eléctrica realizada con conductor unipolar
de aluminio UNE 21123 (RV 0,6/1 kV) 1x25 mm²
tendido en tubo previamente instalado, incluso
p/p de pequeño material y conexiones,
totalmente instalada.

E02098 m Línea Cu RV-K 0,6/1 kV 1x6 mm², en tubo
instalado 0,88 OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

Línea eléctrica realizada con conductor unipolar
de cobre UNE 21123 (RV-K 0,6/1 kV) 1x6 mm²
tendido en tubo previamente instalado, incluso
p/p de pequeño material y conexiones,
totalmente instalada.

E02154 m Línea Cu RV-K 0,6/1 kV 1x6 mm², en
bandeja instalada 0,70 SETENTA CÉNTIMOS

Línea eléctrica realizada con cable unipolar de
cobre UNE 21123 (RV-K 0,6/1 kV) 1x6 mm²
instalado en bandejas o canales de cables.

E02155 m Línea Cu RV-K 0,6/1 kV 1x10 mm², en
bandeja instalada 1,45 UN EURO CON CUARENTA Y CINCO

CÉNTIMOS

Línea eléctrica realizada con cable unipolar de
cobre UNE 21123 (RV-K 0,6/1 kV) 1x10 mm²
instalado en bandejas o canales de cables.

E02224 m Tubo flexible de PE, diámetro nominal 90
mm enterrado (Normal), 1,69 UN EURO CON SESENTA Y NUEVE

CÉNTIMOS

Canalización enterrada de tubo flexible,
suministrado en rollo, de polietileno de doble
pared (interior lisa y exterior corrugada), de 90
mm de diámetro nominal (exterior), resistencia a
la compresión 450 N y resistencia al impacto para
uso normal. Conformidad con UNE-EN 61386-1,
UNE-EN 61386-24. Incluyendo p/p de manguitos,
separadores, bridas y/o cualquier otro accesorio
de conexión, totalmente instalado

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)
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I03018 m³ Relleno mecánico y apisonado manual de
tierras en zanja 8,22 OCHO EUROS CON VEINTIDOS

CÉNTIMOS

Relleno mecánico y apisonado manual de tierras
en zanja

I03022 m³ Excavación mecánica zanja en zonas de
difícil maniobrabilidad co 10,37 DIEZ EUROS CON TREINTA Y SIETE

CÉNTIMOS

Excavación mecánica en zanja en terreno tránsito
en zonas de difícil maniobrabilidad, con
minirretroexcavadora hasta 1,5 m de
profundidad. Con la perfección que sea posible a
máquina. Para cimentaciones y obras de fábrica.
Acopio a pie de máquina, medido sobre perfil.

I04007 m² Desbroce y limpieza espesor entre 10 cm
y 20 cm, D<= 20 m 0,09 NUEVE CÉNTIMOS

Desbroce y despeje de la vegetación herbácea,
con un espesor entre 10 cm y 20 cm, incluidas
las excavaciones y el transporte de la capa
vegetal hasta fuera del área de ocupación de la
obra, a una distancia máxima de transporte de
20 m.

L01024 ud Recipiente recogida basura 36,03 TREINTA Y SEIS EUROS CON TRES
CÉNTIMOS

Recipiente recogida basura.

L01046 ud Señal normalizada tráfico con soporte,
colocada 10,74 DIEZ EUROS CON SETENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS

Señal normalizada de tráfico con soporte,
colocada.

L01047 ud Cartel indicativo riesgo sin soporte,
colocado 3,41 TRES EUROS CON CUARENTA Y UN

CÉNTIMOS

Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocada.

L01048 ud Cartel indicativo de riesgo con soporte,
colocado 4,94 CUATRO EUROS CON NOVENTA Y

CUATRO CÉNTIMOS

Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x
0,3 m, con soporte metálico 2.5 m, colocado.

L01050 ud Cono balizamiento de plástico, colocado 15,94 QUINCE EUROS CON NOVENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

Cono de balizamiento de plástico de 75 cm,
reflectante s/Norma 83 IC. MOPU, colocado.
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L01054 ud Extintor polvo ABC 6 kg, colocado 62,03 SESENTA Y DOS EUROS CON TRES
CÉNTIMOS

Extintor de polvo químico ABC polivalente
antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de
agente extintor, con soporte, manómetro
comprobable y boquilla con difusor, según Norma
UNE 23110, colocado.

L01059 ud Botiquín portátil de obra 52,73 CINCUENTA Y DOS EUROS CON
SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

Botiquín portátil de obra para primeros auxilios,
conteniendo el material que especifica el RD
486/1997

L01062 h Formación en Seguridad y Salud 28,19 VEINTIOCHO EUROS CON
DIECINUEVE CÉNTIMOS

Formación específica en materia de Seguridad y
Salud en el Trabajo según riesgos previsibles en
la ejecución de la obra.

L01066 ud Casco de seguridad ABS o PEAD con
anagrama, blanco 7,36 SIETE EUROS CON TREINTA Y SEIS

CÉNTIMOS

Casco de seguridad fabricado en ABS o PE de
alta densidad; con atalaje de 6 cintas; bandas
antisudor; agujeros de aireación; ruleta de ajuste
y posibilidad de adaptar barbuquejo de 2 puntos
de anclaje; posibilidad de anagrama de TRAGSA
o TRAGSATEC en 7 colores, incluido en el precio.
Disponible en diferentes colores: mínimo blanco y
naranja. Norma UNE EN 397.

L01079 ud Mascarilla autofiltrante plegada,
partículas, con válvula, un uso, Clase FFP2 0,50 CINCUENTA CÉNTIMOS

Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula de
exhalación; de un solo uso; para protección
contra partículas sólidas y líquidas. Con
almohadilla nasal y lengüeta bajo barbilla.
Envasados individualmente. Clase FFP2. 12xTLV.
Norma UNE-EN 149.

L01090 ud Gafas antipolvo montura integral 7,52 SIETE EUROS CON CINCUENTA Y DOS
CÉNTIMOS

Gafas de montura integral. Campo de uso: gotas;
proyecciones; partículas mayores de 5 micras.
Con resistencia a impactos de baja energía (F).
Ocular de visión lateral ininterrumpida, con filtro
de protección (2-1,2); Clase Óptica 1 (trabajos
continuos). Resistencia al deterioro superficial por
partículas finas (K), adaptable sobre la mayoría
de gafas correctoras. Con ventilación indirecta y
ajuste regulable. Se valorará posibilidad de
modelo sin ventilación. Incluida funda.
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L01100 ud Chaleco alta visibilidad 4,16 CUATRO EUROS CON DIECISEIS
CÉNTIMOS

Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo
tanto en superficie mínima de materiales como el
nivel de retrorreflexión de las bandas, con
cremallera. Con logotipo en el pectoral izquierdo
del Grupo Tragsa, Tragsa o Tragsatec en colores
y vaciado (incluido en el precio). Disponible en
naranja y amarillo flúor. Al menos 3 tallas.

L01135 par Guantes piel protección riesgos
mecánicos, forrado en palma 1,74 UN EURO CON SETENTA Y CUATRO

CÉNTIMOS

Guantes de protección contra riesgos mecánicos,
en piel flor vacuno de primera; forrado en palma;
resistencias mínimas: a la abrasión, 3; al corte,
1; al rasgado, 2; y a la perforación, 2. Color
crudo. Tallas 8, 9 y 10.

L01143 par Guantes goma o PVC 1,77 UN EURO CON SETENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

Guantes de PVC, desde tallas pequeñas.

L01152 par Botas de seguridad piel Categoría S1+P 13,81 TRECE EUROS CON OCHENTA Y UN
CÉNTIMOS

Par de botas de seguridad en piel; puntera 200 J
(SB); antiestática (A); protección del talón contra
choques (E); suela antideslizante con resaltes
(SRC); resistente a la perforación (P); cierre por
cordones; cañas forradas y acolchados internos
en caña y fuelle. Categoría: S1 + P (SB + A + E
+ P) o S3.

L01215 mes Alquiler caseta prefabricada
almacenamiento materiales, pequeña
maquinaria y herramientas, de
6,00x2,30x2,30 m (14,00 m²) 116,03 CIENTO DIECISEIS EUROS CON TRES

CÉNTIMOS

Alquiler de caseta prefabricada para
almacenamiento en obra de materiales, pequeña
maquinaria y herramientas, de 6,00x2,30x2,30 m
(14,00 m²); instalación de electricidad y fuerza
con toma exterior a 230 V; tubos fluorescentes y
punto de luz exterior; ventana.

L01236 ud Barrera de seguridad, colocada 17,41 DIECISIETE EUROS CON CUARENTA Y
UN CÉNTIMOS

Barrera de seguridad portátil tipo New Jersey de
polietileno de alta densidad, de 1,20x0,60x0,40
m, con capacidad de lastrado de 150 l.

L01241 h Recurso preventivo 27,68 VEINTISIETE EUROS CON SESENTA Y
OCHO CÉNTIMOS

Recurso preventivo
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L01244 ud Protector auditivo acoplable a casco 16,26 DIECISEIS EUROS CON VEINTISEIS
CÉNTIMOS

Protector auditivo acoplable a casco, para
ambientes de ruido extremo. SNR 32 dB.

MV.RCD.NP RCD: Naturaleza no pétrea 649,02 SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
EUROS CON DOS CÉNTIMOS

Residuos no peligrosos de naturaleza no pétrea
generados en fase de obra, compuestos por
materiales como madera, plásticos, papel, cartón,
vidrio o yeso. Incluye acopio, carga, transporte y
entrega a gestor autorizado para su valorización
o eliminación.

MV.RCD.P RCD: Naturaleza pétrea 246,79 DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS
EUROS CON SETENTA Y NUEVE

CÉNTIMOS

Residuos no peligrosos de naturaleza pétrea,
compuestos por materiales como hormigón,
ladrillo, piedra y otros áridos. Incluye acopio,
carga, transporte y entrega a gestor autorizado
para su valorización o eliminación.

MV.RCD.RU RCD: Residuos urbanos 266,45 DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS
CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

Residuos de naturaleza urbana, incluyendo
basuras y residuos potencialmente peligrosos.
Incluye acopio, carga, transporte y entrega a
gestor autorizado para su valorización o
eliminación.

MV.RCTP ud RCD: Tierra y pétreos procedentes de
excavación 19,43 DIECINUEVE EUROS CON CUARENTA

Y TRES CÉNTIMOS

Gestión de residuos no peligrosos procedentes de
excavación, compuestos por tierras, gravas y
materiales pétreos inertes, generados en
operaciones de movimiento de tierras. Incluye
acopio, carga, transporte y entrega a gestor
autorizado para su valorización o eliminación.
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MV_BUSCO… m Suministro e instalación de Cable eléctrico
para transmisión de 0,67 SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS

Suministro e instalación de Cable eléctrico para
transmisión de datos, señales analógicas y
digitales en plantas industriales e instrumentos
de medida y control en zonas con ruidos
eléctricos,tensión nominal 250 V, con conductor
de cobre recocido, flexible (clase 5), de 2x0,50
mm² de sección, aislamiento de policloruro de
vinilo (PVC), apantallado con trenza de cobre
estañado (cobertura superior al 65%), cubierta
de policloruro de vinilo (PVC), y con las
siguientes características: no propagación de la
llama, baja emisión de humos opacos, libre de
halógenos y nula emisión de gases corrosivos.
Incluye: Tendido del cable. Conexionado.
Comprobación de su correcto funcionamiento.

MV_CUADR… ud Suministro e instalación de Cuadro
general protección FV 3.643,56 TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y

TRES EUROS CON CINCUENTA Y SEIS
CÉNTIMOS

Suministro e instalación de cuadro para mando y
protección, en instalación tipo de 24 , en el lado
de corriente alterna formado por armario
estanco, con grado de protección IP68.
Interruptor automático tetrapolar de 80 A. 
Para las tres derivaciones a los inversores cuenta
con un interruptor magnetotérmico tetrapolar de
25 A y diferencial tetrapolar de 25 A con
sensibilidad de 30 mA, con protecciones contra
sobretensiones en cada una de las salidas a los
inversores.
Incluso accesorios y pequeño material.
Completamente montado, probado y
funcionando.

MV_ESTRUC… ud Estructura fija de Hormigón Prefabricado
con carriles de acero 40,26 CUARENTA EUROS CON VEINTISEIS

CÉNTIMOS

Piezas prefabricadas de hormigón HM-30
reforzado con fibra de vidrio, diseñadas para
hacer la función de cimentación y soporte para
estructura y/o paneles solares. 
Incluye perfil de acero galvanizado para la
soportación de los módulos fotovoltaicos en caso
de ser necesario.

MV_FIBRAO… u Suministro e instalación de FIbra óptica
para sistema antivertido 350,59 TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS

CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

Suministro e instalación de FIbra óptica para
sistema antivertido
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MV_INVERS… ud Suministro e instalación de Inversor
fotovoltaico 12 kWp, 400 V 1.299,16 MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE

EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS

Suministro e instalación de inversor fotovoltaico
de conexión a red de corriente trifásica de 400V,
con una eficiencia del 98%, potencia nominal
máxima de 12.000W.

Características técnicas más relevantes:

Eficiencia:
Máxima eficiencia 98.50%
Eficiencia europea ponderada 98.00%

Entrada fotovoltaica:
Entrada DC máxima recomendada 24,000 Wp
Tensión máxima de entrada 1 1,080 V
Rango de tensión de operación 2 160 V

MV_MODULO ud Suministro e instalación de Módulo
fotovoltaico 450 Wp PERC 144,82 CIENTO CUARENTA Y CUATRO EUROS

CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

Suministro e instalación de Panel solar
fotovoltaico de 450 Wp monofacial de gran
potencia que cuenta con tecnología
Monocristalina PERC de 144 células.

Características técnicas

Potencia máxima (Pmax): 450 Wp
Tensión a potencia máxima (Vmpp): 41.30V
Corriente a potencia máxima (Impp): 10.90A
Tensión en circuito abierto (Voc): 49,70V
Corriente de cortocircuito (Isc): 11,50A
Eficiencia de módulo: 20.4%

Características mecánicas:

Medidas:
Longitud   525 mm
Ancho     470 mm
Altura         262 mm
Peso         24,5 kg

Componentes:
Tipo de célula: Mono PERC 166,83 × 166,83mm
Nº de células: 144 (6 x 24) medias células que
equivalen a 72 (6x12)
Vidrio frontal: 3,2mm, anti-reflexión, alta
transmisión, bajo contenido en hierro, vidrio
templado
Estructura: Aleación aluminio anodizado
Caja de conexión: Clase IP67
Cables de salida: TÜV 1x4,0mm2,
longitud: ánodo 350mm, cátodo 350mm

Incluso pequeño material necesario para el
montaje, totalmente instalado y funcionando.
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MV_TTFV ud Toma de tierra independiente con pica 108,26 CIENTO OCHO EUROS CON
VEINTISEIS CÉNTIMOS

Toma de tierra independiente con pica de acero
cobrizado 2 m de longitud y 14,3 mm de
diámetro, 20 m cable de cobre de 35 mm², unido
mediante soldadura aluminotérmica.

MV_VIGFV ud Ampliación sistema de vigilancia planta
fotovoltaica 1.235,58 MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO

EUROS CON CINCUENTA Y OCHO
CÉNTIMOS

Ampliación de sistema de vigilancia perimetral
formado por 2 cámaras IP de 4 Mpx de óptica de
2.8-12mm con reglas de VCA embebidas. Las
cámaras dispondrán de tecnología PoE por lo
que, mediante cable UTP, puede ser alimentada
y establecer comunicaciones.

MVL_REJIB… m Bandeja metálica para cableado cc de
acero electrocincado 8,40 OCHO EUROS CON CUARENTA

CÉNTIMOS

Con borde de seguridad para soporte y
conducción, compuesta de varillas
electrosoldadas en malla.
Dimensiones mínimas según proyecto.

Alberto Hernández García
Ingeniero Agrónomo

Nº de Colegiado 3.000.562

CUADRO DE PRECIOS Nº 1

Importe
Nº Designación

En cifra En letra
(Euros) (Euros)

CUADRO DE PRECIOS Nº1

Página 8

Página 450 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA 
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2

E02085 Línea Al RV 0,6/1 kV 1x16 mm², en tubo instalado

m de Línea eléctrica realizada con conductor unipolar de aluminio UNE 21123
(RV 0,6/1 kV) 1x16 mm² tendido en tubo previamente instalado, incluso p/p
de pequeño material y conexiones, totalmente instalada.

1,00 Mano de obra 0,60
1,00 Materiales 0,90
1,00 3 % Costes indirectos 0,05

1,55

E02086 Línea Al RV 0,6/1 kV 1x25 mm², en tubo instalado

m de Línea eléctrica realizada con conductor unipolar de aluminio UNE 21123
(RV 0,6/1 kV) 1x25 mm² tendido en tubo previamente instalado, incluso p/p
de pequeño material y conexiones, totalmente instalada.

1,00 Mano de obra 0,71
1,00 Materiales 1,22
1,00 3 % Costes indirectos 0,06

1,99

E02098 Línea Cu RV-K 0,6/1 kV 1x6 mm², en tubo instalado

m de Línea eléctrica realizada con conductor unipolar de cobre UNE 21123
(RV-K 0,6/1 kV) 1x6 mm² tendido en tubo previamente instalado, incluso p/p
de pequeño material y conexiones, totalmente instalada.

1,00 Mano de obra 0,49
1,00 Materiales 0,36
1,00 3 % Costes indirectos 0,03

0,88

E02154 Línea Cu RV-K 0,6/1 kV 1x6 mm², en bandeja instalada

m de Línea eléctrica realizada con cable unipolar de cobre UNE 21123 (RV-K
0,6/1 kV) 1x6 mm² instalado en bandejas o canales de cables.

1,00 Mano de obra 0,32
1,00 Materiales 0,36
1,00 3 % Costes indirectos 0,02

0,70

E02155 Línea Cu RV-K 0,6/1 kV 1x10 mm², en bandeja instalada

m de Línea eléctrica realizada con cable unipolar de cobre UNE 21123 (RV-K
0,6/1 kV) 1x10 mm² instalado en bandejas o canales de cables.

1,00 Mano de obra 0,35
1,00 Materiales 1,06
1,00 3 % Costes indirectos 0,04

1,45

Importe
Código Designación
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E02224 Tubo flexible de PE, diámetro nominal 90 mm enterrado (Normal),

m de Canalización enterrada de tubo flexible, suministrado en rollo, de
polietileno de doble pared (interior lisa y exterior corrugada), de 90 mm de
diámetro nominal (exterior), resistencia a la compresión 450 N y resistencia al
impacto para uso normal. Conformidad con UNE-EN 61386-1, UNE-EN
61386-24. Incluyendo p/p de manguitos, separadores, bridas y/o cualquier
otro accesorio de conexión, totalmente instalado

1,00 Mano de obra 0,96
1,00 Materiales 0,68
1,00 3 % Costes indirectos 0,05

1,69

I03018 Relleno mecánico y apisonado manual de tierras en zanja

m³ de Relleno mecánico y apisonado manual de tierras en zanja
1,00 Mano de obra 4,94
1,00 Maquinaria 2,99
1,00 Materiales 0,05
1,00 3 % Costes indirectos 0,24

8,22

I03022 Excavación mecánica zanja en zonas de difícil maniobrabilidad co

m³ de Excavación mecánica en zanja en terreno tránsito en zonas de difícil
maniobrabilidad, con minirretroexcavadora hasta 1,5 m de profundidad. Con
la perfección que sea posible a máquina. Para cimentaciones y obras de
fábrica. Acopio a pie de máquina, medido sobre perfil.

1,00 Maquinaria 10,07
1,00 3 % Costes indirectos 0,30

10,37

I04007 Desbroce y limpieza espesor entre 10 cm y 20 cm, D<= 20 m

m² de Desbroce y despeje de la vegetación herbácea, con un espesor entre
10 cm y 20 cm, incluidas las excavaciones y el transporte de la capa vegetal
hasta fuera del área de ocupación de la obra, a una distancia máxima de
transporte de 20 m.

1,00 Maquinaria 0,09

0,09

L01024 Recipiente recogida basura

ud de Recipiente recogida basura.
1,00 Materiales 34,98
1,00 3 % Costes indirectos 1,05

36,03

L01046 Señal normalizada tráfico con soporte, colocada

ud de Señal normalizada de tráfico con soporte, colocada.
1,00 Materiales 10,43
1,00 3 % Costes indirectos 0,31

10,74
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L01047 Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocado

ud de Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocada.
1,00 Materiales 3,31
1,00 3 % Costes indirectos 0,10

3,41

L01048 Cartel indicativo de riesgo con soporte, colocado

ud de Cartel indicativo de riesgo normalizado de 0,3 x 0,3 m, con soporte
metálico 2.5 m, colocado.

1,00 Materiales 4,80
1,00 3 % Costes indirectos 0,14

4,94

L01050 Cono balizamiento de plástico, colocado

ud de Cono de balizamiento de plástico de 75 cm, reflectante s/Norma 83 IC.
MOPU, colocado.

1,00 Materiales 15,48
1,00 3 % Costes indirectos 0,46

15,94

L01054 Extintor polvo ABC 6 kg, colocado

ud de Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia
34A/233B de 6 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable
y boquilla con difusor, según Norma UNE 23110, colocado.

1,00 Materiales 60,22
1,00 3 % Costes indirectos 1,81

62,03

L01059 Botiquín portátil de obra

ud de Botiquín portátil de obra para primeros auxilios, conteniendo el material
que especifica el RD 486/1997

1,00 Sin descomposición 51,20
1,00 3 % Costes indirectos 1,53

52,73

L01062 Formación en Seguridad y Salud

h de Formación específica en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo
según riesgos previsibles en la ejecución de la obra.

1,00 Materiales 27,37
1,00 3 % Costes indirectos 0,82

28,19
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L01066 Casco de seguridad ABS o PEAD con anagrama, blanco

ud de Casco de seguridad fabricado en ABS o PE de alta densidad; con atalaje
de 6 cintas; bandas antisudor; agujeros de aireación; ruleta de ajuste y
posibilidad de adaptar barbuquejo de 2 puntos de anclaje; posibilidad de
anagrama de TRAGSA o TRAGSATEC en 7 colores, incluido en el precio.
Disponible en diferentes colores: mínimo blanco y naranja. Norma UNE EN
397.

1,00 Materiales 7,15
1,00 3 % Costes indirectos 0,21

7,36

L01079 Mascarilla autofiltrante plegada, partículas, con válvula, un uso, Clase
FFP2

ud de Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula de exhalación; de un solo
uso; para protección contra partículas sólidas y líquidas. Con almohadilla nasal
y lengüeta bajo barbilla. Envasados individualmente. Clase FFP2. 12xTLV.
Norma UNE-EN 149.

1,00 Materiales 0,49
1,00 3 % Costes indirectos 0,01

0,50

L01090 Gafas antipolvo montura integral

ud de Gafas de montura integral. Campo de uso: gotas; proyecciones;
partículas mayores de 5 micras. Con resistencia a impactos de baja energía
(F). Ocular de visión lateral ininterrumpida, con filtro de protección (2-1,2);
Clase Óptica 1 (trabajos continuos). Resistencia al deterioro superficial por
partículas finas (K), adaptable sobre la mayoría de gafas correctoras. Con
ventilación indirecta y ajuste regulable. Se valorará posibilidad de modelo sin
ventilación. Incluida funda.

1,00 Materiales 7,30
1,00 3 % Costes indirectos 0,22

7,52

L01100 Chaleco alta visibilidad

ud de Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como mínimo tanto en superficie
mínima de materiales como el nivel de retrorreflexión de las bandas, con
cremallera. Con logotipo en el pectoral izquierdo del Grupo Tragsa, Tragsa o
Tragsatec en colores y vaciado (incluido en el precio). Disponible en naranja y
amarillo flúor. Al menos 3 tallas.

1,00 Materiales 4,04
1,00 3 % Costes indirectos 0,12

4,16

L01135 Guantes piel protección riesgos mecánicos, forrado en palma

par de Guantes de protección contra riesgos mecánicos, en piel flor vacuno de
primera; forrado en palma; resistencias mínimas: a la abrasión, 3; al corte, 1;
al rasgado, 2; y a la perforación, 2. Color crudo. Tallas 8, 9 y 10.

1,00 Materiales 1,69
1,00 3 % Costes indirectos 0,05

1,74
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L01143 Guantes goma o PVC

par de Guantes de PVC, desde tallas pequeñas.
1,00 Materiales 1,72
1,00 3 % Costes indirectos 0,05

1,77

L01152 Botas de seguridad piel Categoría S1+P

par de Par de botas de seguridad en piel; puntera 200 J (SB); antiestática (A);
protección del talón contra choques (E); suela antideslizante con resaltes
(SRC); resistente a la perforación (P); cierre por cordones; cañas forradas y
acolchados internos en caña y fuelle. Categoría: S1 + P (SB + A + E + P) o
S3.

1,00 Materiales 13,41
1,00 3 % Costes indirectos 0,40

13,81

L01215 Alquiler caseta prefabricada almacenamiento materiales, pequeña
maquinaria y herramientas, de 6,00x2,30x2,30 m (14,00 m²)

mes de Alquiler de caseta prefabricada para almacenamiento en obra de
materiales, pequeña maquinaria y herramientas, de 6,00x2,30x2,30 m (14,00
m²); instalación de electricidad y fuerza con toma exterior a 230 V; tubos
fluorescentes y punto de luz exterior; ventana.

1,00 Materiales 112,65
1,00 3 % Costes indirectos 3,38

116,03

L01236 Barrera de seguridad, colocada

ud de Barrera de seguridad portátil tipo New Jersey de polietileno de alta
densidad, de 1,20x0,60x0,40 m, con capacidad de lastrado de 150 l.

1,00 Materiales 16,90
1,00 3 % Costes indirectos 0,51

17,41

L01241 Recurso preventivo

h de Recurso preventivo
1,00 Mano de obra 26,87
1,00 3 % Costes indirectos 0,81

27,68

L01244 Protector auditivo acoplable a casco

ud de Protector auditivo acoplable a casco, para ambientes de ruido extremo.
SNR 32 dB.

1,00 Materiales 15,79
1,00 3 % Costes indirectos 0,47

16,26
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MV.RCD.NP RCD: Naturaleza no pétrea

de Residuos no peligrosos de naturaleza no pétrea generados en fase de obra,
compuestos por materiales como madera, plásticos, papel, cartón, vidrio o
yeso. Incluye acopio, carga, transporte y entrega a gestor autorizado para su
valorización o eliminación.

1,00 Sin descomposición 630,12
1,00 3 % Costes indirectos 18,90

649,02

MV.RCD.P RCD: Naturaleza pétrea

de Residuos no peligrosos de naturaleza pétrea, compuestos por materiales
como hormigón, ladrillo, piedra y otros áridos. Incluye acopio, carga,
transporte y entrega a gestor autorizado para su valorización o eliminación.

1,00 Sin descomposición 239,60
1,00 3 % Costes indirectos 7,19

246,79

MV.RCD.RU RCD: Residuos urbanos

de Residuos de naturaleza urbana, incluyendo basuras y residuos
potencialmente peligrosos. Incluye acopio, carga, transporte y entrega a
gestor autorizado para su valorización o eliminación.

1,00 Sin descomposición 258,69
1,00 3 % Costes indirectos 7,76

266,45

MV.RCTP RCD: Tierra y pétreos procedentes de excavación

ud de Gestión de residuos no peligrosos procedentes de excavación,
compuestos por tierras, gravas y materiales pétreos inertes, generados en
operaciones de movimiento de tierras. Incluye acopio, carga, transporte y
entrega a gestor autorizado para su valorización o eliminación.

1,00 Sin descomposición 18,86
1,00 3 % Costes indirectos 0,57

19,43

MV_BUSCOMM
S

Suministro e instalación de Cable eléctrico para transmisión de

m de Suministro e instalación de Cable eléctrico para transmisión de datos,
señales analógicas y digitales en plantas industriales e instrumentos de
medida y control en zonas con ruidos eléctricos,tensión nominal 250 V, con
conductor de cobre recocido, flexible (clase 5), de 2x0,50 mm² de sección,
aislamiento de policloruro de vinilo (PVC), apantallado con trenza de cobre
estañado (cobertura superior al 65%), cubierta de policloruro de vinilo (PVC),
y con las siguientes características: no propagación de la llama, baja emisión
de humos opacos, libre de halógenos y nula emisión de gases corrosivos.
Incluye: Tendido del cable. Conexionado. Comprobación de su correcto
funcionamiento.

1,00 Mano de obra 0,45
1,00 Materiales 0,20
1,00 3 % Costes indirectos 0,02

0,67
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MV_CUADROF
V2

Suministro e instalación de Cuadro general protección FV

ud de Suministro e instalación de cuadro para mando y protección, en
instalación tipo de 24 , en el lado de corriente alterna formado por armario
estanco, con grado de protección IP68.
Interruptor automático tetrapolar de 80 A. 
Para las tres derivaciones a los inversores cuenta con un interruptor
magnetotérmico tetrapolar de 25 A y diferencial tetrapolar de 25 A con
sensibilidad de 30 mA, con protecciones contra sobretensiones en cada una
de las salidas a los inversores. 
Incluso accesorios y pequeño material.
Completamente montado, probado y funcionando.

1,00 Mano de obra 394,80
1,00 Materiales 3.142,64
1,00 3 % Costes indirectos 106,12

3.643,56

MV_ESTRUCTF
V

Estructura fija de Hormigón Prefabricado con carriles de acero

ud de Piezas prefabricadas de hormigón HM-30 reforzado con fibra de vidrio,
diseñadas para hacer la función de cimentación y soporte para estructura y/o
paneles solares. 
Incluye perfil de acero galvanizado para la soportación de los módulos
fotovoltaicos en caso de ser necesario.

1,00 Mano de obra 2,63
1,00 Maquinaria 1,50
1,00 Materiales 34,96
1,00 3 % Costes indirectos 1,17

40,26

MV_FIBRAOPT
IC

Suministro e instalación de FIbra óptica para sistema antivertido

u de Suministro e instalación de FIbra óptica para sistema antivertido
1,00 Mano de obra 208,18
1,00 Materiales 132,20
1,00 3 % Costes indirectos 10,21

350,59
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MV_INVERSOR Suministro e instalación de Inversor fotovoltaico 12 kWp, 400 V

ud de Suministro e instalación de inversor fotovoltaico de conexión a red de
corriente trifásica de 400V, con una eficiencia del 98%, potencia nominal
máxima de 12.000W.

Características técnicas más relevantes:

Eficiencia:
Máxima eficiencia 98.50%
Eficiencia europea ponderada 98.00%

Entrada fotovoltaica:
Entrada DC máxima recomendada 24,000 Wp
Tensión máxima de entrada 1 1,080 V
Rango de tensión de operación 2 160 V

1,00 Mano de obra 26,32
1,00 Materiales 1.235,00
1,00 3 % Costes indirectos 37,84

1.299,16

MV_MODULO Suministro e instalación de Módulo fotovoltaico 450 Wp PERC

ud de Suministro e instalación de Panel solar fotovoltaico de 450 Wp
monofacial de gran potencia que cuenta con tecnología Monocristalina PERC
de 144 células.

Características técnicas

Potencia máxima (Pmax): 450 Wp
Tensión a potencia máxima (Vmpp): 41.30V
Corriente a potencia máxima (Impp): 10.90A
Tensión en circuito abierto (Voc): 49,70V
Corriente de cortocircuito (Isc): 11,50A
Eficiencia de módulo: 20.4%

Características mecánicas:

Medidas:
Longitud   525 mm
Ancho     470 mm
Altura         262 mm
Peso         24,5 kg

Componentes:
Tipo de célula: Mono PERC 166,83 × 166,83mm
Nº de células: 144 (6 x 24) medias células que equivalen a 72 (6x12)
Vidrio frontal: 3,2mm, anti-reflexión, alta transmisión, bajo contenido en
hierro, vidrio
templado
Estructura: Aleación aluminio anodizado
Caja de conexión: Clase IP67
Cables de salida: TÜV 1x4,0mm2,
longitud: ánodo 350mm, cátodo 350mm

Incluso pequeño material necesario para el montaje, totalmente instalado y
funcionando.

1,00 Mano de obra 3,95
1,00 Materiales 136,65
1,00 3 % Costes indirectos 4,22
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144,82

MV_TTFV Toma de tierra independiente con pica

ud de Toma de tierra independiente con pica de acero cobrizado 2 m de
longitud y 14,3 mm de diámetro, 20 m cable de cobre de 35 mm², unido
mediante soldadura aluminotérmica.

1,00 Mano de obra 32,01
1,00 Materiales 73,10
1,00 3 % Costes indirectos 3,15

108,26

MV_VIGFV Ampliación sistema de vigilancia planta fotovoltaica

ud de Ampliación de sistema de vigilancia perimetral formado por 2 cámaras
IP de 4 Mpx de óptica de 2.8-12mm con reglas de VCA embebidas. Las
cámaras dispondrán de tecnología PoE por lo que, mediante cable UTP, puede
ser alimentada y establecer comunicaciones.

1,00 Mano de obra 279,59
1,00 Materiales 920,00
1,00 3 % Costes indirectos 35,99

1.235,58

MVL_REJIBAN
D

Bandeja metálica para cableado cc de acero electrocincado

m de Con borde de seguridad para soporte y conducción, compuesta de
varillas electrosoldadas en malla.
Dimensiones mínimas según proyecto.

1,00 Sin descomposición 8,16
1,00 3 % Costes indirectos 0,24

8,40

Alberto Hernandez García
Ingeniero Agrónomo

Nº de Colegiado 3.000.562
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PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA 
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)

PRESUPUESTO GENERAL 
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1.1.- ACTUACIONES PREVIAS

I04007 m² Desbroce y limpieza espesor entre 10 cm y 20
cm, D<= 20 m 400,00 0,09 36,00  €

Desbroce y despeje de la vegetación
herbácea, con un espesor entre 10 cm y 20
cm, incluidas las excavaciones y el
transporte de la capa vegetal hasta fuera
del área de ocupación de la obra, a una
distancia máxima de transporte de 20 m.

Total 1.1.- 1.1 ACTUACIONES PREVIAS: 36,00  €

1.2.- MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES

I03022 m³ Excavación mecánica zanja en zonas de difícil
maniobrabilidad co 45,36 10,37 470,38  €

Excavación mecánica en zanja en terreno
tránsito en zonas de difícil maniobrabilidad,
con minirretroexcavadora hasta 1,5 m de
profundidad. Con la perfección que sea
posible a máquina. Para cimentaciones y
obras de fábrica. Acopio a pie de máquina,
medido sobre perfil.

I03018 m³ Relleno mecánico y apisonado manual de
tierras en zanja 45,36 8,22 372,86  €

Relleno mecánico y apisonado manual de
tierras en zanja

Total 1.2.- 1.2 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES: 843,24  €

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 1 OBRA CIVIL: 879,24 €

PRESUPUESTOS PARCIALES

1 OBRA CIVIL

Codigo Ud Descripción Medición Precio(euros) Importe(euros)

PRESUPUESTOS PARCIALES
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2.1.- INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA

MV_MODULO ud Suministro e instalación de Módulo
fotovoltaico 450 Wp PERC 84,00 144,82 12.164,88  €

Suministro e instalación de Panel solar
fotovoltaico de 450 Wp monofacial de gran
potencia que cuenta con tecnología
Monocristalina PERC de 144 células.

Características técnicas

Potencia máxima (Pmax): 450 Wp
Tensión a potencia máxima (Vmpp):
41.30V
Corriente a potencia máxima (Impp):
10.90A
Tensión en circuito abierto (Voc): 49,70V
Corriente de cortocircuito (Isc): 11,50A
Eficiencia de módulo: 20.4%

Características mecánicas:

Medidas:
Longitud   525 mm
Ancho     470 mm
Altura         262 mm
Peso         24,5 kg

Componentes:
Tipo de célula: Mono PERC 166,83 ×
166,83mm
Nº de células: 144 (6 x 24) medias células
que equivalen a 72 (6x12)
Vidrio frontal: 3,2mm, anti-reflexión, alta
transmisión, bajo contenido en hierro,
vidrio
templado
Estructura: Aleación aluminio anodizado
Caja de conexión: Clase IP67
Cables de salida: TÜV 1x4,0mm2,
longitud: ánodo 350mm, cátodo 350mm

Incluso pequeño material necesario para el
montaje, totalmente instalado y
funcionando.

PRESUPUESTOS PARCIALES

2 PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA

Codigo Ud Descripción Medición Precio(euros) Importe(euros)

PRESUPUESTOS PARCIALES
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MV_INVER… ud Suministro e instalación de Inversor
fotovoltaico 12 kWp, 400 V 3,00 1.299,16 3.897,48  €

Suministro e instalación de inversor
fotovoltaico de conexión a red de corriente
trifásica de 400V, con una eficiencia del
98%, potencia nominal máxima de
12.000W.

Características técnicas más relevantes:

Eficiencia:
Máxima eficiencia 98.50%
Eficiencia europea ponderada 98.00%

Entrada fotovoltaica:
Entrada DC máxima recomendada 24,000
Wp
Tensión máxima de entrada 1 1,080 V
Rango de tensión de operación 2 160 V

MV_VIGFV ud Ampliación sistema de vigilancia planta
fotovoltaica 1,00 1.235,58 1.235,58  €

Ampliación de sistema de vigilancia
perimetral formado por 2 cámaras IP de 4
Mpx de óptica de 2.8-12mm con reglas de
VCA embebidas. Las cámaras dispondrán
de tecnología PoE por lo que, mediante
cable UTP, puede ser alimentada y
establecer comunicaciones.

Total 2.1.- 2.1 INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA: 17.297,94  €

2.2.- SISTEMA ESTRUCTURAL FOTOVOLTAICA

MV_ESTRU… ud Estructura fija de Hormigón Prefabricado con
carriles de acero 90,00 40,26 3.623,40  €

Piezas prefabricadas de hormigón HM-30
reforzado con fibra de vidrio, diseñadas
para hacer la función de cimentación y
soporte para estructura y/o paneles
solares.
Incluye perfil de acero galvanizado para la
soportación de los módulos fotovoltaicos en
caso de ser necesario.

Total 2.2.- 2.2 SISTEMA ESTRUCTURAL FOTOVOLTAICA: 3.623,40  €

2.3.- ANTIVERTIDO Y MONITORIZACIÓN

MV_FIBRA… u Suministro e instalación de FIbra óptica para
sistema antivertido 1,00 350,59 350,59  €

Suministro e instalación de FIbra óptica
para sistema antivertido

PRESUPUESTOS PARCIALES

2 PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA

Codigo Ud Descripción Medición Precio(euros) Importe(euros)

PRESUPUESTOS PARCIALES
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MV_BUSCO… m Suministro e instalación de Cable eléctrico
para transmisión de 100,00 0,67 67,00  €

Suministro e instalación de Cable eléctrico
para transmisión de datos, señales
analógicas y digitales en plantas
industriales e instrumentos de medida y
control en zonas con ruidos
eléctricos,tensión nominal 250 V, con
conductor de cobre recocido, flexible (clase
5), de 2x0,50 mm² de sección, aislamiento
de policloruro de vinilo (PVC), apantallado
con trenza de cobre estañado (cobertura
superior al 65%), cubierta de policloruro de
vinilo (PVC), y con las siguientes
características: no propagación de la llama,
baja emisión de humos opacos, libre de
halógenos y nula emisión de gases
corrosivos.
Incluye: Tendido del cable. Conexionado.
Comprobación de su correcto
funcionamiento.

Total 2.3.- 2.3 ANTIVERTIDO Y MONITORIZACIÓN: 417,59  €

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 2 PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA: 21.338,93 €

PRESUPUESTOS PARCIALES

2 PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA

Codigo Ud Descripción Medición Precio(euros) Importe(euros)

PRESUPUESTOS PARCIALES
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3.1.- CANALIZACIONES

MVL_REJIB… m Bandeja metálica para cableado cc de acero
electrocincado 180,00 8,40 1.512,00  €

Con borde de seguridad para soporte y
conducción, compuesta de varillas
electrosoldadas en malla.
Dimensiones mínimas según proyecto.

E02224 m Tubo flexible de PE, diámetro nominal 90 mm
enterrado (Normal), 390,00 1,69 659,10  €

Canalización enterrada de tubo flexible,
suministrado en rollo, de polietileno de
doble pared (interior lisa y exterior
corrugada), de 90 mm de diámetro nominal
(exterior), resistencia a la compresión 450
N y resistencia al impacto para uso normal.
Conformidad con UNE-EN 61386-1, UNE-EN
61386-24. Incluyendo p/p de manguitos,
separadores, bridas y/o cualquier otro
accesorio de conexión, totalmente instalado

Total 3.1.- 3.1 CANALIZACIONES: 2.171,10  €

3.2.- CABLEADO

E02155 m Línea Cu RV-K 0,6/1 kV 1x10 mm², en bandeja
instalada 250,00 1,45 362,50  €

Línea eléctrica realizada con cable unipolar
de cobre UNE 21123 (RV-K 0,6/1 kV) 1x10
mm² instalado en bandejas o canales de
cables.

E02154 m Línea Cu RV-K 0,6/1 kV 1x6 mm², en bandeja
instalada 490,00 0,70 343,00  €

Línea eléctrica realizada con cable unipolar
de cobre UNE 21123 (RV-K 0,6/1 kV) 1x6
mm² instalado en bandejas o canales de
cables.

E02085 m Línea Al RV 0,6/1 kV 1x16 mm², en tubo
instalado 780,00 1,55 1.209,00  €

Línea eléctrica realizada con conductor
unipolar de aluminio UNE 21123 (RV 0,6/1
kV) 1x16 mm² tendido en tubo
previamente instalado, incluso p/p de
pequeño material y conexiones, totalmente
instalada.

PRESUPUESTOS PARCIALES

3 INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Codigo Ud Descripción Medición Precio(euros) Importe(euros)

PRESUPUESTOS PARCIALES
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E02086 m Línea Al RV 0,6/1 kV 1x25 mm², en tubo
instalado 1.170,00 1,99 2.328,30  €

Línea eléctrica realizada con conductor
unipolar de aluminio UNE 21123 (RV 0,6/1
kV) 1x25 mm² tendido en tubo
previamente instalado, incluso p/p de
pequeño material y conexiones, totalmente
instalada.

Total 3.2.- 3.2 CABLEADO: 4.242,80  €

3.3.- CUADROS ELÉCTRICOS

MV_CUADR… ud Suministro e instalación de Cuadro general
protección FV 1,00 3.643,56 3.643,56  €

Suministro e instalación de cuadro para
mando y protección, en instalación tipo de
24 , en el lado de corriente alterna formado
por armario estanco, con grado de
protección IP68.
Interruptor automático tetrapolar de 80 A. 
Para las tres derivaciones a los inversores
cuenta con un interruptor magnetotérmico
tetrapolar de 25 A y diferencial tetrapolar
de 25 A con sensibilidad de 30 mA, con
protecciones contra sobretensiones en cada
una de las salidas a los inversores. 
Incluso accesorios y pequeño material.
Completamente montado, probado y
funcionando.

Total 3.3.- 3.3 CUADROS ELÉCTRICOS: 3.643,56  €

3.4.- PUESTA  A TIERRA

MV_TTFV ud Toma de tierra independiente con pica 1,00 108,26 108,26  €

Toma de tierra independiente con pica de
acero cobrizado 2 m de longitud y 14,3 mm
de diámetro, 20 m cable de cobre de 35
mm², unido mediante soldadura
aluminotérmica.

E02098 m Línea Cu RV-K 0,6/1 kV 1x6 mm², en tubo
instalado 315,00 0,88 277,20  €

Línea eléctrica realizada con conductor
unipolar de cobre UNE 21123 (RV-K 0,6/1
kV) 1x6 mm² tendido en tubo previamente
instalado, incluso p/p de pequeño material
y conexiones, totalmente instalada.

Total 3.4.- 3.4 PUESTA  A TIERRA: 385,46  €

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 3 INSTALACIONES ELÉCTRICAS: 10.442,92 €

PRESUPUESTOS PARCIALES

3 INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Codigo Ud Descripción Medición Precio(euros) Importe(euros)

PRESUPUESTOS PARCIALES
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MV.RCTP ud RCD: Tierra y pétreos procedentes de
excavación 1,00 19,43 19,43  €

Gestión de residuos no peligrosos
procedentes de excavación, compuestos
por tierras, gravas y materiales pétreos
inertes, generados en operaciones de
movimiento de tierras. Incluye acopio,
carga, transporte y entrega a gestor
autorizado para su valorización o
eliminación.

MV.RCD.NP RCD: Naturaleza no pétrea 1,00 649,02 649,02  €

Residuos no peligrosos de naturaleza no
pétrea generados en fase de obra,
compuestos por materiales como madera,
plásticos, papel, cartón, vidrio o yeso.
Incluye acopio, carga, transporte y entrega
a gestor autorizado para su valorización o
eliminación.

MV.RCD.P RCD: Naturaleza pétrea 1,00 246,79 246,79  €

Residuos no peligrosos de naturaleza
pétrea, compuestos por materiales como
hormigón, ladrillo, piedra y otros áridos.
Incluye acopio, carga, transporte y entrega
a gestor autorizado para su valorización o
eliminación.

MV.RCD.RU RCD: Residuos urbanos 1,00 266,45 266,45  €

Residuos de naturaleza urbana, incluyendo
basuras y residuos potencialmente
peligrosos. Incluye acopio, carga,
transporte y entrega a gestor autorizado
para su valorización o eliminación.

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 4 GESTIÓN DE RESIDUOS: 1.181,69 €

PRESUPUESTOS PARCIALES

4 GESTIÓN DE RESIDUOS

Codigo Ud Descripción Medición Precio(euros) Importe(euros)

PRESUPUESTOS PARCIALES

Página 7

Página 468 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta



5.1.- INSTALACIONES DE BIENESTAR

L01215 … Alquiler caseta prefabricada almacenamiento
materiales, pequeña maquinaria y
herramientas, de 6,00x2,30x2,30 m (14,00
m²) 1,00 116,03 116,03  €

Alquiler de caseta prefabricada para
almacenamiento en obra de materiales,
pequeña maquinaria y herramientas, de
6,00x2,30x2,30 m (14,00 m²); instalación
de electricidad y fuerza con toma exterior a
230 V; tubos fluorescentes y punto de luz
exterior; ventana.

L01059 ud Botiquín portátil de obra 1,00 52,73 52,73  €

Botiquín portátil de obra para primeros
auxilios, conteniendo el material que
especifica el RD 486/1997

L01024 ud Recipiente recogida basura 1,00 36,03 36,03  €

Recipiente recogida basura.

Total 5.1.- 8.1 INSTALACIONES DE BIENESTAR: 204,79  €

5.2.- SEÑALIZACION

L01048 ud Cartel indicativo de riesgo con soporte,
colocado 2,00 4,94 9,88  €

Cartel indicativo de riesgo normalizado de
0,3 x 0,3 m, con soporte metálico 2.5 m,
colocado.

L01047 ud Cartel indicativo riesgo sin soporte, colocado 2,00 3,41 6,82  €

Cartel indicativo riesgo sin soporte,
colocada.

L01046 ud Señal normalizada tráfico con soporte,
colocada 4,00 10,74 42,96  €

Señal normalizada de tráfico con soporte,
colocada.

L01236 ud Barrera de seguridad, colocada 4,00 17,41 69,64  €

Barrera de seguridad portátil tipo New
Jersey de polietileno de alta densidad, de
1,20x0,60x0,40 m, con capacidad de
lastrado de 150 l.

Total 5.2.- 8.2 SEÑALIZACION: 129,30  €

PRESUPUESTOS PARCIALES

5 SEGURIDAD Y SALUD

Codigo Ud Descripción Medición Precio(euros) Importe(euros)

PRESUPUESTOS PARCIALES
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5.3.- PROTECCIONES COLECTIVAS

L01050 ud Cono balizamiento de plástico, colocado 6,00 15,94 95,64  €

Cono de balizamiento de plástico de 75 cm,
reflectante s/Norma 83 IC. MOPU,
colocado.

L01054 ud Extintor polvo ABC 6 kg, colocado 1,00 62,03 62,03  €

Extintor de polvo químico ABC polivalente
antibrasa de eficacia 34A/233B de 6 kg. de
agente extintor, con soporte, manómetro
comprobable y boquilla con difusor, según
Norma UNE 23110, colocado.

Total 5.3.- 8.3 PROTECCIONES COLECTIVAS: 157,67  €

5.4.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

L01152 par Botas de seguridad piel Categoría S1+P 4,00 13,81 55,24  €

Par de botas de seguridad en piel; puntera
200 J (SB); antiestática (A); protección del
talón contra choques (E); suela
antideslizante con resaltes (SRC);
resistente a la perforación (P); cierre por
cordones; cañas forradas y acolchados
internos en caña y fuelle. Categoría: S1 + P
(SB + A + E + P) o S3.

L01066 ud Casco de seguridad ABS o PEAD con anagrama,
blanco 4,00 7,36 29,44  €

Casco de seguridad fabricado en ABS o PE
de alta densidad; con atalaje de 6 cintas;
bandas antisudor; agujeros de aireación;
ruleta de ajuste y posibilidad de adaptar
barbuquejo de 2 puntos de anclaje;
posibilidad de anagrama de TRAGSA o
TRAGSATEC en 7 colores, incluido en el
precio. Disponible en diferentes colores:
mínimo blanco y naranja. Norma UNE EN
397.

L01100 ud Chaleco alta visibilidad 4,00 4,16 16,64  €

Chaleco alta visibilidad. Clase 2 como
mínimo tanto en superficie mínima de
materiales como el nivel de retrorreflexión
de las bandas, con cremallera. Con logotipo
en el pectoral izquierdo del Grupo Tragsa,
Tragsa o Tragsatec en colores y vaciado
(incluido en el precio). Disponible en
naranja y amarillo flúor. Al menos 3 tallas.

PRESUPUESTOS PARCIALES

5 SEGURIDAD Y SALUD

Codigo Ud Descripción Medición Precio(euros) Importe(euros)

PRESUPUESTOS PARCIALES
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L01090 ud Gafas antipolvo montura integral 4,00 7,52 30,08  €

Gafas de montura integral. Campo de uso:
gotas; proyecciones; partículas mayores de
5 micras. Con resistencia a impactos de
baja energía (F). Ocular de visión lateral
ininterrumpida, con filtro de protección
(2-1,2); Clase Óptica 1 (trabajos
continuos). Resistencia al deterioro
superficial por partículas finas (K),
adaptable sobre la mayoría de gafas
correctoras. Con ventilación indirecta y
ajuste regulable. Se valorará posibilidad de
modelo sin ventilación. Incluida funda.

L01143 par Guantes goma o PVC 4,00 1,77 7,08  €

Guantes de PVC, desde tallas pequeñas.

L01135 par Guantes piel protección riesgos mecánicos,
forrado en palma 4,00 1,74 6,96  €

Guantes de protección contra riesgos
mecánicos, en piel flor vacuno de primera;
forrado en palma; resistencias mínimas: a
la abrasión, 3; al corte, 1; al rasgado, 2; y
a la perforación, 2. Color crudo. Tallas 8, 9
y 10.

L01079 ud Mascarilla autofiltrante plegada, partículas,
con válvula, un uso, Clase FFP2 4,00 0,50 2,00  €

Mascarilla autofiltrante plegada, con válvula
de exhalación; de un solo uso; para
protección contra partículas sólidas y
líquidas. Con almohadilla nasal y lengüeta
bajo barbilla. Envasados individualmente.
Clase FFP2. 12xTLV. Norma UNE-EN 149.

L01244 ud Protector auditivo acoplable a casco 4,00 16,26 65,04  €

Protector auditivo acoplable a casco, para
ambientes de ruido extremo. SNR 32 dB.

Total 5.4.- 8.4 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 212,48  €

5.5.- MANO DE OBRA DE SEGURIDAD

L01062 h Formación en Seguridad y Salud 2,00 28,19 56,38  €

Formación específica en materia de
Seguridad y Salud en el Trabajo según
riesgos previsibles en la ejecución de la
obra.

PRESUPUESTOS PARCIALES
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L01241 h Recurso preventivo 2,00 27,68 55,36  €

Recurso preventivo

Total 5.5.- 8.5 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD: 111,74  €

TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 5 SEGURIDAD Y SALUD: 815,98 €

PRESUPUESTOS PARCIALES

5 SEGURIDAD Y SALUD

Codigo Ud Descripción Medición Precio(euros) Importe(euros)

PRESUPUESTOS PARCIALES
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PESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

1 OBRA CIVIL 879,24 €

1.1.- ACTUACIONES PREVIAS 36,00  €

1.2.- MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES 843,24  €

2 PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA 21.338,93 €

2.1.- INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 17.297,94  €

2.2.- SISTEMA ESTRUCTURAL FOTOVOLTAICA 3.623,40  €

2.3.- ANTIVERTIDO Y MONITORIZACIÓN 417,59  €

3 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 10.442,92 €

3.1.- CANALIZACIONES 2.171,10  €

3.2.- CABLEADO 4.242,80  €

3.3.- CUADROS ELÉCTRICOS 3.643,56  €

3.4.- PUESTA  A TIERRA 385,46  €

4 GESTIÓN DE RESIDUOS 1.181,69 €

5 SEGURIDAD Y SALUD 815,98 €

5.1.- INSTALACIONES DE BIENESTAR 204,79  €

5.2.- SEÑALIZACION 129,30  €

5.3.- PROTECCIONES COLECTIVAS 157,67  €

5.4.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 212,48  €

5.5.- MANO DE OBRA DE SEGURIDAD 111,74  €

Total .........: 34.658,76  €

Asciende el Presupuesto Total a la expresada cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

Alberto Hernández García
Ingeniero Agrónomo

Nº de Colegiado 3.000.562

PRESUPUESTOS PARCIALES

5 SEGURIDAD Y SALUD
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PROYECTO BÁSICO DE INSTALACIÓN DE UNA PLANTA 
SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL BOMBEO ARENERO DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES CUARTO CANAL DE PONIENTE (FASE II)

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
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1 OBRA CIVIL
1.1 ACTUACIONES PREVIAS ...........................................................................… 36,00
1.2 MOVIMIENTO DE TIERRAS Y DEMOLICIONES ...........................................… 843,24

Total 1 OBRA CIVIL ..........: 879,24
2 PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA
2.1 INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA .................................................................… 17.297,94
2.2 SISTEMA ESTRUCTURAL FOTOVOLTAICA ..................................................… 3.623,40
2.3 ANTIVERTIDO Y MONITORIZACIÓN ..........................................................… 417,59

Total 2 PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA ..........: 21.338,93
3 INSTALACIONES ELÉCTRICAS
3.1 CANALIZACIONES ....................................................................................… 2.171,10
3.2 CABLEADO ...............................................................................................… 4.242,80
3.3 CUADROS ELÉCTRICOS ............................................................................… 3.643,56
3.4 PUESTA  A TIERRA ...................................................................................… 385,46

Total 3 INSTALACIONES ELÉCTRICAS ..........: 10.442,92

4 GESTIÓN DE RESIDUOS .............................................................................… 1.181,69
5 SEGURIDAD Y SALUD
5.1 INSTALACIONES DE BIENESTAR ...............................................................… 204,79
5.2 SEÑALIZACION ........................................................................................… 129,30
5.3 PROTECCIONES COLECTIVAS ...................................................................… 157,67
5.4 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL ...................................................… 212,48
5.5 MANO DE OBRA DE SEGURIDAD ...............................................................… 111,74

Total 5 SEGURIDAD Y SALUD ..........: 815,98
Presupuesto de ejecución material (PEM) 34.658,76
13% de gastos generales 4.505,64
6% de beneficio industrial 2.079,53

Presupuesto Base de Licitación (Sin IVA) 41.243,93
21% IVA 8.661,23

Presupuesto Base de Licitación (Con IVA) 49.905,16

Asciende el presupuesto base de licitación con IVA a la expresada cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
CINCO EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS.

Alberto Hernandez García
Ingeniero Agrónomo

Nº de Colegiado 3.000.562

PRESUPUESTO FOTOVOLTAICA BOMBEO ARENERO (FASE II)

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

CAPÍTULO Importe (€)

Página 475 de 475

D
oc

um
en

to
 a

da
pt

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 p
ar

a 
se

r p
ub

lic
ad

o 
de

 c
on

fo
rm

id
ad

 c
on

 lo
 p

re
vi

st
o 

en
 la

 L
O

PD
-G

D
D

. I
m

pr
en

ta
 P

ro
vi

nc
ia

l d
e 

la
 D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lic

an
te

. S
er

vi
ci

o 
de

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
, B

O
P 

e 
Im

pr
en

ta




